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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no adm itiéndose sellos 
de Correos.

Madrid. . . . . . . . . . . .  Un m e s . ............ 5 pesetas*
Próvinclas.  .................Un trimestre* . . 20 >
Posesiones de África. . . . Un trim estre . . . 80 »
Extranjero.  ...............  Un trim estre . . . 45  >

RBDACGidN Y ADMINISTRACIÓN 
CAliIiE B E Ii CARMEJí, JíEMi 29.

tiúmoro suoH&t a,SO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inserción  
es de setenta céntim os por cada línea ó fracción..

REBAJA GRADUAL 
Toda iusereión ouyo Importe exoeda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
íd&m t̂ d. de 2.500 id. el 80 por 100
Idem id. de 5.000 id. él 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

S U M Ü R I O

F a r t e o f í c i M n -  

Pmi(l6iicla del Consejo dé Ministros:

Eeal decreto admitiendo la dimisión pre- < 
sentada por el Gobernador ciivl de Tole
dô  D. Antonio Conrado.

Otro pombrando Gobernador civil de Tole- \ 
do á B. Gonzalo Segovia y Ardizóne.

Ministerio de Gracia y Justicia:

EeaJes decretos de indultó.

Ministerio de !a Gobernación:
Eédl decreto odinitiendó d la circulación 

por el correoy cartas con valores declara- 
doSyCon un sobre especial titulado «Se-

Otro concediendo franqudcia postal a l Ins-
> tituto de Higiene Militar y al Jefe del 
Archivo General Militar.

Otro autorizando <xl Birector general de 
Correos y, TeUgrafos, para adquirir di
rectamente 30 aparatos ^telegráficos H u
ghes, de la patente «Siemens y Hálslce^.

Ministerio de la Guerra:

Eeal orden circular aprobando convocato
ria para ingreso en las Academias mili
tares y disponiendo se públiqueñ los pró- 
gramas GorréSpondientes.

Otra declarando pensionada la  cruz del 
Mérito Militar con distintivo bldñeo, que 
le fué concedida por. Beal orden de 15 de 
Euéro de 1907i al Capitán de Caballería, 
B. José Giraldo Gallego.

Otra concediéndola cruz del Mérito Militar 
blanca, pensionada, al Coronel de Cabá- 
lleriOf, B. Fascual Énrile y  García,

Ministerio ds Hacienda:

Eeal orden disponiendo se habilite el puer
to de Escala (Isla Formentera}, para lai 
mismas operaciones que lo está el de «Lá 
Sabina».

Ministerio i#  Iisttuecioir Pública y Bellas irtes:
Eeal orden disponiendo se agreguen las 

oposiciones d  la  Cátedra de Terapéutica, 
vatánte eif lá Universidad de Zaragoza, 
á igual denominación y turno vacante 
en la Universidad de Granada, y cuyos 
ejercicios de oposición no han comenzado.

Mihisterio de Fomento:
Eeales órdenes disponiendo se libren por 

trimestres, y á justificar las cantidades 
que se indican,para sostenimiento de las ̂ 
estaciones etnológicas que se mencionan.

Otra aprobando el presupuesto^ par a con
servación del balizamiento de las rías de

. \igo  y  Bayona, y disponiendo que el ser
vicio se.ejecute por Administración.

Otra aprobando esealáfonés y disponiendo 
sean publicados en G a c e t a  d e  Ma,-
DRID.

Administración Central:
G r a c i a  y  J u s T i c i A . ^ T r i b u n a l  S u p r e m ó .  

Eelación de pleitos incoados.

H a c i e n d a . - —Dirección General de la Den- • 
da y  ClaéM Pasivas.— de 
pagos y éfíWéigá de valores. . '

Anunciando que desde el díd tP(dé Marzo 
próximo se admitirán por eP Negociado 
correspondiente los cupones dá Iw Beuda 
del 4 por 100 interior amortizable.

G obernación . - r  D irección: General de 
Correos y Te]égrafos.—Eelación de deS'. 
limos adjudicados previa propuesta del

" Miniéterio dé lá Guerra.
D&eóción Gsnéila^ p ^

Prevenciones felativas á nOrmaíizar y re
gularizar el fwhcibhamientó de tas Insti-

: tncionesBenéficaSyCOn el doble objeto de 
asegurar U§ Uems de los pobres y esti^ 
maular la caridad particular.

iNSTEüiiGióií PÚBLICA.—Subsecretaría.— ̂
Nombramiento de Tribunales para ius^ 
gar oposiciones.

Béghawento p  a r a\ la déctína Expósici6 9̂> 
internacional de Bellas Artes eh Mumc%

BispoUim^dó sepidMqúé^^ 
del Escalafón de Caiedráticos de Im p i^  
tutos. V

F omento.—Dirección General do A f^ í-  
cnltura; Industria y  Goniercio.----.fí f e - '
ficación á las instruecionespara el ciéona 
de indemnizaciones publicadas en la , Ga-  ̂
CETA de 7 del corriente.

Eeales órdenes circulares aprobando ,presu
puestos para repoblaciones fore siales u  
piscícolas ( ^

Dirección Generáí de Obras P  dblicaá.—
Eeales órdenes circulares apn m e-
supuestQO'para conservación r ie pantanos^ 

O k.m m nk‘M.,para la voladr^adél pontón
«Eafael Segueiros». ^

otra f  ^
por

A d m v m s tr a ^  U ^ p a rd á ó n  del firma 
ccsíÉ faí á Tor

Susm M m nd^  fe fupasta de las r t impas del 
Asílo ^ / n ’Falomade esia Coníe.

ai presupuesto ds: la •ca/rretera 
O'a Alcalá de Henares á Torrsjón dét

^ ^ E x o  1.®— B o l s a . — Q p o s if  : j io n e s .  — I n s 
t i t u t o  METEOROLÓGICO; —OBSERYATO- 
R to  DE M a d r i d .— S u b a s t  a s .  — A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A  d m i n i s t r a c i ó h  
M u n i c i p a l . — A n u n c i o s  O í i c i a l e s . —  
S a n t o r a l . — E s p e c tA g t  / l o s .

<  IUADRQF'/eSTADÍS*A n e x o  2 í^ - ^ E d ic t o s .
. TIDOS* . « .

P A R T E  OFJCIAL  
n U É C Í l  lE l  COW O M  IDBTaOS

S. M. el E sY  ( q.' D. g'.) llegó en la  ma
ñana de ayer á San Sebastián, conti
nuando sin novedad en su im portante 
salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. lá  
R eina  Doña Victoria Eugenia, Sus Alté- 
zas Reales, el Príñéipe de Asturias, ej. 
Infsuitu Don Jaim e y demás personas de 
a Augusta Real Familia.

■>J l
:!

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en ádniitir. la dimisión qu^4el 
cargo de Gobernador civil de iji provin
cia de Toledo Me ha presentado D. An
tonio Conrado y  Co^téxtí, Márqués de 
Fuensanta de 

Dado eq, Palacio á dieciocho de Febre
ro  Allí npvecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Gonsejo de Ministros,

Antonia Maura y Montanoi%

7

■M

Be acjierdocon Mi;x;o7iseio de Minis-
tro%^ ,

Vengo en q lobernador civil
deda proyinci^^^^ Tolé̂  do, á D. Gonzalo
Segpvia y C/ ondé de Casa-Se-
govia, Dir̂ ^^ĝ ^  ̂^

Dado Palacio á d' íeciocho de Febre-' 
M Íl noY écientc nueve.

ALFONSO, i 
El Presidente del Cons. j jo  d  e Ministros, ‘

Antonio Maura j ¡Jon tañer.

V K

/ -f

V'
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MIISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RSiX ES DECEETOS 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instái^^a elevada por José y Ber
nardo Roig Eerrer, en súplica de que se 
les indulte dél resto de la pena de cuatro 
años, dos niej|,es y un día de prisión co
rreccional á ; ^ e  fueron condenados por 
la  Audiencia de Valencia, en causa por 
delito de atentado á un agente de la Au- 
l:oridad:

Considerando que los penados llevan 
cum plida más de la mitad de la condena 
observando buena conducta, y que la par
te ofendida otorga su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la  
Saia sentenciador^, y con lo consultado 
por la  Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de la  pena de prisión correccional 
sque les falta por cumplir á  José y Ber- 
Hí í̂rdo Roig Ferrar, y que les fué impues
ta  en la causa de que se ha becho mérito.

Dado en Palacio á diecioobo de Febre
ro de n i í l  novecientos nueve.

ALFONSO.
jSl M iníilro de Gracia y  Justicia,

Juan Jjiíiada losada.

Yíft t̂o el eiTupediente instruido con moti
vo de la  instaJicia elevada por Manuel 
Ribas Sabater, e'ñ súplica de que se le in 
dulte ó conmute 5 >or destierro el resto 
de las penas de dos ¿?úos, cuatro meses y 
un  díadepresidio®corr€)‘ccional, que le fal
ta  por cumplir, á q u efu a  ̂ pndenado por 
la  Audiencia de Castellón, mn causa por 
dos delitos de burto;

Considerando que el reo ba observado 
buena conducta durante el tiem po que 
lleva cumpliendg condena, y  que la p\arte 
ofendida no se opone á la  concesión dp 
la gracia solicitada:

Vistá la  ley de 18 de Junio  de 1870, 
quv3  regulo # 1  ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído, el informe favorable de la Sala 
sentenciadora, y de a c a r d o  con lo con
sultado por ia  Comisión pt?rmanente del 
Consejo de Estado, y  conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de 
tros,

Vengo en indultar á  Manuel Ribes Sa- 
bator, de la  m itad del resto del total de 
las dos penas impuestas en la cauisa de 
que se ba  becbo mérito.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro  de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
j a  Ministro dé Gra(^ia y  Justicia,

Jnaa Irmaéa iiftsada.i

Visto el expediente instruido con mo
tivo de propuesta elevada por la Jun ta  
de Patronato de libertos do Melilla, en 
súplica de que se indulte á Andrés de 
Blas Miguel, de la pena de cadena per
petua á que fué condenado por la Audien
cia de Burgos, en causa por delito de 
asesinato:

Considerando que el penado con el 
abono de la prisión preventiva y los be
neficios obtenidos por el Real decreto de 
17 de Mayo de 1902, lleva cumplidos cer
ca de veintinuevoaños de condena, obser
vando buena conducta y dando pruebas 
de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia . de 
indulto:
 ̂ De acuerdo con lo informado por la 

Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejó dé Ministros,

Vengo en indultar á Andrés de Blas 
Miguel, d é la  pena de cadena perpetua 
que sufre y que le fué impuesta en la 
causa de que se ba becbo mérito.

Dado en Palacio á  dieciocho de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justieia,

J m  imada loiftia.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por varios Ju z 
gados de la Audiencia de Orense, en sú
plica de que se indulte á Gerardo Mar- 
$oa Quintana del resto de la pena de doce 
años y un día de reclusión ¡temporal, á 
que fué condenado por la Audiencia cita
da, en causa por delito de homicidio:

Considerando que el penado no tuvo 
intención de causar un mal de tanta gra
vedad como e r  que produjo, su buena 
conducta y arrepentimiento y el perdón 
de la parte ofendida:

Vista la  ley de 18 de Junio  de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por iá Comisión permanente del Consejo 
de Estado,^y conformándome con el pa
recer de Mi Gonsej o de Ministros,

Vengo en conmutar la peiaa impuesta 
á Gerardo Marsoa Qiiintana, por la de 
cuatro a.ños de prisión correccional.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
¿^ n ís tro  de Cííacla y  Juslioía,

trmaáíi losaáa.*

Visto el expedí.*'»*® instruido con mo
tivo de instancia elev^^» Tomasa 
Ramos Caballero, en súplica 4® 
indulte ó conmute por< destierro 0 1 ."®®*® 
de la pena de catorce años, ocho meses y j 
un día de reclusión temporal á :que fuá j 
condenado su esposo Raimundo Felipe I

Gaceta de Madrid.—Núm. 51

García González, por la  Audiencia de 
Cáceres, en causa por delito de homi
cidio:

Considerando la buena conducta del 
penado, antes y después de cometer el 
delito, y el tiempo que lleva sufriendo 
condena:

Vista la ley de 18 de Jimio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de'Mi Consejo de Ministros,

Tengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro á la distancia de 25 kilóme
tros del punto donde cometió al delito, 
el resto de la  pena que le falta por cum
plir á Raimundo Felipe García González 
y que le fué im puesta en la causa de que 
se ba becbo niérito.

Dado eñ Palacio á dieciocho de Febre
ro dé mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Vidal Quin
tana González, en súplica de que se le 
indulte ó conmute por deitierro  el resto 
de la pena de cuatro años, nueve meses 
y once días de prisióii correccional, á 
que fué condenado por la Aüdiencia de 
Burgos, en causa por delito de ame
nazas : '

Considerando que el penado lleva 
cumplida más de la m itad dé la condena 
observando buena conducta y que la 
parte agraviada le perdona:

Vista la ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala Sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer dé Mi Consejo do Ministros,

Tengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro, á la distancia de 25 kilóme
tros del punto donde cometió él delito; el 
resto de la  pena que le falta por >cum  ̂
plir á Vidal Quintana González, y qíie 
fué impuesta en la causa de que sé -ba 
becbo mérito. ; '

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil nóveoientos nueve.

El M inistro de Gracia y  Justieia,
Juan Armada Losada.

ALFONSO.

Vifto el expediente instruido' Óob iuo- 
tivo de instancia elevada por Salvádór 
Asina Alapont, en súplica de que se le 
indulte ó conm ute por destienro é l resto^ 
de la pena de dos éños, once meses y 
once df?a 4 ^ prisión corréecional, á qúe 
fué coudenadd por la  Audiencia dé
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lencia, en causk sobre atétítado á uin 
agente de la Ailtóridad:

Considerando las oircunstanoias 
c o n é u r r ié r o n  én la éjeéiíclón del d e 
lito, los líüenós antecedentes del p e n á d o  
y el tiem p Q  (jüe lleva éste c u m p lie n d o  
c o n d e n a , o b se r v a n d o  b u e n a  c o n d u c ta  tj"

' dando prüífcas dé arripóntim iento: |
Vü9ta la ley de lé  dé Jun io  de 1870, 

que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto: N ^ f

De acuerdo con lo iiífoíiínado por la 
Sala Senténéiaáorá y coíi lo consúlíado 
por la  Cómisióii permanente del Consejo^ 
de Estado, y  cóhformándomé don él pá- 

' ípcór dé í í i  Cónsejó de Élriisti^é, '
Vengo én conniutar él resto de |a 

péna' qüé le íálta por’cuiñpííf á Salvador 
ásídi A!¿íipnt,^ que fMó imjpüestá en 
lápatiéa dé que se ha tíéchd por
iguaf tfíéínpb dé désíierro á 25 kilótnt- 
tros de distancia del puntó dónde se co- 

'l(fietí6*éídéíitó:' '• J ^
Dado en Palacio S díécióéhó de Febré- ̂  

ro dé ínil í^vecientos nueve. j ■

ALFQIWO.

EX Ministî  dt (Xr&oia y Juitioia,

•i),

MMISTERIO DE LA
3:

EXPOSICIÓN
M . '

j®PÍÍOR: Preyiene el artículo 96 del vi
gente Reglamento para  el régimen y ser- 

,yicipdelTamo ¡de Correos, Igs condicio
nes que kan de reunir la s  cartas non va
lores declarados para su circulación,por 
el .correo, y si en la práctica los modelos 

.i^ütuales han dado, á^eptable resultado, 
f ^ to  no quiere decir qué dicho procedi- 

miento, no pueda ser mejorado hasta el 
extremo de hallar otros sobres que, por 

inviolabilidad, garantiecn de,una ma- 
más completa los intereses d^.Es- 

; e 1̂ 0, los do ios particulares y los do los 
lunojouarios encargados de su manipu^

Entendiendo el Ministro que isuscffibe, 
que estas condiciones las re to e  ePsobré 
titulado !KSeguridad>, con sus cantoheras 
de aluminio, su precinto de alam bre tem
plado y i^u cierre metálico, que no permi^ 
ten violación ni expoliación alguna sin 
dejar huellas al exterior^ tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
llguiente proyecto de decreto.

MadHd , 15 #  Febrero de 1909.
; \  SBÍÍOR:

A R. P . de V. M.
Jasa de l i  <!ierfa y Peiaflel.

REALDECRETO
Á propuesta del Ííinistró de lá Gober

nación,
Vengo en decretar 1q siguiente: 
Artículo i.  ̂ Be adniitirá á ía  circula

ción por él correo, cartas con valores de
clarados éiti sobres espéciálei titulados 
«Seguridad». \

Art. 2.® Para ctímplimentur‘ el ante
rior, se adicionará al artículo 96 del Re
glamentó para régim en Jf éervicio del 
ÍÜmo, lá siguiente dispo^^  ̂ J I

4.^ Asimismo podrán útUizárse, pata 
el envío de valores declarados, sobres 
titulados «Seguridad», ^ é *,^6 Ííécé 
rán  para su circulación por el correo, lié 
var sello alguno én lacre, ni más prócinto 
q u ee l.d e  alambre templado qué acom 
paña i! cada sobré, sip ii^ i^^ íüe  reúnán 
las démás condiciohés e ^ re sá d tó  ante
riormente. ;

Dado én Palacio á dieéitéia de í^ebrero■: i y'' ' • ■ ■ ■' ■ ' "■ ■ ‘3’- >*■! , ‘íde mil ñovépientos nueve, i '

B1 Ministro da U Gobernidóii, .

DE lA  eüERRA

Conforniáíi|dómé cón ló por
el Ministro de la Gobernación, |

Vengo en decretar lo tigtíienteí 
Artfchlo úniceÉ^ l^^ónééd iitánqu ic^a  

postal á la correspondenéia oficial que 
' expidan el Instituto de lÉgíene Militar 
y él Jefe ddl Archivo Genéral Militar, 
debiendo reuni# dfóha* éQÍ^espóttdenoih 
14s é ó M lc ió n é ^ ^ V é n id a f á i  M attñ^uló 
42 dér Reglamentó d é 'p e rn io s  de Co- 
¥téó¿^y Real decreto de 28 de Septíembre 

^del pásadB afto.
Dadó^éh Pálaéío^ á dieciséfé deTEóbrero 

de m ir novecientos hueve.
AUtólíSO.

' ÍÍM feiÍrtroé#U O abétfniírfíil,í  ̂ '
iHi» a  I t  (M tt j P « lW . ¿

A p ’op»e#ta d(5l,líiai8te%4% 
nación, conforme con eL dmtamtti ^  la 
Gomistón peiananentc ■ Ó el, Cpnaí^ de 
Estado,! y de ncuerdo. ^1 jw ecer  d^l

Vengo en decrotar iQ’W g l^ n to f..
Artículo finico. 

trQ.de laííí^ernae}i5n,i^ eUiSd 
representacióniá la j? ir f i« ^ ^  Qeüieralde 
Correoa y T*lógPidMj:!P«n| Adquirir di
rectamente 30 aparatos t^efráflcos Hu
ghes, de la patente «Sie^eqfi y,; Halske», 
considerándose esta adquisición como 
como com prendida’e a  eb caso- Ai, ° del 
artículo 6.® del Real decreto de 8? de Fe
brero dé 18B2.

Hado en Palacio A die«áB|Í8 de feb re ro  
de mil novélen los nueve. -

 ̂ A t f o m
£1 Ministed dA Aa Gobacoadáa, .

Jmw dé la Ciwiu ; PefÉílli;

REAL ORDEN CIRCULAR
Exciuo. Sr.: En cumplimiento de lo or

denado en disposiciones vigentes, respec
to á publicación de convocatorias para  
las Academias m ilitares, el R b t (q. D. g.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.® jSl día 15. de Mayo próximo darán 
;Ppnoiplo los exámenes de ingreso en las 
Academias militares de infantería. Caba
llería, Artillería, Ingenieros y  Adminis- 

, tració» Militar^ estableeidas, respectiva
mente, en.Toledo, Valladolid, Segovia, 
Guadalajara y Avila.

2° El número de alumnos que podrá 
/ adm itir cada Academia, es el siguiente: 
Infantería, 150; Caballería, 20; A rtillería, 
60;. IngjCnierpS) 35, y Admistración Mili- 

„^ r,2 5 . =
3a® Además de las plazas señaladas,

manos de m üitar ó mp^ino m uerto eni 
campaña, naufragiqlS áccidente de m ar, 

. ó dé eti3 resultas, y los huérfanos d e  los 
biyálldos, que habieúdó acreditado debi^ 
damente alguna d ^ h s tas  circunstanci^as 
con arreglo á  las disposiciones vigentes 
en la  fecha en que se les concedió e l  de
recho, obtengan, tu  dps e ^ ^ e ii^ js  nota 
mínifna d e  aprobación. De iguM derecho 
disfrutarán Ips hijos de m ilitar ó marino 
condecorados con la pruz de San Fernan
do, siempre que ía hayan obtenido en 
virtud de juicio contradictorio, con arre- 

* ^ ó ^  hi %  de 18 de M ^ o  de 1862.
' 4.  ̂ Ef cohcui^o tendrá lugar con arrh- 
^ 6  á las bailes qtfe se expresan, suje/¿án- 
dóse lóS exámenes en todas las Acade- 
m tóáá láé bápetetaá que á continuación 
sé insertan; lío dcbiéhdó exigirse las ne
tas que figuran en los textoá.

5.® IiOS oficiales del Ejército y sus asi
milados no podrán "presentarse en los 
cóhcuTSoS p áH  ingreso en las Academias 
m ilitares, ni serán admitidos como alum-

6 .® Se bbservarán en un todo las pres- 
eripoiones del Reglamento aprobado por 
Real deéreto de 27 de Octubre de 18í>T/ 
(Cóléceián LegiilaUva^ núm. 281), en. los 
artículos dél 59 al 92, ambos inclusive.

jPor ningún motivo se 'Admitirá 
mayor número de alumnos qiie el seña
lado en los párrafos segundq^y tercero de 
la presente disposición.

8 .® Al ingresar en ta s  Academias los 
alumnos procedentes de la clase de paisa
no serán filiadas y  prestarán el juram en
to de b a n ^ 0j*ĵ ŝ

0 ® ^ é a l orden 16 digo á V. E. para n t 
ho&ocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos i^os. Madrid, 18 d a  
Febrero de 1909. *

FRIMO DE RIVERA
Sefltír...

É Í v
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l i a s e s  q u e  s e  c i t a u  p a r a  e l  c e u -  
c u r s o  d e  iu g ’r e s o  q u e  l ia  d e t e 
n e r  lu g ra r  e l  d i a  1 5  d e  H a y o  
p r ó x im o .

Artículo I."* Para ingresar en las Aca
demias Militares necesitan reun ir los as
pirantes las circunstancias siguientes: 

a) Ser ciudadano español, soltero ó 
viudo sin hijos.

h) Estar comprendido en los lím ites 
de edad que á continuación se expresan: 

L ím i t e  MÁxiMO.--Edad de los aspiran
tes en 31 de Diciembre de 1908.

Aspirantes paisanos, hijos de paisanos, 
menos de veintiún años.

Aspirantes paisanos, hijos de m ilitar, 
menos d® veintidós años.

Aspirantes individuos de tropa, con 
menos de dos años de servicio en filas, 
menos de veintitrés años.

Aspirantes individuos de tropa, oon 
más de dos años dé servicio en filas, me- 
uos de veintiocho años.

L í m i t e  m ín im o .— Prevenido por Real 
orden de 4 de Julio  de 1896 (D. O., núm e
ro 148), que no puede ejercerse el empleo 
de Oficial fuera délas Academias m ilita
res antes de los diecisiete años, j  que á 
este precepto se sujete la edad mínima 
que debe exigirse tengan los aspirantes 
á ingreso, habrán de acreditar que tienen 
.edad suficiente para llegar á los diecisie- 
te  a ñ o s  antes de las fechas que se ex
presan:

Infantería, 1.  ̂ de Septieihbre do 1912. 
Caballería, ídem id.
A r t i l l e r í a ,  ídem de 1914.
Ingenieros, ídem id.
Administración Militar, ídem de 1912.
c) Tener las aptitudes físicas necesa

ria  s, cuya apreciación se hará por un
compuesto de tres 

Médicos militares que tengan destino en 
la localidad donde radica da Academia, 
figurando entre ellos, en cada Tribunal, 
los del respectivo Centro de enseñaniza; 
los Gobernadores militares, de acuerdo 
con los Directores délas Academias, dis
pondrán lo conveniente para que dicho 
^^ribunal se constituya y actúe en rela
ción con los ejercicios de examen. En el 
caso do fiue en una Academia no pueda 
constituirse el Tribunal facultativo en la 
forma iiidicada, por falta de personal, el 
Gobernador m ilitar lo pondrá en cono
cimiento dél Capitán general con la de
bida anticipación, el cual cumplimentará 
lo  anteriorm ente dispuesto, valiéndose 
;al efecto del personal del Cuerpo de Sa
nidad Militar de la región. E l referido 
Tribunal aplicará á todos los aspirantes 
el cuadro general de exenciones vigentes 
para el ingreso en el Ejército, con exc§p- 
joión de la réferente á deformidad, figura 
ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyo 
caso consultará el Director de la Acade
mia á la Superioridad para la resolución 
que pi’oceda. El resultado del reconoci
m iento facultativo verificado en esta for
m a tendrá carácter definitivo é inapela- 
J)le V  en lá convocatoria del año actual 
s e r á  valedera al d© una Academia para 
tóelas. Los Directores de ellas facilitarán 
á lo 3  aspirantes que lo deseen un certifi- 
oado que acredite su utilidad física, dan
do en ju ta  á las demás Acadenaiás de los 
que vaysin resultando inútiles o útiles con-
dicionaleif^ /   ̂ %

d) Los aspirantes deberán tener la
estatura y desarrollo f í s i c o
do á su edad. ^  _

e) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos. , ^

f) No haber sido expulsado de ningún 
establecimiento oficial de enseñanza.

P ara  optar á los beneficios de edad que

se concede á los individuos de tropa, es 
necesario que éstos se hallen presentes 
en filas al solicitar el ingreso, ó bien en 
la situación de licencia ilim itada en el 
Ejército ó inscritos disponibles en la Ma
rina, ambas situaciones por exceso de 
fuerza. (Real orden de 18 de Agosto de 
1894, Colección Legislativa, núm. 247.)

Los que fuesen voluntarios necesitan 
llevar más de dos años en filas, precisa
mente en 1.® de Septiembre.

Los individuos de tropa que hayan in 
gresado en el serviéío en calidad de vo
luntarios, y que después hayan sido de
clarados soldados en virtud  de la ley de 
reclutamiento, se considerarán para los 
beneficios de edad, como de reclutam ien
to forzoso, contándoseles en este concep 
to el tiempo servido desde que ingresa
ron en el servicio.

Art. 2.  ̂ Los aspirantes á ingreso en 
cualquier Academia, solicitarán examen 
en instancia al Director de ella, form ula
da en papel del sello de íl.^  clase, acoin- 
pañando acta civil de nacimiento, legali
zada debidamente, si está extendida en 
distrito notarial diferente d© aquel en 
que se halla enclavada la Academia, cé
dula personal, que se devolverá al in te
resad© en el plazo más breve pdsible, y 
certificado de soltería ó de ser viudo sin 
hijos. ,

Las instancias documentadas deberán 
encontrarse en las respectivas Academias 
el día 15 de*Abril próximo, teniendo por 
no presentadas las qtie se reciban des
pués de la mencionitda fecha.

Art. 3.® Además de los documentos 
anteriores, los hijos de m ilitar ó marino 
acreditarán esta circunstancia,con copia 
legalizada del último real despacho, ex
pedido á favor de su padre, ó de la Real 
orden de su empleo, y los hijos de los 
condecorados con la Cruz de San F er
nando, en forma análoga.

Art. 4.® Los huérfanos ó hermanos de 
m ilitar ó m arino con derecho á benefi
cios para el ingreso y permanencia en las 
Academias militares, deberán acreditarlo 
con copia de la Real orden ©n que, con 
acuerdo del Consejo Supremo dé G uerra 
y Marina, se reconozca oficialmente esta 
circunstancia.

Art. 5.° Los individuos de tropa del 
Ejército ó Armada presentarán las ins
tancias por conducto de sus jefes natura
les, quienes las cursarán directamente, y 
en el más breve plazo, á las Academiás, 
acompañando copia de la filiación del in
teresado y hoja de castigos.

Art. 6 .° Recibidas las instancias y exa
minadas por las ju n tas  facultativas de 
las Academias, el Diréctor de cada una 
comunicará á los aspirantes haber sido 
admitidos á examen, o las razones que se 
opongan áelló,á medida que se vayan re
cibiendo.

El oficio de admisión á examen en una 
Academia puede suplir á la  documenta
ción al solicitar examen en otra,‘siempre 
con sujeción á lo dispuesto en el 2 .® pá
rrafo del artículo 2.9

Art. 7.̂  ̂ Los exámenes de ingresó se 
gubdividirán en  ̂tres ej ercicios:

Prim er ejercicio.—Gramática Castella
na.—G eografía.—H istoria universal y 
particular de España.—Lectura y traduc
ción del francés.—Dibujo de figura.

El examen de dibujo consistirá en co 
piar de estampa una cabeza.

Segundo.—Aritmética y Algebra.
Tercero.—Geometría.—Trigonometría 

rectilínea.
-  Los programas para el examen de G ra
mática Castellana, Geografía é Historia 
de España y Dñfversal serán los aproba
dos por Real orden de 12 de Febrero de

1891 (Colección Legislativa número 6 8 ), y 
los textos, el compendio de Gramática y 
prontuario de Ortografía de la Real Aca
demia Española; Geografía, Villalba; His
toria de España, Beltrán; Historia uni
versal, Castro, aumentada por Sales y 
Ferré.

Art. 8 .® El examen de Gramática, Geo
grafía é Historia puede substituirse por 
certificados de aprobación, expedidos por 
un Instituto de segunda enseñanza, por 
una Academia Militar, Colegios de Tru- 
jillo, María Cristina, Santiago, Santa Bár
bara y San Fernando, Huérfanos de la 
Guerra y Alfonso XIII, Negociado de Es
cuelas del Ministerio de Marina, como 
igualmente por las Escuelas oficiales de 
Industria  y Comercio, según lo precep
tuado en las disposiciones vigentes.

Los certificados de aprobación de las 
asignaturas nombradas, expedidos con 
arreglo al plan de segunda enseñanza 
aprobado por Real orden de 27 de Agosto 
de 1891, deberán comprender en Geogra
fía la  aprobación de los 1 .  ̂y 2 .° años.

Art. 9.® Las notas numéricas que ex
presan el resultado de los exámenes, se
rán  cuatro: una en Aritmética, otra en 
Algebra, otra en Geometría y otra en Tri
gonometría, necesitándose la nota míni
ma de siete en cada asignatura por se
parado, para que se considere aprobado 
un aspirante.

Art. 10. E n los exámenes de Francés, 
Dibujo, Geografía, H istoria y Gramática, 
no habrá más calificación que aprobado ó 
desaprobado, y por tanto, no influirá en 
© 1  orden de preferencia.

La aprobación de Francés y Dibujo en 
una Academia, será válida para las 
demás.

Art. 11. Los aspirantes desaprobados 
en uno de los ejercicios, lo serán defini
tivamente; no tomando parte en el segun
do y tercero los desaprobados en el p ri
mero, ni en el tercero los. desaprobados 
en el segundo.

Los aspirantes aprobados en m ás de 
una Academia, deberán comunicar su 
elección á los Directores de aquellas en 
que hubiesen sido aprobados, dentro del 
plazo de diez días, á partir de la fecha dé 
term inación de exámenes en la Acade^ 
mia en que éstos hayan tenido m a y o r  
duración.

Art. 1 2 . Transcurrido dicho p|ázo, 
los Directores rem itirán á este Ministerio 
laís relaciones á que hace referencia él 
artículo 19 del Reglamento.

Art. 13. Todos los áspirantes que to
men parte en los concursos de ingreso, 
satisfarán en concepto de derechos de 
examen la cantidad de 25 pesetas, que 
deberán abonarse antes de empezar el 
examen del prim er ejercicio. Están  exen
tos del pago de estos derechos los ctíiñ- 
prendidos en él apartado 3.° dé la présen
te disposición, y además los hijos de'iui 
dividuos de tropa, los de viuda de militar 
sin derecho á pensión de viudedad ó qué 
ésta sea menor que la de jefe, húérfánoé 
con pensión y sargentos, cabos y sólda- 
dos, procedentes de ■ alistamiento, con 
inás de dos años de servicio ©n filas.

Art. 14. El orden en que los aspiran
tes han de sufrir los exámenes se deterr 
m inará por sorteo, que se celebrará en 
las Academias ©1 5 de Mayo, y al que los 
interesados podrán concurrir si lo de
sean.

La Academia comunicará á los intere
sados las fechas en que deban verificar 
todos los actos del examen. Queda auto
rizado el cambio de número entre los as
pirantes, que se acreditará présentándqse 
el que en virtud de este c a m b i o  deba rea
lizar sus ejercicios primero, y entregando

X
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^ 1  Director de la Academia el oftcio del 
otro aspirante en que conste su confor- 
líiidad.

Cuando haya dos ó más aspirantes que 
sean hermanos, se incluirá en sorteo so
lamente á uno de ellos, considerándose á 
los otros con el mismo número que el pri
mero, para quesean  examinados en la 
misma tanda.
'' Dichos hermanos, para verificar cambio 
de número de sorteo, han de hacerlo co
lectivamente, siendo indispensable el con
sentimiento de los hermanos comprendi
dos en el mismo número de sorteo.

El certificado de haber estado exami
nándose un aspirante en otra Academia 
en los días en que debería presentarse á 
¡sufrir examen en una de ellas, surtirá  los 
mismos efectos que el de enfermedad.

Art. 15. Los Directores rem itirán  dia
riamente á la sección de Instrucción Re
clutamiento y Cuerpos diversos de este 
Ministerio, relaciones nominales del re
sultado de los exámene'^, con expresión 
de las notas numéricas obtontdas por los 
aspirantes en los ejercicios 2^ y 3.°, y los 
de aprobado ó desaprobado en e ll.°

Art. 16. Los aspirantes admitidos en 
clase de alumnos, se presentarán en las 
Academias para la revista de Septiembre 
próximo, y desde aquella fecha quedarán 
sometidos a l ,Código Militar en la parte 
que.les concierne, y á los reglamentos y 
disposiciones vigentes.

' ^ rt. l7. Para ayudar á la educación 
de los hijos y huérfanos de militares, se 
adjudicarán las pehsiopes que se consig
nen en Presupuesto, con arreglo á las ba
ses establecidas en el Real decreto de 7 
do Octubre de 1895. {Colección Legislativa^ 
número 331.)

Art. 18. Los alumnos de las Acade
mias militares usarán los uniformes re
glamentarios en ellas. Los que deban ser í 
intern os, presentarán los objotos y equipo | 
que por la Academia.s© les indicará opor- I 
tunamente. j

Art. 19. Los alumnos internos satisfa- | 
rán las cuotas de pensión establecidas í 
por la Academia de Infantería, ó las nue
vas que se determinen por Real orden, y 
que serán mayores que las que satisfacen 
en la actualidad.

P A P E L E T A S
ARITMÉTICA.—Texto: Salinas y Benítez.

Quinfa edición (1904).
Papeleta 1.*̂

N úm eros e n te ro s . — Definiciones. — 
Unidad y número. —Formación de los 
números y operaciones numéricas.—Al
goritmia y algoritmo.—Aritmética.—Nu
meración.

N um eración  h a b la d a .—Nomenclatu
ra.—Fundamento de la nom enclatura.— 
Unidades de diversos órdenes.—Base del 
sistema. ~ Nomenclatura decimal. — De
nominación de un número cualquiera.— 
T e o r e m a :  Todo número mayor que nue
ve, puede descomponerse en colecciones 
de unidades de diversos órdenes, de modo 
que cada una de ellas contenga un nú
mero inferior á diez.—Particularidades 
y modificaciones de la nomenclatura de
cim al.— Resumen de la nomenclatura. 
(Párrafos 1  al 14.)

M áxim o com ún d iv iso r  de dos n ú 
m eros.—Defihiciones y consecuencias.— 
Números primos entre sí.—Principio fun
damental.—T e o r e m a :  El m. c. d, de dos 
numpos, no divisibles uno por otro, es 
el mismo que el del menor y el resto, por 
defecto ó por exceso, dejla división de 
ambos.—Investigación del m. c. d. de dos 
ímmeros,—Propiedades del m, c. d. de

dos números.™T é o r ] |m a  1 .® Todo núme
ro que divida á dós, divide á  su m. c. d.— 
T e o r e m a  2 .® Si se m ultiplican ó dividen 
dos números por un tercero, su m. c. d. 
quedará multiplicado ó dividido por di
cho tercer número.—C o r o l a r i o :  Si se 
dividen dos números por su m. e. d., los 
cocientes son primos entre sí.—Recípro
cam ente.—T e o r e m a  3.® Si un número 
divide á un producto de dos factores y es 
primo con uno, divide al otro.—C o r o l a 
r i o :  El m. c. d. de dos números no se al
tera aun cuando se multiplique ó divida 
uno de ellos por un factor primo con el 
otro.—E s c o l i o :  Simplieación de la ope
ración. (Párrafos 84 ál 8 8 ). ^

A n u a lid ad es. — Definición. — Proble
ma de amortizacióin: D eterm inar el va
lor de la anualidad destinada á extinguir 
©n n  años el préstamo c y sus intereses 
acumulados on el mismo tiempo.—Pro
blema de capitalización: Calcular la 
anualidad que hay que imponer durante 
n  años sucesivos para poder retirar, 
cuando terminen, el capital c. (Párrafos 
289 al 292.)

Ejemplo: H allar la anualidad que hay 
que pagar para extinguir en cuatro años 
un préstamo de 3.000 péSetas al 2 por 100.

R en ta s  v ita lic ia s .—Definición.—Cál
culo de la ren ta .—Vida probable. (Pá
rrafos 292 al 294).

Papeleta 2.^
N u m erac ió n  * e sc r i ta .—Notación nu 

mérica.—Representación de las colec
ciones de unidades de divérsós órdenes. 
Valores absoluto y reláti vo . Re presen - 
tación simbólica.-^Cifra cero.—Represen 
tación de las unidades de un orden cual
quiera.—Lectura dq. u número escrito 
en cifras: 1 .°, 2 .° y ' 3-̂  ̂
de un número enundíado: 1 2 ,° y Ber ca
so.—Representación del número indeter
minado. (Párrafos 14 al 23.)

A d ic ió n . -D efiniciones. —Algoritmo. 
Artificio aditivo.—Casos de la suma: 1 .” 
y 2 .®—Observación: Orden en que ha de 
sumarse.—Consecuencias: 1.*" El orden 
de sumandos no altera la suma; 2.  ̂Au
mento ó disminución en un sumando; 3.®’ 
Suma de un número y una , suma; opera
ción indicada; 4."* Adición de varias su
mas.—Prueba. (Párrafos 23 al 30.)

R aíz  cúb ica  de la s  fracc io n es sin  
ap ro x im ac ió n  fijada .—Reglas operati
vas de cada c a so .- T e o r e m a :  La raíz cú
bica de una fracción, ctiyo denominádor 
es cubo perfecto, sé obtiene extrayendo 
la raíz cúbica exactá Ó aproximada, en 
menos de una unidad, de su numerador 
y dividiéndola por la raíz cúbica exacta 
del denominador.—C o r o l a r i o :  Raíz cú
bica de un número decimal, que tiene un 
número de cifías decimales múltiplo 
de3.—T e o r e m a  2 .”Párqextraerla raíz cú
bica d© una fracción irreducible, cuyo 
denominador no es cubo perfecto, se 
convierte en otra que reúna esta condi
ción.—Mínimo denominador cubo per
fecto.—̂ C o r o l a r i o :  Raíz cúbica de un 
número decimal, qüe tiene un número do 
cifras decimales qué no sea múltiplo 
d© 3.—Raíz cúbica con aproximación 
fijada.
Definición. — Procedimiento general. — 
T e o r e m a :  para hallar la raíz cúbica de
un número N en menos de — • se halla
en menos de una unidad la raíz del pro
ducto y se divide por q.—C o r o l a 
r i o  1.® Para calcular la raíz cúbica de 
un entero en menps de una unidad deci
m al del orden q.é&imâ Q escriben 3g ceros 
á su derecha, se extrae la raíz cúbica en 
menog de u m  w id á d  del púmero así

formado, y se separan de la raíz hallada 
q cifras decimales.^—C o r o l a r i o  2 .® P ara  
obtener la raíz cúbica de una fracción or
dinaria en menos de una unidad decimal 
del orden eiiésimoy se reduce á fracción 
decimal, calculando 3  r  cifras decimales' 
y se prescinde de la coma, ̂ se extrae la 
raíz y se separan de ella n  cifras d'ecima- 
ies.—C o r o l a r i o  3 .  ̂Para calcular la raíz . 
cúbica de un número decimal, en menos 
de una unidad decimal del orden r .  
se consideran 3 n  cifras decimales, 
cindiendo de las del orden inferior O' 
.agregando ceros^ si no hubiera número 
suficiente; y s e  extrae después la raíz cú
bica del número decimal que así resulta. 
E s c o l i o :  Raíz cúbica de un número de 
infinitas cifras decimales,^ con la aproxi
mación que se desee.—Raíz cúbica de los’ 
números implícitos.—Raíz cúbica de un 
producto cuyos factores son cubos per
fectos.—Idem  d© un cociente cuyos tér
minos son cubos perfectos.—Idem de una 
potencia de grado múltiplo de 3. (Párra
fos 199 al 208).

D escuento . — Definiciones.—Descuen
to comercial y racional; fundainento del 
descuento.—Descuento comercial.—Des
cuento racional; diferencia entre ambos 
descuentos. (Párrafos 283 al 287.)

Ejemplo: Se fia presentado el 15 de J u 
nio á un,banquero una letra de 5 . 0 0 0  pe
setas, pagaderas el 1.® de Septiembre si
guiente. ¿Qué cantidad tead ráque satis
facer haciendo el descuento al 4 por 100?

Papeleta 3.*
S u b stracc ió n .—Definiciones. — Algo

ritm o.— Artificio substractivo. — Casos:
1.®, 2,° y 3.^—Observaciones: I.*" Orden de 
la  operación; 2 .^^R^©áucción á un sólo 
caso; 3.  ̂Aumento ó disminución de los 
términos.—Prueba .de la resta y nueva 
prueba de la suma.

S u b stracc io n es  com ple jas.—T e o r e 
m a  1.°: Para restar de un número la sum a 
de otros varios, se resta ej prim er suman
do; del resultado se resta el segundo y 
así sucesivamente hasta e l último de 
e l lo s .-T e o r e m a  2.® Para restar de un 
número la diferencia indicada de otros 
dos, se agrega al minüendo el menor de 
ellos y de la suma se resta el mayor.— 
T e o r e m a  3.® Para restar de un número 
el resultado de una serie de sumas y res
tas, basta agregarle los substraendos, res
tand© sucesivamente del resultado cada 
uno de los minuendos.

S um a y  r e s ta  com binadas.—T e o r e 
m a  i.° Para sum ar á un número la dife
rencia indicada de otros dos, se suma á 
dicho número el minuendo, y del resul
tado se resta el substraendo. — T e o r e 
m a  2.° Para sum ar á un número otro,, 
expresado por una serie de sumas y res
tas, basta agregarle sucesivamente los 
sumandos, y de la suma, restar en igual 
forma los substraendos. —Aplicaciones 
(a^h)-Ma-b)'»(a+h)—(a-b).

Complemento aritmético. — Modo de 
hallarle.—Aplicaciones con ejercicio. (Pá
rrafos 30 al 42).

P ru eb as  de la s  operac io n es n u m é
r ic a s , p o r m edio  de lo s re s to s  r e la t i 
vos á  un  m ódulo  c u a lq u ie ra .—Utili
dad de las propiedades de los números. 
Módulos que deben emplearse en estas 
pruebas.—Pruebas de la suma, resta, 
multiplicación y división. -Aplicaciones 
á ejemplos del módqlo 9. (Párrafos 80 
al 84.)

R eg la  de a lig ac ió n .—Definiciones.— 
Mezcla.—Aleación.—Lingote. — Precio y 
ley.—Regla de aligación.—Problema di
recto de las mezclas.—Conociéndolas can
tidades qüe entran en una mezcla y sus 
p rec io s respec tivos, d e te rm in a r  el p rec io
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d e  la mezcla. -P roblem a inverso: Fijado 
<el precio de una mezcla y conocidos los 
de las substancias que han de formarla, 
hallar las cantidades que han de mez
clarse.—T e o r e m a  1."  ̂ Las cantidades de 
dos substancias mezcladas son inversa
mente proporcionales á las diferencias 
entre sus precios respectivas y el precio 
de la mezcla.—T e o r e m a  2 .° Cuando son 
más. de dos las subst/áhcias mezcladas, ei 
problem a es indeterm inado. (Párrafos 
297 al 300.)

Ejemplii: Determinar la cantidad de 
agua que hay que añadir á 40 litros de 
ácido clorhídrico, de pesetas 0,80 el litro, 
pa ra  reducir el precio de éste á pesetas 
0,30, sabiendo que no se asigna valor al
guno al agua.

Papeleta 4.*

M u ltip licac ió n .—Definición. — Algo- 
riW o .—Consecuencias inmediatas de la 
dlefinición: 1 .  ̂Cuando uno cualquiera de 
los factores se iguale á la unidad.—2 .®* 
Cuando uno denlos factores se reduzca á 
cero.— Artificio de la multiplicación.— 
Casos de la multiplicación: 1.® Multipli
cación de dos número^ de una spla cifra
2 .® Multiplicación de uh  número de va
rias cifras por otro 'de una sola.—Casos 
particulares: 1 .® Multiplicación de un nú
m ero cualquie^*3  ̂ por la unidad seguida 
de ceros.— Multiplicación de un nú
mero cualquiera por una cifra significa
tiva, distin ta de la unidad, seguida de 
cero-^.- -Caso general: Multiplicación de 
fiL núm ero de varias cifras por otro de 
Varias cifras.—Casos en que los factores 
terminan en ceros: 1 .® Sf el m ultiplica
dor es un  número terminado en ceros.
2 .*̂ Si ambos factores term inan en ceros. 
Observación: Diferencia que existe entre 
los papeles que desempeñan el m ultipli
cando y  el m ultiplicador.—T e o r e m a :  El 
orden de los factóres no altera el pro
ducto.—Prueba de la multiplicación. (Pá
rrafos 42 al 52.)

M ínim o com ún m ú ltip lo  de dos n ú 
m ero s. — Definición y consecuencias.— 
Principios relativos al m. c. de dos nú
meros,—T e o r e m a  1 .® El m, c. m. de dos 
números es el cociente de dividir su pro
ducto por su m. c. d.—C o r o l a r i o  1, El 
producto del m. c. m, por su m, c. d. es el 
producto de dichos números.—C o r o l a 
r i o  2 .° Todos los múltiplos de dos nú
meros lo son de ^  ni. c. m.—C o r o l a 
r i o  3.  ̂ Si dos números son primos en
tre  sí, su m. c. m. es éu producto.—T e o 
r e m a  2 .® Si se m ultij^can  dos números 
por otro, su m. c. W ^i^eda multiplicado 
por este número.*^,C o r o l a r i o :  Si dos nú
m eros se dividen por otro, su m. c. m. que
da dividido por él:-i^EOREMA 3.® Los co
cientes de dividir e l^ t. «. m. de dos nú
meros por cada üíiSo.de ellos, son primos 
entre 8 Í. (Párrafos 94. al 93.)

R eg la  de co n ju n ta .—Definición y al
goritm o.—Procedimiento práctico.—T e o 
r e m a :  Los productos ordenados de varias 
equivalencias que tengan homogéneos el 
segundo miembro de cada una y el prim e
ro de la siguiente forman otra equivalen
cia, cuyo prim er miembro pertenece á la 
prim era especie y el segundo á la última. 
Regla práctica. (Párrafos 301 al fin.)

Ejemplo: ¿Cuántos rublos corresponden 
á 2.300 pesetas, sabiendo que 5 duros 
equivalen á 19,25 francos, 126 francos á 
5  libras esterlinas, 1 0  libras esterlinas á 
117 fiorines alemanes y 46 fiorines á 32,50 
rublos?

Papeleta 5.*

M u ltip licac ió n .—Múltiplo de un nú

mero. — Equim últiplos. — Multiplicación 
cuando los factorc'á son implícitos.—T e o 
r e m a  1 .® El productó de la suma de va
rios húmeros por otro es igual á la su
m a de los productos de todos los su
mandos por el mismo multiplicador.— 
C o r o l a r i o :  Para m ultiplicar un número 
por una suma se multiplica dicho núme
ro por cada uno de los sumandos y se su
man los productos obtenidos.—E s c o l i o :  
Sacar factor com ún.— T e o r e m a  2.  ̂ El 
producto de la diferencia de dos núme
ros por un tercero es igual á la diferen
cia de los productos del minuendo y el 
substraendo por dicho tercer número.— 
C o r o l a r i o :  Para m ultiplicar un número 
por la diferencia de otros dos, se m ulti
plica por minuendo y substraendo, y del 
prim er producto se resta el segundo.— 
E s c o l i o :  Para m ultiplicar dos sumas en
tre sí, basta m ultiplicar los sumandos de 
cada una de ellas por cada uno dó los de 
la otra y  se suman los productos obteni- 
dos.“ Producto de varios factores.—Defi
nición.—Algoritmo.—Potencia. —̂ Expo
nente.—Potencias de base 1 0 . — T e o r e 
m a  1 .̂  En un producto de varios factores 
puede invertirse el orden de éstos sin 
que se altere el producto.—C o r o l a r i o  1 .® 
En un producto de varios factores puede 
reemplazarse cualquier número de ellos 
por su producto efectuado, y recíproca
mente, un factor cualquiera puede sus
tituirse por otros á cuyo producto sea 
igual.—C o r o l a r i o  2.^ Para m ultiplicar 
un núm ero por el producto indicado de 
varios factores^ se le m ultiplica sucesi
vamente por cada uno de ellos.—C o r o l a 
r i o  3.* Para m ultiplicar el producto in
dicado de varios factores por un número, 
basta inultiplicar cualquiera de los fac
tores por dicho número,—E s c o l i o :  Pa
pel de los factores en los dos últimos ca
sos.—C o r o l a r i o  4.® P ara m ultiplicar en
tre sí dos ó más productos de varios fac
tores, se forma un solo producto con los 
factores de todos ellos.—C o r o l a r i o  5.®:

El producto de varias potencias de un 
mismo número es otra potencia de este 
número, indicada por un exponente igual 
á la suma .de los exponentes de los fac
tores. (Párrafos 52 al 55.)

F racc io n es  c o n tin u a s .—Origen y de
finición de la fracción continua. — Co
cientes incompletos, — Fracciones inte
grantes.—RedUcidás.—Fracciones conti
nuas periódicas.—Período.— Periódicas 
puras y mixtas.—Propiedades de las re
ducidas.—T e o r e m a  1.® Los términos de 
una reducida cualquiera se forman m ul
tiplicando por el cociente incompleto que 
le corresponde, los términos de la redu
cida anterior y sumándole los de la an- 
teprececlente.—C o r o l a r i o :  L o s  términos 
de la s  reducidas sucesivas aumentan 
constantemente.— T e o r e m a  2.* La dife
rencia de dos reduóidas consécutivas es 
igual á la unidad dividida por el produc
to d e  sus denom inadores.— C o r o l a 
r i o  1 .̂  Las diferencias entre dos reduci
das consecutivas son cada vez menores.— 
C o r o l a r i o  2.  ̂ Las diversas reducidas 
son f r a c c io n e s  irreducibles .— T e o r e 
m a  3.® Las reducidas de lugar impar van 
aumentando y las de lugar par dism inu
yendo. (Párrafos 145, 146 y teoremas 1 ."̂ ,
2.^ y 3.° del 147.)

In te ré s  s im p le .—Definición.—Renta. 
Tanto por c ien to—Clases de interés.— 
Proporcionalidad de las magnitudes re
lativas al interés simple.—Problemas di
versos en la regía de interés simple.— 
Caso particular de la regla de interés 
simple. (Párrafos 278 á l 282.) '

Ejemplo: ¿Cuál es el interés que produ
cen 19.850 pesetas impuestas al 6  por 100 
durante cinco años y cuatro meses?

Papeleta 6 .® ^
D iv isión .—Definición.— Algoritmo.— 

Artificio elemental de la división.—Nú
mero divisible por otro.—Procedimiento- 
general.—Determinación de las unidades 
m.ás elevadas del cociente.—(^asos de la 
división: 1 .° y 2 .°; comprobación de la ci
fra del cociente.—3.'̂  y 4.''; caso particu
lar.—Si el divisor termina en ceros, se 
prescinde dé ellos y de igual número de 
cifras del dividendo.—Prueba de la divi
sión y nueva prueba de la multiplicación. 
(Párrafos 55 al 64.)

R ed u cc ió n  de fra c c io n e s .—Defini- 
ción.—P ro c e  d im ie n to .  — T e o r e m a  1 
Cuando una fracción no es exactamente 
reducible á otra de denominador n, se 
encuentra comprendida entre dos que tie
nen dicho denominador y por num era
dores respectivos el mayor número ente
ro contenido en el producto de dicha 
fracción por n  y el entero inmediatamen
te superior.—T e o r e m a  2.  ̂ Para que una 
fracción irreducible pueda transform ar
se exactamente en otra de denominador 
dado, es preciso y basta que su denomi
nador divida al que ha de tener la frac
ción.—Redecir una fracción ordintxria ó 
decimal á fracción conímtca.—Definición. 
Procedim ientos. — 1.® Fracción ordina
ria.—Regla.—2."" Fracción decimal. (Pá
rrafos 159 al 163.)

In te ré s .—Regla de interés compuesto. 
Tanto por uno.—Caso en que el tiempo 
no sea un número exacto de años. (Párra
fo 282.) . ■

Ejemplo: En qué se convertirán 6 . 0 0 0  

pesetas impuestas durante tres años á in
terés compuesto y al 5 por 100 anual.

Papeleta 7.®̂
D iv is ió n .—División por exceso.^Res- 

to por defecto y por exceso.—División de 
números expresados en forma implícita. 
T e o r e m a  1.° Para dividir un producto 
indicado por uno de sus factores, se su
prim e éste.—C o r o l a r i o :  P ara dividir un 
producto por un núm ero que sea divisor 
de uno de los factores del producto, basta 
dividir dicho factor por el expresado nu
mero, conservando los demás factores.— 
T e o r e m a  2.̂ :̂ Para dividir un número 
cualquiera por un producto de varios fac
tores, se divide dicho número por uno de 
éstos, el cociente obtenido por el otro 
factor, y así sucesivamente hasta dividir 
por el último de ellos.—T e o r e m a  3.  ̂El 
cociente de dos potencias de un mismo 
número es igual á una potencia del mis
mo número, cuyo exponente es la dife
rencia de los que tienen el dividendo y 
el divisor.—E s c o l i o :  Caso en que divi
dendo y divisor sean iguales.—Depen
dencia m utua entre los términos la 
división, del cociente y del resto. T e o 
r e m a :  El cociente no varía cuando se mul
tiplican los dos términos por el mismo 
número, pero el resto queda multiplica
do. (Párrafos 64 al 67.)

F ra c c io n e s  co n tin u as.— T e o r e m a  4. 
Toda reducida de lu g ar par es mayor 
que cualquiera de lugar im par.—T e o r e 
m a  5.® U na reducida cualquiera esta 
comprendida entre dos consequtivás de 
las que le preceden, y se aproxima mas 
á la segunda que á la p r im e ra .-C o r o l a 
r i o  1.® La fracción continua total esta 
comprendida entre dos reducidas conse
cutivas cualesquiera, siendo mayor qnc 
toda reducida de orden par y menor 
que toda reducida de orden im par.—C o 
r o l a r i o  2.®: Las diversas reducidas suce
sivas se aproximan cada vez más al valor 
de la fracción continua.—T e o r e m a  o. 
Si una fracción se aproxima m á s  a l valor 
dé la fracción continua total qn©
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cierta reducida, tiene sus términos, res* 
poctivamente, may.ores que los de ésta.— 
Cálculo del valor de una fracción conti- 

límite de error. (Párrafos 147 al

R eg la  de c o m p a ñ ía .—Definición.— 
Particiones proporcionales.—Descompo
ner una cantidad, en partes proporcio
nales á varios números dados.—Fórm u
las de la regla de compañía. (Párrafos 
2D4al 297.)

Ejemplo: Tres comerciantes han forma
do compañía, habiendo puesto © 1  p ri
mero 1 2 . 0 0 0  pesetas por dos años, el se
gundo 15.000 pesetas por un año y me
dio, y el tercero 18.000 por nueve meses. 
El día de la liquidación, la sociedad re
presenta un capital de 64.000 pesetas, 
después de deducidos los gastos, el cual 
quiere repartirse entre los socios.

Papeleta 8.*
D iv is lb ilid ad d e  los n ú m ero s.—Prin 

cipios fundaméntales.—Múltiplos y divi
sores de un número; múltiplo común y 
divisor común.—Pesto de un número con 
relación á otro: Módulo.—Números con
gruentes.—Consecuencias: 1 .* Dos núme
ros iguales son congruentes.—2 .'' Un nú
mero múltiplo de otro es congruente con 
cero respecto á este último.—3 ."̂  Dos nú
meros múltiplos de un tercero son con
gruentes respecto á este tercero.—4.  ̂El 
dividendo y resto aditivo son congruen
tes respecto al divisor.—Principios fun
damentales de las congruencias.—T e o 
r e m a  1 .* La diferencia de dos núme
ros congruentes, es un múltiplo del mó
dulo.—C o r o l a r i o — T e o r e m a  2 .'' Si la 
diferencia de dos números e  ̂un m últi
plo de otro, dichos números son con
gruentes con respecto á éste.—C o r o l a r i o .  
T e o r e m a  3.® Si se suman miembro á  
miembro varias congruencias respecto 
do un mismo módulo, resulta una nueva 
Gorigruencia.—C o r o l a r i o  1 .̂  Una con
gruencia no se altera sumando un mismo 
número á sus dos miembros.—C o r o l a 
r io  2 .̂  Una congruencia no se altera su
mando á uno de sus miembros, ó á  los 
dos, un cierto múltiplo ó múltiplos cual
quiera del módulo.—T e o r e m a  4/* Si so 
multiplican miembro á miembro varias 
congruencias relativas á un mismo mó-‘ 
dulo, resulta otra congruencia.—C o r o 
l a r i o . — Una congruencia subsiste siso 
multiplican sus dos miembros por un 
mismo número. (Párrafos 67 al 71.)

F racciones dec im ales .—Numeración 
y propiedades.— Definición. — Unidades 
decimales do distintos órdenes.—Repre
sentación entera del número decimal.— 
Lectura de un número decimal escrito 
en forma entera.—Escritura en forma en
tera de un número decimal enunciado.— 
Propiedades de los números decimales.—• 
T e o re m a  1.® El valor de un número de
cimal no se altera cuando se escriben ce
ros á su derecha. - T e o r e m a  2 .‘̂ : Si la 
coma se corre hacia la derecha ó hacia 
la izquierda, uno, dos, tres, etc., lugares, 
el número queda, respectivamente, mul
tiplicado ó dividido por la unidad segiii* 
da ele uno, dos, tres, etc., ceros.—Adición, 
Procedimiento aditivo. — Substracción,— 
Manera de opevai\—MuUiplicaeión.—Ca
sos diversos.—1 .® Multiplicar un número 
decimal por un entero.—2.’’ Un número 
decimal  ̂ por otro decimal.— TMvisión.—- 
Casos diversos.—1.® Dividir un decimal 
por un entero.—2 .® Dividir un número 
ontoro ó decimal por otro decimal. (Pá
rrafos 149 al 159.)

Regla de t r e s  sim ple  y  com puesta . 
Dependencia de una magnitud de otras 
varias.—Cuestiones relativas á las mag
nitudes proporcionales 1 ."̂ y 2 .^—Regla

de tres simple y Idem inversa.
Regla de tres compuesi^’“ I^^™^ numé
rica y propiedades de la 
dad de varias magnitudes. (Párra^^® 
al 277.)

Ejemplo: En 85 horas han construido v 
29 obreros un muro de 15 metros de 
longitud, 3 “ ,50 de altura y 0«i,64 de espe
sor: ¿Cuánto tiempo será necesario para 
que 53 obreros construyan otro muro de 
18 metros de largo, 3 de altura y lni,20 
d© espesor?

Papeleta 9.*
D iv isib ilid ad  de los n úm eros.—7’eo-

remas relativos d los restos.— T e o r e m a  1.® 
El resto de una suma es el mismo que el 
de la suma de los restos aditivos de los 
sumandos.—C o r o l a r i o  1.® Condición ne
cesaria y suficiente para que un número 
divida á la suma de varios.—C o r o l a r i o
2 .̂  Si un número divide á varios, divide 
á su suma.—C o r o l a r i o  3.̂ ' Si un número 
divide á otros, divido á sus múltiplos.— 
T e o r e m a  2 .® La condición necesaria y sufi
ciente para que sea cero el resto de una di
ferencia con respecto á cualquier módulo, 
es que sean iguales los restos aditivos ó 
substractivos del minuendo y del subs
traendo.—C o r o l a r i o  U'Si un número di
vide á dos, divide á su diferencia.—C o r o 
l a r i o  2.  ̂ Si un número divide á dividen
do y divisor, divide al resto.—C o r o l a r i o
3.” Si se dividen dividendo y divisor de 
una división inexacta por un número, el 
cociente no varía, pero el resto queda di
vidido por dicho númoro.-“ TEOREMA 3.®
El resto aditivo ó substractivo de un pro
ducto con relación á cualquier módulo, es 
el mismo que el del producto délos restos , 
aditivos de los factores.—C o r o l a r i o . —  
Condición necesaria y suficiente para que 
un número divida á un producto. (Pá
rrafo 71.)

R educción  de fracc ió n  o rd in a r ia  á  
decim al. — Definición. — Procedimiento. 
T e o r e m a  1.®: Para expresar una fracción 
ordinaria en decimales, con un error me
nor que una unidad de orden jpésimô  se 
agregan p  ceros á su numerador, se di
vide el resultado por el denominador, y 
de la derecha del cociente se separan p  
cifras decimales.—E s c o l i o :  Cuando no 
se fije el número de cifras decimales.— 
T e o r e m a  2.®: La condición necesaria y 
suficiente para que una fraccción ordina
ria se reduzca exactamente á decimal, es 
que su denominador no contenga más fac
tores primos que el 2 y el 5.—T e o r e m a  3.® 
(Juando una fracción ordinaria irreduci
ble contiene en el denominador factores 
primos distintos del 2  y el 5 , da origen á 
una decimal indefinida.—T e o r e m a  4." Si 
el denominador de una fracción ordina
ria irreducible no contiene más que fac
tores 2 y 5, la decimal á que se reduce 
consta de tantas cifras decimales como 
unidades tenga el mayor de los exponen
tes de dichos factores.—Fracciones deci
males periódicas. — Definiciones.— T e o 
r e m a  1.° Cuando una fracción no es exac
tamente reducible á decimales da origen 
á una fracción periódica.—Número de ci
fras del período.—T e o r e m a  2 .° Toda frac
ción ordinaria irreducible, cuyo denomi
nador es primo con 1 0  se reduce á deci
mal periódica pura.—T e o r e m a  3."̂  Cuan
do el num erador de una fracción ordina
ria cuyo denominador es primo con 10 no 
termina en cero, la última cifra de la par
te entera de la decimal equivalente, no 
puede ser igual á la últim a del período. 
T e o r e m a  4 .”: Toda fracción irreducible 
cuyo denominador no esprimo con 10, con ' 
teniendo factores primos distintos de 2 y 5 
da origen á una decimal periódica mixta, 
en la que el número de cifras no periódicas

es igual al mayor exponente de los facto^ 
res 2 y 5 de su denominador.

R educción  de un a  fracc ió n  dec im al 
á  o rd in a r ia .-  Definición.- Procediníien- 
to.—T e o r e m a .  1.® Para reducir una frac
ción decimal de número limitado do ci- 
friw  ̂á fracción ordinaria, so prescinde do 
la y pone por denominador la
unidad se tantos ceros como ci-
fras d ed iiiW s contiene.-EscoLio: Cuan
do la fracdÓB entera.-T Eo-
REMA 2.° La fraedoC ordinaria generatriz 
de una decimal períónJ®^ P'̂ *’d  sin parto 
entera, tiene por nurtierau período y 
por denominador un númerO 
tantos nueves como cifras tfonv? perío
do.—E s c o l i o ;  Cuando la fraeeh?^ Pro
puesta tenga parte entera.—TeorejiI^
La fracción ordinaria generatriz do 
decimal periódica mixta, sin parte entera- 
tiene por numerador la parte no periódi
ca seguida del período, disminuido ©n la  
parto no periódica; y por denominador,^ 
un número formado de tantos nueve» 
como cifras tiene el período, seguidos do 
tantos ceros como cifras hay en la parte 
no periódica.—E sc o lio * . Guando la frac
ción propuesta tenga parte entera.--Casa 
de imposibilidad y solución aproximada». 
Noción de la cantidad inconmensurable.^ 
(Párrafos 163 al 170.)

R eg la  de a ligac ión . — Definición vde 
mezcla; aleación, lingote, precio y ley, re 
gla de aligación.—Problema directo do 
las aleaciones.—Conociendo los pesos de 
los metales que entran en una aleación j  
sus leyes respectivas, determ inar la ley 
d é la  aleación.—Problema inverso.—Fi
jada lal©y de una aleación y conocidas 
las leyes de los metales que han de for
marla, hallar los pesos de los que deben 
alearse.—Caso 1.".— T e o r e m a :  Los pesos 
de dos metales aleados son inversamente 
proporcionales á las diferencias entro sus 
leyes respectivas y la ley do la aleación. 
El problema es indeterminado, puede 
ser determinado cuando se conoce la su
ma ó la diferencia de los pesos de los me
tales aleados.-^Caso 2."- -Cuandoson m ás 
de dos los metales aleados, aumen ta la in 
determinación del problem a; solución 
que tiene. (Párrafo 300.)

Ejemplo: ¿Qué cantidad deplatahay que‘ 
alear con 300 gramos de una pasta cuya 
ley es 0,805, para elevarla á 0,900?

Papeleta 10.*’
C a ra c te re s  g e n e ra le s  de d iv is ib ili

d a d .—Procedimiento de investigación- 
Determinación y reproducción de los ree> 
tos de las unidades sucesivas.—Form a dê - 
la unidad de un orden cualquiera.-- For
ma de una colección de unidades.—Forma 
de un número cualquiera. — Condición 
general déla divisibilidad.—Aplicaciones 
á los módulos 2, 3, 4, 5, 6 , 7 ,8 , 9,10 y 11.— 
Tabla de restos. (Párrafos 72 al 80.)

P o ten c ia s  en g e n e ra l.—Definiciones. 
Potencia, grado, base.-^Potencia perfec
ta.—Potencia de un número cualquiera; 
de la unidad; de la unidad seguida de 
ceros.—T e o r e m a  1 La potencia do un 
cierto grado de una fracción es otra frac
ción cuyos términos son las potencias del 
mismo grado del num erador y denomi
nador.—C o r o l a r i o  1 .̂  Las potencias de 
una fracción irreducible son fracciones 
irreducibles.—C o r o l a r i o  2 .”: Si un nú
mero entero no es potencia perfecta de 
otro entero, tampoco lo es una frac
ción.—T e o r e m a  2.® Para elevar un nú
mero decimal á una potencia m.̂ simâ  «o 
eleva como si fuera entero y después se 
separan m veces el número de cifras de
cimales que tiene el número.—Potencias 
de base implícita.—T e o r e m a  1 .® La po
tencia de un producto es el producto do
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las potencias del mismo grado de cada 
lino de los factores.—TsoEfiMA 3 .® La 
potencia de un cociente e® el Cociente de 
las patencias de igualgi'ado del dividen
do y divisor.—T^oeema 3. ;̂ Para elevar 
u na  potencia á otra potencia, se m ulti
plican los ^Xponentes.—Condiciones ,
neralea de potencialidad»,—‘TEOREafíAlv  ̂
F a ra s e r  potencia perfectk del .grado %  i 

y  Pasta que los M é llen les  de i 
factores primos s^an t^iúltiplós de m . ' 

V./OROLAÍIIO: Si im húin^ro es pqten^iá de ' 
grado par, ei número de Suíl dil^isores es 
ín ^ a r .—Teorem a líúra que nna írác- >
cion.irreducil^e spsa potencia perfecta del 
grado, m, ^  preciso y basta qua lo sea 
eada ü n ^d e  sus ténninos.—Potencias de 
expresión de relación. “ TEOíteMA 1 .*̂ Si 
dos números soapongruentes, sus poteq- 
ci:as del rn ŝni.Q. gr^dq^lo spp.—iCorol^^ 
^IQ: íjl resto que da ja  potencia de u n ' 
numero ̂ 1  dividirla por un módulo, es el 
mismo que da la potencia tío igUal grado 
de^su resto aditiyp, cpn respecto a dicíio 
modulo.—T eoríj^a  á.* ^i cpatro njimp- 
rqs forman igualdad (raccionárla, siis 
jíotencias do Igual grado formari otra 
igualdad fracctonarla. -—Cuadrado de 
un  número. —«Deflpición. — Teorpmas 
í’ofe^ntea a l .puadradp. —« 'ÍEoRiéáA.
1 . E l cuadrado d q  ja  ,suma d e  dos* 
núm eros es ig u a l  a l eúadradp del 
p rim e ra  mas el piiadradp dpi 'segundo, 
ipás doble producto del primero por el 
segundo.—CoROLARíp: Cuadrado de la 
diferencia. — Cuadrado de nn núm^^^ 
«Ótopuesto de peceñas y unidades»—-Teó- 

X*a supra dp dop números, mui 
t ip lead a  por su diferencia^ ps la diferen
cié jdecuadrados.—CoBÓLAnio: Xa dife
rencia de los cuadrados d® dos números 
consecutivos es igual al doble del menor, 
más la  unidad.—Caracteres de e^^clu- 
slpn. — Número entero. — Teorema , i.** 
Todo^ número qiie termipe en 3 ,7 , B ó 
en número im par de ceros, no puede ser 
cuadrado perfecto, — Teorem a Todo; 
núm ero qqe termine en 5, si no es 2 la ci
fra  de las decenas y par la de las cente
nas, no puede ser cuadrado perfecto.— 
Teorema: 3.  ̂.Todo número divisible por 
una potencia im par de un factor primo, 
no piipde. ser cuadrado perfecto si no es 
divisible por la p o ten c ia  siguiente dél 
mismo factor.-T equem a i "  Todo, nú
mero im par que disminuido en una uni
dad no sea múltiplo de 8 , no puede ser 
cuadrado perfeptp.—ífúme?:p fracciona- 
r io . ' TeoÚema: Para que una fracción 
sea cuadrado perfecíq, ps,preciso y ba^tai 
^ 8  Ip spa el producto de|Su^,term|pQ^—j 
C o ro la rio : Si uno de los términos es 
cuadrado perfecto, es ,preciso y basta,: 
para-^que lo sea la fracción, que el otro 
término lo sea.—Número decimal.—Tro- 
Rem.4 : Para que un número decimal, com
puesto de un número par de cifras deci
males, sea cuadrado perfecto, es preciso 
y bast^ que }p,sea considerado cpraq en
tero.—C qrq l ario : Si tiene un núinero 
impar, de cifras decimales, no puede ser 
cuadrado perfecto. (Párrafos 170 al 17B.)

R eg la  de co n ju n ta . — Definición y 
algoritmo. — Procedimiento práctico. — 
T e o r e m a :  Los productos ordenados de 
vgrias equivalencias que tengan homo
géneos él segundo miembro de cada una 
y  el primero de la siguiente» forman otra 
equivalencia cuyo primor miembro per
tenece á la prim era especie y el segundo 
á la é l  ti niel. Regia práctica, i Párrafos 301 
ai tiii).

Ejemplo: Arbitrar el niodio más venta
joso para rem itir 50.000 pesesetas de Ma
drid  á Iiondres, ̂ sabiendo que el cambio 
directo es de 33 peséths, 35 por libra es
terlina; el de Madrid con París, 32,40 por

Ciéntó beneficio, oro francés; el de París 
con Amsterdam, 190 fiorines holandeses 
por 214 francos, y el de Amsterdam so
bre Londres, do libras por 116 florines.

Papéléta Itt^
Núuúéfds prim os*—Definición.—P ri

mos absoititos y primos entre sí.—P ri
meras groposiCiones.-^TEÓBÉkA 1 .® Todo 
número primo qué no divide á otro, es 
primo con él.—T e o r e m a  2.° Todo núme
ro que no es primo tiene un divisor pri
mo.—C o r o l a r io : Si varios números no 
son primos entre sí, tienen un divisor co
mún primo.—T e o r e m a  3.  ̂ La serie de 
los números primos es ilimitada.—f o r 
mación de una tabla de números primos. 
Tr o r r m a  1.^ Si en la serie natural de los 
números primos se parte de un número 
n  y se t.acnan los que se encuentran de n  
en desaparecen los ipqldplns, de n.— 
T e o r e m a  2*° Si hem os, tachado en la se
rie natural de los números los múltiplos 
de los números primos % 3,5^.. p, y es q él 
primero sin tachar después de p, g será 
el número primo inm ediatam ente su p e-, 
r io ix á p  y todos los inferiores ,á g* son • 
primos.—Regla para form ar una tabla d,é ' 
números primos. C o r o l a r io : Un núme
ro es primo cuando no es dlvisíblé por  ̂
ninguno de los números primos cuyos 
cuadrados no sean itíayores que él.—E s 
c o l io . -  (Párrafos 96 al 99.)

Jpotencias.—Cubo de unnúmerO.—De
finición.—Teoremas relativos al cübo.— 
T e o r e m a  l.^ El cubo de la súma de dps 
números es igual al ciibo del primero 
más el triplo del cuadrado , del primero 
por el segundo, más el triplo del prim ero 
por el cuadrado del segundo, más el cubo 
del segundo.—Cubo de úna diferencia.-^ 
Co r o l a r io  i.®: Cubo de un núrpero com
puesto de decenas.y unidades.—C o r o l a 
r io  2P La diferencia de los cubos de dos!

cuadrado dei menor, más el triplo de éste 
menor, más una unidad.—Caracteres de 
exclusión. — Número enteco. — T e o r e 
m a  1.® Todo número que termine en ce
ros no podra ser cubó perfecto, si el n 1 - 
mero de ceros no es múltiplo de tres.— ̂
T e o r e m a  2.^ Todo número que no sea 
múltiplo de 9 , ó que aumentado ó dismi
nuido en una unidad no sea múltiplo de. 
este factor, rio puede ser cubó perfecto ■— 
T e o r e m a  3.  ̂ Todo númei;ó qué es divísi- 
sible por un factor primó no puede ser 
cubo pérféctó si no es también divisible 
pór el cubo de dicho factor.—Número 
fraccionario.- T e o r e m a 4.® Para qúe uña 
fracción sea cúbóperfqcto, es preciso'y- 
basta que lo sea el producto del numera-^ 
dor por el cuadrado del denominador. 
C o r o l a r io : Si uno de los términos es 
cubo perfecto, basta que lo sea el otro.— 
Número decimal.—T e o r m A 5.° Para que 
sea cubo perfecto un número decimal que 
tenga un número de cifras decimales 
múltiplo de tres, es preciso y basta que 
lo sea considerádo como entero.—C o r o 
l a r io : Si un número decimal tiene un 
número de cifras deciniales que no sea 
múltiplo de tres, no puede ser cubo per
fecto. (Párrafos 178 al l 8 l ó í

Fojiátós púb licos.—fíenniciones.-Va- 
lor nom inal.—Valor efectivo.—Cambio^ 
de emisión.—Renta á la par.—Tanto por' 
ciento nominal.—Deuda amórtizable. — . 
Idem perpetua, —Problemas relativos á. 
fondos públicos. 1 .̂ ? H allar el tanto por. 
ciento de efectivo qiio produce un capi
tal empleado en.una renta, cuyo cambio 
corriente y tanto’ por ciento nominal se 
conoce.—2.*̂  Qué cantidad debe invertir
se en efectos públicos, cuyo tanto por¿ 
ciento nominal y cambió son conocidos,' 
para obtener cierta renta.—'í.'* H allar la

renta que produce un capital empleado 
en títulos cuyo cambio y tanto por cien
to nominal seconocen.—4.® ¿Qué capital 
nominal puede adquirirse con uro efec
tivo, conocido el cambio corriente?—CaL 
cular el valor efectivo de un cierto cs^pi- 
tal nominal, conoéiehdo el cambio dé co
tización. (Párrafos 287 al 289.)

Ejemplo: ¿Qué cautidád se necesita em
plear para obtener 3.000 pesetas de renta 
en 4 por 100 perpetúo, siendo 77^^ por 
100 el cambio corriente?

Papeleta 12.®̂
T eo rem as re fe re n te s  á  lo s  n ú m e ro s  

p rim os.—Nuevas proposiciones. — Teo^ 
r e m a  1.° Todo número primo q u e  divide 
á un producto de varios factores, divide 
por lo menos á uno de ellos.—̂Co r o l a 
r io  1° Todo número primo que diyidp , 
una potencia, divide á la basé.—C o r o l a 
r io  2 .° Si dos números #on primos entre 
sí, sus potencias también lo son.—T e o 
r e m a  2.® Todo númeroí primo con los 
factores de un producto, és primo con 
éste y recíprocamente. — C o r o l a r i o : 
Todo húmero que divide á un producto y  
es' primo cóh todos los ifactores menos 
con unOj divide á éste.—T e o r e m a  3*® Si 
Varios números primos entre sí dos á dos/ 
dividen separadarhente á  un número, six 
prodRcto también le divlde.^^CoROLARib: 
El m, c. m, de varios húm eros primos én
tre sí dos á dos/es su producto.—E sc o l io . 
Caracteres de divisibilidad. “ Cqándo un 
número es un producto de varios facto
res primos entre sí.

D escom posición  en fa c to re s  p r i 
m o s.—Posibilidad de efectuarla.—T e o -  

' rem a : Todo núinero compuesto, es ©1 pré- 
ductó dé Tin cierto número de  ̂ factores 
primos. - Forma de un número con rela
ción á sus factores prim os.—Investiga
ción de los factores primos de un núme
ro.—T e o r e m a :  No existe más que un  sólo 
sistem a'dé factores primos, cuyo produc
to sea igual á un cierto número.—Obser
vación.—Abreviación de la descomposi
ción. (Párrafos 99 al 104). ■

R aíz  c u a d ra d a ,—Preliminares.--Defl- 
nición y algoritmo.—Condiciones á que 
debe satisfacer la extracción.—Extrac
ción de la raíz cuadrada en menos de 
una unidad.-Definiciories: Raiz por de
fecto; Raíz por exceso; Resto; Raíz ente
ra .—Raíz cuadrada de un número ©nféro. 
Caso I."" Número menor que h ú 
mero mayor que 1 0 0 .— t e o r e m a  1 .° I¡a 
raíz cuadrada entera del liúnaeto de las 
centenas dé üh húmero es eXactamenie 
el número de las decenas* do su ra íz .'^  
T e o i é̂ m a  2 .® Si de un número se restá el 
cuadrado de las decenás. de la raíz cua
drada y se divide el número dé las dece
nas derresiduo así obtenido por el do
ble del número de las decenas de la raíz, 
resulta la cifra de las unidades ó un co
ciente mayor. Comprobación déla  cifra 
obtenida para las unidades de la ra íz .^  
Regla práctica.—Proposiciones relativas 
al restó .—T e o r e m a  1 .® El x*esto que se 
obtiehe al extraer pór defecto en menos 
de una unidad la raíz euiadrada de un nú
mero entero no puede exceder al dbbie 
de dicha raíz. ‘ T e o r e m a  a.*" Si el últim o 
resto es igual ó menor que lá  raíz hálla- 
da, ésta dihore por defecto de la verdhdp- 
ra en ménós de media unidad, y si füeise 
rpáyor el húmero inmediatamente súper 
rior á la raíz hallada será la raíz por eX- 
ceso eon igual límite de ei*ror. P rueba 
do la (Extracción.—Raíz cuadrada do un 
luifiioro fraccionario. ~ T í o L a  raíz 
cuadrada do una fracción, os la raíz cua
drada en menos de una unidad de »Ú p ar - 
te entera. (Párrafos IBl a l 188.) ■ ‘ . 

In te re s .—R eilá  de interés com puesto
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Tanto por uno*—Gaso en que el tiena- 
BO no sea un número exacto de añós. (Pá- 
rráfo 282.)

Ejemplo: ¿Qué cantidad debe im poner
se durante cuatro aftosáintei^s compues
to y a l á  por 1 0 0  anual, para perc ib ir al 
fin de este plazo 9.^25 pesetasf

i Papeleta 13,*
I itv e s tlg ae ló n  d é lo s  d iv iso re s  de un  

núm ero . Divisibilidad por descompc^i - 
ción.—T e o h e m a : La condición necesaria 
y suficiente para que un número divida á 
otro, es que no contenga factores primos 
distintoe‘de este otro, ni los contenga con 
mayores exponentes.—Formación de los 
dávisores*-^Tí;OREMA: Escribiendo en di
versas líneas la unidad y las diversas po
tencias de los factores primos de un nú
mero desdelaiprim era hasta la qué con
tiene este número, y multiplicando entre 
sí los diversos términos de dichas líneas, 
como si fuesen sumandos de varias su
mas, los términos del producto serán los 
divisores ídel núm ero.—-Go b o l a r io : El 
número de divisores de un número es el 
producto de los exponentes de sus facto
res primos aumentados en una unidad.— 
Determinación en factores primos del 
m: e. d; y del in. c. wt. — T e o r e m a  1 .° 
El w. cí di de varios núm eros es el pro- 
ductOíde sus factores primos comunes, 
afectados del i menor exponente.— T e o r e 
ma 2.® El ni. c, m, de varios números es 
el producto de todos, los factores primos/í 
afectados del mayor exponente. (Párrafos 
104 all07.)

Raí««áblna.-Prelái;ninares,rDefinicio- 
neá y ^ o r i tm o .—Gondiciones á que de
be satisfacer la extracción.—Eaíz cúbica 
de un número entero ó fraccionario en 
menos de una unidad.—Definiciones: Res- ■ 
tor Parte  entera de la raíz.—Raíz cúbica 
de m i número entero,—Prim er caso: Nú
mero m enor que l.OOl).—Segundo: Núme- 
ro»mayor que LOGO.—Teorem a 1.° La raíz 
cúbica entera de los millares del número i 
es. exactamente la cifra de las decenas' 
de ía raíz.—Teorem a .2,” Si del número se 
resta el cubo de las decenas de la raíz, re
sulta la cifra de las unidades ó un co
ciente mayor*—Gotúprobación de la cifra 
obtenida para las unidades de la raíz.— 
Deducción de la regla para extraer la raíz 
cúbioa.-t^Regla práctica, (Párrafos 192 al

í uFoudjE^jpúi>íic<m*rTPe!úníciones —
Idr npminaL:— Valor efpctlyo.— Cambio ̂

' cbrriente-^Cambio de emisión.T-Renta á 
la par.-rrTgnto por ciento non^iiial.—Deu-; 
da amoríizable.—Deüda perpetua.,-rr^Pro- 
blemas relativos á , fondos públicos.—í^ri-: 
mero: H allar el tanto por ciento efectivo, 
que produce un capital empleado en una 
mnta, cuyqicambio corriente y tanto por 

, ciento nominal se conocen.—Segundo: Qué 
cantidad debe, invertirse en efectos pú- 
í bUcos, cuyo tanto, por ciento nominal y 
cambios son conocidos, para pbtener cier
ta renta.—Tercero: H allar la  renta qpe 
produce un capital ,eniipleado en títulos, 
cuyo cambio y tan to p o r ciento nominal 
fie conocen-TT-Guarto; ¿Q uécapital nomi- 
Eabpuede adquirirse cop un efectiyo, co-i 
nocido eL cambio co rrie n te ? -Q q in tp : 
Calcular;el yalqr efectivo de un cierto ca
pital nominal, conociendo el cambio des 
cotización. (Párrafos 287 al 289.) •

Ejemplo.-^¿CnÁ] os/'l i’iV^orte de la ren
ta de 58.000 pesetas nominales de cédulas 
hipotecarias al cambio de 113,25 por 100?

P a p e le ta  14.."'̂
P rop iedades de las fracc io n es ordi- 

¿ftrias.—Mngnitud.-^ Ooruinua y discre- 
a.—Múlfíplo y pa rte  alíepqta^—Ternpnn- 
: iénes^ttvo y  éaima,p-Unidad.-^ílracción—

Unidad fraccionaria. — Gantidad.—Tér
minos de la fracción.—Fracciones ordina
rias.—Nomenclatura y escritura de la 
fracción.— Fracciones inversas.—Expre
siones fraccionarias.—N úm ero' mixto.— 
Transformación de fracciones.—T e o r e 
ma 1.° Si el num erador de una fracción 
se»hace m  veces mayor ó menor, la frac
ción 8 6  hace m  veces mayor ó menor.— 
T e o r e m a  2 .*̂ Si el denominador se hace m  
veqes mayor ó menor, la fracción se hace 
nt veces menor ó mayor.—T e o r e m a  3.” 
El valor de una fracción no se altera mul
tiplicando ó dividiendo suá dos términos 
por un mismo número.—Reducción á un 
común denominador.—Regla.—Transfor; 
mación de la fracción mayor que la uni
dad.—Gondición necesaria y suficiente 
para que una fracción sea igual á un nú
mero entero.—Gonvertir un número mix
to en fracción.-Sim plificación de fraccio
nes.—Fracción irreducible.—T e o r e m a  1.° 
Si una fracción tiene sus términos pri
mos entre sí, cualquiera que sea igual 
tiene SRS términos equimúltiplos de la 
prim era.—CoROLARio:Una fracción cuyos 
términos son primos entre sí, es irredu
cible.—Regla para reducir una fracción 
á  su más simple expresión.—Aplicación 
á n n a  fracción cuyo numerador sea m úl
tiplo del denominador.—G o r o l a r i o  I.'* 
Multiplicando los dos términos de una 
fracción irreducible por la serie natural 
de los números, se bailan todas sus equi
valentes.—G o r o l a r i o  2.” Dos fracciones 
irreducibles iguales, son idénticas.—Re
ducción de fracciones al mínimo común 
denominador.—Regla.—E s c o l i o  (Párra
fos 107 all21).

R aíz  cúb ica .—Proposiciones relativas 
al re s to .- T e o r e m a : El resto de la raíz cú
bica no puede exceder del triplo del cua
drado de la raíz, más el triplo de dicha 
raíz.—Prueba de la extracción.—Raíz cú-  ̂
bica de un número fraccionario.—T e o 
r e m a : La raíz cúbica en menos de una; 
unidad, de una fracción, es.lá raíz cúbica 
dol número de unidades que contiene 
(Pái'rafos 196 al 199).

R azones y  p ro p o rc io n es .—Definicio
nes.—Símbolo y expresión de la relación. 
T e o r e m a :  La relación de dos m agnitu
des de la misma especie, está expresada 
por el, cociente de los números que la 
miden, tomando una tercera por unidad. 
Proporcionalidad. — Algoritmo. — Modo, 
de reconocer la proporcionalidad.—T e o 
r e m a  ;1 .® Guando dos magnitudes son 
proporcionales, si se multiplica un valor 
particular de una de ellas por tin número, 
©I vaíor correspondiente de lá otra que
da m ultiplicado por el mismo número. 
Recíprocamente. —T e o r e m a  2 .® Guando 
dos magnitudes son inversamente prp- 
porcionales, al m ultiplicar un valor de 
una de ellas por un mimo p, el corres
pondiente de la otra queda dividido por 
el mismo número. — Recíprocamente.— 
Form a numérica de la proporcionalidad. 
Relación de sus valores numéricos (Pá
rrafos 265, al 271).
, Ejemplo: La guarnición dq la cindadela 

■ se cpmppne de 1.800 homares, y tiene ví
veres para tres mpses, siendo la ración 
de cinco hectogramps diai;ips. Se aumen
ta dicha guarnición én 300 nombres, y se 
quierp que los víveres duren cuatro me
ses, ¿á cuánto debe reducirse la ración? ^

Papeleta 15.
A lte ra c ió n  de f ra c c io n es .—T e o r e 

m a Si se Hiinian ténnino á térirnuo 
dos fracriones desiguales,, la fraíaáóu re
sultante está coiupreudiíla entre ambas. 
G o r o la r io :  Si se suman termino á té r 
mino varius fracciones desiguales, la 
fracción resultante está comprendida en

tre la mayor y la menor.—T e o r e m a  2 .® 
Si añadimos un mismo número á los dos 
términos de una fracción, la resultante 
se aproxima á la unidad.—E s c o l i o . — Go- 
R O L A R io: Si de los dos términos de una 
fracción sé resta un mismo número, la 
fracción resultante se aleja de la unidad. 
Adición de fracciones.-Definición.—Ga- 
soselerhentales de adición.—Primero; su
m ar fracciones que tengan •! mismo de
nom inador.— Segundo: Sumar fraccio- 

• nes de distinto denominador.-—Tercero: 
Sumar un entero y una fracción.—Adi
ción de fracciones implícitas.—E s c o l i o :  
Otro procedimiento.—Substracción: Defi
nición.—Gasos elementales de la subs
tracción.—Primero: Restar dos fraccio
nes de igual denomiUador. —Segundo: 
Restar dos fracciones cualesquiera.-Ter- 
cero: Restar de un entero una fracción. 
E s c o l i o . — Guarto: Restar un entero de 
una fracción impropia.—Substracción de 
fracciones implícitas.—E s c o l i o .  (Párra
fos 1 2 1  al 128.)

N úm eros In co n m en su rab le s .—Teo
ría de los límites.—Definición.—Gonse- 
cuehcias: Límite de una variable, expre
sión de una variable.—Ejemplo notable 
de límite.—Proposiciones relativas á los 
lím ites.—T e o r e m a  1.® Dos cantidades 
variables que permanecen constantemen
te iguales, tienen el mismo lím ite.—T e o 
r e m a  2.® Si dos cantidades constantes 
están comprendidas entre dos variables 
cuya diferencia pueda ser tan peqüeña 
como se quiera, dichas constantes son 
iguales.—T e o r e m a  3.® El límite de la su
ma de varias variables, es la suma de sus 
límites.—E s c o l io : El número de sum an
dos ha de ser lim itado.—G o r o l a r io : El 
límite de la diferencia de dos cantidades 
variables es la diferencia de sus lím ites.— 
T e o r e m a  4.® El lím ite del producto de 
varios factores variables es el producto 
de los límites.—El número de factores ha 
dé Ser limitado.—C o r o l a r io  1.“ El lím i
te de la potencia de una cantidad varia
ble es la potencia de igual grado del lí
mite de dicha variable.—C o r o l a r io  2.® 
El lím ite del cociente de dos variables es 
el cociente de los lím ites.—C o r o l a r io s .® 
El límite de la raíz cuadrada ó de la cú
bica de una variable es la raíz del mismo 
grado del límite de la variable.—E s c o l io  
g e n e r a l : El límite del resultado de una 
operación cualquiera es eí de la misma 
operación efectuada con los límites. (Pá
rrafos 203 ál 206.)

D escuento . —Definiciones; Descuento 
comercial y racional; Fundam ento del 
descuento.—Descuento coníercial. —Des
cuento racionál.—Diferencia entre am-. 
bos descuentos. (Párrafos 283 al 287.)

Ejemplo: El descuento al 5 por 100 de 
una letra de 4.500 pesetas fué de 35,50 pe
setas. ¿Qué tiempo falta para el venci
miento de la letra?

Papeleta 16.*
F racc io n es  o rd in a r ia s  — Multiplica

ción. — Definición. — Gonsecuencias; no 
implica siempre aumento; medida de la 
m agnitud.—Casos elementalés de la m ul

tiplicación: 1 .® X  p ; 2 .® m X■ m q

3.® — X  ~  • Producto de varios facto-
n q

res.—Multiplicación de fracciones implí
citas:

1 P
{a  -f- h --f' C) }ii] ni  ■— in  — - ; ,

q q

bí h) X
V

Inversos de los anteriores:multiplicación
úe números mixtos,—E s c o l io ,— Fraccio-
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ties de fracción, fracciones múltiples, 
fracción de la ñrtldad á que equivalen. 
(Párrafos. 138 ál 133.) :
. pre

liminares. — Deflíiicinnes. -  Magnitudes 
q m  se .sdmeten al cáÍGülo.^Múltiplos y 
subniúltijglós dél niódúlo ó iiiiidad.—De- 
u o m in a é l^  lo^ módulos.—
Sistpma dé pesas y útédidas y monetario. 
Coudicipnée á qué lian dé satisfacer todos 
los si^tem^^ pesas, niédidas y mone- 
tp io.,—Sistemá^^m^ decimal.—Lega
lidad dé la\áddpciótt. — funda-

Z  únidadek priñcípalés,—Ünida- 
des lóugitudínáles, supera de vo*
lutqéü, dé éay acidad,ponderal^ 
vacióh.—Belacióií éhtris las unidades y ' 
sus múltiplos y ' siíbMÚltitifóé.^Siétema 
m onetario.—MonedaS; efectivas ó imagi- 
n a r i^ ,  de cuenta y  cambió, ley ó título,

al 2 ^ ) :
A m talidades. — Definición. — Proble

ma dé atúdrtizacióh: tíetérúiinar el valor 
de la ariualidad déstináda. a extinguía 
años él jjjíréstámp c y süs ifitéresés ácu- 
mulado|s qn el inisnio tíéffipór—Próble- 
m a dé cqpitalí¿a.ciÓU:; Oáíóúlar íé anuali
dad que‘ hay qué fm ¿phér dúVante ti años 
sucésivós pai'a poder réttrqr cuándo té r - , 
m inanjJ. ,qapitei c.—Rentás vitalicias . ^ 1  

Defiátcioíí!—ÓÉlcúib dé la  reutá.—Vida 
próbáblé;;ft>af-ra^oá 289 al ^9^^' ^'

Éjémpíó: Sé quiere créar un capital de 
1.500 pesetas para librar dé quintas á un 
individuo fu e  tiene dieciséis años, ¿cuán
to debe impoqe^se cada año, sabiéndo que 
entra en quintas á los veintiuno y que el 
interés es el 5 por 100?

•' - Papeleta 17.̂
• i ! ; ̂ : r r  ■; ■ ■ ■' . . .

P rao c io u es  o rd iuai^asT -p iv isión .— 
Definición.í--Gocienta completo de dos 
números enteró^.—̂ asos; elementales de
diyisionVl.^ visión en .
forma im'{ñícita.--Frácciónés homplejas; 
Extensión de la'líótacióh fVaeciónaria.— 
Gefíerálidades de ciertaspropóslciónes.— ̂ 
Principios,iúhdaffió T éOReMá 1.̂
Si se múltipljcá ó divide ̂ el numerador 
de uná ÍVácétón Cô ^̂ tó̂  p o r 'ú á  cierto 
núnieró; lá: fracclóii* quéda multiplicada 
ó divididiáí por dicho húhiéro.-^TtíÓnuM
2.® Si se multiplica’ó divide él dénóm i-' 
nador de uríá te c c ió n 'cohipléfa por un 
ciei^d ñúiflérb|1 á ffácéfóñ qúédá dividida ' 
ó nitílfiplic^á'poV dicho riútti'eíó.—-Teo-;'̂ ' 
EEMÍ 8 .° fJña fracción óompíejá ño sé aP 
te rá  si sé riiültípllcan ó dividen sus doá 
términos por un mismo número.—Ope- 
raciónés: súñia, ' resta’, niultiplicáCión y 
división.—E s c o l io : ̂ Cóino puedéñ dedu
cirse la l^esta y diVisiónl (Párrafos 183 
al U 3 : y ;■ '' ' "

T rah§fprfiiació íi d e  lo s  w ú ñ i é r o s  
concrefoé ett tó  sístéfiía  m é trico .— ' 
Definiciones. — Número cohfpléjo é in
complejo; homogéneo y heterogéneo.— 
Reglas de transformación. — 1 .  ̂ Incom- 

. plejtí erfótW M ébñípl^b dé 'p rd éñ 'iñ fe- 
rior ó átipéribr.—2 ;  ̂ Cptnpléjó en iñCoñl^ 
piejo décoftiéií iñfériór.—3.®̂ Cíomplejo en 
inconipíéjo dé u n 'o fd éñ  cualqu iera .—
4.'" Indoñí^íéjo en éonipléjq de Órdenes^ 
inferibVés.^5.^ ínóórñplejó ‘qn complejo 
de Ói^dépés süpérióres-’ (Párrafo 2 B2 .)

R eg la  de tré s  sim ple  y  com puesta . 
Dependénciá dé uña iriagnitud de otras 
varias. Cuestiones relativas á las m ag
nitudes proporcionales. —Regla de tres 
simple y  direéta.—Idem inverna.—Regla 
de tres eompúesta.—Formá numérica y 
propiedades d!e la proporcionalidad de 
varias magnitudes. (Párrafos 27L a l 277.)

Ejemplo: Con una velocidad de 9*a,35 
por segundo, recorre una locomotora un 
cierto espacio en 28' 40" ¿Qué velocidad 
deberá tener para salvar la misma dis
tancia en 2 0  minutos?

Papeleta 18.*̂  ^
Ig u a id ad és fracc io n aria s , — Defini-

ctón.—Extremos, medios.—T e o b é m a .  1.® 
Producto de ó±tr©mos igual al dé me
dios. —Recíprocá. — C ü B ó l a r i ó  1 .*̂ 'Dn ex^ 
tremo es igual al producto de medios, di
vidido por el otro extremo ^ C o r o l a r i o  
2i® Pueden efectuarse con los términos de 
una igualdad fraccíoñá^íáftódás íáá 
formaciones fu e  MÓ altéren la igualdad 
dé los próductos de extremos y medíós. 
T 1eoreív ía  2 .® En toda igualdad fraccio
naria, la suma ó diferencia dé lo* nUme-' 
rádores-, partida, i^esñéctivatnéñfe, por 
la sum á a  diferencia de los deiiottiinado^- 
rés,'fbriñá üná ft^ocidn igüat á cuáÍqüié-‘ 
ra de las probuéstas. —'G ó r o l á B i g  I r  En 
toda igualdad fraccióñañá, la sum a d e ' 
riumeradores pártidá por SU diferencia, 
es igual á la ^U ia  de denominadores par
tida por su diferencia.— CpROLAUto 2 *̂  
La súmá de numérádores partida p.or ía 
de déhoiñínadorés éñ una sérié de igual
dades fracéiónarias, forma una fracción' 
igual á cada una de ellas,—ü^scómo.— ' 
TiEdREMA 3̂® Lá;^suma ó diféréñcia'dé lós; 
(h)s primeros térrhinóS dividida, respécti-* 
vamente, por lá suma ó diferenéiá de lo* ’ 
otros dos, es igual al primeró partido por ■ 
el tercero, ó al segundo partido por el 
ciiartó. —ÓORoñARió: La suma dé los dos 
primeros térmirios partida por su dife
rencia, es igual á la suma dé los otros 
dos dividida por su diferencié:—É é o r e -  
MA 4.® Guando iós numeradores ó ̂ déno- 
minádorqs son iguales, loé dem ás térm i
nos forman una igualdad fraccionaria.—' 
T e o r e m a  5.® Si se multiplican término á 
término varias igualdades fraccionarias, 
Ibs productos forman otra iguáldad frác- 
cionaria. — T e o B e m a  6 .® Si se dividéñ ' 
término á término dos igualdádes frác- 
qioriarlás,ios cócientes forman otra igual
dad fraécibnaria. (Párrafos 143 a l  145:)  ̂
j R eg las  para o p e ra r  con Ió s ' iM m e-' 

ro s  conO rétos en  el s is te m a  m étrico .  ̂
Adición^ régla. — Subs^tracción; regla. 
Multiplicación. Definición. — GüéátiÓir* 
práctieá qué resuelve ersta opérációní Có*' 
nocido un número concretó que éXpresa 
la equfváléncia de una cierta UnidadOori^’ \ 
creta, obtener e' que córrespÓnde’ á ótró 
núm erocbñéréto d é la  misma éSpÓclé qué 
esa Unidad; régla pMétiéáf.^DmsíÓfi'.^' 
IleftUiciónr-^ChléStiones qiié puédéñ qori- 
ducír á una división de coñcretósi'l.^ CÓ- * 
nocido un número concretó, éqUivalénte 
á una cierta'üiiUlad, hallar la equ ivaled  
cia dé otro óoncréto dé lá misma eápéeié' 
que el primero. Regla. ^ 2 :® Cbnócidó u ñ ‘ 
número concreto, al cual equivale otro' 
segundó tkíñbién concretó y dé éuaiqúíéV; 
especie, hállár la equivalencia' dé Úñá 
unidad dé la especie del primero dé estoá* 
números. —Reglá. (Párrafo 263.) ' '  ' ' '

In te ré s  a im p le ;—Péfiñiclón.—Réñta. 
Tanto por ciéntó —Glasés dé 'in téres.-^  
Proporciónálidad de las magnitudes ré* 
lati vas a l ' íñtérés simple. -  Problémaá di
versos éíí la -regla de interés simple:-^* 
Caso particular dé lá  régla ' de iñtérés 
éimple. (Párrafo 278 al 282.)'V ' ‘
í Ej&rhpUn ¿QUé' interés producirá én doS 
años y un m esla  cantidad de 18.000 pesé- 
tas impuesta* a ! 8’5 por 100? ‘
 ̂ Papeleta 19.^ í

R aíz  c u a d ra d a  de la s  ñ^accloiiés Sin 
a p ro x lm a c lé n  f l ja . '^ R é g la s  o p e ra tiv as  
én cada casó .—‘Teóreata I:® P a rá  e x tr a e r  
ía  ra íz  éü tíd rád á  d e  ú n a  fráeé ió ñ  huyó

denominador es * cuadrado ; perfecto; 
extrae la de su numerador y se divid® 
por la del denominador. ^  CobqlarIOG 
Para ex traer la  raíz cuadrada-" de inn n ú 
mero' decimal eompuesto ’ un núm ero 
par de cifras decimales, se opera como si 
fuera entero^ y d e  'M miz cuadrada »é se* 
para la mitad del número de ;cifras deci
males.- ^ T e o r e m a  2.  ̂ La raí* cuadrada 
de una fracción irr^Iücible euyo'deno
minador no es cuadrado perfecto,^ «e 
trae oonvirtiéndoia cu  o ^ ‘ que/cumpla 
esta condición. t^CoRóEáñfa: Para extraer 
la raíz cuadrada de un núméro decimal 
compuesto de un- número itíipar de dfí*a» 
decimales, se le^agrega un cero y  ®ê  op©< 
rá como en elcase en que dicbo número éú 
p a r .-^ a íz  cuadrada con aproximación 
fijada .D efin ición : -"-Procedim ieuta.ge^" 
ueraL—T e o r e m a : La rafe de'uiL¡'Húmero ^

•  ̂ .y/' l/S, Í‘í IJ-
17 en menos dé» ̂  ^eeácuentra^extrayep*

aQ '-U A'" vvísrí i .

djO la raíz en merlos - de una i unidad del 
producto Nq*' y > dividióndoio ípoír fq,-r^Co* ^
ROLARio l . ” iL arafe ' ctiadtada de tin nú*

mero entero con u n  error menor que

Sé halla escribiendo 2 * f  ceros á su dere^.- 
cha y  separando de la raíz cuadrada deá 
núniéro así formado, ^ cifras f doéfmales* í 
(JoROiiÁRio 2,“ La raíz cuaidr^ida desuña
: 5vji< ■ • í :.!■ ■ i, .i

fracción ordinaria en iriénos de:;¡j^ , s6 r '>
109 í.íí'

obtiene reduciéndola fracción á déekúaleB
don S q cifras decimales, prescindiendo d©f
la coma, y enlarafe del número así forman 
do, separando' e l número d© olfraé  ̂déci*- 
males -pedidas .^G oroL ario  Paraob^ sr
tener la raíz cuadrada de un|nútner0  do'r ^

mal en menos de -í— se tom anSuscifras
1 0 «' : .. ' ' "j ^

decimales, ¡prescindíendÓ de lás deórdéñ^^ 
inferior. ó agregando,ceros si no hubiera 
liúmeró^ súftcfentéi y' sé éxlrae despú'éé la  
raíz cuadrada 4 -Cl púme^’o . deqimal que 
así se obtiene.—Raíz cuadrada de los nú
meros implícitos.-7f-Proc«dimiento gene
ral y casos particulares*—tlaí^de un p i ^  
ducto.—Raíz, de uhtíóciérité'.^Ráfi^ xhm 
poteriéiá par! (Párrafos 188 á í  1 ̂ . )  ■

C ^érúcib iies cb ¿  lo s riúlñléyos 
conm ésittrables.—Medida dé 1 a m V  f
tud lricóññáénsúráblé.!-rBéñhiéiÓn!^Q'Ú^ 
otros húmei^bs ihcdníhérisurábljés ;]^úed^^^ 
éorisídérarse eh^lú^rítmótibá, ádéitlás'dé¿ ■ 
los procedentes dé m edir‘lá má^nitiM‘.-ŷ j * 
Cohcéptb dé las opefaéíbneátóhmuméj^^^^ 
inc6 iíiñbñSUrables.--^Súmá, i*ésta’y'itliílti- y' 
plicábiÓh:‘*(Párfafós 206 2p7 h astá iá  di- 
y iM ü .) ^
' Núiñéiroé éóni^étÓé.^Próblém áS'q|tÓ   ̂
*e'résúbíVeh Por ía borrélabiÓ^^ dé 
des niétriéas.---L''' Pasar dé ’c é ^ a c id tó ^  
i^olüiriehj'y ál ébntrkKo.'—é.*̂  Gón^  ̂
VolÚméh, cálculár^l pesó;^ ál ébñti^rtoíj ^
3 .” H allar el peso de ün éüebp^ ¿bfib(^dá* j  
su capacidad, y ál coistrarib.^0  ̂  ̂ , I í; f '' ' J ! i í 1 -o * ,'.:! * in
‘ Détermlnár a
capacidad qúé córféspdridcñ á utíá cáhH--^ 
dad dé aceite d é ' ofívá qué ^ s a  '588 J  
lográmos 0 ( 1 0  gtámos, éíóhdb 0;92sÚ'dbtí^* 
SiSad.. y .; : í • ■ 't • ■ r . i { . < ' • ? i ;»lí
 ̂ ■■ ■  ̂ í ni:Papeleta20.:,; uia-KM v

M áxittío com ún divliWJî  dd 
húmeroSk^P r  i n c i p i ó fuhdqífaeijífal."^ 
TeoB em á: E lm . r. d. dé VáW(S" liútílbfos.. 
no se alterá *ústiiuyéhdb|do* ae d ló á ^
6 u ói. c. d.—Procedimiéhlb^—T eo té raw ^  
relativos al 1^. c. 4 . dé Várlóá úúñi^^^.^''^^ 
TeóúíeMA 1.^’!Tbdb divistír d'é'Várit^ ‘ñjí^ j  
mefó^ Ib éá d é '^  b.
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Si se m uiti|íli0 an ó (Uvixieiivarios aúm^ros 
por otro, sii'W?. Oi 4 . ,qtt©<Ja m»ltiplieadQ Ó 
dividido'poü é&te otmi—Goboiíabio: Si ¡se  ̂
dividan mrijosíiíúmejpos por; au m. c; cÍí, loa 
coolen^esmon^ píim os entro sí.—Beoípro-

M ínim o?com ún m ú ltip lo  de Ufarlos. 
n ú m eros; 44-Pirinoipio ¿ fundamental>i 
TEOBKiita: E l m¿ ü. mi de varios números 
no se?altepaí sifsustitním óajdos de ellos
por. su m .,c¿m '^Pirocedim iento.-^Teorer,
mas m lative^ialtm  c. m, de Vsrios núiae - 1  

ros.—TbobbsmA 1 / Todo múltiplo de va
rios númérosiioosde;su.«m. 04m*T^TBORE- 
MA *2.?í &i se m píiliplicané dividen yaripa 
números -ppr»©troi? aum> ¡w» <|ueda mui- 
tipiwmdo Ó! diiiddidoitrTB<i®BMi^ 3̂." Sis se 
divide e l ña. Cí .fw. de varios ¿númema ¡por,, 
cada jinode  ellosv los nocientes son pri^ i 
m osentre sí.fí-í^RécípBOcaili^teí.; (i^árraf os 
8 8  al 91 y 93 al 96.) ..

O poraeiones con losnúm eiros i^con-; 
m ensurables.—División Potencias. — 
Raíces.4^€lé!n©raliJ5ación dedas reglas dei 
cálotílo.-r;l;ui^l orden de' factores uoíalte-. 
ra el produeto;^^.'’ /Para m ultiplicar dos 
fracciones de términos inconmensurables 
se múltiplipau-los num eradores y abpro^, 
ductio sepóne por denominador el pro
ducto de ,den(mainadores;*f-^3*®iMultipli(mr 
unars sumjft’lindioada*id¡e núnleros^;inGon- 
mensUrabiofi» pon otro liíeonmensurable* i;
5.® Toda • ir ia ^ itu á  inooitiíiénsusnablees 
igual á la unidad multiplicada por su me
dida. (Fárráfos 207ví desde la -división^ y 
208.)

R eg la  K c0 mpaíúín,^Beflinieión .—
Partícipacibnés proporc ion ítloa .-ttD es« 
compcmér una loantidad enpartes propor* 
cionales é  r&noú númeírosi dadoe.-mFér-. 
muías d® la Regla de compañía. (Párra^ 
ios 294'al/29íi*j-;iJ >■:* ‘ .

Ejemplo: R epartir 72.000 pesetas entre 
tres pep9 <;\nâ ,5  d f  m anera qiieda segunda 
tenga tres veces más que la prim era y la 
teijceiPa dqSí^peca ?uá? que segunda. ,

B^nítftz -

nes y nqtíi^ci^p Jaim>ó)ica-7 “Eunc^
Ley, —í^íTott^
d e i^ ,c u tr e  los dmus.y las  ̂inqo^^itaa-rr^. 

en ̂ quOi soi obtendrú la  incógnita e n .
á 4 w u ia  íti^plí- r 

citar—DpílpiciQn. d e l Algeprar-rOpnceptp, 
cuanjtitatíyq cpaí^tativq de Jas, íua¿‘ni-. 
tu êSxTñíí^óiftfii^ou aígebi:aica.7T%cqsJdad 
deaqqptarcigpos y símbolps para^T.^pi^C- . 
seglar 4aS' funqipne^ i
con sus variablés.—Ejemplo aclarátono ., 
D ^^m ipap, fdoa ^
pcmei^a aquicptadp.en jtre^ unidadf^sea

g q ad p ^-j^g p a l al prim prq dismj^mdp 
en,3  . ̂ d a d e s .  —Sigpos. |ij¡uc fíPa-

e^pp^arJaaPpe^acipn^i y ̂ e- 
lagiqnes 4© las.caqtid^MOs autrc s í-F o r - , ¡ 
muía. (Párrafos i al 7.) '  ̂. ^

^  p p ^n g  jpa —PpúníolQn— 
JH^ritmo-T-potcincia de un monomio-— 
Reigfá>-T7^Fprui4lard la ppteiácia,^dej u4- 
bij^pg îpj, ,ycctajas.TTrprPoad%ieiito, 
para su determinación; ley de formac^q^  ̂
de los coeficientes; su determinación su
cesiva y forma general^iórm ula de Ja po-

y M   ̂ Q ^ry ^ jq n p s.),, „ , ,, „ ,

ec»^p;n,?,4 ’,,splucion dal 8 8̂ -.;, 
sisfc ua^ eqmyalpi^tP^. 

Ptfifie^íMP/^í.9? iP^ra,ipfepfpar aos. ’pfp- > 
qpe 4 1 8 3 ,̂ q|^e,!C9 fl8 «ierMr; .

t

regla para el planteo.—Ejemplo: H allar 
^un número tal que agregándole n, la 
:suma sea ̂  veces dicho número. (Párra
fos 112 al 116.)

/ Ejercicio: Resolución del siguiente pro
blema: H allar la profundidad de un pozo 
díe mina dejando caer una piedra en él y 

«contando el iiem po, expresado en se- 
rgUHdos,idesde d  momento de soltar la 
piedra hasta el; en que ^e percibe el so
nido de au llegada al fondo. (Párrafo 162, 

.{¿•oMema 7.?) ■
. ■;''^:Papeietá2 .‘ ; ' / ;  ■

) í CunlW a4dela magxiitud.^I>eflnición.
; dantíd^des, positivas y negativas.-rEjem- 

1 pilos parn/aclaí’ar la diferencia quepxis- 
:té entre aquéüas y éstas.—Relaciones 
ientre lps yalores de una magnitud.—Va-< 
lores absolutos y relativos.-E fepto pro
ducido, poic, la; reunión de los Húmeros 

4  due.m iden 4o¿ estados, uno positivo *y 
dtrp negativo de una misma m agnitud.

; Proposiciones que se deducen deP pa- 
lúcter opuesto de las cantidades positivas 
y negfitivas^—1^ Toda caatidád nei|ativa 
os menor que cualquiera o tra  positiva.-—

: 2.^ j o d a  cantidad nej^atiya es mepor .que 
c^ro.—3.* lio dos cantidades negativas e s , 
m en arlaq u e  tiene mayor valor absoluto. 
Algoritmo algebraico. (Párrafos 7 al 10.)
j Fórmula de, la potencia de un binov 

 ̂mla.r-’Rropipdades de qsta fórmula.—1 .®̂ 
Él dpsi^rroUo obtenido ps up polinomio, 
homogénea y del g rad a  respectó á las 
letras a  y  E l coeSciénte de un tér- 

. ipíua m ultiplicado por el exponente de x  
dn el misniQ y dividido por el de a  más 

’ lina unidad, ps el coeficiente del siguien- 
»te.—tÍ^ -E I denominador de padacoeflcien-. 
te ea el producto de la serie natural de 

í los. aúmerqs, hasta él que Indica les té r
minos que preceden al considerado, y el 
numerador, el producto de otros tantos 
laciores sucesivos descendentes á partir 
de m , É l  número ;total de términos 

, es ín-éjL.—5.Í 1 ^ 8  términos equidistan- 
' tes de los extremos tienen igual coeficien- 
; le.rnftr l4>ñ coeficientes aumentan desde 

el prfmóJ'O hgstá el dql térm^i^^ medio, si 
, m  es.par, Ó hasta el úUimo de.la prim era 
; ¿litad forma del des-
' árrollq (¿c^ a)^ es ig u a la  la de (íc-^-a)»', 

siendo.alternatiyam eute positivos y ne
gativos los -términos..—Sj®" Lta suma de los 
coeficientes es Igual á  2ni yúa.suma de los 
dedugar par es igual á los qe lugar impar. 
(Párrafo 67)..observaciones.) . r

TrnaafoyiiiaciQnes que ppede experi
m en tar una equacióu.—rjQhjeto dc las 
transfoi;maciqn^Si.—T e o re m a s  funda
m en ta lesdo  transformación.—T e o r e m a  
1 .® tSqaudp. á loé-dos miembros de una 
écuacipu ¿o lesi ̂ r e g a  ó resjta una misma 
cantidad njámerica ó algébrica, se obtiene 
upar e,ouacion? equivalente.—CouoLARio: 
En tedaí epuaeióu puede suprim irse un 
|éimtno,euaÍquíeraí dOi un mipuibro^ Jlé- 
Váudoln alf ptro) ,eop¿ §lgho contrario— 
TeqU^mÍí %?, tina ecuación se transfor- 
jna en otra equivalente si f© multiplican 
los, dossíuiombroéipar una m^ma>exí^e-f 
¿ión, pumqríoa ó algébrica, siempre que 
^sta ¡naíiQpnten¿a, lasiincógnita^ y sea día- . 
Unte deriCfíre, y del ioftei^O'^^OanopABioí; 
puando. ftigunosv; terniinos son fraecionar 
pos«yjios,denom inadores np contienen 
ninguna incógnita^ dicha ecuación púede 
iranstorm srae mu ,otra equivalen te, cuyos 
termino^ íSean entetos,.—E s c o l i o ;  Gaso 
pe qué en una qc,úaeión,cpn upa spia iu - , 
bógnita, algún término tenga la íncóg-

Elita en el donoiMiiadory s id a  ecuación 
iepa, m4fi A incógnita , í Up^pitede

asegurarse* qu©• quifaudo denominado-, 
úim aeuapiófi equivalente 

buahdP ellos enteaVnlgTOÚ do las in

cógnitas.—T e o r e m a  3.® Los doj m íem  
bros de una ecuación pueden^ diviairso 
por una cantidad, siempre que ésta no 
contenga á las incógnitas y sea distinta 
de cero ó infinito.— T e o r e m a  4.® bi se 
elevan los dos miembros de una esuación 
á una misma potencia, la nueva ecuación 
que resulta no es, en general, equivalente 
á la primera.—T e o r e m a  5.® Si se extraen 
raíces de igual orden de los dbs miem
bros de una ecuación, puóden perderse  
algunas soluciones: comprobación, extra* 
yendo las raíces cuadradas en la ecua
ción (Párrafos 116 al 118.)

Ejercicio: Resolución dél siguiente pro
blema: H allar un número que aumentado 
en nueve veces su inverso, sea igual a 3. 
(Párrafo 162, problema 5.®.)

Papeleta 3.®
Concepto de la s  operaciones de A l

gebra.—Necesidad de nuevas deflnicio- 
jjes.—Aáfíctdn.—Definición; procédimien- 

^tó.—Consecuencias: 1.®̂ La adición alge
braica, no supone aumento.—2.® El orden 
de sumandos no altera la suma.—3. Toda 
serie de adiciones y substracciones puede 
considerarse como una suma algebraica. 
5ti65Íraccidw.—!Deftnioíón;pro(teaiiníehto. 
Gonsecuen9 Ía: La substracción algebraica 
no supone disminución en el minuendo. 
(Párrafos 10 al 13). .

Potencias y  raíces de la s  expresio 
nes algebraicas.—EZeracwiw á pofewHas. 
Fórm ula de la potencia de ún pqlinó- 
mio.—Notáciones.

Aplicación de estas notaciones á la fÓr- 
ipula del binomio.—Nueva expresión del 
término general del binomio.—Empleo 
de la últim a notación en la fórinula del 
binomio.—Fundamentándose en ella ha
llar el desarrollo de la fórmula: (a-H&^ 

.... -4-Z)m.—Aplicar el desarrollo 
obtéñidó al cuadrado y ál cubo de un 
polinomio.—Variación de las potencias 
de una cantidad.—T e o i^ m a  Las po
tencias sucfesivas de una cantidad mayor 
que la, unidad son mayores que la uni
dad y  crecen ilimitadamente.—T e o r e m a  
á.® Las potencias sucesivas de upa can
tidad menor que la unidad, spn m ejo 
res que la unidad y decrecen, siendo su 
límite cero. (Párrafos 6 8  al 70.)

Caso en que es muy pequeño el co
eficiente del término de segundo gra
do.-r^Incon venientes de la fórmula gene- 
ra l .^ ( 3 álculo de la menor raíz por apro
ximaciones sucesivas,. (Párrafos 163 
all650

Ejercicio: Resolver el siguiente proble
ma: El número de centinelas de un cas
tillo es tal,̂  qué el producto de los dos 
números inmediatamente superiores á 
él, iguala d 13, más 15 veces ese ipi^mo 
núm erq que quiere calcularse. (Párrafo 
162, problema 4.®) ¡

Papeleta 4.®*
CoBcepte de la s  operaciones del 

A lgebra .— Multiplicación, — Definición: 
Regla de signos.—Producto de varios 
factores.—Consecuencias; ,1 El p rdeude 
los signos no altera el que correspóude al 
producto.—2 .® El producto tótal variará 
de signo cuando varíe el de uno de los 
f actor Definición..^
de, signos.—Consecuencia: Cuándo vana
rá el signo del cocifente y cuándo perm a
necerá siendo el tnismo.—J&feüaciéw á 
jpoíenciaí.’-D efinicipn.^Signo de la po
tencia.— A/ícteacc/ÓH de raíces,— J)e&íi- 
éión.-*§igno de la raíz.—Form a imagi
naria; (Pá]TOf os 13 #  17.)

fe./.
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Eztracpión de ralees.—Definición.— 
Algoritmo.—Raíces de los monomios.— 
R ^ Ia : Condiciones para que un mono
mio tenga raíz exacta.—Variación de las 
raíces de i;na cantidad.—T e o r e m a  1 .®— 
Las raíces de una cantidad mayor que la 
unidad, son mayores que ésta y meno
res que dicha cantidad; disminuyen 
citando aumenta el índice, y el lím ite in
ferior es la unidad.—T e o r e m a  2.® Las 
raíces de un a cantidad menor que la uni
dad, son menores qüe ésta y mayores que 
dicha cantidad; aumentan con el índice, 
y su límite superior es la unidad. (Pá
rrafos 70 al 73 y 76.)

Transform aciones que puede experl- 
in en ta r un sistóoia de ecuaciones.—Ob
jeto de la transformación.—Transform a
ciones aisladas.—Idem  de combinación. 
T e o r e m a  1.® En un sistema, de ecuacio
nes puede sustituirse una de ellas por 
la que resulte de sumarla, miembro á 
miembro, con otra cualquiera del siste
ma.—C o r o l a r i o * .  Una ecuación de un 
sistema puede reemplazarse por la que 
resulte sumándola algebraicamente y 
miembro á miembro,, con varias de las 
demás.—T e o r e m a  2.° En un sistema de 
ecuaciones puede, en ' general, süsti- 
tuirse upa de eU aspor la que’se obtiene 
multiplicándola miembro á miembro, 
con. otra cualquiera del sistema.—C o r o 
l a r i o :  En un sistema puede, en general, 
reemplazarse una ecuación por la que 
resulte de multiplicarla, miembro á 
miembro, por cualquiera de las demás. 
T e o r e m a  3.® Una ecuación de un siste
ma puede, en general, reemplazarse por 
la^^que resulta de dividirla, miembro á 
miembro, por otra del sistema.—T e o r e 
m a  4.® En un sistema de,ecuaciones pue
de sustituirse una de ellas por la que se 
ob tenga. sumándole ó restándole las po
tencias de igual grado de los dos miem
bros de otra cualquiera del sistema.— 
C o r o l a r i o :  Una ecuación puede substi
tuirse por la obtenida sum ándole, alge
braicamente lás potencias de otras va
rias del sistenía,^ multiplicadas por nú
meros. cualesquiera, siempre, que sean 
los mismos los grados y los-factpres de 
los miembros de cada una.—T e o r e m a
5.° En un sistema de ecuaciones no es 
posible, en general, reemplazar una por 
la  que resulte dé sumarle ó restarle or
denadamente las raíces de igual orden 
de otra del sistema. (Párrafos 120 al 123.)

GapiblAa.ei0iiest de desigualdades.—
I.*" jPuede sumarse miembro á miembro 
varias desigualdades qué se verifiquen 
en el mismo sentido»—2 .*" Se pueden res
ta r miembro á miembro dos desigual
dades que se verifiquen en sentido con- 
traric^ dando tá la desigualdad diferen
cia el signo de la que hace de minuendo.
3.*̂  Puede» m ultiplicarse miembro á 
miembro varias desiguaídades que se 
verifiquen ñA el mismo sentido y cuyos 
miembros sean todos positivos.—4.*̂  Pue
den dividirse miembro á miembro dos 
desigualdades que ¡se verifiquen en sen
tido contrario y cuyos miembros sean 
todos positivos, dando á la desigualdad 
cociente, el signo de la desigualdad di
videndo ó signo contrario á la de divi
sor.—Desigualdades de prim er grado 
con una incógnita.—1 .® Resolver una 
sola desigualdad.—2 .° Resolver varias de
sigualdades con una sola incógnita. (Pá
rrafos 142 y 144.)

Ejercicio: Resolver elproblem a siguien
te: El denominador de una fracción ordi
naria, irreducible, excede en 6  unidades
á su numerador, y toda ella e n c a l a
que se obtiene disminuyendo una unidad

álos dos términos, ¿cuáles esta fracción? 
(Párrafo 162, problema 3.°)

Papeleta 5.®'
E x p r e s i o n e s  algebraicas .-D efin i

ción.—Monomio y polinomio. — Defini
ción.—Cantidades incomplejas.= Canti
dades complejas.—Términos semejantes. 
Cantidades racionales.—Cantidad entera. 
Cantidad fraccionaria.—Cantidades irra 
cionales.—Valor numérico de una expre
sión algebraica.—Expresiones equivalen
tes.—Gradó de úharexpresión.-G rado de 
un monomio entero.—Grado de un poli
nomio entero.—Grado de un monomio ó 
un polinomio con respecto á una letra 
que no contiene.—Grado de las expresio
nes fraccionarias é irracionales. — Ex
presiones hoúiogéheas.—Polinonlio ho
mogéneo.—Ordenación de polinomios.— 
Letra ordeiíatriz.—Polinomio cómpleto é 
incompleto.—Casos: 1 .° Qu» el polinomio 
contenga dós letras y sea hom ogéneo.- 
2 .̂  Que el polinomio considerado conten
ga varios términos; en los cuales la letra 
orderiatriz lleVé él mismo exponente.— 
Generalización del convenio de la orde
nación,—Simplificación de polinomios.— 
Regla práctica. (Párrafos 17 al 26.)

^Potencias y  raíces de las expresio
nes algebraicas.—Extracción de raíces. 
Raíces de los polinomios.—Regla.—Apli
cación de la regla á la extracción de la 
raíz cuadrada de un polinomio.—Condi
ciones pára que un polinomio sea poten
cia perfec ta—Raíz inexacta de los poli
nomios. (Paírafos 73 al 76.)

iScuaciones.—Form a general de una 
ecuación.—Clasificación de las ecuacio
nes.—Ecüación de prim er grado con una 
incógnita.—Resolución de la ecuación.— 
Discusión de la fó rm u la .-l.e r caso: In 
determinación.—2.*̂  caso: Imposibilidad. 
(Párrafos 118,119, 123 y 124.)

Ejercicio: Resolver el problema siguien
te: H allar én la recta que une dos focos 
luminosos, A y  Bj el pünto igualmente 
iluminado 1— Discusión de la fórmula:
1 .̂  ̂a >  b; 2.  ̂ a=-by si al mismo tiempo

3.  ̂ a  <& . ¡(Párrafo 162, proble
ma 6 .®)

Papeleta 6 .^
Operaciones elementales con las ex

presiones algebraicas y  propiedades 
de los polinomios enteros.— Prelim ina
res.—Objeto del cálculo algebraico.—Ca
rácter de las operaciones algebraicas.— 
Adición.—Definición. — Algoritmo de la 
operación.—Procedimiento operativo.— 
Casos: 1.̂  Adición dé monomiós.—2. ®Adi- 
ción de monoinío y p o lin o m io .-3.° Adi
ción de polinomios.—Regla generál para 
sumar varias expresiones algebraicás. — 
Consecuencias. — S nbstracción.—Deflni- 
ción.—Algoritmo, de la opei‘ación.—Pro
cedimiento operativo.—Regla para restar 
dos expresiones algébricas.—Consecuen
cias: 1.^ U a polinomio cualquiera puede 
considerarse como la expresión de la di
ferencia de otros. 2 *.̂  Todo polinomio 
equivale á la diferencia entre la suma de 
sus términos positivos y negativos. 
Todos los términos de cualquier polino
mio pueden encerrarse en un paréntesis, 
con diversos signos, afectando á dicho 
paréntesis del signo menos. (Párrafos 26 
al 36.)

Progresioaes por diferencia.—Defini
ciones: Términos; razón; progresiones 
crecientes, decrecientes, lim itadas, inde
finidas y doblemente indefinidas.—Algo
ritm o.—Propiedades — T e o r e m a  1 .° En 
toda progresión, un término es igual á 
otro anterior á él, más el producto do la 
razón por el número de los que le prece
den á partir del considerado.—Recíproco,

Caso en que se tomo para com parar n n  
término, el primero de la progresión.— 
T e o r e m a  2.^ Los términos de una pro
gresión por diferencia creciente é indefi
nida, pueden ser mayores que cualquier 
cantidad.—T e o r e m a  3.° La suma de los* 
términos equidistantes délos extremos es 
constante é igual á la de los extremos* 
T e o r e n a  4.° La su n ^  de todos los té r
minos de una progresión lim itada es 
igual á la semisuma de los térm inos ex
tremos multiplicada por el número d© 
términos de la progresión.—Fórm ula d© 
la suma en función del prim er término* 
Aplicación á la suma de la serie natu ral 
de los números y á la de los imparéfif.— 
Interpolación diferencial.—^Defi^nición,— 
Procedimiento y signo de lá razón).— 
T e o r e m a  1° Sionfre cada dqS térm inos 
consecutivos de una progresión por dife
rencia interpolamos el mismo número de 
medios, resulta una sola- p ro g resió n .- 
T e o r e m a  2.” Si entre dps cantidades a 
y b se interpelan p — l medios diferen
ciales, y después p ' — 1  entre cada dos 
términos de la progresión resultante, s© 
hallará una progresión idéntica á la que 
se hubiera formado iu terpo lapdopp ^ — 1  

medios entre las dos prim eras cantida
des. (Párrafos 77 al 81.)

Teoría elemental de la eliminación.— 
Definición. — Necesidad de^ la elim ina
ción.—Método de substitución.—Método 
de igualación.—Método de reducción*— 
Método de factores indeterminados. (Pá” 
rrafos 125 al 131.) , ^

Ejercicio. — Resolver el problem a si
guiente: Ha sido preciso vender un reloj 
en 22,75 pesetas, rebajando su coste p ri
mitivo en un tanto por ciento igual al 
número de pesetas que costó, ¿cual fU. 6  

su precio. (Párrafo 162,! problema 1.®) ^
Papeleta 7,^

Operaciones algebraicas.— Multipli
cación.— Definición.— Algoritmo de la 
operación.—Procedimiento operativo.— 
Casos: 1.® Multiplicación de monomios 
enteros.—2.® Multiplicación dq un poli
nomio por un monomió.—3.® Multiplica^ 
ción de polinomios. (Párrafos 36 al 39.)

Progresiones por cociente.— Deujpi- 
ción; términos; razón; clásép de progre
siones. — Algoritmo, - r  Propiédádés. 
T e o r e m a  1.® En toda progréstóii u h  té r
mino es igual á otro anterior, m uítipll: 
cádo por una potencia de la rázóh cfiy^ 
exponente es el número de lérmihps 
median entre él y el considerado.-Recf^ 
proca.—Caso en que se tome el, p r ^ é r  
término como término de¡com paraoiqn.- 
T e o r e m a  2 .® Los términos de una prú- 
gresión creciente Ó indefinida pueden Re
gar á ser mayores que cualquiera baniL 
dad, y los de una decreciente tienen por 
límite cero.— T e o r e m a  3,® El DroRifctb 
de los términos equidistantes de los 
tremos es igual al de estos extreinpal^ 
T e o r e m a  4.® El producto de todos' lóp 
términos, es la raíz cuadrada del p roduc
to de los extremos elevado á una pQtén- 
cia, cuyo exponento es el número de téiié- 
minos; aplicaciones.—T e o r e m a  5.® X á  
suma de los términos de uña progresíÓja 
limitada, es la diferencia entre el prQ- 
ducto del último por la  razón y el p rim e
ro, y dividida por la razón menos la u n i
dad; extensión de la fórm ula á los cásós 
en que c es menor ó igual á- la unidad; lí
mite de la suma en las progresiones iil- 
definidas. (Párrafos 81 al 84 )

Ecuaciones de primer grad o—Ecua-, 
clones de prim er grado con dos 'inoóg^n|-' 
tas. — Resolución: 1 .® Por sustitución. 4-, 
2.® Por igualación.—3.® Por reducción.—
4.® Por factores indeterm inados.-O bser
vaciones; 1 /  El denominador es el mismo*
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. en ambos, y el num erador de cada una 
se obtiene reemplazando en aquél los 

■ coeficientes p o r los segundos miembros.
2.*’Si en las ecuaciones propuestas se sus
tituye a, 6 y c por sus.correspondientes 
u » h' y. c" y al contrario, la prim era écua-' 
ción se convierte en la segunda, y al con
trarié.—3 /  Permutando en las ecuacio
nes a.y a con h y V j  % c o n j, el sistema 
no varía, (párrafos 131 ai 138̂ )
• Ejercicio, — Resolver el problema si
guiente: Se fian émbaréado en un vapor 
560 toneladas de carbón, debiendo repar
tirse por igual entre cada uno de los días 
que qebe du rar el viáje; al emprender 
este, se navegaron, cuatro, días á la vela, 
aumentando así en 3 toneladas la canti- 

. dad de carbón disponible por día. ¿Cuán
to duró la navegación? (Párrafo 162, pro
blema 2,”)

Papeleta 8.* '
Operaciones algebraicas. — Multipli

cación.—Observaciones: 1.* Con Objeto de 
, facilitar la reducción de términos seme
jantes, qué es lo que se hace con el lüul- 
tiplicandó y m ultiplicador.—2v Caso en 
qqq la  letra ordenatriz éntre con el m is
mo éipbnente en varios términos.—3.* 
Si iQS. |aclH;)res polinomios sqn ipás de 
dos, <ju§ óperaci|5n se ejecutá.—Gonse- 
cueijclas: 1.“ D̂ e dónde prpviene el prim er 
termino deí producto, cuando se multi- 
plicañ dos polinomios ordenados.—2,* 
Núméró de térriiinos del producto.—3.* 
Grado del producto de dos factores.—
i.* Én el caso dé qué los factores sean ho
mogéneos, qué deberá ser el producto.— 
Cambió de signo de una létra. (Párrafos 
5&al42.)

Progresiones por cociente. — In ter
polación proporcional.—Definición, pro
cedimiento.—T e o re m a  1.® Si entre cada 
dos términos de una progresión se inter
pola el mismo número de medios, resulta 
una sola progresión. — Tj^ORéma 2.'’ Si 
entre a y 6 interpolamos p —2 medios pró- 
pórcionaies y después interpolam osV —2 
medios entre cada dos términos de la 
progresión formada, resu lta  una progre
sión igual á la form ada, interpolando 
¿ ^ —1, entré"¿ j  6.—ÍÍoíiíím a ' 3."’ íñfer- 
polandd un número süfícieíiteniente gran
de de 'módios pppQrciónalés entre loé 
términos de una progresión por cóciénté, 
podremos cpnségúir que lá diferencia 
entre dos términos cofisecútivos sea tari 
péqueña conio se quiera.—Cálculo da las 
anualidades. — Aritiálidad de amortiza- 
tííón,—Anuálídad de capitalización. ̂  Par
te, de liági^iniá anualidad dÓ3tiúadá á la 
ámortizacióii de capital.—Aplicación do 
1^ p|ogrééfÓnés por cociénte á laí̂ s frac- 
CÍónés decimales periódica». (Párrafos iB5

*' Sistemas genérales de ecuaciones 
áé primer grado.—Díferéntés clases dé 
sistéttias,—l.* Fpriria détérn}iriada.~2.® 
5^ormá índeteriniriáda.—3.* Fórnia dé’in- 
éóiripátibiíiáad.— Prim era clasó: Regla 
párá^splyer el sisteiná.—Obsérvacipneé:
l.*“ Cásó’en qúe es deteriniriado; ídem  
íüdetérmlnadp; 3.* Idem  Imfípsiblé; L*" 
ííódfi de efectuar la elimínáción én la 

5tiéaj 51* Casos particulares.
"ver el sisteniá de écüácioné» si-

* /  ^4 05^3 t/—5
;S íc+ 6  j/— s=47 

4.1/+9 2^=23 
(Páryafos 155 ál

el problsm a si- 
‘̂ e n te :  Cóii dós yinpS; cüyos precios son 
d y 6'cé^ltoós el litro, se desea form ar 
In á ^ é z c la  dé d  litros,^ cuyo precio sea c 
élfítiiiióe él litro. (Párrafo 140, proble-

Papeleta 9.*
Operaciones algebraicas.—División. 

Definición.—Algoritmo de la operación. 
Procedimiento operativo.—Casos: 1.° Di
visión de dos(j)Otencias de una misma 
cantidad.—2 ,̂  División de monomios en
tecos.—3.® División de un polinomio por 
un  monomio.—4.® División de dos poli
nomios. (Párrafos 42 al 45.) ^

Logaritmos y su sapUcaciones.—Pre
lim in a re s .— Definición de logaritm o; 
restricción de la  definición á las progre
siones propuestas; extensión de la mis
ma al logaritmo de un número interpola
do en la progresión por cociente; condi
ción para que un número conmensurable 
y mayor que uno pueda, form ar parte de 
la. progresión por cociente, cuya razón es 
un  número entero y cuyo prim er térm i
no es la unidad; condición para que un 
número conmensurable y menor que lá 
unidad pueda form ar parte de la progre
sión por cociente, cuya rakón es un  nú
mero entero y cuyo prim er término es la 
unidad; todo número conménsurablel pue
de entrar en la progresión por diferencia 
si r  es conmensurable.—Bistema de loga- 
ritmos.-rUn número tiene infinito» loga
ritmos y un mismo logaritmo lo es deTn- 
finidád ú© números.—Base del sistema* 
Algoritmo de los logaritmos comunes y 
neperianos.—Consecuencias: 1 .* En todo 
sistema de logaritmos, el logaritmo de la 
unidad es cero y el logaritmo de la base es 
la u n id a d .- 2 .* Si la base es mayor que 1, 
á mayor número corresponde mayor lo- 
garitmo.—El logaritmo de infinito es in 
finito.—El logaritmo de cero es menos 
infinito.—Consecuencias si la base es me
nor que 1 .—Los números negativos care
cen de logaritmo. (Párrafos 8 8  al 93.)

Ecuaciones de primer grado.—For
ma indeterminada.—Número de solucio
nes.—Caso en que el sistema será impo
sible.—Regla,—Resolver el sistema de 
ecuaciones siguiente: , .

2 ^-+-3 y T-4i3f-t-2w;=̂ —6  

4íc—8y-rh22i—
Form a de incompatibilidad, — Caso en 
que existen coeficientes^ indeterminados: 
ecuaciones de condición.—Caso en que 
el sistema es determinado ó indeterm i- 
nadc^-^Regla.-^Resolver el sistema de 
eonaciones siguiente: *

¿ c y = 3 ^  *+• 2  5' 
íc—y —2a—f 

bx—̂ a2¡f=d*H-6̂

determinando los valores de a  j b  que 
hacen soluble el sistema* (Párrafos 137 
al 1390 ; \

Jí/emcio. — Resolver ei^ proble si
guiente: H allar un número que, dividid 
do por el éxceso sobré la unidad de otro 
nuuierpdado a, y multiplicando el cp- 
ciénté.ppr el cuadrado de ese mismo nú
mero conocido, dé un producto ígiiáíS  
dicho cociente más 8 . (Párrafo 140, pro- 
blenía 8 .°). . , , ,

Papeleta td.* ' 
Operaciones algebráiciis.—Divisióri. 

Observaciones: i.* N o,háy neeesídad dé 
escribir él producto del prim er término 
doí diyisqrjpor cada'tj^rmlno del cócíén- 
te.—2 .* Qíie se hace cuári^do la letra ordé- 
natriz,entra vario» ,términojS del divi
dendo y divisor' éóh ígúales exponent^, 
3J* Grado del céciénte.^4.* Dividendo y 
divisor homogéneos.—5.“ Ordenación del 
dividendo cuando carece de alguna po- 
teiicia la létra ordénatriz.—6 .* Caso en 
que. el cociente de dos polinomios es un 
moriomio.—Condiciones para que un po- 
líriomio sea divisible pót otro*—División 
Inexacta. (Párrafos 45 al 48.)

Propiedades de los logaritm os. —
Proposiciones generales: T e o r e m a  1.  ̂El 
logaritmo de un producto es la suma de 
los logaritmos de los factores.—Genera
lización á un número cualquiera de fac
tores.— C oROLá r io  1.® El logaritmo de 
un cociente es igual al logaritmo del di
videndo menos el logaritmo del divisor; 
eílogaritm o de una fracción es igual..»— 
El logaritmo dé un número entero es 
igual y de signo contrario al de su inver
so, y el de una fracción, igual y dé signo 
contrario al de su inversa. — C o r o l a 
r io  2.® El logaritmo de la potencia de un 
número es igual al exponente por él lo
garitmo de la  base.—C o r o l a r io  3.° El 
logaritmo de la raíz de un número es 
igual al logaritmo del número dividido 
por el índice de la raíz. (Párrafo 98 hasta 
el teorema 2.^) •

Ecuaciones de primer grado :cén dos 
incógnitas. — Discusión; su ob je to .— 
Prim er ca so : El denominadoi* común 
ab '—ba' es distinto de ce!ro; acuerdo de 
las fórmulas con las soluciones de la 
ecuación.—Segundo caso: El denomina
dor es ceroj y uno ai menos de los coefi
cientes es distinto de cero y c6'—be* ^  o
ó cb'—bc'^=o; acuerdo dé las fórmulas 
con las consecuencias déducidas de la 
ecuación; foí*ma de poner dé manifiesto 
en las ecuaciones la imposibilidad é in 
determinación que dan la s  fórmulas; 
consecuencias de las hipótesis de esté 
caso.—Tercer caso: El denorriinadór y to
dos los coeficientes se reducen á cero; 
consecuencias.—Ecuaciones hoiriogéneas. 
(Párrafos 183 al 135.)

Ejercicio. — Resolver el probléjria si
guiente: Obtener un número tal, que rés- 
tando de su duplo la tercera parte del 
cuádruple del que se halla aum entándo
le 5, el resultado seaigual al núriieró que 
se obtiene después de restar 6 á los dos 
tercios del que se pide, disiriinuído en 
una unidad. (Párrafo 14Ó, problema 7.°)

Papeleta 1L*
Operaciones algebraicas. — C asos 

particulares de la división.—1.̂  Dividir 
— am por X —a, — 2.° Dividir h-

por X -* a .-“ 3.® Dividir ¿cni’— por x
a.—4.  ̂Dividir por x  4- u.-^Dé^
term inando en cada caso lá ley del co
ciente y la condición dé divisibilidad. 
(Párrafo 48.)

Propiedades d e  i o s  logaritmos. ^  
T e o r e m a  2.® Cuanto mayores son dos 
números y menor sti diferencia, tanto 
menor es la diferencia de sus logarit
mos.—T e o r e m a  3.* Las diferencias de 
dos números no son proporcionales á las 
diferencias dé sus logaritiabs; pero esta 
proporcionalidad es tanto más aproxim a
da cuanto mayores son los números y  
menor su diferencia. (Párrafo 93.) 
Teoría de las desigualdades.— P rin 
cipios fundamentales.—Definición. -U na 
desigualdad no cambia de sentido 6  rio so 
altera sumandoó restando und niismaean- 
tidad á sus dos miembros.—Consecuen
cias de este principio.—Uná desigual
dad no se altera multiplicando ó divi
diendo sus dos miembros por una’ canti
dad positiva, y eambian de i^ntidó m ul
tiplicando ó dividiendo dichos miembros 
p ó r ^ n a  negativa.-^ Gonseeuenéra: Qué 
debe hacerse al cambiar de signo á todos 
los términos de la desiguáldad.—Pueden 
elevarse los dos miembros de una des
igualdad á una potencia cualquiera* de 
grado impar; y á una potencia de grado 
par, cuando sus miembros sean positi
vos.—Se puede extraer raíces de orden 
impar, de'los dos miembros 4 e  pna des
igualdad eualquieí^a, y  raíces de orden
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‘ paí, cuándo sus miembros sean positivos 
y se tomen las raíces positivas—Combi
naciones de igualdades con desigualda
des.—Demostrar: 1 .° Una igualdad puede 
sumarse miembro á miembro con varias 
desigualdades que se verifiquen en el 
mismo sen tido .^ 2 .® Una igualdad y una 
desigualdad puedén restarse miembro á 
miembro, dando á la desigualdad diferen
cia, el* signo de la desigualdad m inuen
do, ó signo cóntrario al de la substraen
do.—3 .® Una desigualdad de miembros 
positivos se puede multiplicar ordenada 
mente con varias desigualdades qué se 
verifiquen en igual sentido y cuyos miem
bros sean también positivos.—4.° Una 
igualdad y una desigualdad que cum
plan con esta última condición pueden 
dividirse entre sí miembro á miembro, 
ligando los cocientes por el signo de la 
desigualdad dividendo ó por el opuesto 
de la desigualdad divisor. (Párrafos 141 
al 142 y 143 á 144.)

— Resolver el problema si
guiente: H allar un número que, dism inui
do en sus tres cuartas partes y aumen^ 
tad o en  la sexta, dé dos unidades más 

, que los cinco dozavQs de dicho número. 
(Párrafo 140, problema 6 .°)

Papeleta 12.*
Operaciones elementales con las ex

presiones algebraicas.—Fracciones al
gebraicas. — Definición. — Algoritmo de 
las operaciones fraccionarias.—Trasfor- 
maciones y procedimiento operativo; sim- 
pOfleación y reducción á un común de
nominador.—Operaciones con las frac
ciones.—Suma, resta, multiplicación y 
división. (Párrafos 49 al 52*)  ̂  ̂^

JLogaritmos decimales.—Definición.— 
Propiedades particulares de este siste
m a . — TÍQ BEM a l.'^El logaritmo de una 
potencia de 1 0  es igual al grado de la po- 
tencia —Teobísma 2.” Las unidades ente
ras V décimáles de diversos órdenes son 
los m ilic o s  números conmensurables 
nuyos logaritmos son igualmente con
m ensurables. — T e o r e m a  3.  ̂ La carac
terística ó parte entera d e l  logaritmo 
de uá núniéro mayor q u e  la^unidad 
tiene tantas uni^^^os como cifras^ en- 
íeras, menos un», t ie n e  dicho nume- 

’jro— T e o r e m a  4.” La mftntisa o parte 
decim al del logaritmo de un nútnero no 

'se  ¿Itefá 'multiplicándo b dividiendo éste 
T)or cualquier potencia de I O . - C o e o l a -  
Bio- Cuando do» números tienen las mis
m as cifras colocada» en el mismo orden, 
no  difiriendo sino por la posición de la 
coiiía. sus logaritmos tienen la inisma 
m antísá -  TEOREMA 5 ’ La caraotarística 
del logarivi-no de un número menor que 
la  unfdád tie -e  tantas n e ^ ti-
vas como indica lugar dé la pri^ e 
cifra' decimal signitic.‘’tiva de la izquier- 

. da.—E s c o lio ;  Transíorní.^Ciún de un lo
garitmo todo negativo, eri otro 
la  característica negativa y m antisa po
sitiva; transformación contraria. U arra-
Jo s9 4 a í9 6 .)  . „interpt^etacíóG en concreto ae los va- 
lo res da las inortgttU as.— Consideracio- 

- 1 1 6 8  generales; condiciones á que deben 
.satisfacer las soluciones; significación de

lasío rm as carácter de las canti

dades positivas y negativas.—Aplicación 
al siffuiv'^ut^ problema: Dos móviles p a ^  
ten ái m isino tiempo de los puntos A j B  
que distan d unetros y ^
que los une, con moviroiento 
en el sentido A B; 
respectivamente v y v' 
do, y se pido la distancia deV 
de encuentro. - Jnterpretación d^ jos ¡TC'

sultados según sea 1 .® v>v '; 2 .° 3."̂
, y d = 0; d=«»0 ; 5.** u<u';
considerando que los móviles no parten 
precisamente de A  y R, sino que se mue
ven desde tiempo indefinido.~E-6 .® Si di
chos móviles marchan en sentidos opues
tos.—7.^ Cuando se supone que e ' va 

' disminuyendo. (Párrafo 189 y problema 
10dell40.)

Papeleta 13. .
OpéraCionea algebraicas.. — Formas 

simbólicas que proceden de la fracción.—

Forma ; ejemplo: condición para queo . ■ i'í-í ■ ■■ .
' un producto de dos factores se convierta

o ^  ^en cero.—Form a — ; ejemplo.-^Forma —;
^  h :

ejemplo; reducción de esta forma á la an

terior.—Form a ; ejemplo; reducción dé
b" ■ ■

d o
esta forma á la forma — Forma —;o o
ejemplo; verdadero valor qus se présentá 

bajo esta forma.—F orm a—; reducción de

esta forma á la anterior.—F o rm a /^ ; re

ducción á la forma Forma--*; reduc 
b o

ción á la forma .(Párrafo 52.) ■*
o ■ r

Tablas de logaritmos declmaiesr.—
Definición.—Descripción de las tablas; 
sencillas y de doble entrada; tabla 1 .* de 
Schrón: partes de que consta; error con 
que están calculados los logaritmos; trazo 
horizontal; disposiciones de la 1 .* párte, 
id. de la 2.‘ y 3.*; asteriscos; diferencias 
tabulares; tablas de partes proporciona
les; índice para hallar un número ó un 
logaritmo dado. (Párrafos 96 y 98.)

Ecuaciones de segundo grado con tina 
incógnita.—Resoluciones de la ecuación 
completa.— Forma general de la ecuación. 
Obtención de la fórmula.—Regla.—Casos 
particulares en que a = l  y B —2 b.—Dis
cusión de la fórmula general que da las 
raíces.—Relaciones entre los coeficientes 
y las raíces.—Modo de hallar dos núme
ros, cuyo producto y suma se conocen. 
(Párrafos 150 al 153.)

R/emo/o. —Resolver el problema si
guiente: 0 1 1  una i^euIlion de 1 2  personas, 
se ha hecho una colecta para les pobres, 
habiendo dado cada mujer 4 pesetas y 
cada hombre 6 : la suma total asciende á 
65 pesetas. ¿Cuántos hombres y cuántas 
mujeres había? (Párrafo 100, problema 1. )̂

Papeleta 14.*
P rop ied ad es dé los poUnomlos en te

r o s . — Definición.-Teorem as relativos á 
los polinomios enteros.—T e o r e m a  1,̂  Si 
Ull entero, con respecto á la
letra s ,  se anula cuando á esta letra se le 
da el valor ci, dicho polinómio es divisi
ble por x ^ a .—T e o r e m a  2,  ̂Si un polino- 
iliio entero y del grado m, con relación á 
Xj se anula para ni valores de esta letra,' 
dicho polinomio es un producto de 1» fác- 
tppes de la forma íc—a, y de un factor in- 
d e p e n d íp n te  d e  íc ^ .~ C o r o la r io :  Si un po
linomio entero n m U  más de m 
valores da su variable, el factor indepen? 
diente es cero, (Párrafos 33 y 54, hastá el
teorema 3. )̂

Uso de las tablas de logaritmos, -  
í^^ñncipios fundamentales.—Teoréma 1."̂

El logaritmo dé' un número o o m p r^d id o  
entre dos enteros consecutivos da la ta 
bla esaproximadamente iguálal logaritm o 
del número inferior imnediato, más el 
producto de la diferencia tabttlar por la  
que existe entí*e este último número y el 
propuesto.—Gáusás de error y límite.— 
T e o r e m a  2.® El número cerrespondiente 
á un logaritmo comprendido entre' dos 
consecutivos de las tablas, es aproxim a
damente igual M núm ero entero que co- 

’ rresponde ál logaritmo Inferior inmedia- 
tó̂  más el cotciente dendividir, por 4a d i
ferencia tabular, la que existe entro esta 
último logaritmo y el logaritmo dado.— 
Oausas de errbr y límite. (Párrafo 99.  ̂

Ecuacionosde segundo grado oón un» 
incógnita .-^Diversas clases de mices.-— 

 ̂Diséusión.^Gasíos^tlJ^ u c >  o; 2 .̂  6 * 
—4 a c^o) 3.9 ó*—4 « « <  o.-^Signo de las 

'raíces:

Deducir el número dé raíeés positivas 
ó negativas pot* el número de vartáciones 
ó permanencias de la ecuación, (Párrafos 
Ü58all56.) . - - "

í/yeroteto.^Résol ver el problómasiguien- 
te r Hallar un número de dos cifras ̂ en el 
cual el cuádruple de la  cifra de las un i
dades excéda en una dnidad al lariplo de 
la cifra de las d e c í a s  y que  ̂ restando e l 
número invertido se t e n ^  por resto 36. 
(Párrafo 140, problema  ̂ ‘ ‘

.V í' ■ ■
Papeleta 16.* / r  ̂ ;v 

P ropiedades de lod poliúomlM 
ros.—Definición de polincrmio idéntícá- 
mente nulo.^TBOREMA 3;  ̂ Si vtñ polino
mio entero se anula para  más valores de 
BU variable que ei grado, ó e» idéntica
mente nulo, tiene sus coeficiente iguales 
á cero.—T e o r e m a  4.® . Si dos polinomios 
enteros con relapión á ac se hacen iguales 
para más de m  válóres ój, siéridó m el m a
yor de los grados, éstos son idénticos.— 
T e o r e m a  5.® Tod^o polinomio entero pue
de descomponerse de uri sólo modo en 
dos partes,.dé las cuales una contenga 
como factor á otro polinomio »dadé y la  
otra sea un polinomio de grado inferior al 
segundo délos que se consideran. (Párra
fo 54, desde el teorema 3.®) ^

' Manejo dé la» tablas de logaritmo» — 
Problema directo.—Prim er caso: H állar 
ellogaidtrao de un número entero é  de
cimal que prescindiendo de la coma no 
exceda al limite superior de la tabla. Se
gundo caso: Hallar ei logaritmo de un  
número entero Ó decimal quej prescin- 
dieiido de la coma exceda al Im ito  su
perior de la tabla. Problema inverso.— 
Prim er caso: H allar el número d«Tes- 
pondiente á un logaritmo que, alwtrac- 
ción hecha dé la característica, está en la  
tabla.-^Segundo caso: H allar el núm ero 
correspondiente á un logaritmo que, abs
tracción hecha de la característieá, iro 
está contenido en la taíbla. (Párrafos 100 
y 101.)

Propiedades del triuionlo de segundó
grado .—Descomposición en factores. — 
A quién es igual todo trinomio de 2.9 gra
do.—Caso en que flc'y x"  sean im agina
r ia s .— Variaciones de signo, — Raides 
Ideales y desiguales^ — Raíces iguales. — 
Raíces im aginarias.—Consecuencias: 1.* 
Cuándo un número estará comprendido 
ó no entre las raíces.—2.* Cuándo será su 
perior ó inferior á dichas raíces.-j-3.* ^  
se substituye en vez de x  un  
dando un resultado de sentido contrario  
al prim er coeficiente, las rafees son Ved
les y desiguales. (Párrafos 155 al 157:) 

Ejercicio,—Resolver el problema 
guíente: Un comerciante paga p o r 
viaje un número tal de duros, qué t i
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trest y i^esia  ram a  ̂ satisfechas validada en 
pesetas^ su:* mitadii la diferencia
fiCccede á 768 pesetas, ptíCK^isamenle en esa 
suma ©oye valor quiei?© calculatse.: (Fá* 
rra#o 14l^prohlenia 8.^)

-jr.t

Pffopiedade»^ los peilnomios enteif os;
Métpdc^ de ilom o^eftcientes ind^erm lna?

- dos. ^  Problema: H allar el ̂  eooienle de 
dividir-un polinomio P, len^ro c«>n rela^ 
oléiLá ar^pof el bánomio scttro^-lepde for- 

. macióq def?líOŝ  téiímimos del cociente f  
. dehreski^tT-Piopiedade&áiitó sre^uitÉma -*
, £SoDlproo<£̂  dei teorema Si un  poli- 

noiaio lenter© ©oh. respecto^ á ama jletra x  
.e^dfviaiblQ^ pOnieitMBOiiifio dicho 
polioomio^se ánula, euando.séraustitiiye 
éhel ap ipoí" «;^B»eoMOs Necesidad idé

. qU eelpálinom ia sea completo; caso eá 
que sólo quiera conocerse el reato* ><Pá̂

, rrafo 55.^./  ̂  ̂  ̂ i
G á le o Ih g á ritB iic o c  Utilidad del 

H en^IoodeH os logatitmos m  lóa cftlljulo^ 
nüniério(%^^Fotenoias de expohente^ con
s id e ra b a  raíces de ^ a d o  auperioral tei^ 
cero; fórmula calculable por dOjgaritmo^ 
cuadrosilogarítmioos.r-liultipl!ioacién.-^ 

; Divisióm ©ohversiénd© ia s  reatas! en sur 
maa poh ei«íOol<^ai^moiír*Pot©n0ia; casó 

i eh/iue «I logaritmo os negativo- —r Raíz: 
c ^ ^ ^  qu<ai|[a d rae te rís tic a  del logarit- 

. m p^s nega^va^yrno divisibie po rte l ínr 
dice. (Párrafos 163 a l  107.)

Logaritmos y sos aplioactones.—Fón* 
muías referentes d  'Ms anualidades. — 

i á s iu a lá^d  am ^rtisaeiéiib^ Anualidad 
d e  capitalización (Pórraf o 108.) i
n: MBpaacicnéo de. aegatido ! gvado con 
. iim*!iaic6giiitar‘*Il03oluéiómdelas ecua- 
. oiohes incompletas.i --f Qbjato especial 
; Ad® peta resolucióná-^Anulación de un- sd- 

lo término.»=*-l.® e^o ;j2 ñ  ^ o ;  3.®
Ó ^p.-A nula- 

eióndellosdoa término»r—<0aso8 1.  ̂:a=F=o,
3.®

rv 6 ?»0 f«»-?0 íiif-AnuJaeión d© tres términos. 
;^i@[^afOS.i57All6L)^-^^ í. *> 1 r t í .

i ? ''oá^íémcftOi w  R problem a si-
righient^í JEimontrar un número pñm o 

cuyo quíntuplo, disBunUído en: lavmitad 
innlediatíanent©^iní^ior.á di- 

V iéhb, número primo, iguala al cuádruple 
jdé estotmismo, aumentado en dos uni-

oirtóeev íPárraííoi40,»ipmbl©ma4**)

i j rFolenolaa y  r a íc e s  de la s  ex p res io u eé
;ialgC l^ltes;^G álculO ( de las cantidádep
r|idicales¿r^>lile6nie4óu^ Algoritmoí.; - r

*b^^ccasiidadrde operar directamente con los 
*“̂*«^lcalea.fr^ Retarminación. ari tmétíeade 
I iim Gaso ehuqu^ ia  cantidad
í H^srfaÉadical iSCa unapoteiim a perfecta del 
8®fdjfr^^naaJDsd0 m  gocq.de esta propiej 
? (dada osando ^  cantidad isu b rad i^ l/sea  
 ̂hft «u.yez^ihco»mfePMJJurableé .(Párrafo ó6 al 

m ). . i V í
rrl^il^pUoiiol4i»<dailosJ^m m

y . i  iw a a q a - í  
al interésl

íCUfiO eñ.qtw en ©1 tiempo , hay -una ^ac«j 
’ítíeláiside aíto^  generalización de la fórmu-^ 

laicfetenida^eniaritmética cuando el¡ inte*i 
compuesto durante icualquier par4 

oSilíeííehota} d ^ itó o ; fórm ulas l^arítm i-^ 
i^ p a ra f  «la; determinación de cada una 

las.cañtidadca^^ c, ti y  ¿en función de 
laqolraq tres, m  de ser d ;tiempo

J  «cuando enj
^iam poA ftlw aíU háíw oión. de año; obi 
tí^erjefctanto poruuo , sin  salir de los? 
PPI|aeÍÍ0ÍentQi4eáiAlgebra elemental, de

(I
|t|ydfiX^iitéaA^|as anua^dad^c^A iiuat

lidadde amortización; aplicación ,de los 
logaritm os á,dicha fórmula; observación 
relativa al valor de n cuando éste no sea 
entero; cálculo de r  por tauteos. Anua
lidad de capitalización; aplicación de los 
logaritmos á la fórmula de dicha anua
lidad ; observación respecto ai valor de n,
, cuando ést© no, sea entero; determinación 
de r  por tanteos.—EjercUio, (Párrafos

07 al 109.)
Interpretación de la s  raíces en la re^

; oli((c^ón de ,4qs pi:^lem á.e.7TrQaracteress 
de .i esta interprotación.-Tí Aplicación de 
las consideraciones relativas á las ecua
c ió n ^  doaegundo grado;4viplicidad de va
lores de las incógnitas; valóresinconmen- 

i spmblqs^ ̂ é ;imaginariQi.,Tr-Aplicación, al 
problema siguiente: Hallar en la recta 
q u q  suue d o a ; |o 0Ós lu m iq o so s  A. y  R  eí 
punto donde debe colocarse una pantalla 

, P5tirq;quei:#cibA>cahtida-dás igualeede luz. 
D is c u s ió n  de la fórmula.— l .® a > 6 - 

,^;-W ññbh  ?.• íf <!^; y estos mismos, ,ca-' 
sos para d =  o. (Párrafo» Í61 y 162, pro- 

. blema 6.®)
> " * * Pápéleta iSi®

i B a io q s  ̂ 6  l a s  e x p re s io n e s  a lg e b r a i 
c a s .—T ran sfo rm ac ió n  d e  los radicalesí.

; TBOR®3hA l.® .C uando la  c a n tid a d  su b ra - 
d ioal p u ed e  d esco m p o n erse  en dos fac 
to res , de los ciíales u n o  sea  po ten c ia  p e r
fec ta  de l g ra d o  q u e  e;x;pr©sa el índ ice , se 
siiííp íiftca  e l  ra d ic a l sacando  fu e ra  de él 
com o fac to r la  ra íz  d e l q u e  es po ten c ia  
perfecta.fTT-Teorema rec íp roco .—R ad ica 
les  Sem ejan tes.—T e o r e m a  2.® Un ra d ic a l 
n o  se  a lte ra  m u ltip lic an d o  e l índ ice  y  el 
e x p o n en to  dh la  can tid ad  su b ra d ic a l p o r  
u n  m ism o  n ú m ero .—^Teorema rec íp roco , 
U@i«íEjfiUQ.-^Paí^ r e d u c ir  vario s ra d ic a 
le s  á  u n  m ism o  ín d ice  se m u ltip lic a n  i el 
dcí cada  uno  y  el ex p o n en te  de su  can ti- 

, d ad  su b ra d ic a l p o r  el p ro d u c to  d e  Jo$
, índicesi de lo s d e m á s ; y  s i d ichos ín d ices 
d ien en  fac to res, c o m u n e s ,: se m u ltip lic an  

i p o r  'el I cocient© q u e  re s u lta  de d iv id ir  su  
m ín im o  eon iún  m d ltip lo  p o r cada  u n o  de 
d e  elloSíTr-Operaoiones con la s  c an tid a r 
des r a d ie a te ;  ad ic ió n  y  su b stracc ió n , m ul- 

iítiplicaiciónr d iv is ió n , potencia;^raíz .-rO b-

,s©ryáOion©s l.% 2.*̂ yÛ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ siendo

n, p. 3.* , siendo m m' p  y n

-**n'p.—EsQQiiio: Caso en que qn un ra^ 
dical. la cantidad subradical es una po* 
tencia, cuyo exponente es un múltiplo 
del índice.—Q bs^vacián.—Potencias de 
.exponentes fraccionarios, (Párrafos 60 
á.63.).:. ; i

 ̂GAlculp lQgux?ltmico.—Utilidad dpi em -i 
pleq dh los logaritmos en los cálculos 
nunftérieas.-^Poteneias de exponente eqn-
sidp^ablefrr-Baíces de gra^o superiqr á 
tercero.—Fórmulas calculables por loga-, 
ritmos,—Dieposioióh del los cálculos en 
Im  hp^aeJqnps? d© m ultiplicar,.̂ 7 Divi-! 
sipn.rTrGonverslóa ^de los- restos en su 
mas oí i colqgaritmo.—Fpt©uciast.r=A

, Gas© ©h que ^  logaritmo de .caracte
rística ^negativa y mantisa positiva.?—; 
Raíz. —Caso en que la  caraptérístlcá, es 
n ^ a tiv a  y no divisible por el índice. (Pá-s 
rrafois 1 0 2  al ¿07,); .1  ̂ í

del tx4 nem lq 4 ©í segundó 
^DeaeompQsición én factores; — 

JTododrlnomlo de 2 .® gradé us^ iguar al 
prqdncto del i coeficiente d© o?* por Ipa 
binomiqs del prim er grado, que qbter\e^ 
mq%restan4o dé cada u  4© l |a  rav  ̂
ceada la écuaoión que r©eulta igualán
dole á cero, — Yariáoionés de signoi,— 
Prim er CáSQ a  e, ; se
gundo caso: 6 *-^ é  a  0 2 * =»^£c"; ter

cer caso: &* — 4 a  c <  o.—Form a del tri
nomio.—Valor mínimo ó m á^|ino,‘ségún
sea ó.—Consecuencias: 1 Determi
nar si un número está comprendido entre 

, las raíces de una ecuación,, sin resolver 
ésta y .sabiendo únicamente que son rea
les y desiguales; reconocer si, dicho nú
mero es superior ó inferior á las ,;raíces.
2.*̂ Si un  unm ero substituido en? e l p ri
mer miembro de una ecuación de segun
do grado, da .u n  resultado, de s ig n o  
contrario al del p rim er. cpeflcienté., la» 
raíces son reales, y desiguales.-TfXiímite 
de los yaloresi de .x capaceé, de  ,^sadsfácer
á a b'óó +  c ^  ó. Párrafos 155 al

457.), ■.'! A
/ Ejmmcio. ^R eso lv e r ©1, problema si- 
' guíente: Determinar dos ,numeroS| cuya
■ . ,. ; ' -. , ' ■ A ' A, • a
suma y diferencia guarden lá relación -7 -v"'' •  ̂ ‘ o
sab ien d o  que  s re p re se n ta  la  ^súma del 
d ó b le  d é l p r im e ró  m ás el segundo . (P á 
rra fo  115i p ro b lem a  2.^)

i ■■■ -Papeleta 19.-' >'
Fót^nélaé y  raioed de la s expresio

nes algebraioás.—OáloMo'de las Canti
dades radicales.—Racionalización de los 
denominadores ‘de Ciertas expresiones 
Mácionale^.-^Gasbá;*  ̂ -

■; a . N
1. ®-

N

\J a ; ■
Casos en que son más de tre^ los radi

cales contenidos en el denominador. (Pá
rrafo 63.)

Progreaionea pop ooolent^.—Cálculo 
délas anualidades,—Fórmula dé ía anua
lidad de amortización por. da aplicación 
de las progresiones; fórmula de la parte 
que de la g.ésima anualidad ie. destina á 
la amortización; fórmula de la anualidad 
de capitalú^aeión por ia aplicación de laa 
progresiones.—Aplicación de las progr*e« 
siones por cociente ádas fracciones decí' 
males periódicas puras y mixtas, (Párra
fos 86 y 87.) ,v, '

Ecuacinnes d© segundo grado con una 
incógnita.-^Resolución (fe, la ecuación 
completa.—Forma general 4© la ecua
ción.—Obttnelón de la fórmulá —Regla, 
Qaso# particulares: AÁ ~Dis-
ousión de la fórm ula general que da ías 
raíces.—Relación ontr© ios eooheientos y  
las raíces; modo, de hallar dos númei*os, 
cuyo producto y suma se conocen,-D i- 
vérsa» e lá s^  de raíces. ,Cas6  1 .® A» — áaa  

; >  q  á» r r - ^  o;3A  6 f . -  4 a c <
Raíííes, imaginarias. (Pái*rafes, 1 5 Ü ál

M ^ m c i o :  Resplvéí; slguien-
te: Hallaj la prp^naidW  pozo d©

.mma, toando^ caer en Ói;uná piedra y 
contando el número a de $%undó&ír^.ns-
curpdés desdé^^él Xftopmafe: ,en,q^e se 
abandona á su p^pio.pefe,,hasfe.el.|iís-

.al f^do. del .po^o.v ■ 16̂ ,problema 7.®) r-r'i ,

F ápéléta , 204*'  ̂ n t 1

Opera.c!oné»^lgebvafcaahA)GasQg par
ticulares, do > la,j diyi|lóh.r;-4 .® ¡fevidir 
íí5*a"™a*»,pér , jMvidír »>»

^,® PlVfdfe . a.
i.® Divtdm x ^ r h c m  por^,a:A-q.T-Determii- 
nando.^n cada caso la fey  del cociente y  
lauonijmión de divisibilidad, (Párrafo 48.)

Propiéd^dea de lo» polinomios entei 
ros.—Método (Je los coeficientes indete-
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minados.—Problema: H allar el cociente 
d© dividir un polinomio P, entero con 
relación á ¿c, por el binomio x —a] ley de 
formación de los términos del cociente 
y del resto.—Propiedades que resultan.— 
Recíproco del teorema 1 .^—Si un polino
mio entero con respecto á una letra x, es 
divisible por el binomio x —a, dicho po
linomio se anula cuando se sustituye en 
él X por a .— E s c o l io :. Necesidad de que 

. el polinomio sea completo: caso en que 
sólo quiera conocerse el resto. (Párra
fo 55.)

Ecuaciones de primer grado.—Análi
sis de los sistemas indeterm inados de 
prim er grado.—Objeto del análisis.—So
luciones enteras de la ecuación de p ri
mer grado con dos incógnitas. Condición 
para que una ecuación de prim er grado 
con dos incógnitas pueda resolverse en 
números enteros.—1.® Para tener solucio
nes enteras, es preciso que el m. c. d. de 
los coeficientes divida al término co
nocido.—2.® La ecuación cuyos coeficien
tes son primos entre sí, tiene infinitas so
luciones enteras, si el coeficiente del 
prim er término es la unidad, y cuando 
es distinto de la unidad tiene ujia solu
ción entera única.—Demostrar que cuan
do una ecuación de prim er grado con dos 
incógnitas tiene una solución entera, por 
ser sus coeficientes primos entre sí, tie
ne también una infinidad.—Las solucio
nes entera» de la  ̂ ecuación de prim er 
grado con dos incógnitas, son los térm i
nos correspondientes de dos progresio
nes por diferencia doblemente indefini
das, tales que la razón de la que forman 
los valores de 2/, es el coeficiente de x, 
con su mismo signo, y la de la progresión 
que comprende Iqs valores de a? el coefi
ciente de y con el signo contrario.—Pro
cedimiento para hallar una prim era so
lución.—Por sustituciones sucesivas.— 
Cuando c=o.—Procedimiento empírico.— 
Método de las fracciones continuas. (Pá
rrafos 146 al 148.)

Ejercicio', Resolver en números enteros 
la siguiente ecuación: 11 íc—19 y ~  90.

GEOMETRÍA—Texto: Ortega.
Undécima edición (1907)

Papeleta 1.®
Geometria plana.—Cuerpo: Sus pro

piedades físicas.—V olumen.—Dimensio
nes.— Superficie.—Línea.—Punto: Qopair 
deraciones.—Representación gráfica d© 
los elementos geométricos: Figuras, r— 
Geometría: Su objeto.—Clasificación de 
las líneas y superficies: l 4 nea recta.— 
Propiedades.—Línea curva.—rLínea que
brada y mixta.—Superficie plana.—Su
perficie curva.—Superficies jpoliedráles y 
m ixtas.—Representación gráfica del pla
no.—División de la Geometría.—Propie
dades de la linea recta y de la, linea que
brada,—Consecuencias de la definición 
de la línea recta: 1.  ̂ Entre dos puntos 
sólo puede existir una línea recta.—2 .‘ 
Si dos rectas tienen dos puntos comunes, 
coinciden en toda su extensión.—3.*̂  Para 
determ inar una recta, son necesarios dos 
puntos.—Segmento de una recta: regiones 
de un plano; rectas iguales y rectas desi
guales; suma de dos segmentos. (Intro
ducción y párrafos 1  al 3.)

Belaciones métricas entre Jos elementos 
de un  íridíififtiío.—Definiciones para  pro
yección de un punto ó una recta sobre 
otra recta.—T e o r e m a : Si desde el vértice 
del ángulo recto de un triángulo rectán
gulo se traza una perpenticular á la hi
potenusa, se verifica: 1 .® El triángulo 
propuesto se descompone en otros dos 
semejantes al mismo; y, por consiguien

te, entre sí.—2.* Dicha perpendicular es. 
media proporcional entre los dos seg
mentos en que divide á la hipotenusa.—
3.  ̂Cada cateto es medio proporcional 
entre la hipotenusa y su proyección sobre • 
ella.—4.® El cuadrado del número que mi
de la hipotenusa es igual á la suma de los 
cuadrados de los números que expresan 
las longitudes de los catetos.—5.® Los- 
cuadrados de los números que miden las 
longitudes de los tres lados, son propor
cionales á las longitudes dé las proyec
ciones de dichos lados sobre la hipotenu
sa .- C o r o l a r io s : 1 .® Si desde un punto, 
de una circunferencia se traza una per
pendicular á un diámetro, esta perpendi- 
’cular es media proporcional entre los: 
dos segmentos del diámetro.—2.° Toda 
cuerda es media proporcional entre el, 
diámetro que pasa por uno de sus extre
mos y su proyección sobre él.—3.® Si por 
el extremo de un diámetro se trazan va-  ̂
rias cuerdas, los cuadrados de sus longi-, 
tudes son proporcionales á las longitudes 
de sus proyecciones sobre dicho diáme-, 
tro.—4.® Calcular uno de los lados de un 
triángulo rectángulo.—5.® Calcular el la
do de iin cuadrado, dada la diagonal ŷ  
viceversa. (Párrafos 290 al 293.)

Problemas, —r Determinar geométrica
mente dos segmentos de recta cuya dife
rencia y producto sean conocidos.—Da
dos dos polígonos semejantes, construir 
un tercero semejante á ellos .y cuya área 
sea igual á la suma de sus áreas. (Párra
fos 313 y 451.)

Geometría en e l espacio.— Rectas y 
planos, — Determinación de un plapo. — 
Eñ qué se diferencian los razonamientos 
hechos en la Geometría plana y en la del 
espacio.— Cómo se considera el plano en 
la Geometría del espacio —Deducción de 
la definición del plano.— Que si una rec
ta tiene dos punto» en un plano, estará 
toda ella...—Consecuencias que se dedu
cen de hacer g irar un plano alrededor 
de una recta determinada por la un ión , 
de do» de sus puntos.—Considerar el caSo 
de que además de la recta se dé un pun
to.—Consecuencias: 1 .® Una recta y un 
punto fuera de ella, de terminan...—2.® Tres 
puntos que no están en línea recta, deter
minan...—3̂® )para que dos planos se con
fundan, basta ..—Determinación por dos 
rectas que se cortan ó dos paralelas. (Pá
rrafos 465 al 471.)

— Definición y elasificación 
de los poliedros.—Caras, aristas^ vértices,. 
diagonal, plauo d iagonal—Poliedro con
vexo y cóncavo. — Caracteres para reco
nocer ai un poliedro es convexo.—1.® Un

Í>oliedro convexo queda todo á un mismo 
ado de una de sus caras prolpngadá in

definidamente.—2 .® Una recta sólo puede 
cortar en dos puntos á la superficie dé 
un poliedro convexo.—3* Los planos dia
gonales ©n los poliedros convexos son 
siempre interiores.—Poliedros regulares 
é irregulares.— Nombres que reciben lo» 
poliedros poydQs números de caras que 
los limitarn (Párrafos 708 ál 710.)

— Trazar por una recta el 
plano perpendicular á otro. (Párrafo 
554.)

Papeleta 2.* .
Geometría plana . —Línea quebráda. 

Definición . y ? clasificación; lado»; línea 
quebrada cóncava y convexa; í^ura»  
abiertas y cerradas.—Una línea poligonal 
convexa sólo puede ser cortada por 
una recta en dos puntos.—Si una recta y 
una quebrada, tienen los extremos con
fundido»...—T e o r e m a :  Si dos líneas poU- 
gor¿iles' convexas tienen sus extremos 
confundidos, envolviendo la una á la 
otra, la que envuelve es mayor que la en

vuelta.—Toda línea qiieM^dá c o n te la  ea 
menor que cualquiera ottn (quebrada quo 
la envuelva completamente.* ( Párrafo» 
3 al 7.)

Propiedades y relaciones métricas en un  
triángulo,— T e o re m a : En todo triángulo, 
el cuadrado de la longitud de un lado 
opuesto á un ángulo agudo, es igual á la  
sum a dedos cuadrados dé las longitudes 
de los otros dos, dism inuida eií el duplo 
de uno de estos lados por la p r^ e c c ió n  
del otro sobre é l —T e o r íb ia i  E® todo 
triángulo obtusángulo, el cuadrádo do 
la longitud del lado o p u es to -A U g g io  
obtuso, es igual á la sumá de los eaMmÉti- 
do» de las longitudos de los otroj^ do», 
aumentada en el duplo de ano de estos 
lados por la proyección del otro sobre él. 
E s c o lio :  Gon^ecuencias de l08 tres" ú lti
mos teoremas: El cuadrado dfe la longi
tud do un lado de un tdángtitó. ea uíe- 
nor, igual ó mayor que la svááii w  las 
1 ongitudes'de 1(^ otros* d08,\ségtn  que el 
ángulo opuesto.:. ReoffctoéíU (Párráfbs 
2 J ^ a i m )

Pr6Uema3,~í>Síáú un pOlfgoUo régu lar 
inscrito en una éircuníereiiciaj "ináciribir 
en ella otro d© doble número de  lados y 
calcular su lado* en fm^Oión dél de aquél. 
E s c o lio s :  1.® Dada la c u ^ ^  de' un arco, 
calcular la del arco mitadi — 2:® El perí
metro del polígono buscado es m ayor 
que ©Mel propuesto.—GoiistrtíiTlin círcu
lo equivalente á un polígono "dádo. (Pá
rrafos 344, 345 y 452*) * ' *

Geom etria en el espacio;-^Rl(Ctaa y pla^ 
*1105.—Posiciones relatiras' de dos rectas. 
Gonsecuencias. ^  Fósiciónés relativas de 
dos planos.—Ver le que stfcede cuando 
dos planos tienen un puntb ó dos comu
nes.—Planos paralelos.-^ Oónsecuéncias. 
Posiciones relativas de rectas y planos» 
(Párrafos 471 al 482l)

Pirámide,—  Definicione». -rr P irám ide 
triangular, cuadrangular, pentagonal, et
cétera.— Pirám ide regular é irre g u la r .^  
Pirám ide truncada.—La pirámide y p l  
tronco de pirám ide no son poliedros re 
gulares.—Gomo puede considerarse ^ -  
gendrada la superficie lateral ^dé utm ú i 
rámide. Gomo inscrito y  circunscritoú la  
pirám ide. (Párrafos 710 al 713.) -  

Pro5?ema5.—H allar el polo del círculo 
menor, que pase por tres punto® dados 
en una superficie esférica.—Dados sobre 
una esfera, un punto y  una cirotínfereA- 
cia de círculo máximo, trazar ob*a-por d i
cho punto qUe forme con la dada un i n  
ángulo determinado. (Párrafos 705 y 706.j

Rfipeleta 3.* . '
Gecmtetpia jAsna.—

ciones.^Lados.—Vértic0.-r-j£ngulosadya- 
centes.-^ Opuestos p m  el vértice.—Bisec
triz.—Suma y diferenoia d e  á n g u lo s .^  
Magnitud de un á®fgulo.-«»Angulo oonveXa 
y cóncavo^ Peiprendieutaf Angulio 
recto.—TKOBEMAr Por un punto dádo so
bre una i^c ta  »e puede siempre trazar 
una perpendicular, y sólo una, á diéfia 
recta. — O o ro la r i© . T c m ío é ^ ^  M i ü l o n  
rectos son iguales.-^Observación.-i-Aiig#* 
lo agudo y obtuso.— Goij^leméntai^os ̂ y 
suplementarici®. (PárrafosiT al U i) * * 

Bélaciones máMeas* entre Jas¡ e le m é n ^  
de un  tm d i ip a to .T eo rem as La smisa 
de lo» cuadrados* de d o r  de
triángulo-es ig u a l al duplo del euádradd 
de la mediana relativa a lts rc e r  lado, mán 
el duplo del cuadrado de la; m itad  dé  
este tercer lado. ̂  GoROLARior El lugáé 
geométrico de las posiciones de un pun to  
tal que la suma de Ids cuadrados.-dé sué 
distancias á dos puntos fijos sea una can
tidad constante, es una ̂ circunferencia^ 
cuyo centro es el punto medio de la  dis-» 
tancia que separa los punto» d a d o s .^
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T e o r e m a : La diferencia de los cuadrado# 
de dos lados de un triángulo es igual al 
duplo del tercer lado, multiplicado por 
la proyección cobre Ó1 de la mediana co
rrespondiente al mismo.-—C o r o l a r io : El 
lugar geométrico de las posiciones de un 
punto tal que las diferencias de los cua
drados de sus distancias á dos puntos 
fijos B j C  sea una cantidad constante 

0 8  una perpendicular trazada por un 
punto que dista del medio de la recta 

IV*
que une los dos fijos ^ ' (P á rra fo s
296 al 300.)

Pro6/(nwa5.—Dividir una recta en par
tes proporcionales á otras ^adas.—E s c o 
l io : Dividir un segmento en partes igua
les.—Transform ar un polígono en un 
cuadrado equivalente. (Párrafos 305, 306 
y 450).

Geometría en el espacio.—Propiedades 
de las rectas y planos debidas dsu posición 
relativa,—Rectas paralelas. — T e o r e m a : 
Por un punto dado en el espacio se pue
do siempre trazaruna paralela á una 
recta, y nada más que una.—T e o r e m a : 
Si dos rectas son paralelas, todo plano 
que corte á* una de ellas, cortará tam 
bién á lá otra.—T e o r e m a : Si dos rec
tas son paralelas, toda recta paralela 
á una lo es también á la otra ó coin
cide con ella;—C o r o l a r io s : I.® Todas 
las paralelas que se pueden trazar á 
una dirección dada por los distintos pun
tos de una recta, están en un plano,—2.° 
Si por dos rectas paralelas se hacen pasar 
dos planos que se corten, la intersección 
de éstos es paralela á dichas rectas. (Pá
rrafos 482 al 487.)

Propiedades de los tetraedros,— T e o r e 
ma: En todo tetraedro se verifica que los 
planos bisectores de los seis diedros, se 
cortan en un punto que equidista de las 
cuatro caras.—C o r o l a r io s : 1.° Losplanos 
bisectores d© los diedros, cuyas aristas 
concurren en un mismo vértice, se cortan 
según una recta.—2.° Los planos bisec
tores de los diedro» cuyas aristas forman 
una cara, se cortan en un punto.—3.° Las 
perpendiculares trazadas á las cuatro 
caras desde el punto común á todos los 
planos bisectores, son iguales.—Defini
ción de esfera inscrita y esferas exins- 
crl ta s .- T e o r e m a : Si por los puntos me
dios de las aristas de un tetraedro sé tra 
zan planos perpendiculares á las respec
tivas aristas, estos planos se cortan en 
un punto.—C o r o l a r io s : 1.® Planos per
pendiculares en los puntos medios de 
tres aristas que forman una c a ra .. .—2.  ̂
Idem en las tres aristas que concurran á 
un vértice. . .  —3.  ̂ Esferas circunscritas 
á un tetraedro.—E s c o l io : El teorema pue
de enunciarse: Las perpendiculares tra
zadas á las cuatro caras de un tetraedro, 
por los centros de los círculos circuns
critos á cada una de ellas, se cortan en 
un mismo punto, que puede ser el centro 
de una esfera circunscrita al tetraedro. 
—T e o r e m a : En todo tetraedro se verifi
ca que las rectas que unen cada vértice 
con el punto de intersección de las me
dianas de la cara opuesta, se cortan en 
un mismo punto que se encuentra en las 
citadas rectas á la cuarta parte, á contar 
desde la cara, ó á las tre» cuarta» partes 
á,partir del vórtice.—C o r o l a r io : Lospla
nos determinados por una arista y el 
punto medio de la opuesta, se cortan en 
un punto, que cumple las condiciones 
del teorema. (Párrafos 713 al 722.)

Problema,—RdilldiV el radio de una esfe
ra sólida. (Párrafos 700 y 701.)

Papeleta 4.^
Geeimel^ria de los

dtiflfwtoi.—T e o r e m a .— Los dos ángulos ad
yacente# que forma üná recta cuando 
encuentra á otra, son suplementarios.— 
Recíproco.—Si dos ángulos adyacente# 
son suplementarios, los lados no comu
nes estarán en línea recta.—C o r o l a r io
1.® Si á un mismo lado de una recta y 
por uno de sus puntos se trazan otras 
varias, Ja suma de los ángulos sucesivos 
que forman todas ellas es igual á dos án
gulo# recto#.—C o r o l a r io  2 .® La suma 
de todos los ángulos consecutivos que se 
forman alrededor de un punto por varia# 
reetasque concurran en él, es igual i  
cuatro ángulos rectos.—T e o r e m a : Dos 
ángulos opuestos por el vértice son igua
les.—E sc o l io : Si una recta es perpendi
cular á otra, ésta lo c# también á la p ri
mera; y si dos rectas son perpendicula
res, lo son también sus prolongaciones.— 
T e o r e m a : Las bisectrices de dos ángu
los adyacentes suplementarios, son per
pendiculares.—E s c o l io : Las bisectrices 
de dos ángulos opuestos por el vértice, 
forman una misma recta, y las de lo# 
cuatro ángulos formados por dos rectas 
al cortarse, lo verifican ©n ángulo recto 
en el vértice de dichos ángulos. (Párra
fos 14 al 21.)

Belaciones métricas entre los elementos de 
un cuadrilátero inscriptible,— T e o r e m a : 
La suma de los cuadrados de los cuatro 
lado# de un cuadrilátero, es igual á la 
suma de los cuadrados de sus diagonales 
más el cuadrado del duplo, de la recta 
que un© los puntos medios de las m is
mas.—C o r o l a r io : Cuándo es paralelo 
gramo.—T e o r e m a : En todo cuadrilátero 
inscriptible en una circunferencia, el 
producto de las diagonales es igual á la 
suma de los productos de los lados opues
tos. (Párrafos 800 al 303.)

Problemas,—Biyidiv una recta, un arco 
ó un ángulo en dos partes iguales.—E s 
c o l io s ; 1 .® Dividir en2 partes iguales.—■
2.® Trazar las bisectrices de dos ángu
los suplementarios. — Transform ar un 
triángulo ©n otro equivalente y que ten
ga la misma base. Párrafos 191, 192 y 
444.)

Geometría en el espacio,—Paralelis
mo de rectas con planos,—Definición.— 
T e o r e m a :  Si una recta es paralela á otra 
situada en un plano, será también para* 
lela á este plano.—C o r o l a r i o s :  1.® Si dqs 
rectas son paralelas, todo plano que pase 
por una de ellas ó le sea paralelo, será 
también paralelo á la otra ó la conten
drá.—2 .® Por un punto dado pueden 
pasar infinitos planos paralelos á una 
recta.—E s c o l i o :  Averiguar si una recta 
es paralela á un plano.—T e o r e m a :  Si una 
recta es para le lad  un plano y por un 
punto d© éste se traza una paralela á 
aquélla, la recta trazada estará situada 
en el plano.—C o r o l a r i o :  Si una recta es 
paralela á dos planos que se cortan, la 
intersección de éstos es paralela á dicha 
recta.—E s c o l t o :  Si una recta es paralela 
á un plano, la intersección de éste con 
otro cualquiera que pase por la recta será 
paralela á esta última.—T e o r e m a :  Si 
una recta es paralela á un plan© y por 
dos puntos de aquélla se trazan dos para
lelas qué corten al segundo, los segmen
tos d© las paralelas comprendidos entre 
la recta y plano paralelos son igual©#. 
(Párrafos 487 al 495.)

PfVdmídes.—Propiedades de la pirám i
de en general.—* T e o r e m a : Cortando una 
pirámide por un plano paralelo al de la 
base, se verifica: 1.° Las aristas laterales, 
la altura y demás rectas trazadas desde 
el vértice hasta la base quedan cortadas 
en partes proporcionales.— 2." La sección 
será upj pc^[](gouo ééii^pjsuite al de la base*
3.° Estos dos pblfgónós tendrán sus áreas

proporcionales á los cuadrados de sus 
distancias al vértice. — E s c o l i o :  Cuando 
la pirámide propuesta es regular. — T e o 
r e m a : Si dos pirámides de igual altura so 
cortan por planos paralelos á'^las bases y 
que disten lo mismo d© los dos vértices, 
los polígonas secciones son proporciona
les á las bases.—C o r o l a r i o :  Caso en que 
las dos base# son equivalentes. (Párrafos 
722 al 726.)

Problema. — Construir un triángulo es
férico dados los tres lados. (Párrafo 707, 
caso 1 .°)

Papeleta 6.*̂
Geometría p la n a .— Perpendiculares y  

oblicuas.— Teorw á.:  Por uñ punto fuera 
de úna recta siempre se puede trazar á 
ésta una perpendicular, y sólo una. — 
Propiedades relativas á las oblicuas.— 
T e o r e m a :  Si desde un punto exterior á  
una recta se le trazan una perpendicular 
y varias oblicuas, se verifica: I.'* La per
pendicular es más corta que cualquiera 
de las oblicuas.—2 .° Dos oblicuas, cuyos 
pies equidisten del de la perpendicular, 
son iguales. — 3.” Entre dos oblicuas cua
lesquiera, aquella cuyo pi© disté más del 
de la perpendicular, es la mayor. — Recí
procamente: Si desde un punto exterior 
á una recta se trazan otras varias que la  
corten. 1 .°, 2,% 3.” — E s c o l i o s :  1 .® La per
pendicular trazada desde un punto á una 
recta, es la línea más corta que s© le pue
de trazar desde dicho punto.—2 .” Si desde 
un punto se trazan la perpendicular y 
una oblicua á una recta cualquiera, la 
perpendicular queda siempre del lado 
del ángulo agudo formado por la oblicua 
con dicha recta.—3.° Oblicuas iguales que 
pueden trazarse desde un punto á una 
recta cualquiera.—Observación respecto 
á las proposiciones recíprocas. (Párrafos 
2 1  al 28.)

Compás de reducción — Escalas. — Es
cala num érica.—Escala gráfica. — Escala 
de transversales ó de mil partes. (Párra
fos 324 al 329.)

Problemas.— Hallar una cuarta propor
cional á tres rectas dadas. Hallar una 
tercera proporcional á dos rectas dadas 

abcd
y un segmento x  — —, - 7- 7 .  Transform ar 

a b e
un triángulo en otro equivalente que 
tenga su base en la dirección del dado y 
por el vértice opuesto un punto conocido. 
(Párrafos 307 al 310 y 445.)

Geometría en el espacio.—Planos pa
ralelos,—T e o r e m a :  Si dos planos son pa
ralelos, toda recta que corte á uno de 
ellos corta también al otro, y todo plano 
que corte á uno corta también al otro, 
siendo en este caso las intersecciones dos 
rectas paralelas.—G o r o l a r i o s :  1 .® Si dos 
planos son paralelos, toda recta paralela 
á uno de ellos ó contenida en él, es para
lela al otro ó está situada en el mismo.—
2 .® Si dos planos son paralelos, todo pla
no paralelo á uno de ellos lo es también 
al otro ó coincide con él.—3.® Si se tienen 
dos planos paralelos, y por un punto de 
uno de ellos s© trazan paralelas al otro, 
todas estas rectas estarán contenidas en 
el primero.—4.® Por un punto del espacio 
se pued© siempre trazar un plano para
lelo á otro,y solamente uno; y si dos rec
tas que se cortan son paralelas á un pla
no, ©s paralelo á este mismo © 1  determ i
nado por aquéllas.— T e o r e m a :  Por dos 
rectas que se cruzan puede siempre pasar 
un sistema de dos planos paralelos y 
nada más que uno.—C o r o l a r i o s  : 1 .® Da
das dos rectas que se cruzan, existe una 
infinidad de planos que les son paralelos, 
pero la direedión esto3  tóanos ©s úni
ca . — 2  ® Dos áHgutós ouycís^dos son res^

ñ-:
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pectivamente paj:alelo», ti6 a 6 íi Sus planos 
tam bién paralelos,—TKDSEMá: p m  ángü* 
lo» cuyos lados son respéctivatóieute pa
ralelos son iguales) s i dichos lados están 
dirigidos en el mismo 6  en contrario sen
tido, y suplementarios si dos 'lados están 
en el prim er caso y  los otros dos en el sê  
gundo.“-rTÉOREMA: hos segmentoá de dos 
paralelas comprendidos por dos píanos 
paralelo^, apn iguales, — 
pianos piralelos oórtaá á dos íectas cualés-í 
quiera en partes proporcionales, — Estu
d iar la recíproca, añadiendo la condfclón 
de que dichos planos fían de ser parálelos. 
CohOLAUtos: l.^ Caso en que haya niás 
de dos rectas. —: 2 .® todas Ó cierto nu
m ero de ellas partiesen do ün punto. (Fá- 
rra io s  495 ai 505.) ‘

Prisma. — Definiciones: Prism a; caras 
laterales; bases; altura; tronco do prisma; 
ío rm a on que puede considerarse engOni 
drada la superficie lateral do un pírisiúa; 
cilindros inscrito y circunscrito á j|n; 
prism a regular. — Propiadafies del p á ^ -  
lelepípedo. — Clasificación. — Tborema: 
E n  todo paralelepípedo se verifica: 1 .̂  Das 
caras optiestas son iguales y paralelas.—
2 .® Los triedros opueitQS soñ simétricos.
3.® Las diagonales, sé cortan en un mis
mo punto y en partes iguales.—4.® Tqda 
recta que pase por este punto y sé límite 
en la auper&Qie dol poliedro,^ finada divi
dida ©n partes iguales por dicho punto,— 
C o r o l a r ió s : Dos caras opuesta» cua
lesquiera pueden, ser consideradas como 
bases.—2 .® Todo plano que corte á cuatro 
aristas paralelas de un paralelepípedo lo 
vei-ifica según un paralelogramo,—3,^ tJn 
paralelepípedo queda determinado, cono
cido un triedro y la longitud de las tres 
aristas que lo forman. 4.® La» cuatro dia
gonales de un paralelepípedo rectángulo 
son iguales. — T e o r e m a : En.un paralele
pípedo rectángulo el cuadrado de la dia
gonal es igual á la suma de los cuadrados 
d é las  tres aristas que concurreñ\ en un 
mismo vértice. — C o r o l a r i o í : En un 
cubo.— Propiedades de un prisma. ~  T eÍo - 
REMA: Las secciones causadas en un pris
ma por plano» paralelos »on polígonos 
iguales. — C o r o l a r io ; Beecióp de un pla
no paralelo á las bases. — Eécono: Sec
ción recta. (Párrafos 72^,al 737*)

Construir Un triángulo es
férico dados dos lados y el ángulo com
prendido, y cuando se dé„un lado y do» 
ángulos adyacentes al lado. (Párrafo 707, 
caso 2 .°) , .

Papeleta 6.*
G eom etría p lan a .—ÍKgfam geométr^ 

C05.— T e o r e m a : Si se traza la perpendicu
lar á una recta en su punto medio, cual
quier punto de dicha perpendicular equi
dista de los extremos de la rqcta, y todo 
punto fuera de la perpendicular, dista 
desigualmente de ios mismos extremps. 
Recíproca».—Definición de lugar geo
métrico.—T e o r e m a : La bisectriz de. un 
ángulo es e llu g a r geométrico de lo^ pun
tos del planP equidistantes de los lados 
de dicho ángulo.—C o r o l a r io : Lugar geo
métrico de todos los pantos de un plaho 
equidistantes de dos rectas trázadás en 
dicho plano y  que Sé corten.—Observa^ 
ción: Proposiciones "qué hay qué denioé- 
ti*ár para establecer ün lugar geométrico. 
(Párrafos 28 al 34.) , . /

polígonos regulares genera
lidades; Prueba de la existencia de esto» 
polígonos; línea quebrada régular: polí
gono regular inscrito y circuiisQritp de 
igual número de lado».—T epr^ im á: M  
perímetro de todo polígono r ^ u l a r  se le 
puede círcünscrihfr é ín^dríbir fina cir- 
ferencia;—E s c o l i o s :  Centro, 'radip y
apotema; 2P  Angulos en el centro.—Ob-

lervaclóni—Sector poligonal regular»-^ 
T e o r e m a : Los. polígonos regulares de 
igual número déiádós son semejantes^ y 
sus lados proporcionales á sus radios y 
apotemas. ̂ P o% ono 5  regulares esi/rella* 
do5 .—Definición é ídéa general de su exis
tencia: Cualidades que los caracterizán. 
Género y especie. (Párráfos 329 al 389).

Calcular* la 'lo n g itu d  dé 
uná círcunféréhcin en funciófi de su ra
dio.—Dado el radio de’úna  éircunferén- 
cia caleular la  longitud de éstá. (Párrafo 
381^én loá casosT.® y 2.^) '

Gepm etrja ©n el espacio.— 
reJcíMv0  €Íé rectas p ta m s P ^ é iú t^ f  pla> 
nos perpéndicularesDe/^tftcídn.-fTEO- 
r e m a : Si úna fééfa es peípéndícúlar á 
otras dos no jiárálela» éntre sí, péro pa-

fiué á s^n  en lás in isp ils  condicione»,^ y 
por lo tantó, será perpeiidiculár al pfáno. 

"EscóLfo: Averiguár si lina reeta es per
pendicular á tiú plaúo^~^TEORÉM:Á:' Sí dos 
récta» son fiaralelás, todo plánb perpéndi- 
culár á ünádé éllas lo es también a la Otra; 
y j»i dos^ planos son paralelos; toda pér- 
pendícuiar á uno lo es támbián á l btró.— 
Recíprocamente.—T e o r e m í : Por un pun
to dado sé ptied» siempre trazar un plano 
perpendicular á una re c ta /y  hada ínás 
que fino.—T e o r e m a : P o r/u n  punto sé 
puede siempre trazar una perpendicular 
á un plano,y nadá más que una.—T e o r e 
m a : Si se tienen u n 'p lano  y  uná recta 
perpéndicüíáres á otra recta dada, aque
lla r»cta es paralela al plano ó está situa
da  en él.—C o r o l a r io s : 1.® Si á una recta 
sé traza un plano perpendicplár en uno 
de sus puntos ó por un punto extériór, 
este plano será el lugar geoniétriCo dé 
todas las perpendieuíare» trazadas á la 
recta por el punto considerado; 2 .® El lu
gar geométrico"de los puntos del espacio 
que equidistan de los extremos de tma 
recta, es el piano pérpendicular á ésta en 
Su púntó medió;—tT e o r e m a : Si desde un 
punto exterior á ün plano se trazaü á 
éste una pérpendicular y varias oblicuas, 
se verifica: 1 .®, 2P  j  3.^—Recíprocamen
te. (Párrafos 505 al 517). *

JPrbáíewa.—Construir un triángulo és- 
férico conbciéndo d o s la ió sy 'e l  ángulo 
opuesto á tino de  ellos.—Discütiéhdo los 
distiiitbs casos que pueden presentarse. 
(Párrafo 7Q7, casofi.^ '  1 ’

Papeleta 7.®
G eom etría p l a h a .—Paralelas, — Defi

nición: Propíédadés.—T e o r e m a : P ó r un 
punto fuera dé una récta puede siempre 
trazársele una paralelé.—Principio fun- 
daraéntal.—C o r o l a r io  1 .® Sí una recta 

. encuentra á otra, éhéuentra á sus parale
las.—C o r ó l a ú io  2 .® Si una recta óortk 
perpendiculármente á otrá, es también 
perpendicular á sus paraIélás.-^CORÓLA- 
Rio 3.* Si una recta es párálela á otra, ló  «s 
también á tas páraM as á ésta.—Paralela» 
cortadas* pór secarit^: Definiciones de losv 
diversos ángfiíos qfie sh forman.—T e o 
r e m a : Si uifii Secante corta á dos parale
las!, los cuátró ángulos agudÓ» que résüí- 
fari en ios do» punto» de iilteréeccíén son 
igüales; as! como los cuatro ángulos ob
tusos.—Recíprócár Si dos rectas sOn cor
tadas por ütia secante/ y forman eüatro 
ángulos 'águdos ú obtusos iguales entre 
sí, las reétá» son paralelas, siempre que 
los internos ó externos del irñsmo fado 
de^ la secante seaú de distinta especie; 
fiaso en qüe los ángulos son iBectos.--'Co- 
RÓLARio»: !.® Si las rectás son paralelas

S!* L Ó í f i f e e ^ o á d íé n té f  ŝ  ̂ fijuntes; 
4 / Los Iriféríiós de un mismo lado son

suplementarios; 5.® Lo» extéiuoj del 
mo lado soh Bupiemehtários; 6. RecípiV' 
camentó.-—Dos rectas cortadas por una 
secante son paralelas cuandó son iguales 
los ángulos alternos in ternos/6 Ips alter
nos externo», ó io s  éprréspótídfentes,, o 
bien 'si »on süplémeritarios IOS ángulos 
del misüió lado de la »ecante> ipterno» o 
externos.—̂ E î^OLiPíí Si doú fiec^s c o r a 
das por üh¿* secahtó fbrmán áfigujos 
fe ílo s  dé üú liáfemó ,h9
supleméntáríos, dichtó úé éortán
por el íádo en qfié la iúiíiá dé los áhgu- 
10» es raeuór qú» do» fieétos.—EofiÚe- 
buencias: 1.* Si sé  trá^zá fina pe^eÚfiiCu- 
lar y  una oblicua á una reCta/ áthbás^ áe 
córtap por el ‘ lado del ánguli águdo;

Si sO tfázán dos perpetídiculáres á dps 
rectas que sé corten, dicha» pérpéndicu- 
larés «é fían de córtár ifimbíéú.’̂ TÉOfiE- 
m a : L os »egmentos de paralelas compren
didos entre ot^as do» paralelas, son igua
le s .—C o r o l a r io : Dos^ 
éqüidlafáh én  tpdá su óktenmofi.’ ( r a r ra -

Medida de la: w »u«ferééc(b.^princ 
general due sirve de/basepará h tó  
medida de la éircúáférénéíaiv^Ifedú^t^ 
nes que se despréndeh dé dicBiO ̂ ^rméi- 
pio: 1.* Límite comíán á íá  apOtétná del 
polígono regtilar InSpritó y a lrá d ío  del 
circunscrito. cúandÓ áúmehta eLhum e- 

■ ro de ládos; %.* Extéhsión' d ^  las prop ie
dades de los polígonos; 3.® !Aplicacióh'de 
los dos anteriores á un áréfi o'á únfi l^^ 
qúebrada regular.--TÉ0REMA: L aé lbngi- 
tudes de dos circunferencia» están en la  
relación de los radios dé las mi»mas.— 
C0R0 LARI0 s: í.® Relativo á  lá corréspon- 
dettcia de las longitudes de lák ciréunfe- 
rancias con las de sus radió».-^2.® R ela
ción entre los arcos seüicjánté» y sus r a 
dios,—Longitud de la  circünferencía.^^— 
T e o r e m a :  La relación entre la  ló n ^ tú d  
de una circunferencia cualquiera y  la  do 
su diámetro, es cónstante.-^CüROLARio: 
Valor del radio en función dé la circun
ferencia y viceversa.—ESCOLIO: Valores 
hallados para por Arquíihédes, Ad; Me
tió y Ptolomeo. (Párrafos 872 al 379*)'

Prohlemas. — C onstru ir' la* media p ro 
porcional á dos rectas dadás dem otfrün- 
do q u e  la  medía geómóMca és m éhor 
que la mediá aritmétiéa.'^TransfcuM ar 
un polígono en ün triángulo équivalénte. 
(Párrafos 310, 311 y  449.) ’ /

'G eom etría  e á  é l"  e sp a c io ,^  Flknos 
perpendicularés. — Definición. ̂  Te^ íie- 

Si una recta és perpendicular'á Unma:
plano, lodo plano que pase por ésta rec
ta; ó le sea paralelo, será' peibendioular 
al prim ero.—C o r o l a r i o s :  1.® Plano» per- 
pendicúlárés que sé pufeden trazar á  O tro  
por uña recta qu» 1 © sea perpendicular ú  
oblicua; 2 .® Si la recta e s t á ^  el plaño ó 
es paralela á l mismo.—ESCO liO s: Í O o n -  
seeüenciá de estos córolatáos y de la d e 
finición: Lügar geométrico dé lás perí^n- 
dicularés trazadas á  ün plano, por ios 
distintos pfintós de úna rectá; 2.® Si V a 
rios plEmois son paralelos, todoplanuper- 
pendieülár á uno de éliCli ló es tam bién 
á los dflmiás.—T e o r e m a :  Si aoñpiáños 
son perpfehdícülái^s,' toda péf peñdícular 
á uno de eilós éstá situada en electro ó  lo  
es paralela.-—T e o r ú m a íS í  dos p lañes e o n  
per|)©ndicular©s, y en uno de ello» »e tra 
za una perpendlculá# á s ti fntérsécéión 
con el otro/»érá ;9 eít>óñdÍMiW tam bién i 
este últimó.'-T^ñMMlí-^LafnterBeCídón 
de dó» planos perpendicular©» te r
cero es pérpendíeülái^ á  esté últitoOis^Oo- 
r o lá R io s :  1.® Si dos pláfiós soñ perpien- 
dieulares é  ün térCeroV la  interfeéééÍOT de 
aquéllos lo es  ̂también á  la» fntétsebcio- 
iiÜBqúépródüóetfloámism^ 
tercero; 2 .® Si tréspláhóB són péhpfmidiou-
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la rt^  de doa en doi, la intersección dos 
cdal'^^quijera dé biles es p e r^ a d ic u lá r  al 
tercero y lás fréá ínterse<^lóneslo son en* 

y yéfticales. CPíxra-
Í03 S l j  al §28.)
^Polié^rdi én Qémrai.—Propiedades.— 
T^Óiie ĥa: En todo, poliedro QOBiTê o se 

• QÚmero dé sus^párás más
-  éxoéde al d,o. áristas en dos

í ^  todos los poliedros
fttie\proytó de pno tpismó 

ipíite)^P| &  yirmoá: 1.® E l número-de ca-
d  de aris-

Ím?*vÍ® ig 'dff ^  nna, cantidad constante;
constante es ig u ^  á la  unidad. 

(Párrafo 737.) "
Proilemáf.--Ííadost un punto y u u  arcó 

de^Círpu^m  w /u n a  superfleie es-
,ierlca,^Jxazar..po primero e l aiieo dé 
w  ^§]^end icu l^  aí según-

paralelos ó perpendicularesérrT^EokEiíX: 
ángulos,cuypa l|Ldos son respec^iva- 

m ^ t e  pa^alelos^ son iguales, si tienen los 
lados pjajaletos^ dirigidos en el mismo ó 

, W  opuesto sentido, y suplementarios, si 
í^s.dpjSUS lados están ep el mismo sen- 

j xfdo y  los ptroís dos en opuesio.—CoRO- 
IfA^O: ^Dqaánguíoé cuyos lados, son res- 
PS^tyraineqte perpendujulares,, son igua* 

®, suinj^mentarios, según sean, de la 
, ipipipa Q diíerente especie.^r'QbserTacio- 

él paralelismo dii dos j*ectas: 
Cuando la secante gira disminuyendo 

el. ángulo que forma con la paralela; 
^  2.* Magnitud de las secantes sucesivas. 
.Cqnsaciwcia: Dos rectas paralelas, pue* 
den considerarse como dos rectas que se 
-cortan en el infinito, formando un ángulo 
igual á cero .^  Observación sobre propo- 
«ícionea recíprocas. (Párrafos 46 al 50.) 

i Mfidida la eipmnferenda . — Conside
raciones que manifiestan la dificultad de 
m edir una curva,, comuna unidad lineal 
recta, conduciendo á tomar, paxa longi
tu d  de la.curva, el Umita de la longitud 
de una quebrada inscrita, cuyo número 
d f  Indos aumenta, tendiendo, ú  cero cada 
runo de élloi.—TEÓpRMA: La longitud del 
aperímetrp de una línea q u e b ra d  inscri
ta ea  una curva cu^os lados, tienden ba- 
ci» cero, aumcuiimdQ el núm ero de ástos 
indeflnidamefite, tiende á écr igual á la 
longitud d e  á serlo
en al citado límite, y esto independiente
mente de la  na tu r^eza  de la línea ins
crita y de la ley ó condieiones según las 

,fD|uslés wautnenta el número 4e lados y 
Hiendo á  ocro cada uno de ellos.—Lema: 
Dadas una curva plana, convexa, una lí
nea , quehrnda Inscrita cualquiera y la 
ciFcqnscrita correspondiente, termína- 

udat en los extw m gs d e  la  curva, .las Ion- 
igitudés^de.tós per^ de estás dos 
íflíneas t i l d e n  á  ser iguales cuando los 
dados dé la inscrita tienden bacía cero, 
aumentando &ú núm ero,, cualquiera que 
^ í é l j j m c ^  co»?tf).ilOóVeriñqTi^n.-7 Coro- 

demQ8tru«ióU;del teorenisu ( íá -
.jrraÍcwíS63 a i3 7 t í  _ 

u Etallar.,
dqs jflegmeútos de recta cuyas|i»?#T pro- 
.ductó sean cóndcidos.^Tranáiormar un 

. triángulo en au cuadrado eqqiyalente. 
iPfenaloB 312 y 44é.)
V ^Goomet l̂ífi en. el espacio.r-iProj^cccío- 
9 ^  4npkU(^íu 9H înüx9 distancias,

layeepioneSf^Dc^n^iones: Proyección pr- 
rtogo^á^íÉd^; pbdcu^j>diuea proyectan
te;.pisup de, prpyeópÍQn.—Teorema: La 

; sobre unijlano,
: e * i© t? ^ i íe j^ ^ Q ^ ^  ;l,^Bi la  rec- 
lita ^  i i  pa-
: t i la , direcc&on de lai>royectánt6 en

la proyección oblicua. 3.® Si es lim ita
da r  paralela al plano de proyección.
4.® Para una reeta cualquiera limitada, 
la  proyecciob ortogonal es menor que la 
recta. 5.® Para obtener la  proyección do 
una recta, basta obtener la de dos de sus 
puntos y unirlos por una recta.—Esco
mo: Indeterm inación de lá recta, cono
cida la pro|0CCiffin“ TE5ÉÉMÁ; l4 á  pró- 
yeccicmés ae dos rectas paralelas sobre 
un  plano ¿oUiP^alelas —ñecípróca: Gon- 
dipionés que bay qué agregar piara que 
ésta pueda ser cierta. ( Párrafos 528 

,al,534.^ .

Pelie4r<wew|íenéráí,—JI?EOREMÍí No pue
den existir mas que cinco géneros de po
liedros convexos, cuyas (w as sean todas 
pplígpnóé d e  igua l númeró de lados y 
sus á n g u ^ á  poliedros íengan todos el 
mismo numero, de a r ís ts^ —T e o re m a : 
La suma dedos ángulos de ,íodas Jas ca- 

.ras de uu  poliedro, conyex^ es igiial á  
CÚétrd vecef e 1̂ n ú m ^o  de vértices dis
m inuido en dos unidades.—T e o re i^ a : 
Todo poliedro convexo puede descom
ponerse en íetraedros.~Escoüo:.Tetrae- 
dros interióroa y exteriores;-—Estudio 
comparativo deí número de c a r^ , i vórti
ces, y árieí as de Jos poliedros, régtdáres 
para deducir los coniugádos. (Párrafos 
738 al 742 y 744.)

Frohlemas-^Vór n n  punto trazar una 
recta paralela á un p lano.-rPor un pun
to trazar un, plano paralelo á una rée-  ̂
ta .r-P or un»punto trazar un plano psora- 
lelo á Qtró dadp. (Párrafos 54b ál 548.)

Papeleta b.®'
G eom étría  p^^a.--PoZípalte5.•---Defi- 

niciones: Polígono, ladés, perím etro, vór
tices, ángulos, diagonales, polígonos con
vexos y, cóncavos, equiláteros, equiángu- 
loS| regulares, irregulares; clasiñcaeión 
de los polígonos por el número de la-* 
¿ós.-—7Vt(í^«?os.—Clasiflcáción; Por sus 
lados, por sus ángjjlos, base, altürá, ca
tetos, bipptenusaf dosignáción de ládos y 
ángulos^ ~  Propiedades.— T e o re m a  : En 
todOí tnángúlo, un  Jado cualquiera es 
menor que la suma de los oíros dos y 
mayor que su diferencia: condición para 
form ar un triángulo con tres rectas da
das.—CoROt a r io :  Si dos triángulos tie
nen un lado eomún, y  un lado del pri
mero corta á  un lado del segundo, la 
suma de los lados qué iio se 'cortán es me
nor que la de los que se Cortan.—T e o r e 
ma: Si en un triángulo disminuye ó au
m enta un ángulo, permaneciendo j^ n s -  
íantes los l^dp^ que 16 forman, el lado 
opuesto disininuye ó aumenta también.—

C o r o la r io  1.° Sí dos triángulos tie
nen (Jos lados del uno iguales á dos del 
otro, el toreer lado del prim ero será ma- 
ypr 6 ,men(ir que el tercer lado del se
g a d o ,  según que el ángulo opuesto á 
aquél sea mayor ó menor que el opuesto 
á éste.—Cq]aQLARÍp 2.  ̂Si dícbos ánguíos 
fuesen iguales, los terceros lados debe
rían  serlo.—É^acíproc^s dei,teorema y co- 
rolaric^ anteriores,—T e p re m a : En todo 
irí^nguló se vuríflcs^ qúp "si un lado es 
mayqrf igúalójm enór que o  ̂ ,el íngu- 
lo ppúéatp al priipeijó estará #n i^s mis- 

, mas .círoúnat^cias respecto al 'opuesto 
jal segundíi^^ triángu
lo jss isósceles, a lados iguales ,se oponen 
ángulos iguales, y sí es uquiláterp es 
también equiángulo. — Recíprocos del 
teorema y  oprolario.—E s c o lio :  Probie- 

í dudes de que goza la  altura de un  trián
gulo, íeó^celés. 77- Te o r em a : La , eumá de 
los tres áugúlo» da un triángulo es 4gual 
á. db̂  tJn án-

.fujdí cualquier^ d f  un tr j |ín ^ ó ^ e s  eíau- 
plémeuto da J a  jodiía de los otros dos.—
2.'' Ü  fin tríúngulp tiene dos ángülofl reá^

pectivamente iguales á dos ángulos de 
otro triángulo, los terceros ángulos son 
también íguales.~3.‘̂  Cualquier ángulo 
externó dé lifi triángulo es igual á  la  
suma de los dos que no le son adyacen- 
tes.~4® Un triángulo sólo puede tenei^ 
un ángulo recto ú obtuso.—5.® En un  
triángulo rectáñguló,Tos d b s á n ^ lo s  sgu- 
doá son complémentarips^—é.*^Dos trián-^ 
gulós cuyos ladóS sean respeetivamente 

. p a ra lao s ó perpéndloulsres, tienen sus 
ángulos respectivamente iguales. (Párra
fos 50 al Ú6.) , ..Medida de la oircunfereñoia.—M ^ lio a  
qué sé dcrfvab dé la relación que liga la  
lóngltúd dé lás línéaS quebradas inscrita 
y circúiíseritá á ülía curva convexa, supo
niendo Inváñáble ía ló ií^ ttíd ' de la  eur- 
y a .—Consecuencias qtíé se deducen: 1.̂  
Longitud de úna quebrada inscripta a 
üiia curva, y  (rtiyo búibéró de ládos au
m enta.—2.* Idem de una 'Clreunscrita.
3.^ Tránsito dé los perimétros de las 
inscritas á laé CiréunsferiláS.—4.*̂  Cónio 
püede cónsldérárse una cú rta  y  nueva 
definición de tangente.—5.* Una curva 
convela es menor que'üná'qüebrada que 
la envuélva y mayor qué otra á que en
vuelve, teniendo tédáé los mismos extre
mos.—6.  ̂Relación entre treá cu rtas que 
sé envuelvan, teniendó Iguales extremos.
7.* Relación eñlre una oúrVá convexa ce
rrada y otra que la érivúeItá.^B? Rela
ción entré un arco' contexO y su cuerda. 
(I%frafo37l.);"

Prebléfkd, — Dividir géométrícftménte 
uña recta én mediá y extrem a rázón.— 
E s c o l i o :  Valores de loS ségmentos en 
función dé l a  récta. (P á r^ fo s  314 y 315.)

O eom etriá en el espaéio.—Protfeccio- 
fW5.— T e o r e m a : Si dos rectas son perpen
diculares y una de ellas es paralela a un 
plaño, las 'proyecciónéi ortogonales de 
ambas sobre este p ílnb  son también per- 
pendicularéa. — Recíproco. — E s c o l i o : 
Teorema de las tres perpendiculares.— 
T e o r e m a : Si u n a té c tá e s  perpendicular 
á un plano, la proyección de la prim era 
sobre un cierto plano es perpendicular á 
la traza del plano dado sobre e l de pro
yección.—La recíproca no es cierta,—Con
diciones para que la recta sea perpendi- 
culár al plano. (Párrafos 534 al 537.)

Poliedros regulares conñexoí.—Sólopue
den existir cinco clases de poliedros re
gulares conyeXos.-Comprobar su exis
tencia, construyendo ej tetraedro, el exae- 
dro ó cubo y el octaedro. (Párrafos 742 
y 743.)

Problemas,--’FoT una recta, trazar el 
plano paralelo á otra recta dada.—Por 
dos rectas que se cruzan, hacer pasar dos 
planos paralelos. (Párrafos 548 y 549.)

Papeleta 10.*
Geom etría plana,,—Propiedades de loe 

frtdnpwZpe.—TEÓR¿MA:;En todp triángulo 
Sé veriflíia (^ue las perpendiculares traza
das á los lados én  sus puntos medios, se 
cortan’en u]^ mismo punto, que equi<iis- 

; ta, por Coúsígúient^ de los tros vértices.
‘ CORÓLABlb: En un triángulo rectángulo, 
e l pun to equidistante 4® los tres; vérti
ces es el puntó medio de la hipotenusa. 
T É o s r m á : En tódó triángulo se verifica 
que las tres alturas se cortán en un mis
mo, punto^—C o r o l a r io : P i , el triángulo 
es rectángulo, las alturas se cortan en el 
vértice del ángulo recto.—T e o r e m a : En 
tódo iriángulq las biaectrícea de sus tres 
ángulos' se córfán én  un mismo punto, 
que equidista, por úonsiguiénte, de los tres 
ladóSf—CtóbuARipu- En U r triángulo equi- 
látóré él púútó itquidjs losvérti-
cés, él dé intébieéelóií de las ejturás y el 
de Ifé biae^^ices {tól^úíden en uno solo. 
E^cóliÓ: Coiisiderár prolongados más
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allá d€> los vértices lós tré^ lados del trián
gulo y detormiHár los puntós'qué' equi
distan dé 1â  tres rectii .̂ <Páírafos 66 
ai 73.) , ,

Medida dé %á c r̂étiwféréñcíd.-̂ -Rectffica- 
jción de la circunfét’encia.*—Fórmula que 
.da la loUgittid dS lin arco.—Réladión de 
la circunfét^eíicía ál diámetro.—Método 
de lóspérífnetrdB:í*rimer proOédimiento:
R =  1; Segundo procedimiento: E ̂  -gr.
(Párraíos 379, primera «uéstlón dél 380 y 
l0s3B^y|87.)

ProWemctó.—Dada una reciá y un pun
to fuera de ella, trazar por éste otra rec
ta que forine con. la dada un ángulo co
nocido.—Construir un cuadrado equiva
lente á un círculo dado. (Párrafos 190 
y 453.)

Geometria an el espacio.— de
rectas y ¿píanoé.T-Considoraciones y defi
niciones,—Teobem^: Pof un Plinto dado 
en un plano, Ja ieqta que se trace en él 
formando el iháyor ángulo posiBl^. con 
otro plano, es perpendicular traáa 
del primero, sobré el 'segundQ,—;EScóuo: 
Línea d© máxima pendien‘té,T~lííní^ás 
distancias.^—poásidéracíoúés.---Mínim 
distancia: ll® De un punto á uii plano.—
2.*̂ Entre una recta’y un plaup paralelos.
3.® Rntre dos píanos páraleloé.r“J-̂  Ep- 
tre dos rectas que se cruzan.—P|OrumX: 
Badas dps recta» que »e cruzan, existe 
siempre iina recta, y solo una, qüé.cs per
pendicular á ambas,—Escouq: Cuando 
sólo se desea la longitud de la mínima 
distancia. (Fárriafos'5S7 ál 545.)

Po7iedroífre^u¿aí!  ̂co»iíems.—Coustruir 
el dodecaedro y el icosaedro.. (Párra
fo 743.)

Problema.—Por un punto, trazar la re^- 
ta  perpendjculaj^ á un plari^  ̂ procedi
m iento según qu® g1  punto.esté fuera del 
plano ó en el planq. (Párrafo 5eO.)

Papeleta 11.̂
GreómétFlá plat̂ rO,— de trién- 

— TkoremM: Dos triánígslóB son 
' iguales en oiÉdquiora dé' los‘tres casos si
guientes: !.• Guárídó dos lados y el ángu- 
io 'comprendido'én úno dé los triángulos 
son, resptectiváiúerité, i^ales á dos ladés 
y el ángulo cdmpréúdiáb eñ el otro.—
2.® Cuando ticMen análo^atíiente igualés 
ufi lado y dos ángulos, estando dispues
tos del Msiñó níddo.-^ ® Guando son 
iguales los tréé dádos déi uno á ios tres 
del otro.—C o r o la r io s :  1.*̂ Gondicionés 
suficiente^ pitra que sean iguales dos 
triángulos isósceles.—2.̂  idem para la 
Igualdad de los equiláteros.—3.*̂ Idem 
para lá de ios pedtángulos¿—í^coei : me
mentos iguáles que deben tener dos trián
gulos para póáéí* dédíicir la igualdad 
de ŝíÓÉ:^Wiíévarprópiedadés delos iridn- 

La rééta qué uúe 16s 
puntos lúedios dé dos lados* de un trián
gulo, es páraléla M tercer iado é igual á 
«u mita#.—Téorh^í^í 1M todo triángulo, 
fáé ti^s iiiedíanás se cOrtan e» Un misiño 
punto, Ijtíe se éñeU  ̂ sob^é cadá una 
#e éllías á la toréete parto desdé él lado 
% á lasados tbrédráS ̂ i*tes #©4dé ea várti- 
%e.^o§fOPÁ^^r Eñ un trüfegulo équila- 
léro, ésto punto OOint̂ de con el que equi
dista dé los Vértices y de los lados,'y es 
común á las trés altura^.—Teorema: En 
todo triángulo, el puníto ^uídistante de 
Icé tres vérticiás, él común á las tres me
dianas y él de concurso dé las tres alturas, 
están éft línék récta, y la distancia del 
primero dé estdépuñfcVul é ^ s d o  es la 
miifed dé lá dé Ifeté él W<íéfe. VPúrrñfos 
tSM m )

I>é®hWéittñfea:áTéá;fiĝ  
y áléfe^ , y  'á é á S ^ te S ; É tiÉ d a

de lás sMerflcies.— de las 
drea^.—En las figuras rectilíneas.—T e o 
r e m a : Si dos rectángulos de la misma 
base tien to  alturas iguales, son iguales; 
si un rectángulo tiene la misma base que 
otros dos V su altura es igual á la suma 
de las de éstos, el prim er rectángulo es 
igual á la suma de lo» segundos.—C o r o 
l a r io s : 1.  ̂ Dos rectángulos que tengan 
bases iguale^ sen proporcionales á  sus 
alturas; 2.* Dos rectángulos de alturas 
iguales son proporcionales á aus bases;
8 .  ̂Toda rectángulo es proporcional á su 
base y á su altura; 4.° La relación de las 
áreas de do» reclángulos es igual á la re
lación de los productos de los números 
que miden sus respectivas bases y altu
ras.—E sc o l io : Dimensiones de un rectán
gulo.—T e o r e m a : El área de un rectángu- 
16 es igual a l producto del número que 
ñaíde su base por el que mide su altura. 
Co r o l a r io : Area de un cuadrado.—T e o - 
jie m a : Area de un p^alelogram o.—T e o - 
itEMA: Area de un triángulo; hallar esta 
áréa en funéito  dél lado, cuando el trián- 
îttílo es equilátero. ^(Párrafos 389 al 399.)

Dadá una reéta y un  pun
tó, traacar por éste una paralela á aquélla. 
Trazar una perpendicular, á una recta 
desde un punto fuera de ella.; (Párrafos 
186 y 188.)

G eom etría en el espacio ,—Angulos die- 
#r©iS.—Definiciones: Diedro; caras; aris
tas; diedros adyacentes; ídem opuestos 
por la arista; plano bisector.—Angulo 
rectilíneo correspondiente á un diedro. 
T e o r e m a : Si dos ángulos diedros son 
iguales, lo son también sus rectilíneos 
correspondientes.—Re c í procamen te . — 
Magnitud del d iedro .—Clasificación.— 
Gonsecuencias.^—Medída de lo» diedros. 
T e o r e m a : Dós ánguloB diedro» son pro
porcionales á sus rectilíneos correspon
dientes.—C o r o l a r io : Deducir la medida 
de un ángulo diedro. (Párrafos558 al 569.)

P(^9dros f^fgfttletm^r-Esfera inscrita y 
circunscrita á los poliedros regularas.— 
T e o r e m a :  Todo poliedro regular conyexo 
es inscriptibie y cireunscriptible á una 
superficie esférica.—E s c o l i o :  Descompo
sición de un poliedro regular en piránjii- 
des regulares é iguales. (Párrafos 745 
y 740.)

H allar el radio de una es
fera sólida. (Párrafos 760 y 761.)

Papeleta 12.*
Géornetiría p la^ a.—OMadWídíero 

Clasificación.—^^^Propiedades.—T e o r e Ma : 
En todo paralelogramo se verifica: 1 .® Los 
lados upuestos son iguales; 2.  ̂Los ángñ- 
los opuestos también; 8 .° Los ángulos 
que taenen Un lado común son suplemen
tarios, y 4,̂ ; Lás diagonáles se cortan en 
dos partes iguales.—T e o r e m a : Un cuadri
látero es paralek)gramo si se verifica úna 
de las cuatro condiciones siguientes:
1 .® Tener los lados opuestos -iguales;
2 .* Tener los ángulos opuestos iguales;
3.* Ser Iguales y  paralelos los lados oípues- 
tós, y 4.* Cortarse las díagónalés eñ su 
punto medio.—T eo rem a : En ^  rombo, 
adem is dé las propiedades dél páralelo- 
^ á rh o ,a e  verifica que ías dfagóñálés son

vértices unén.-~Rc«íprócamen- 
te: Si eñ un parálelogramo íás diacona
les son perpendiculares ó bisectrices de 
ios ángulo», la figura es u n  rombo.— 
T e o r e m a : El rectángulo, además de las 
propiedades del paralelogramo, tiene 
iguales las diagonales.—Recíprocamente: 
Bi las diagonales dé uñ paralelogramo

d eto  cüadristSo, vck ser éate, fcTk ,

trapecio la recta que une los puntos .m®* 
díós de los lados no paralelos es páTalela 
á las bases; ía parte de dicha técta cqm- 
préndida entre aquellós íados qs igtíál 6  

la semisuma de éstas, y la  parte cdriípreh- 
dida entVe las diagóñálefe, éé igual á la  
semidiferéncía de las Úpifeinas bases.— 
Base media.—Igüaldiid de parálelogra- 
mos.—T eo rem a : Dos páralélogranGiQS son 
iguales cuándo doS Iñdoé y; ^  áñgulo 
comprendido en uno d t  eUoá spn.iguiales 
á los misnios elemñritós del btro; dos 
rectángulas, cuando »ón respéctiyamto- 
te iguáles dos lados cóntigfüSs; dos róm- 
bos, si tienen iguales un lado y un ángq- 
lo, y dos cuadrados, si tieñen igual lado. 
(Párrafos 82 al 92.)

^rea5 .—T eo r em a : El área de un trápé- 
cio es igual al producto de j a  altu^rá p  
la semisuma de las básés.—Í^ÓMMÁ: El 
área de un polígono regtllai* cbñvéxo és 
igual á la mitad, del producto de la lon
gitud de perímetro por 1 ^ apotema-—' 
Area del sector poligonal f í|;ú la r.—E s 
c olio: Area dél triángulo équÜátéfe y  
demás polígonos regulares, eñ lüncfón 
del lado.—Afea dé úñ polígóñoñuaíqttib- 
ra. (PárfafÓB 401, 402, 404 y;40B.)

Prd 6 r«mé¿5 .—Dada uñá f  éc'm; y  ññ ella 
un punto, trazar por éste Ótrá f  éétaljüe 
forme, con la dada, un ángulo eonoeidb. 
Transformar uñ triángulo 'dado <^ ptfo 
equivalente é isósceles, cóñserVandó tiño 
de sus ángulos. (PárrafóS 189 y 446.)

Geometiía. en él e«|Sá6 i 6 , — 
poZíedro5 .—Definiciótíés: Aristás,^ vértice, 
caras, ángulo plano, plano diagonal, án
gulos poliedros, cóncaVQl y  éoñyeXós, 
caracteres distintivos de fino» y  otros, 
clasificafión.—Demostrar filfé puede ha
llarse siempre uñ plánó qfie corte á to
das las aristas dé fin ángulo pól ledro 
convexo, siendo taínbíén convexo el po
lígono résültante.‘—Clasificaálóji de Ibs 
ángulos poliedros, según el humero de 
»us caras.—Definición d» áfigulós polie
dros regularás. (Párrafos'569 á 57^.

Poliedros regulares TÉÓ-
rem a: L os centros de las caras de tíu pó- 
liedro regúlar son los vértidé» d é 'o tro  
poliedro regular, conjugado con el p r i 
mero.—E s c o l io :  Razón de la cklificácidn 
de conjugados que se da á los póliédrós 

,fegülares. (Párrafós 747 y 748).
Próbim d.—D%d6% dos pfintoS éh ía Hti- 

perñcié desuna esfera, háCér fiásaf po r 
ellos una circúnferéñCiu de cftcfiit) m á
ximo. (Párñafo 702;) , ^

Papeleta 13.® ^
G epm ñtríá plaña.—Polígofiós éñ ge- 

ñeraL—T eo rem a : El ñfirñeró dédiñjgoni-

les dé un polígono es igtiál lá “

siendo h  él número de ládqá.-j-^TEORltóÉA: 
En todo |iólíj|^ono cónVexÓla stíiñá dé to s  
ángtóos internos es igual á ttintás vééfes 
dos ángfitos f  ectós córño ládos tiéñé, ttíé- 
ños cuatro fectos,^ d  á tañtas veébS dos 
rectos cÓ^ó ládoi^ tiétoé, doé.'—
E s c o l ió  l.®1Déécoñ!ípóslé!ófi fi
gono en triángulos párííeñdó dé ffh {ftfti- 
ib iñtéfló^, bñ fin ládb ó en fifi VSI'tíee.— 

Cuándó M pfiñtó séá éSdéffof.^Tfío- 
r em a : Bi ée pfolorigan M  él toítoiíó ñéñ- 
tido todos loé ládós de fin p61f¿(fiío édn- 
vexo, la suma de loé áñj^loé ’é^eVao» 
qué resultan eS igfiál á cuátfo áñgñlo» 
rectos.—C oR O LA fiíó: Kó ’ ©ixMé ñ i n ^ n  
polígono convexo con más de trés á f i^ -  
los internos que séáñ agíidól. <PátVfiío» 
6 2  al 97.)

Fórm ula de S im psoi.—En ét bffdttléC¿— 
tlSMA*. E l djp̂  :
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j  em función de la circunferen-
cia— T^pRE^A: Éi área d© un Bector , © 8  

ig u ^  á la m itad del producto de eu arco 
por eUradló.—Comparación de las áreas 
dé un^círculó y  de un sector.— T e Ór em a : 
El área do un segmento circular es igual 
a| iSrdduptp áp la mitad del radio por la 
diHU'épéia ¿nfr su ardo y la mitád d© la 
cgerda deEárco doble. (Párrafo* 406,407 
|  409 al415-)
. í^roáÍ6 m a#,^C onstruir un polígono se- 

ibéjante . á 0 tpo dado sobre .una re©ta 
dada» á conooldá la relación d© sem©jan-

za — . -  íran sfo rn ja r un triángulo , en

qtro eq^uivajente y equilátero. (Párrafos 
32 íy  447.)'‘
; Geometría©n ©1 ©©pació.—Angulosdie~ 
íff^í.-T-Beflniciones.—Diedro, caras, aris- 
1 ^9 ,1  diejáro,^ adyacente?, ídem opuestos 
po^ 1 ?, ar,istáj plano bisector.—Angulo réc- 
iilfnso d  un diédr^,— TÉo-
BBMa: Sí dps ápgulos diedros son igua
léis lo son tambióii los rectilíneos co- 
rraspondientés. —Recíproca. — Magnitud 
de un died^p.—Comparación qon el rec- 
liltnjép córrespondiente.—Clasificación. 
Consecuencias: 1 .̂  Si un diedro es rec
to ,..— 2 .* Si ei rectilíneo correspon- 
dijchtii 4  u n ’ diedro es recto — 8 .* 
Todos lo$ , diedros recto? son ...—4.* 
Si dos diqdroa adyacentes, tienen las ca
jeas no comuna^? en prolongación ...—
5.‘ Los diedros, opuestos por la aris- 
1a. ...; y 6 .*̂ Todos los diedros «ucesi- 
Tos que forman varios planos que pasan 
por una recta . . .—Medida de los die* 
dro5 .—Teorema: Dos án ju los diedros 
,aon proporcionales á ©us rectilíneos co
rrespondientes.—Co r o la r io .— Todo die
dro tiene p o r medida la del rectilíneo co
rrespondiente.—E sco lio : Expresión d© 
la medida de un diedro.—Observación: 
La correspondencia entrelosángulos d ie
dros y los rectilíneos perm ite aplicarles 
varias propiedades de los ángulos, cua
les son ... (Párrafos 558 al 569.)
, Comparación de los cuerpos por su mag
nitud, forma y posición—Igualdad.—Ge
neralidades,—Ipm idod de poliedros.— 
T eoreivia:, Dos tetraedros son iguales 
"cuándo tien^en iguales y dispuestos de la 
m i ^ a  manera: l .^ ü n  dijCdro y los dos 
trtóngulos que lo forman: 2 .  ̂tina cara y 
lo? tros diedros adyacentes; 8 .® Sus aris
tas.—T e o r em a : Dos pirám ides son igua
les cuando tienen iguales un ángulo trie 
dro formado por la base y dos caras la
terales,, adepias de serlo esto? polígonos 
i" estar dispuestos de la misma manera. 
E scóLi o : Dos pirámides regulares son 
iguales, si tienen iguales bases y altu
ras.—T eóRem á: Dos prismas ion iguales 
cuando las tres caras que forman un tie- 

, dro eri el prim ero son iguales á las tres 
'Spae fornian otro triedro en el segundp, 
"estando semejantemente coloeadas.—E s 

colios: 1.^ Dos prism as rectos son igua
les si lo son sü? bases y alturas.—2.® Dos 

;páráléIepípédos rectángulo© si tienen sus 
áriitá^ igüales.^D p? cubos —4.® Dos 
itróneoa de prisniá recto, cuándo tienen 

^Agüálés” ba'se? á ígüales de dos en dos 
y (Jispuestás del mismo modo las aris- 

,5^? láteráles.—’J’eo r em a : Do? políedroa 
/¿óh .iguales cüárido se componen de igual 
Jnüjnero d© tetraedros iguales é igual- 
'uVéAte dispuestósi. (párrafos 757 al 766.)

- Trazar un arco de círcüío 
*pá:íimQ p^rpendicu lp  á otro dado en su 
punto níedió, ó ¿éa dividir en dos partes 
iguales u n  arco d© círculo máximo. (Pá- 
ríSfó yo4:;j;

i x, J Papeldt© <14.*
Gébmetríá Igualdad depeligo-

noí.—Contideraciones que inducen á de
term inar la igualdad de dos polígonos 
con © 1 menor número de condiciones po
sible.—Dos polígonos de igual número 
de lados son iguales en cualquiera de los 
casos siguientes: 1.® Si tienen de dos en 
dos iguales todos los lados menos uno, y 
todos l©s ángulos formados por lados 
iguales; 2 .® Si todos los ángulos menos 
un©, y todos los.lados menos los que for
men el ángulo exceptuado, Son iguale» 
en los do? polígonos; 3.* Si tienen iguales 
todos los lados y todos los ángulos, me
nos tres consecutivos; 4.’ Si tienen un 
lado igual, é iguales de dos en do© las 
distancias de todos los vértices á los ex
tremas dé dichos lados; 5.“ Si se compo
nen del mismo número de triángulo sigua- 
les dé dos ©n dos é igualmente dispuesto? 
en cada polígono.—E s c o lio :  Número de 
condiciones para determ inar la igualdad 
dé dos polígonos. (Párrafo? 97 al 100.)

Comparación de drao^.—Consecuencia© 
que se deducen al comparar las áreas de 
dos paralelógramo» ó d© dos triángu
los: 1 .® Dos páralelogramosjó dos trián
gulos de la misma base y de la misma al
tura ©on equivalentes; 2 .® Las áreas de 
dos paralelógramos ó de dos triángulos 
son entre sí como los productos d©...—T e o 
re m a : Si dos triángulos tienen dos ángu
lo? (uno década triángulo) iguales ó su
plementarios, ía relación de sus áreas es 
igüal á la relación de los productos de los 
números que miden los dos lado© que 
forman cada tino de los expresados án
gulos. (Párrafo? 415 al 417.)

Dados el radio y la longi
tud de un arco, calcular su amplitud.-— 
H allar la amplitud de un arco cuya longi
tud sea igual al radio.—Dadas la longitud 
y amplitud de un arco, hallar la longitud 
de »u radio. (Párrafo 381 en los case® 3.®,
4.® y 5.«)

Geom étrla en ©1 espacio.—4 ’npuío trie
d ro .  ̂ D efiniciones: Triedro simétrico. 
Caso de Coincidencia de los triedros si
métricos . — Triedros suplem entarios. — 
T e o re m a : Si un triedro es suplementa
rio de otro, estelo  es de aquél.—T e o r e 
ma: En dos triedros suplementarios, cada 
diedro de uno de ello? es © 1  suplemento 
de la cara correspondiente del otro.— 
E s c o lio :  Propiedad correlativa ó suple
mentaria. (Párrafos 575 al 583.)

Definiciones: Simetría res
pecto á un centro, á un eje y á un plano; 
figuras simétricas; orientación.—Sime
tría  respecto á un éj© .-^T eorem a: Dos fi
gura? simétricas respecto á un eje, son 
iguales.—COROLARIO: En un poliedro si
métrico respecto á un eje, se verifica: 
1 .® Toda recta que corte al eje perpendi- 
ciilarmente y se limite en la superficie 
del poliedro, queda dividida por dicho eje 
en dos partes iguales; 2 .* Todo plano que 
pase por el eje produce una sección si
métrica respecto al mismo eje; 3.® Todo 
plano trazado por el eje corta al poliedro 
en dos partes iguales; 4.  ̂Todo plano per
pendicular al ej© produce una sección, 
de la cuál es centro de sim etría la in ter
sección deí pfáno con el eje.—E s c o lio  1 .® 
Son ejes dé simetría: En un prisma recto 
cuyas bases sean simétricas respecto á 
un puntó, la recta que une esos puntos; 
en un paralelepípedo rectángulo, las tres 
rectas que unen los centros de las caras 
opuestas; y si las bases son cuadrados, 
las dos rectas que unen los puntos me
dios de las aristas laterales opuestas; el 
eje dé una pirámide regular de número 
par de caras laterales.—E s c o l io  2 .® Si- 

Ttietrfa d© i>osicióni (Párrafos f 69 al 774.)
Probíema.'^ CÍonstruir un triángulo es

férico, dad©? loe tres ángulos. (P árra
fo 707.) t ....

Papeleta 15.*
Geometría plana.—Simetria en los po-* 

ligónos.—Definiciones: Puntos simétricos; 
centro; eje; polígonos siipétricos; igualdad 
de éstos;'m anera de hacerlos coincidir; 
sim etría entre los elementos de un mis
mo polígono. — Gircunferenma.—Defini
ciones: Circunferencia, centro, arco, ra
dio, secante, cuerda, diámetro, tangente, 
norm al, círculo, sector circular, arcos 
iguaiés; suma do aroos.—Propiedades que 
sé' dedupen d© las definiciones: 1 .*̂  Dna 
circunferencia es él lugar geométrico 
de los puntos dé un plano qu© equidis
tan...; 2.* Todos los radios de una cir- 
cunferénciá...; 8 .* E l d iá m e t r o  es la  
ínayor.:.; 4.*̂  E l diámetro divide á la cir
cunferencia y a l  círculo... — T e o r e m a :  
Pór tres puntos que no estén en línea 
recta sq puede siempre hacer pasar una 
circtiñferencia y só lo  u n a .—E s c o l i o :  
Puede considerarse una recta como © 1  lí
mite de una circunferencia cuyo radio 
haya ido creciendo hasta hacerse infinito. 
(Párrafos 100 al 111.) .

Compdraeién de T e o r e m a : E l
cuadrado construido sóbre la hipotenusa 
dé u n  triángulo i^ettánguló es equivalen
te  á lá  suniá dé los cuadrados construi
dos sobré los ca te to s .— C o r o l a r io s :
1 .® Los cuadrados construidos sobre los 
tres lados de un triángulo rectángulo, 
son proporcionales á las proyecciones do 
estos láSqs sobré la hipotenusa; Dos 
cuadrados construidos ®obre Ji? cuerdas^ 
qu© parten de los extremos de un mismo 
diámetro son proporcionales á las pro
yecciones de estas cuerdas sobre dicho 
diámetro. (Párrafos 417 al 419.)

Problema.—Dados dos círculos, trazar 
uña tangente común á sqs circunferen
cias.—Discusión.-^ESCOLIO: Las tangen
tes aje encuentran en un  mismo punto d© 
la línea de los centros, y ̂ t a  ©s bisectriz' 
del ángulo que forman.—Estas tangentes 
son iguales. (Párrafos 211 al 214.)

G©ometría en ©1 espacio.—Angulos 
^ ‘edfroí.—T e o r e m a :  En todo triedro una 
cara cualquiera es menor que la suma y 
mayor que la diferencia de las otras dos. 
C o r o l a r i o s :  1.® S i tros ángulos son ta
les, que uno de ellos e? igual á la suma 
de los otros dos, las tres rectas que lo 
forman están en un mismo plano; 2 .® Sí 
en el interior de un triedro se traza una 
recta cualquiera que pase por el vértice, y  
se imaginan los ángulos planos que for
m a con dos aristas de una cara, la sum a 
de estos ángulos es menor que la de las 
otras dos caras; 3.® Si dos triedros tienen 
una cara común; y una cara del prim ero 
corta á otra cara del segundp, la suma de 
las cara» que no se cortan es menor que 
la de las que se cortan; 4.® En todo trie
dro, á mayor ángulo diedro se opone ma
yor cara.—E s c o l i o :  En todo triedro isoe- 
dro, los diedros opuestos á las cara? igua
les, son iguales.—En todo triedro, á ma
yor para se opone mayor diedro.—Si un 
.triedro tiene la» tres caras iguales, lo 
serán también Jos tres diedro?^ y, por 
consiguiente, será regular. (Párrafos 588 
al 586.)

Sinmtria respecto á !un centrq ó á un pía- 
Mo.— T e o r e m a : D os .figuras simétricas de 
una tercera con relación á dos centro© 
distintos, son iguales. — E sc o l io : Una 
figura simétrica de otra con respecto á  
un centro cualquiera, tiene sieñapre la  
misma forma y m agnitud é igual orien
tación.—T e o r e m a : Si dos .figuras son si
métricas respecto á un centro, se las pue
de colocar de modo que segn simétricaa 
con relación á un plano cualquiera quo 
pase por este centro, y recíprocamente.—* 
G0R0LApi<^; 1.® Si de una figura se de- 
te m in a h  su» simétrica» respecto á do»
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planos distintos, estas ñguras podrán co
locarse simétricamente á In printera, res
pecto á dos centros. 2 .° Dada una ñgpra  ̂  
j  atendiendo sólo á la forma, no ñay más 
que una simétriea.--EscOLio; P a ra  de
m ostrar una propiedad cualquiera de ías 
figuras slmétrieas se puede elegir la si
m etría que más convenga. (Párrafos 774 
al 779.)

Por un punto trazar un 
plano perpendicular á otros dos. (Párra-^ 
fo 053.)

Papeleta J
O eojnetria pl ana. — > r$lati~ 

1 ) 0 3  la TMia y la ̂ mcunfpfemia.—Cw^^ 
das.-r-TEOREMA: ̂ ̂  uná^mísma círeunfe- 
rencia ó en cirpunfereneias^ iguales, los 
arco» iguales ion  subtendido» por cdeJ -̂ 
da» igualas, y en loa desiguales, al mayor 
cerresponáe pijerda páayor.—^Recíproca? 
mente.—TEOREMA: Éki un. mismo circuló 
ó  en círculos iguales, las cuerdas iguales 
equidistan del centro, y de las desjfualeá 
ia  mayor dista menos.--Re(dprpoamente. 
T e o r e m a : El diámetro perpepdicuíár á 
u n a  cpardá diside á,éáíft.y;á iói do» árpos 
subtendidos pnr ella cu ,do» parto» ijRUa- 
aes.T-CoROLARios: i.® Por un punto.inte- 
arior á una circunferencia, la m^yór, cuer
da que puedo, trazarte es un d ||m eír¿ , y 
la  menor,, la que S^a perpendicular á  este 
d iám # rp 5 2 -° Él lugar geométrico de lo» 
puntos m '^ ío s  de um sistema de cuerdás 
paralelas, es 4  diámetro perpendicular 
á  su cómún direc^^íí! E s c o l io s : 1 . El 
diám etro determinado W r el p m to  me
dio de un arco e» perpení?i^^l^^ ^ 
cuerda, laí divide en dos partes' 
y  también al reato de la circunferene.á;
2.® Definición de sagita á  flecka.—Tan
gente.—Definición.—Razonamiento para 
probar la existencia de las tangentes.— 
Consecuencias: 1.* Por un punto de una 
circunferencia puede siempre trabárte
le...; 2.* La tangente es paralela al siste
m a de cuerdas paralelas..,--^Definiciones 
más generales d é la  tangente y que ten
gan aplicación á cualquier ourva.f-Curva 
convexa y cóncava^T-nAngulo de dos pur- 
yas. (Párrafos 111-al .122.) ,

Gomparacién, de drms.-r-ÁTQas de flgu- 
raK semejantes^^TEOREMA: Las área» de 
dos triángulos semejantes son proporcio
nales á  los cuadrados de sus lados homó^ 
logos, y  la  relación d# dichas áreas es 
igual al cuadrado de la relación de seme
janza.— T̂e o r e m a ; Las áreas de dos polí
gonos semejantes son proporcionales á 
ios cuadrados de sus lado» homólogo», ó 
b ien  la relación de dichas áreas es igual 
ai cuadrado de la relación de semejanza. 
C o r o l a r io s : 1.® Las áreas-de dos polígo
nos regulares de igual)púm ero dolados 
;son proporcionales á los cuadrados de sus 
M dios y apotemas; 2Ĵ  El área del polí
gono construido »obre la hipotenusa ©s 
i<m alá lasu m a dé las áreas, de los polí
gonos semejantes construidos sobre los 
cateho».^— ^Te o r e m a : Las áreas de dos 
círculos »ón proporcionales á los cuadra
dos de sus radios ó á los cuadrados de 

^ú s  diámetros.—C o r o l a r io s : 1.® Si to
ldando como diám etro la  hipotenusa y 
loív catetos de un triángulo rectángulo, se 
<jóiií?truyen tre» eírculos,^ tendrá que 
e l  cir culó construido sobre la hipotenu
sa...: 2 .® Lúnulas.í-*-TBaBEMA: Las áreas 
dé dos eieclores sbm ^antes son propor
cionales á los-í^uadrados de sus radios. -  
T e o r e m a : La» ár^a» de do» sem entó»  
semejantes son prop'í^rcíonmes á los c i ^  
drados de su» rádio». ( 
jil 427.)

Proftlewtd.—'Dados tres punteé» 
esttín en línea recta, iirazar la cir oupi©' 
renoM determinan. (Párrafo 207.)

G eom etría en el espació.—Pí'opiédGdéí 
de los t r i e d r o s . Si en un trie
dro íín ángulo diedro disttiiríuyé ó au
menta, perinaneciendo constantes las ca-' 
ras que lo forman, la tercera cara dismi
nuye ó aumenta también.—O o r o l a r i o s :
1.® Si en dos triedros dos cara» del tuno 
son, respectivamente, iguales á dos del 
otro, la tercerá cara del primero será ma* 
yor ó menor que la tercera del iegundo, 
según que el diedró Opuesto á áquéila sea 
mayor ó menor qué el ópíiesto á ésta;
2.® Si los diedros comprendidos por las 
caras igüal«s füesón igüales, las tercera» 
caras 16 serán'taihbiéh.—T e o r e m a : Si dós 
triedro» son tales qlíe las caras del uñó 
son iguales^ reipectivarnénte, á las del 
otro, tám biéh' son iguáles los ángulos 
diédró»' qiie sé correspóñdén; es decir, 
los que ón cáda' triedro sé oponen á las 
caras qué ibn  iguales. (Párrafos 586 
al 589.) ' ' * ' f

StweWá;—Simetría re^^ un cen*
tí*o ó á 'uh  plano.—TEOREjrAí La figurá 
simétrica dé una recta és otra recta.—G(  ̂
ROLAíiiGsrT.® Dó» rectas, litnitadá» simé*- 

^ n  igúáles;^2;^ El ’fagulo d© dos 
rectáé étf iguál ál de sus simétritíás.—Éé- 
ÓóLi : La réctá simétrica dé otra cóii res
pectó á úii. céñtró, és paralela y dé senti
do contrarío í. ía propuesta, equidietando 
ambas del éeñtro; dós rectas símétileas 
respecto á tin'plañó, formán cóñ él ángu
los iguale» y le cortan enun misínó pun
to.—T é o r e m á í  Lá figura simétrica do' un 
plano es ótrB plahó.— CpROLARlosl i.® La 
flgúra simétrica dé un’polígbno plano é» 
otro polígoiió igual á él} 2.® El angülo de 
dos plaño» és igual al de sus' simétricói. 
E s c o l í o :  Dos planos áimétricpé éon réla- 
^d$n á un centró, son paralelos y ¿quidil- 
tan 3el niisnio.—Dos pláttós simétrico» 
respecto á un plano, fdmían coñ éste'án
gulo» iguales y le cortan según una mi»-̂  
ma recta.—TEÓREMA: Do» poliedrós si
métrico» tienen: 1.°, süs caras igüales Una 
á una; 2.®, eus diedros hóñiólógos iguales, 
y 3 . ,̂ sus ángulos poliidrós homólogo» 
simétricos,—E s c o l i o .  Centros y planó^ 
de simetría en los paralelepípedos.—Ob- 
eervácíón. (párrafos 779 al 7B8d : ̂

Frohlemcí. — Por un punto trazar un 
planp perpendicular á otro. ̂ Párrafo 5é2.j)

Papeleta
G eom etría p lana.—Propiedad#» relaíf

vas de la recta y la circi/>i/er#iucia.—Nor
males.—Definición.—T e o r e m a ;  Toda obli
cua que parte de tin punto no Situado ep 
la  circunferencia, tiene su longitud éoni- 
prendida éntre las dos ñórmales...—-ESCd- 
L i o :  Distancia de un puntó á una circúd’ 
íerencia. — Secantes y  tangentes.—Teo
r e m a : .I)o» paralelas in te rc^ ta ii en üiiá 
circunferencia... (Párrafos al 126.) J

. Comparación de áreas,—Areks do figu
ras isoperímotras.—iíáximo» y mínimo». 
T b  r e m a ;  Entre todos los triángulos que 
tengan l,a misma base y el mismo perí
metro, el isósceles es el que tiéñ© mayor 
superñcia.—COROLARIO: relativo al equi
látero.—Teorema: Entre todos los trián
gulos de la miemá base y su f erficlo oqúi* 
válente, el ísóisceles és el dé perímetro 
mínimo. C o r o l a r i o :  relativo al equilá
tero.—T e o r e m i :  Si se qan dos lados para 
fprmar un triángulo^ será, de área má3 5i- 
mu aquel en que el ángulo conipréñdido 
por dichos lados sea recto.—T é o r é m A :.Si 
so d a  la suma de dos lados pai^ formar 
un triángulo, será do área máxima aquel 
en que dicha suma se divida en dos par
tes Jguale» y estos lados estén en ángulo 
recto. (Párrafqs 427 al 433.)
‘ ProWemas.—Trazar la perpendicular á 
una recta por un plinto dádo en ella.— 
I,* Ipluando el punto dado sea el punto

¡medio d e la re c ta . 2.® Cuando tó punto 
■ dado sea uno cualquiera; y 8̂ ® Guando el 
punto dado sea el extremo de la recta* 
(Párrafo 187.) -

Geometría en e l eapacio.— 
triedro.—T e o r e m a :  En todo triedro }a su- 

! ma de las h'es caras ^  menor que cuatro 
 ̂ ángulos rectosi—Esc(m IOíHaoi^doapli- 
í cación de las propiedades e<u*relatiTas, 
í demostrar: 1.® Que la suma de los diedro» 

de un triedro está comprendida entre 
dos y seis rectos; 2.® Que en todo triedro 
el ínenor de losrdiedrosj aum i^tada en  
dos rectos, es mayor qua la suma de los 
otros dos.-^Observaaión referente á la 
clasificación de los triedros por el núm e
ro de ángulos diedros rectos que tengam 
(Párrafo» 589 al 592.) j

Didm§tr&M y  plaH0#4iaweíraí#3.—CoUr 
sideraciones, rr* Diámetros. definición; 
cuerda; punto» hom^ogoa; lados npiñó- 
logos; diámetro y cuerdas ,conjúgado».-- 
T e o r é m a :  Cuanda los vórtices de un po
lígono determinan, de dos en dos, un.sí»- 
tema de cuerdas paralelas; dividida cada 
uña m  dos parte» iguales por una m i^  
ma recta,iótracUalquiérai>paralola á d i
chas eñórdas y Mmitada por e l perímetro 
del polígono, queda dividida fdeí m ism o 
mddo por la  prim m ^ recta* qu» ee,,por 
consiguiente, ̂ un diámetro.r'CP^P^ARlO: 
Si un polígono tiene un d4ámetl?9f Íó»-la
dos hem^ogQs,si nosonparuielQBAse cor
tan en unm isino punto dedicho(Úámet]fb. 
E s c o l i o :  Relación entre lo$ ejes. de »i- 
m etría y los dáámetros*rHPIa«P3 diame- 
írales.---D©flnición; cuerda; púñtoa homó
logos; plano diametral y sisteuia 
das conjugmdaSr'-'-TEPR^SMAi Cuando Iq» 
vértices oe un poliedro determ inan 4© 
dos en dos un «istema de cuerdas, pará
lelas, dividida cada una ©li (jos partes 
iguales por u n  nii»mo plano, toda recta 
paralela á dichas cuerdas y Umitadu por 
la superficie d e l poliedro, uueda dividi
da del mismo modo por dicho plano, que 
es, por eohsiguiente, un planp diam étral. 
C o r o l a r i o :  Si un poliedro t}en© ún p ia
no d iam etral las rectas detpm inadas 
por dos páres; de vértices homólogpf^.cor
tan á dicho plano, si no le son páraléiós, 
en un mismo punto; y  los planos deter
minados por puntos ^m ólogo» cortan 
también al diametral, si no le son para
lelos, según una misma recta.—E s c o l i o :  
Relación entre los planos de si|neti*í¿ y 
los planos diametrales.. (Párrafos 788 
al 797.)

Prodlewta»—Hallar la m©uor distápcia 
entre dos. rectas que se (ñ*uzán, (P árra
fo 555.) , >;

Papeleta 18.*
G eom etría p lana .—J/edida de lim as y  

Preliminares. De il» m edida 
en general: Gomparación de lam agnátud 
con la unidad: origen dé los números en
teros, fraccionarios é inconmeñsurahies, 
según enseña la Aritmética, y qué se 
entiende por medida de eatos; últimos; 
razón de los frecuentes casos de iucon- 
mensurabilidad en Geometría, r  Consi
deraciones que conducen rá ; dem ostrar 
qñe se obtien# la relación óirazón dej dos 
magnitudes de la  misma especie, d iv i
diendo ©r número que expresa la medida 
de la primera, por el que exprésa la  m ó
dica de la segunda. Medida . directa; 
comparación directa con lá unidadvrrMe
dida indirecta; casos en que ia natu;i?alo- 
za de la m agnitud no perm ite la eompa- 
racióu directa: Ejemplos.—M agnitudes 
próporcíonales: cuándo son proporciona
les dos magnitudes cualesquiciia.'-'Cuar
ta, media y tercera proporcional; m agni
tudes directa é inversamente proporcio
nales. (Párrafo» 183 al 144.)
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de figu

ras isópérfiíietras.-‘Máximos y mínimos. 
TÉaKfeMÁ: Entre todas las figuras. pla
nas isoperímetras, la de área máxima es 
é l ' cípéuio.—TfiiOtiEMA: Entre todaSi tas 
fígui^as equivalentes, el círculo tes lar de 
pe¥fméti^5mínimo. (Párrafos 4^3 al 436») 

Prdbtemás. ̂ Sohre  una recta dada cons? 
tru ir  tín tríásguió  semejante á;otro da
do.-^ Constraii^un polígono semejante 4  

otro y cuyo perím etro sea igual á una 
recta dada. (Párrafófe 380 y 322.)

f ^ n á e t f l a  en  el espacio.—IguáldcKl 
«fé áng^l^s Tborema: Dos ángu
los triédr<>é feon iguales, cuando tienen:
1."̂  I3̂ na cara.y los dos diedros adyacentes 
respeétivainénte iguales y dispuestos 
igualmente; 2.® Un diedi’o iguala form a
do por’éáf a^' ré8|»^tiívámeaite iguales y 
d ís^ é s te s  de la misnía m anera; 8.  ̂lia» 
cáráák*éSpéétívaménte iguales y dispues- 
taá del ifíismo mOdo; 4.  ̂Sus díedros rest 
pébtlvaíñefitc lguaiea á  igualmente dis-

Mcds; 2.^"i^tiadogía con ios triángulos 
rébtflíñeos:í(Mrrafog 182 al m . )   ̂ -  !

iñVéf§arónlé feéméjantes. — GonsecuMr ¡ 
biMs délá : defitífcién: En dos poliedros ; 
is^ejáftteé lá^^ aristas vhomólogts son i 
propórCióttálé6 Íi-^JPr©píadadeai -̂TEOREMi!t: 
DdS ' te!raedm»i «On semejantes :en los 
duátro éáédS isigüiehtes; 1 .® Guando tienen , 
iih % edrb  -com prendido por 4ds S 
Oáií^é: séMéjdntes uáa á tma y seméjante- 
íáéfito d lá^ó le^ l; 2 í̂  Guando tienen uUa 
cá¥á;fem^ai!té é igua ló los t r ^  diedros 

^ádyáfeCñtés y seftiejáiitemen^dispuestQS. 
^^^.^^dáSdO^tíéné'tí iguid un ángulo tó«- 
' dro^ y S ei^ ján tes y  ^seínt9jantem ente oo- 
'íbcádas lás treíl'báras que lo constituyen; ? 
4 :»lQtíáiido;t$étíCn reipectivam ente igua-i 
les y séméjníítómente dispuestos sus, die- 
drósMl^OíiEiiíFlí Si se corta una pirámi- 

'!dé por un plano parálelo á la base^ la 
pirám ide total y la deficiente son seme- 
fántéá. tPárráfoa767 a i  801.)

' '  !P¥oWem .̂—Pér ■ uñ punto trazar * un 
4o perpendicular á  dti^.(Fárrafa552.)

P a p e l e t a . ,

' ’ Géom etríá
CíÓnd2é5 .-^Origén de la proporcionalidad 
y procedimiento expedito para conocer- 
lá.'-^Tí;óB?íiA:*^i^dos magnitudes yáríkn 

"'' siniültáiiéámenté/ de tal modo, que á dos 
valores iguales de la prim era correspon- 

" dan pírds’dbs yálores iguales de la se- 
gérnáa; y á t o  valor de la prim era que 
sea la suma de otros dos de la misma co
rresponda otro valor de la segunda que 
sea la sum a'denlos correspondientes á 

^;aquáíMs;diclil5És m agni^déiiSeriu  dired- 
f ' támentá proporcionales. r~ Eecípracameii- 
í ^déií^Regiai general para la proporcionali

dad direottt.4 -tSi falla alguna de< lás dos 
obndiciones expresadasrfa» m agnitud^

-  no ,son proporcionales; jbEjemplo.—'Mag- 
nittíd proporclonal^á otras varias,—Deíl-

''uM ón . «^Demostrar .quei cuando una 
 ̂̂  magnitud es : proporcional á pitras vari as,

' la  relación de dos valores cualesqmiem 
*'dc1 a prim era os igual al producto de las 

' ''Ablaciones de les valores correspondien- 
^ d é í  itodas-' Jas ^demás. (Párrafos l44 , 

 ̂ r  I ■ ■ ; ■■ . ^
■ J de figmas , —r Definipipnel»;,
- Elementos ^homólogos; relación de sp-
■ inC3 anz»,¿ -h ¿Polígonos semejantes, tt* Se-. 
-*m^añ¿a dí0 ; polígonos.—I íEMá : Toda pa- 

-' !̂AáléLa i  uno d?e los; lados de un trián- 
^ gUiPj<5forana con los otros dos un nue- 

'VÓ tílángnk) semejante al p rim ero .— 
Dos triángulos son semejan- 

 ̂téS5» 1 '.̂  Guando son equiángulos; 2-  ̂Cuan
do tienen un ángulo igual comprendido

por lados proporcionales; 3.  ̂ Guando sus 
lados homólogos son proporcionales.— 
CoROLABios: 1.  ̂ Dos triángulos son se
mejantes cuando tienen sus lados res
pectivamente paralelos ó perpendicula
res;?^.® Dos ti’iángxilos rectángulos son 
semejantQs cuando tienen un ángulo agu
do igual.—Escolios: 1 ,® En los triángu- 
loSjde la igualdad de ángulos se deduce 
la. proporcionalidad de lados y recípi’o- 
camente; 2i.̂  y 3.® Comparación de la se
mejanza con la  igualdad.--TEOREMA: Dos 
polígonos son semejantes cuando se com
pone» del misma número de^ triángulos 
semejante^ de dos e a  dos, .é igúaímente 
dispuestos, Recíprocamepfe: Dos polí
gonos semejantes puodm, clescomponer- 
ae..vEscoLio.-rTTEpREMA: D ps^^ol^onos 
de igual número do lados spu sem^añtj^^ 
cuando se saberque todos ios lados menos 
uno em qad| po ligp ijP r^h  do dpaon; do^ 
proporcionales, 6 iguales d e l ' m ism o  
modo los ánguios em^uq np interyoiog^h 
los lados •xcqptuados, -  Teoúema; Dos 
polígonos “A^Jgualuúm éfp'.de lados sorí 
aemej^»|es,r Hh consta que| todos idŝ  áii: 
guloa nnp d»l p riw rO í sq^ íguar
le^, respe#iyam ente;.á o tp ^ .tá^ó ^y d e l 
aegundo^ ,y, quo io s íados^ qúe \formán 
estos ángulos, menos los dqLexceptuado^ 
sp»,^p^opqroipnáie^,"^.d^RdI^ tíásaé 
4e aem eian ^^ e  al^unáá í f e ^  ^
moi C P ud l^on^  de sébiejuPía. (Párrafo^

 ̂  ̂ ' 
Prohlema^»-^T)^íí,Q^xxn^ regular 

iuscrilo una circúníjereppía, inscribir 
.gonolJa Otro de doble núm^í'b de ladogy cal- 
uuiai^ auiado, en funci^ón de)L.d  ̂ aquSl,—

® Dada la cuerda de un arco, 
:caleulaír te 4 e l w p  mjlfe^ períiúe-; 
Irq  del pqlígano /buscado 'das m ayor que 
el del propueato.^ (Párrafos p 4  ,y , 345.y 
V G eom atria ea el

i^íZreí^^Auiíulos pplíedrps^imótrícoí^: -  
Anguioe p o lle ro s  suplementar jtós.—PeO- 
RjE]UA:i Si u p , ángulo poliedrQ és suple
mentario de qtro> éste, lo es/ dé áqúel. :: 
TEGUPmAiÉn dos ángulos poliedros su
plementarios, un dicd^'P iCualquiera de 
uno de^ellos es suplemento de cara co
rrespondiente, del otro.:^TÍsbíiEto: En 
u n  ángulo polied^jo, una Cara, cual quiera 
,6 pimeuor que ja suma ,de todas las de
m á s .-T eorema: En todo ángulo poliedro 
convexo, la suma, de sus caras es menor 
;que. ángiilqa rpetps. — Teorema;
En todo ángulo pouéíírO Sé Vériftcá que 
la suma dp súa diedros está qomprehdi

vída entre tan taa veces dos rectos como 
-SBi^tapdénga, y,este misino número dis^ 
minuídq en, cpatro recios, Igiiaídad de 
ángulos,poliedros. (Párrafos 595 al 6 0 U) 

Beniej<in̂ (  ̂dep0liQ ^  -TEORéma: I^os 
poliedros, son semejáiñés; si están com
puestos;^^! mismo número de tetraedros 
vsemí^jantes, y semejanteineiite dispues
tos. r Recíprocamente: Dos poliedros se
mejantes pueden d^scompoíiérsé en igual 

..número de tetraedrpís sehxOjan,teá y semo- 
jántem ente polocádos.—CioBOLARio: Dos 
,poliedros regularos, <iél inismo hombre 
4on ¿emcjaníes, (Párrafos 8dí a l '804.): 

PrQhlen^Q,,r-PÓT úp punto trazar el pla- 
np.morpendicular á otrosí dos. (Párrá- 
;fp553^ ; ; ' . ; ;

Papeleta 20;**
, Geometría p^n^,~^Méá'ida dé la Ünha 

recia, Gonsídéraoionésy Cásos qué ¿me- 
den ocurrir; l.® w n  está contenido erO A 
B ú n  número exacto de yeces;  ̂ 2.® 'Que 
,una parte alícuota de m w está contenida 
en Á B  un número, e^abtp de rece^J-^  
Á B j  tn n  son incónmen|ürablés.--^De
mostración, ápriorit áe la éiísténcía de 
rectas inconmensurables, comparando la 
diagonal de un cuadrado con su lado.—

Método práctico para medir una recia. 
(Párrafos 162 al 155.)

-Howoíecía.—Definiciones; figuras ó sis
temas de puntos homotéticos; centro y 
relación de homotecia; homotecia direc
ta é inversa.—Dado un sistema de pun- 
tós, determinar su "liomotético, para un 
centro y una relación dados. - • Demostrar 
que la figura homótética de una circun
ferencia, es otra circunferencia.—T e o r e 
m a : En dos sistemas homotéticos la recta 
qúe úne dos puntos cualesquiera en uno 
de ellos y la que une los puntos homólo
gos en el̂  otro, son paralelas y están en 
la relación de homotecia.—C o r o l a r io s :
1 .® Lá figúra^homotétíca dé una recta es 
otra recta párálbla á él Ja; Si una rec
ta páha por él Centro d e ' homotecia, su 
ñómotética tánibién^ y athbas Coineiden 
y récíprócamerité; 3.® El ángulo de dos 
rectas es igual al.de sus hoiáotéticas; 4 .® 
La flgúrá hombtética dé un pólígono es 
otro pólígdno semejante a l íhismo, sien- 
dp iguales la relación de semejanza y la 
hÓfiíQlecíft; 5.® Las tangentes eñ puntos 
hómóTógds de curvas homotéticas, son 
paralelas. ^(Párrafos 279% 284.)

y un punto
fuera dé éila,’ trázar por éste otra recta 
qtie‘fornib con la dada un  ángulo cono- 
d ^ .(P ári* a fó  l 8 a.) -
' Géométr^^ ésp'^cio.^Xíwea^ y
súj^e^fléfeé curvás, Idnéas corvas en ge- 
yiérbl. T* pcuOTációnr-^ Líneas curvas pía • 
.has y dé doble curvatura; elemento de la 
curva.' “P lano osculador. ̂  Tangente y 
norinaí; planos tangente y norm al.^A n- 
¿úlo^ dé flexión y de to rsión .-P un tos 
singulares. Superficies en general, Ge- 
"heráción y clasificación de las superñ- 
cié^:^'Pro|^iedádes; generales. - Genera- 
triées; diréetricéS; leyes de generación; 
ejémpld-dé generación de una superficie 
por geheratricés-diversas. (Párrafos 604 
al 618.) ■ V
'SéméjaMm de poliedros.^Pnntoí^ y rec- 

tás hérhol6 gas*“̂ T®^REMA; Eh dos po
liedros 'semejantes, las rectas homologas 
>oh proporcionales á la s  aristas homólo- 
" ̂ ks.~TfedREMA: Dos poliedros semejan
te^ pueden siempre orientarse de la mis
ma manera. (PáiTafos 805 al 808.)

Construir un triángulo es
férico, dados los treS lados. (Párrafo 707, 
caso 1 .®)

Papeleta 21.^
GéUinetríit Medida demnarco.-

Amplitúd dé un arco; conceptos en que 
puede considerarse. - Procedimiento que 
éé sigue en fa práctica para obtener *su 
relación con la circunferencia. Divisio- 
hés dé lá ‘circunferencia;, ventajas é in- 
eonv-enientes d é la s  dos divisiones adop
tadas, forma de pasar de una á otra divi
sión.^'^Transportador; sus clames; uso del 
transportador; aréos semejantes. -Arcos; 
córrespdndientes.—T e o r e m a : Dos ángu
los cualesquiera son proporcionales á los 
arcós oompl’eúdldes entre sus lados y 
descritos desde sus respectivos ivérticei, 
cdiho éerttro con igual rad io .--C o r o l a 
r io . Los arcos semejantes tienen el m is
mo valor gradual. (Párrafos 155 a l l 6 6 .)

Própíe^düdes de la^ figuras smmjantes,— 
Puntos y* rectas homóloges.- Teorema: 
En dós polígonas semejantes, las rectas 
homologas son proporciónales á los la
dos homólogos. Teorema: La relación 
entre los perímetros de dos polígonos 
semejantes es igual á ia relación de se
mejanza de los mismí$3 .--TE 0 REMA: To
das las rectas que^^^arien de un mismo 
puntó cortan . pro^rcionalm ent©  á dos 
secantes cualesquiera paralelas.—Recí- 
pfócámente: Si d d | | i r a l e l a s  son corta, 
das-en aegmenlOjiJEroporcionales por va
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rias rectas... Teorema: Dos polígonos se
mejantes, situados en un mismo plano, 
pueden siempre colocarse de modo que 
sus lados -homólogos sean paralelos.— 
Escolio: Orientación y nuevo eiíunciado 
del anterior teorema. ( P á r r a f o s  270 
al 279.)

H allar la cuarta propor
cional á tres rectas dadas.^H allar una 
tercera proporcional á dos rectas dadas y 

a h c d  ^  ,
un segmento ac =5---- rrr^*—Dados dos po-

a h c
ligónos semejantes, construir un tercero 
semejante á ellos y cuya área s^a igual á 
la diferencia délas áreas de los dados.— 
(Páirafos 3Q7 ál 310 y

Géometriai en el espació.— Superficies 
en general.—Flario tangente. — T e o r e m a : 
Todas las tangentes que se puedeh trazar 
en una superficie, por uno de sus puntos, 
se hallán eq uji mismo plano.—E s c o l io s*. 
í.^ Determínaéipn del plano tangente; 
2 '® (?óhio^pu,ed^ él plano,
tangente; 3.® Plano que es á la vez tan
gente y secante; 4 . 1  Gonpderaeiones so
bre el plano taiigente en los .puntos sin- 
giiiares.—Nórhial y plano ho|m al. — Su
perficies de reüoZwcadn.—F^rálélos.-—Meri
dianos.— T e o rem Á : Todo* 1 6 ^ meridiano* 
de una supérficié de róvolucíó:| son igua 
les.—TEOREM t̂» El pláho tángííhté á una 
suí>erficie d¿' reVpiución es perpendicu
lar al meridiano j;que pasa por el punto 
de cdntacto! -f-'Süperftcíes regladas des-, 
arrollábleS. (t'árrafos * fií3 al 63i y 634 
al  ̂ ,

llomofecíai''^ Definiciones. — Difereñ- 
cías que eiistóh entre la homotecia de 
las figuras éii un plano" j  las de Igs 
qué lió lo éstán.—Procedimiento» pár^ 
obtener tod^A la^. figuras fioraotéticas dé 
una dada.--pém ostrar qué la figura ho- 
motetica def^iíá esfera ^s 9 |ra  esfera, y 
que la figúrU fiÓmotética de fina circun
ferencia, cóii relafldón á t n  punto cual
quiera d e í’espacio, es otra circunferen- 
cio.—Teorema: Én dos sistemas homoté- 
ticos^ la récta ̂ qué une dos “punto* cuales
quiera eri Uñó d© ellos, y la qüe une los 
puntos homólogos én el otro, son pá^ 
ralelas y están en la relación dé hbmote- 
cia.—OÓBsecuenciaS: figura hórho-
téticá de una recta es otrá réeta paralela 
á ella, y él áhglilq dé dos rectas es igual 
al d #  sus hÓmóteticas.~ó la figura ho- 
motética dé üü*plano es otro plano para
lelo á él; si él plano pasa por el centro dé 
homqtecía, cÓiiídde con su homotétíco; 
el ángulo de dós planos es igual al dé 
sus hómóiogds.—c. La figura homotética 
de un polígono és otro polígono semejan
te á él y dé ládos respectivamente parale
los, siendo; también parálelós los plariOs 
de ambos; la  figura horhotéticá de un po
liedro es ótro poliedro puyas aristas son 
respecíivalhénté parálelas, ;¿>ér6 éólo són 
semejantes Tos hómotéticos directos. — 
d. Las tangentes en püntoá homólogos 
de cUrvasboíríotéticás son parálelas; los 
planos taiigéntés éii ’ puntos homólogos, 
de suporficiey homotéticas. son paralelas. 
(Párrafos;808 al 812.)

Frohl?Ana.'^Gdhñtrnir un triángulo es
férico dados dó^ dados y el ángulo com
prendido. (Párrafo 707, cáso 2.“̂)

- Papeleta 22.^

G eom etría p lana..—Medida de ángu
los.—Evaluación en grados.—Considera
ciones que inducen á referir la medida 
de ángulo á ia  del arco comprendido en
tre sus lados y que tenga «1 vértice ijor 
centro.—-T e o r e m a :  Todo ángulo tiene la 
misma medida que el. arco j comprendido 
ntre sus lados y descrito con un radio

arbitrario  desde el vértice como centro. 
Reducir un ángulo expresado en grados, 
minutos y segundos á su verdadera me
dida.—Angulos en el círculo.—Definicio
nes.—T e o r e m a : Todo ángulo inscrito en 
una circunferencia tiene la misma medi
da que la mitad del arco comprendido 
por sus lados.—C o r o l a r io s . 1.® Todos 
los ángulos inscritos en un mismo arco, 
son iguales; 2.*̂  Dos ángulos inscritos en 
cada uno dé los arcos que determina una 
cuerda, son suplementarios; 3.® Todo án
gulo inscrito en una semicircunferencia 
es recto; 4.® Un ángulo inscrito en un 
arco, es agudo, i^cto ú obtuso, según que 
el arco sea mayor, igual ó menor que la 
semicircunferencia; 5.® En todo cuadrilá
tero inscrito en una circunferencia, los 
ángulos opuestos s o n  suplementarios. 
(Párrafos 166 ai l75.)

Hametecid.—T e o r e m a : D o s  sistemas 
son homotóticos'si existen en su plano 
dos t puntos tale» que, uniendo uno de 
ellos con los puntos del prim er sistema 
y el otro con los homólogos del segundo, 
resulten rectas respectivamente parale
las y que e » t^  én la misma relación:— 
C o r o l a r io s : 1.® Dos polígonos semejan
tes de igual ú opuesta orientación, son 
homotétioos^ directos ó inverso». 2.® Dos 
circuaferencias cualesquiera, son siem
pre homotéticas directa ó inversamente; 
los dos centros de hometecia dividen a r
mónicamente á la línea de los .oentros.r- 
T e o r e m a : D os sistemas homotéticos á un 
tercero, son homotéticos entre sí.—Co r o 
l a r io : Dos sistemas homotéticos de un 
tercero respecto á centros distinto» y á 
una misma relación de homotecia, son 
iguales.- - E s g o l k ) : Demostrar que^ los 
tres centros de homotecia están en línea 
recta.—Definición general do semejanza. 
(Párrafos 284 y 290.)

Problemas.—Dado un polígono regular 
inscrito, circunscribir, otro semejante y 
calcular su lado en función del lado del 
propuesto.—-Dados dos círculos, cons
tru ir  un tercero, cuya área soa igual á la 
sum a de las áreas do los dados. (Párrafos 
346 y 451.)

G eom etría en el espacio.—íSuper/icíe 
rówfa.—Generalización y definiciones.— 
Definición d© superficie cónica.—Superfi
cie cónica, cérrada ó abierta.—Gano.— 
Base y altura del cono.—Oono circular, 
recto ú oblicuo. ̂ GÓmo puede engen
drarse el cono circular recto.—Cono equi
látero.—Secciones paralelas y ántiparale- 
las.—Tronco de cono de 1 .**' y especie. 
Nuevo medio de generación del cono. (Pá
rrafos 638, al 641.)

Areas^—Poliedros. — Generalidades.— 
T e o r e m a : El área de la  superficie la te ra l 
de-una pirámide regular es igual á la m i
tad del producto del perímetro de la base 
por la apotema.—T e o r e m a : El área de la 
superficie lateral de un tronco de pirám i
de regular es igual al producto de la se
misuma de los perímetros de las dos bases 
por la apotema.—G o r o l a r io : El área la
teral de un troncó de bifám ide regular en 
función de la sección paralela á las bases 
y equidistante de ellas es igual á la apo
tema muiíiplicada por el perímetro de d i
cha sección —T e o r e m a : El área de la su
perficie lateral de un prisma es igual al 
producto de su arista lateral por el perí
m etro de la sección recta.—C o r o l a r io : 
Caso particular de ser recto el prism a.— 
E s c o l io : Area total de una pirámide re 
gular, de un tronco de la misma ó de un 
prisma.—Fórmulas para las áreas de las 
superficies de los poliedros regulares. 
(Párrafos 816 al 825.)

Problemas.—Fot un punto trazar una 
recta paralela á un  plano y un plano á 
una recta. (Párrafos 545 y 546.)

Papeleta 23.®
G eom etría p lana.—iíCedída de ángulos, 

T e o r e m a : Todo ángulo formado por dos 
secantes que se cortan en un punto del 
círculo tiene la misma medida que la se
misuma de los arcos comprendidos por 
sus lados y por sus prolongaciones.— 
T e o r e m a : Todo ángulo formado por dos 
secantes que se cortan fuera del círculo 
tiene la misma medida que la semidife- 
rencia entre el mayor y el menor de los 
arcos interceptados por sus lados.—Arco 
capaz de un ángulo dado.—Lugar geomé
trico desde el cuál se ve una rocía bajo el 
misnío ángulo: ídem bajo el ángulo su
plementario. (Párrafos 175 al 180.)

Pro 5 ?ema5 .—Construir un polígono igual 
á otro dado.—Héíodós; 1.® Construyendo 
los lados y ángulos de ’tin polígono igua
le» á los de otro. 2.® Descomponiendo el 
polígono dado en triángulo». 3.® Trazan
do desdé los vértices del citado polígono 
perpendiculares á úna recta .cualquie;*a. 
4!® Trazando por todos los vértices del 
polígono dado, paralelas á una dirección 
arbitraria. 5.® Construyendo un polígono 
simétrico dol dado con respecto á un eje ó 
centro. 6 .® Por el método (fe las cuadricu
las.—Dados los perím etros‘de los poHgo- 
nos regulares semejantes, uno inscrito y 
otro, circunscrito á una inisma circunfe- 
renciá, calcular los perímetros de los po
lígonos de iguales condicionés y de doble 
número de lados. (Párrafos 206 y 350.)

Geometrsa en ©1 éspncío.^—Propieda
des dé la tíuperficie cá rn ea .—T e o r e m a : En 
una superficie cánica las ‘secciones para
lelas són curvas semejantes.—T e o r e m a : 
En un cono oblicuo de baso circular toda 
sección antiparalola á dicha base es un 
círculo. Plano tangente.—DesaiTollo de 
la superficie lateral de un cono. (Párrafos 
641al647.)

Volúmenes. — T e o r e m a : Rl volumen 
engendrado por un triángulo que gira al
rededor de un eje trazado por uno de sus 
vértices en el mismo plañó y exterior á di
cho trián guio, ti ene por medida el pro.duc- 
tó del área de la superficie engendrada 
pór el lado opuesto al vértice situado en el 
eje, por el tercio de la longitud de la a l
tura correspondiente á este lado. T e o r e 
m a : El volumen engendrado por un sec
tor poligonal regular que gira alrededor 
de un diámetro exterior al misino, tiene 
por medida el producto del área de la su
perficie engendrada por la línea quebra
da que le sirvo de base por el tercio de la 
apotema correspondieute á la misma.— 
C o r o l a r io . — El volumen engendrado 
por un sector circular tiene por medida 
el área de la superficie engendrada por 
el arco que le sirve d© base, multiplicada 
por oí tercio del radio. (Párrafos 878 al 
881.)

Prohleyna. — Fov un punto trazar un 
plano paralelo á otro dado. (Párrafo 547.)

Papeleta 24.*
G eom etría p lw B .,—Problemas.— Cow- 

sideracioíws preliminares.—Instrumentos: 
regla, escuadra, escuadra de m uleta, fa l
sa escuadra.—Reglas para el dibujo. (Pá
rrafos 180 al 186.)

Lineas proporcionales. — Segmentos.— 
Origen, sentido, signos adoptados para 
representarlos sentidos.—Consecuencias. 
Lema 1. ' La dístaiicia de u n p u n to á  otro 
es igual á la diferencia de las distancias 
del origen ai segundo y al primero de d i
chos puntos.—L e m a  2.® Si s© dan dos pun- 
;tos fijos sobre una recta indefinida,^ exis
ten siempre sobre ella otros dos, y ún ica
mente dos, para los cuales las relacione» 
de las distancias d© cada uno d© ©Iloa á 
los dados, tienen un mismo valor absolu
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to determinado.—  Escolio: Segmentos 
aditivos j  substractivos.—Proporción ar- 
móríióá.—Deflnioión; d^Vidir tina réetá an 
una relación dádá. (Párrafos 2^9 al 240.)

Problema.’̂ Bsiáa ‘liria recta y en  ̂ ella 
un purito, traííár por éste otra recta que 
forme con la (Jada un ángulo conocido. 
(Párrafo 189.)

G e o m e tr ía  e n  e l espacio.—Su^rerfíciB 
cilindrica, — Generúción y deñnicioliss; 
Superficie cilindrica, generatriz; oje: ci
lindro; bases; altura; cilindro recto, obli
cuo y circular; cómo puede engendrarse 
este "último; tronco de cilindro.—Propie
dades.—T eo r em a : Las secciones causa
das en una superficie cilindrica por pía-, 
nos paralelos, son iguales.—Co r o la r io : 
La proyección oblicua ú ortogonal de una 
ourva buyo plano fiáralaio al de proyec
ción es igual á  dicha ctirYa.—E sc o l io : 
Sección recta.— Plano tangente.—Des
arrollo de lâ  superficie lateral dé un ci
lindro, (Párraíós 647 al 655.)

Vblúwteñc5.—T eorem a: Un tronco de 
prisma triangular equivale á tres tetrae
dros que tengan por bases las del tronco 
y por vértices los de lá base superior del 
mismo.—T eo r em a : El volumen de una 
pirámide es igual ál tercio del producto: 
del área dé la báse por ía longitud de la 
a ltu ra—ConótARIO 1.  ̂ El volumen de 
un tropeo de fayisma triangulár es ig u a l, 
al producto aél área de la base inferior 
por el tercio ¡(î  la suipá d é  las tres per
pendiculares trazadas á la  misma por los- 
vértices de la superior^ caso en q^ee l 
trorico dé prism a séá recto; determ inar’ 
dicho volumeri 'etí tuttbióñ ’ de la sección 
recta cuando el pristná 'seá oblicuo.—Co- 
ROLARÍo 2.*̂  El Volumen de un trorico de 
paralelepípedo es igual al producto do 
su base por la cuarta parte de la suma de 
las perpondiculáres trazadas á la baso 
inferior desdo los vértices de la superior; 
determinar este volumen en función do 
la sección récta.—E sco lio : Volumen de 
uri tetraedro regular en función de la 
arista a. (PáTráfOs 862 al 867.)

Probtema,-~li Vaz».r un arco dé circuló 
máítimo perpendicular á otrp dado ©n su 
punto medio, ó sea dividir en dos par lea 
iguales un arco de círculo máximo. (Fá- 
rráfo 704.)

Papeletá 25.*
G eom etríá plMh^—Qbservacioms ge~ 

nemlés sóbr& Procedimien
tos generales: SiritétíCo y anaiíticb; ejem
plos: del 1.  ̂Trázár la bisectriz de un án
gulo cuyo vértice n‘p se conoce; dél ® 
Dado uri punto y üna.circunferenciá, tra 
zar por aquél una tangente á ésta,—Mé
todos éspeeiales.—Sustitucipnes sucesi
vas; por simetría; superposición; teduo- 
ción al ábsurdo; intersección dé lugares 
geométricos.—Cpnstrucciories auxiliaré». 
(Párrafos Sl9.ál á29.)

Ségmeniospfoporcíonates.—Entre  para
lelas.—T e o r e m a ; Cuando una serie de 
paralelas certa á dos ricta», la relación 
<le dus segmentos cualesqui^a de una de 
éstas es igual á la relación de los seg
mentos correíspondientes de la otra.—Es
como: Enunciado más breve d# esto 
teorema.—En un triángulo.—T e o r e m a : 
Toda paralela á uno de ¡oslados de un 
triángulo divide á los otros dos en partes 
proporcionales.—Recíprocamente: .Si so • 
bre dos lados de un triángulo están res
pectivamente situados dos puntos que 
los dividan en partes proporcionales, la 
recta que lo» mne én paralela al tarcer 
lado. (Párrafo» 240 al *245.)

ProWemas.-^Trazar una circunferen
cia por tres puntos que no estén en línea 
recta.—Inscribir una circunferencia en 
un triángulo. (Párrafos 207 y 208.)

Geom etría en ©1 estpsLCio,—Superficie 
e5 /bm a.—Generación y definiciones: cen
tro; esfera; radio; diámetro; casquete y 
segmento esféricos; zona; rebanada; bases 
y altura de la zona; huso; cuña; sector es
férico . — P ropiedades. — T e o r e m a : Por 
cuatro puntos que no estén en un mis^ 
moxdano se puede siempre hacer pasar 
una superficie esférica, y sólo una.-Esco- 
l io :  Un plano puede considerarse como 
límite de una superficie esférica cuyo 
radio se ha hecho infinito. (Párrafos 655 
al 659).

Volilmenes,-- T eorem a: ü n  tronco de 
pirám ide de bases paralelas es equiva
lente á la  suma de tres pirámides que ten
gan la misma altura que él tronco y  cu
yas bases sean las do» de éste y una me
dia proporcional entre ellas.— olum tn 
de un poliedro cualquiera; caso en que 
el poliedro esté formado por dos m ras 
paralelas y una serie de trapecios ó trián
gulo» laterales. (Párrafos 867 y 869 al 
m ) .  . . . - . i - .  -

Hollar á  pol# de un circulo 
menor que pase por tres puntos dados en 
una superficie esférica. (Párrafo 705.)

Pápeteta 26,* >
G eom etría —Cons

tru ir un triángulft 1.^ Dado» los tm s ia- 
dos.“-2.® Dados dos lados y el ángulo 
c o m p r e n d id o .D a d o s  dos lados y el 
ángulo opuesto á uno de ellos.-^Diseu-^ 
sión.—E s c o l io : Do» triángulos son igüa-^ 

Tes cuando tienen respectivamente — 
Construir un triángulo, conooidós rin lado 
y lo» dos ángulos adyacentes. (Párrafos 
193 al 201.)

Segmentos pr<)porcionales,—J¡ín un círcu
lo. — Rectas antiparalelas, -r-Teorem aí 
Guaado un ángulo es cortado por dos 
rectas antiparalelas, ©1 producto d© los 
dos segmentos que resultan sobre un mis
mo lado es constante.—Recíproco: Sidos 
rectas cortan á los lados de un ángulo de 
modo que el producto de los dos segmen
to» contados sobre cada lado .4.—C o ro la 
r io : cuando las antiparaM as se corten 
ien un punto de uno de los lados del án** 
guio. (Párrafos 248 al 252.) «

Problema.—Dados dos círculos, trazar 
una tangente común á sus circunferen^ 
cias.—Discusión.--EscOLio: Las tangen
tes se encuentran en un mismo punto de, 
la línea de los: centros y ésta es bisec
triz del ángulo que forman. Estas tangen
te» son iguales. (Párrafos 211 ai 214.)

Geometifia eh  «I eepaclt .̂—Supérficle 
é5 /ériéa.-t-Posiciones relativas < de dos es
feras.—T eo r em a : La intersección de do» 
esferas e« un círculo cuyo plan ó e» per
pendicular á la línea de ios centros de 
las misma», «iendo la intersección de 
éste plano con esta línea el centro de di
cho c írcu lo .—E sco lio s: 1.® Superficies 
esféricas tarigentes? 2.® Posiciones distin
tas de dos esfera». Angulo» en la super
ficie esférica.—T eo r em a : El ángulo de 
dos arco» de círculo máximo tiene lá 
m ism a medida que el arco de círculo m á
xime descrito desde el vértice como polo 
y comprendido entre sus lados, ó bien 
que el arco de círculo máximo que une 
los polos de los lados del ángulo.—Cor  - 
L A R ios: 1.*̂  El lugar geométrico de lo» 
polos de los círculos máximos, cuyas cir
cunferencias form an,un ángulo dado con 
otra circunf(ri*encia .de círculo máximo 
fija, se compone de do» circunferencias, 
euyd» polos son los dos de la fija, y el ra 
dío esférico d© ambas es igual al arco d»' 
tírculo máximo que rriide el ángulo dado,
2.® Para que dos circtinfereriCíaU de cír
culo máximo se corten ortogonalmente, 
es preciso y basta que cada urna d© ella» 
pas» por el polo de la otra.-—Dos circun

ferencias de círculo máximo forman »ua- 
tro ángulos: los adyacentes son suple
mentarios y los opuestos portel vértUe 
son iguales. (Párrafos 669 al 674.)

Vu/úmeu»#.—Cuerpos limitados por su
perficie» curva»."“ T eorem a ; El yoluraeu 
de un cilindro cualquiera ss ijiia l...- 
Idem  cuando el cilindro sea circular rec- 
to*r~EscOLlo: E l volumen de un tronco 
de tilindro  de revolución es igual...— 
T eo r em a : El volumen de un cono cual
quiera e» igual...—Idem si es de revolu
ción.—^Escoiiio: Volumen que engendra 
un rectángulb cuando gira alredeaor de 
uno de sus l^dos.—Idem un triárigulo 
rectángulo alrededor de un cateto.—T eo 
r em a : El volumen de un tVoACo de cono 
de bases paralelas y de prim era especie, 
equival»..,—Cor o la r io : Idem pn el caso 
de ser el trpnoo de revolución.—E sco lio : 
Caso de un tronco do cono en qú» difie
ran muy poco B j r ,  (Párrafoi 871 al 878.)

P rosterna.-T razar por una répta un 
plano perpendicular á otro, (Párrafp 554.)

Papeleta 27.*
Geome tr ia  p l a n ^ — .—C onl-

tru ir un triángulo rectángulo, conopien- 
do^ 1.* Un cateto y un árigulq águdo; lí,® 
La hipotenusa y un ángulo agpdo; 3.® JjO» 
do» cateto», y 4 • La hipotenusa y un ca
teto,—Construir un triángulo iióscele», 
conociendo: 1,° Un lado y la 2.® Um 
lado y uno de los dos ángulos iguale»; 
8.° Un lado y elángrilo en el vfürtace; 4.  ̂
La ba»e y uno dé los dos ángulp» igual»s, 
y I.** La base y el ángulo opuestó.j-=^Cón»- 
tru ir un paralelogramo, ••nocido» do» 
lados contiguo» y el ángulo comprendido. 
— E s c o l io :  Elemento» que s© neceiitan 
para construir el rombo, el rectángulo y 
el cuadrado. (Párrafos 201 »1106.)

Segmento» propqrclcnalé». — En el 
círculo.—T e# rem a : Si se toma un puntó 
cualquiera en el piano de un círculo y »© 
trazan varias «©cantes, el producto de los 
dos segmentos detsrm inados por la cir- 
icunfertncia sobre cada una d© ella», á 
partir de aquel punto, es constante.—Re
cíprocamente: Cuando dos rectas lim ita
das, proíongadássi es necesario, so cor
tan en un piHito tal, que den lugar á la 
relación indicada, los cuatro extremo» 
están sobre una misma circunferencia.— 
C o r o la r io  1,® La perpendiculár traza
da desde un punto de la  circunferencia 
á un diám etro, es m»dia proporcional 
entre los dos se^gmontos que el pio de la 
prim era determ ina en ¡ el segundo.—Re
cíprocamente: Si desde un punto »e traza 
á una recta lim itada una perpendicular 
que resulte mediá proporcional entre los 
dos segmentos qu» su pie determina, di
cho punto pertenece á la circunferencia 
que tiene por diámetro la mencionada 
recta.—C o r o la r io  2.® Si de un punto par
tan una tangente y .una socante á una cir
cunferencia, la tangente es media pro
porcional entre la secante entera y su 
parte externa.—Recíprocamente: Cuando 
sobre los dos lados de un ángulo se ten
gan tres puntos tales, que el segmento 
contado desde el vértice en el lado que 

' sólo haya un punto, sea medio propor
cional entre los dos segmentos del otro 
lado, la circunferencia determinada por 
estos tres puntos es tangent» al prim er 
lado.—E s c o l i o : Potencia de un punto 
con relación á un círculo. (Párrafos 252 
al 256.)

Pro6lema.—Dado un polígono regular 
inscrito en una circunferencia, inscribir 
en ©lia otro de doble número de lados y 
calcular su lado ©n fuiición del de aquél* 
B scolioS: 1.® Dada la cuerda de un arco, 
calcular la que subtiende un arco mitad;
2.  ̂El perím etro del polígono buscado
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es  m ayor que el del propuesto. (Párrafos 
344 y 346.)

Geometría en el espacio.—FoUgonos 
«^/tíricoí.—Definiciones: Polígonos esféri
cos convexos; triángulo esférico; su cla
sificación. —Propiedades.—Relación en
tre los ángulos poliedros y los polígonos 
esféricos, que permite deducir que para 
cada propiedad de los ángulos poliedros 
corresponde una análoga de los polígo- 

esféricos. — Consecuencias de este 
principio: 1.* Polígono esférico sim étri
co; 2,^ Relación entre un lado y la suma 
de los d%más, en un polígono esférico; 
ídem  si es triángulo; 3.* Si dos triángulos 
esféricos tienen un lado común y el vér
tice opuesto en uno de ellos está en el 
interior del otro, la suma de los lados no 
comunes del envuelto...; 4.* Si dos trián- 
giilos^ esféricos tienen un lado común y 
los vértices opuestos son exteriores á di
chos triángulos, la suma de los lados...; 
6.* Relación entre los lados y los ángulos 
opuestos en un triángulo esférico; 6.*" Idem 
cuando es isósceles ó equilátero; 7.  ̂Si 
dos triángulos esféricos tienen dos lados 
respectivamente iguales y el ángulo com
prendido en uno es menor que el com
prendido en el otro...; 8.“ Si dos triángu
los esféricos tienen sus lados respectiva
mente iguales, también lo son los ángu
los opuestos á los lados iguales; 9.* En 
todo polígono esférico convexo, la suma 
de sus lados es menor que una circunfe
rencia de círculo máximo. (Párrafos 674 
al 680.)

A reas.— T e o r e m a . —El área de una 
zona es igual al producto de la circunfe
rencia de un círculo máximo de su esfera 
por la altura.—T e o r e m a .— El área de ün 
casquete es igual á su altura multiplica
da por una circunferencia de círculo má
xim o.—C o r o l a r io : Expresión de esta 
área en función dé la cuerda del arco 
generador.—T e o r e m a : El área dé la su
perficie esférica es igual á ...; T é  r e m a : 
El área de un huso es igual á la cuarta 
parte de la superficie esférica, m ultipli
cada por el número que expresa ... (Pá
rrafos 836 al 843.)

Problema,—Por úna reeta trazar un pla
no paralelo á una recta dada. (Párra
fo 548.)

Papeleta 28.
Geometría plana. — Problema,—Dado 

un punto y una circunferencia, trazar por 
aquél una tangente á ésta.—Casos: 1.® El 
punto se da sobre la circunferencia; 2.® 
Punto exterior á la circunferencia; 1.  ̂y
2.**̂ solución.—E s c o l io s ; 1.° H acer ver 
que la recta que une ©1 punto en que se 
cortan dos tangentes á una misma cir
cunferencia, con el centro de ésta, es bi
sectriz del ángulo formado por aquélla;
2.^ Trazar una tangente á una circunfe
rencia paralela á una dirección dada. 
(Párrafos 209 al 211.)

A r e a s .— Definiciones: Area; figuras 
equivalentes, iguales y semejantes; me
didas de las superficies.—Determinación 
de las drea5.—En las figuras rectilíneas. 
T e o r e m a : Si dos rectángulos de la misma 
base tienen alturas iguales, son iguales; 
si un rectángulo tiene la  misma base que 
otros dos y su altura es igual á la suma 
de ^ s  de éstos, el prim er rectángulo es 
igual á la suma de los segundos.—C o r o 
l a r io s : 1.® Dos rectángulos que tengan 
bases iguales son proporcionales á sus 
alturas; 2.® Dos rectángulos de alturas 
iguales son proporcionales á sus bases;
3.® Todo rectángulo es proporcional á su 
base y su altura; 4.® La relación de las 
áreas de dos rectángulos es igual á la re
lación dé los productos de los números 
que mide» sus respectivas bases y a ltu 

ras.—E s c o l i : Dimensiones de un rec- j 
tángulo.—T e o r e m a : El área de un rec
tángulo es igual al producto del número 
que mide su base por el que mide su al
tu ra .-  C o r o l a r io : Area de un cuadrado. 
T e o r e m a : Area de un paralelógramo.— 
T e o r e m a : Area de un triángulo. H allar 
esta área en función del lado cuando el 
triángulo es equilátero. (Párrafos 389 
al 399.)

Pro&/(5wa.—Inscribir un cuadrado en 
una circunferencia y deducir la longitud 
del lado en función del radio.— C o r o l a 
r io s : 1.® Longitud de la apotema; 2.® Lado 
del cuadrado circunscrito, y 3.° Cómo se 
pasa del cuadrado á los polígonos de 8, 
16, 32... 2» lados. (Párrafos 351 y 352.)

G eom etría en el espncio,— Polígonos 
esféricos, — Triá.ngulo esférico polar de 
otro.—T e o r e m a : Si un triángulo esférico 
es polar de otro, éste lo es del primero. 
E s c o l io s : 1.° Medios de obtener el trián
gulo polar de otro; 2.® Analogía con los 
triedros suplementarios. —T é o r e m a : En 
do» triángulos esféricos polares, un lado 
de uno de ellos tiene por suplemento el 
ángulo correspondiente en el otro.—C o 
r o l a r io : En todo triángulo esférico, la 
suma de los ángulos es mayor que dos 
rectos y menor que seis; y ©1 menor án
gulo aumentado en dos rectos, es mayor 
que la suma de los otros dos.—E s c o l io : 
Clasificación de los triángulos esféricos. 
(Párrafos 680 al 688.)

Areas y volúmenes de los cuerpos.— T e o 
r e m a : Dos triángulos esféricos simétricos 
son equivalentes.—T e o r e m a : El área de 
un triángulo esférico es igual á la suma 
de los números que expresan las medi
das de sus tres ángulos, dism inuida en 
dos unidades.—E s c o l io : Exceso esférico. 
T e o r e m a : El área de un polígono esféri
co es igual á la suma de los números que 
expresan las medidas de sus ángulos, 
disminuida en tantas veces dos rectos 
como lados tenga menos dos, siendo el 
ángulo recto la unidad de ángulos y el 
triángulo trirréctángulo la de superficie. 
E s c o l io : El área de un polígono esférico 
convexo es también igual al exceso de 
cuatro rectos sobre el perímetro del po
lígono polar. (Párrafos 843 al 849.)

Problema,— PoT un punto trazar un 
plano perpendicular á otros dos. (Párrafo 
553.)

P apeleta 29.
G eom etría p lan a .—Posiciones relativas 

de dos circunferencias,—PosÍQ>ion^s distin
tas que pueden tener.—Líneas de los cen
tros.—Definición.—T e o r e m a : En dos cir
cunferencias secantes, la línea de los cen
tros es perpendicular á la cuerda común 
á las dos circunferencias en su  punto 
medio.—C o r o l a r io : Si las circunferen
cias son tangentes, la línea de los centros 
pasa por el punto d© contacto^ y la per
pendicular en este punto es tangente á 
las dos curvas.—T e o r e m a : La línea de 
los centros comparada con los radios de 
las circunferencias: 1.® En dos circunfe
rencias exteriores es mayor qu« la suma 
de los radios; 2.® En dos circunferencias 
tangentes exteriormente es igual á la 
suma; 3.® En dos circunferencias secan
tes es menor que la suma y mayor que la 
diferencia; 4.® En dos tangentes in terior
mente es igual á la diferencia; 5.® En dos 
interiores es menor que la diferencia; y 
6.® En dos concéntricas es nula.—Recípro
cas. (Párrafos 126 al 133.)

 ̂Areas.—T e o r e m a : El área de un trape
cio os igual al producto de la altura por 
la semisuma de las bases.—T e o r e m a : E l 
área de un polígono regular convexo es 
igual á la mitad del producto de la lon
gitud del perím etro por la apotema —

Area del sector poligonal regular.—E s 
c o l io : Area del triángulo equilátero y 
demás polígonos regulares, en función 
del lado.—Area de un polígono cual
quiera. (Párrafos 401, 402, 404 y 405.)

Prosterna. —Inscribir en una circunfe
rencia un exágono y calcular la longitud 
de su lado.—C o r o l a r io s : 1.® Calcular la 
longitud del lado del triángulo equiláte
ro inscrito. 2.® Longitud de la apotema.
3.® Longitud del lado del triángulo equi
látero circunscrito.—4.* División de un  
cuadrante en tres partes iguales;  ̂y 5.® 
Manera de dividir la circunferencia en 
12, 24, 48... 3 . 2n partes iguales. (Párrafos 
353 y 354.)

G eom etría en el espacio.—Igualdad 
de triángulos esféricos,— T e o r e m a :  Sobre 
una misma esfera ó sobre esferas igua
les, lo son dos triángulos esféricos cuan
do tienen iguales y dispuestos del mis
mo modo: 1.® Un lado y dos ángulos ad
yacentes; 2.® Dos lados y el ángulo com
prendido; 3.* Los tres lados;^ 4.® Los tres 
ángulos.—E s c o l i o :  Diferencia entre la  
igualdad de triángulos rectilíneos y la 
de esféricos.—Arcos de círculo máximo 
trazados sobre la o s fe ra .- :-T E O R E M A : Com
paración del arco perpendicular y varios 
oblicuos trazado# desde un punto á otro 
arco de círculo máximo, siendo el arco 
perpendicular menor que un cuadran
te.—C o r o l a r i o s :  1.” Si un arco de círcu
lo máximo es perpendicular á otro en su 
punto medio, el primero es el lugar geo
métrico de los puntos de la superficie es
férica que equidistan de los extremos de 
dicho arco; 2.® En un triángulo esférico 
isósceles, el arco de círculo máximo que 
une el vértice con el pupto medio de la  
base, corta ortogonalmente á ésta y divi
de el ángulo opuesto en dos partes igua
les; 3.*|En todo triángulo esférico rectángu
lo, cada cateto y su ángulo opuesto son de 
la misma especie.—E s c o l i o :  Consecuen
cias que se deducen del teorema, cuando 
el arco de círculo máximo perpendicular 
es mayor que un cuadrante. (Párrafos 
688, 689 y 695 aj 698.)

Volúmenes.—Conceptos que puede tener 
la palabra volumen. —Poliedros — T e o 
r e m a : Si dos paralelepípedos rectángulos 
de la misma base tieii^n alturas iguales, 
son iguales.—-Si trés í^ralelepípedos rec
tángulos de la misma base, tienen sus al
turas de modo que l a i ^  uno d© ellos sea 
igual á la suma de la» de los otros dos, ©1 
paralelepípedo correspondiente á la p ri
m era, es igual á la suma de los que co
rrespondan á las otras a ltu ras .—C o r  - 
LARio 1.® El volumen de un paralelepípe
do rectángulo de base constante es pro
porcional á su altura; C o r o l a r io  2.® Dos 
paralelepípedos rectángulos que tengan 
iguales dos aristas, son proporcionales á 
las terceras; C o r o l a r i  8.® Dos paralele; 
pípedos rectángulos son proporcionales á 
los productos de sus respectivas bases y 
alturas.—E s c o l io : Dimensión es de un pa
ralelepípedo rectángulo.— T e o r e m a : El 
volumen de un paralelepípedo rectángu
lo es igual al producto d® la m edida de 
su base por la de su altura.— C o r o l a r io
1.® El volumen de un paralelepípedo rec
tángulo es igual al producto de sus tres 
aristas ó dimensiones.— CJo r o l a r io  2.® 
Volumen de un cubo. (Párrafos 849 al 855.)

Problema. - Dados sobre una esfera un 
punto y una circunferéncia de círculo 
máximo, trazar otra por dicho punto, que 
forme con la dada un ángulo determ ina
do. (Párrafo 706.)

P a p ele ta  30.®'
G eom etría p lana.— Propiedades relati* 

vas de la recta y la circunferencia,—Cuer
das,—T e o r e m a : En una misma oircunfe^
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rencia ó en circunferencias iguales; loa 
arcos iguales son subtendidos por cuerdas 
iguales, y de los desiguales, al mayor eo- 
rresponde cuerda mayor. — Recíproca
m ente.—T e o r e m a : En un mismo círculo 
ó en círculos iguales, las cuerdas iguales 
equidistan del c en tro , y do las des
iguales la mayor dista m enos.— Recí
procamente . — T e o r e m a : El diámetro 
perpendioular á una cuerda, divide á 
ésta y á los dos arcos s u s te n d id o a  
por ella', en dos partes iguales.—C o r o l a 
r io s : 1.° Por un punto interior á una cir
cunferencia, la mayor cuerda que puede 
trazarse es un diámetro, y la menor, la 
que sea perpendicular á ese diámetro^ 2.® 
E l lugar geométrico de los puntos me
dios de un sistema de cuerdas paralelas, 
es el diámetro perpendicular á su común 
dirección.—E s c o l io s : 1.^ El diámetro de
term inado por el punto medio de un arco, 
es perpendicular á su cuerda, la divide en 
dos partes iguales y también al resto de 
la cireunferenpia; 2.® Definición de sagita 
ó flecha. (Párrafos 111 al 116.)

Problemas.—Inscribir en una circunfe
rencia un decágono y un pentágono regu
lares convexos y calcular sus lados en 
función del radio.—Inscribir en una cir
cunferencia un pentedecágono regular 
convexo y calcular su lado en función 
del radió. (Párrafos 355 al 358 y el 359.)

G eom etría en el espacio.— Superficie 
esférica. — Propiedades. — T e o r e m a *. Por 
cuatro puntos que no estén en un mismo 
plano, se puede siempre hacer pasar una 
superficie esférica y  sólo una.—E s c o l io : 
Un plano puede considerarse como lím i
te de una superficie esférica, cuyo radio 
se ha hecho infinito.—T e o r e m a : Las sec
ciones planas en una esfera, son círculos.
E s c o l io : F ó rm u la r=  ¿cuán
do produce la sección círculo máximo ó 
menor?—Consecuencias de esta expre
sión: 1.  ̂ Dos círculos menores equidis
tantes del centro, son iguales y recípro
camente; 2.® De dos círculos menores 
cualesquiera, el mayor dista menos del 
centro y recíprocamente; 3.® Para deter
m inar un círculo menor, se necesitan 
tres puntos.—De la definición de círculo 
máximo, se deduce: 1.® Todos los círculos 
máximos de una misma esfera ...; 2.  ̂
Dos círculos máximos, se cortan m utua
mente ...; 3.® Un círculo máximo divide 
á  la esfera y á su superficie en dos ...; 4.® 
Una recta, sólo puede cortar á la super
ficie esférica...; 5.® Cualquier semicírculo 
máximo sirve para engendrar ...: 6.* Dos 
puntos bastan para determ inar un círculo 
máximo. (Párrafos 657 al 663.)

Volúmenes T e o r e m a : D os paralelepí
pedos que tengan una cara común, y las 
opuestaíS; á ésta en un mismo plano y 
comprenjdidas entre dos mismas parale
las, son equivalentes.—T e o r e m a : D os 
paralelepípedos que tengan la misma ba
se y I^ '^ ism a  altura., son equivalentes. 
TEORjálik: Todo paralelepípedo puede 
transform arse en otro rectángulo, del 
mísmcií volúmen, de base equivalente y 
de la to sm a  altura. — T e o r e m a : El volu
men d^;'un parálepípedo cualquiera es 
igual a|fcroducto de la medida de su base 
por la ®  su altura. (Párrafos 855 al 859).

ProSfema.—Dados un punto y un arco 
de círcuíb máximo en una esfera, trazar 
por el prim ero un a r 'o  do círculo m áx i 
hio perpendicular al segundo. (Párra 
fo 703.)

Papeleta 31.

G eom etría p lana .—Medida de lineas 
K'dwí/wlos.'r-Preliminares.—De la medida 
en general; comparación de la m agnitud

con la unidad; origen de los números 
enteros, fraccionarios é inconmensurable» 
según enseña la Aritmética, y qué se en
tiende por medida de estos últimos; ra 
zón de los frecuentes casos de inconmen
surabilidad en Geometría.—Considera
ciones que eondueen á demostrar que se 
obtiene la relasión ó razón de dos mag
nitudes de la misma especio dividiendo 
el número que expresa la medida de la 
prim era por el que expresa la medida 
de la segunda.—Medida directa: compa
ración directa con la uñidad.—^Medida 
indirecta; casos en que lá naturaleza de 
la magnitud .no permite la comparación 
directa. Ejemplos.—Magnitudes propor
cionales: cuándo son proporcionales dos 
magnitudes cualesquiera.—Cuarta, me
dia y tercera proporcional: Magnitudes 
directa ó inversamente proporcionales. 
(Párrafos 133 al 144.)

Segmentos proporcionales.—'ftii VLTí trián 
gulo.—T eo rem a : En todo triángulo la bi
sectriz de un ángulo divide al lado opues
to en dos segmentos aditivos, y la bisec
triz del ángulo externo en dos segmentos 
substractivos, que son proporcionales á 
los otros dos lados.—Recíprocamente. La 
recta que partiendo de un vértice de un 
triángulo divide al lado opuesto en par
tes proporcionales á los otros lados, es 
bisectriz del ángulo del triángulo ó del 
externo, según que los segmentos sean 
aditivos ó substractivos.—C o r o la r io :  1.® 
Dos rectas que se eortan y las bisectrices 
de los dos ángulos que forman, determi
nan, sobre una secante cualquiera, cua
tro puntos tales, que los producidos por 
las rectas ó por las bisectrices, son «on- 
jugados armónicos respecto á los otros 
dos.—Ejemplo. En todo triángulo inscri
to en una circunferencia, el diámetro 
perpendicular á un lado queda dividido 
armónicamente por loa otros dos. Recí
proca del ejemplo: Si un diámetro queda 
dividido armónicamente por dos lados 
de un triángulo inscrito en la circunfe
rencia, este diámetro es perpendicular al 
tercer lado.—C o r o la r io  2.® El lugar geó- 
métrico de los puntos cuyas distancias á 
dos lados están en una relación constan- 

m . . .
te — es la circunferencia que tiene por n
diámetro el intervalo comprendido entre 
los dos puntos de la recta que une á 
aquéllos que dividan á este segmento ar-

m
mónicamente en  la  citada relación —n
(Párrafos 245 al 247.)

• Dado un punto en el plano
de dos rectas qué no pueden prolongar
se, trazar por él otra recta que eoncurra 
al vértice del ángulo formado por aqué
llas. (Párrafo 323.)

G eom etría en el espacio.—Superficie 
esférica.—Po\o .̂—De la definición de és
tos se deduce: 1.* Que todos los círculos 
paralelos tienen los mismos polos.—2.® 
Todo círculo máximo que páse por los 
polos de otro círculo cualquiera, tiene su 
plano perpendicular al de éste.—3.  ̂La 
recta que pasa por los dos polos de un 
círculo, además de estas dos condiciones 
satisface á las de ser perpendicular al 
plano de dicho círculo, pasar por su cen
tro y por el de la esfera. T eo r em a *. To
dos los puntos de una circunferencia tra 
zada sobre i a esfera eqnidiwStan de uno 
cualquiera de sus polos.—E sc o lio s: 1.® 
Distancia polar, radio-esférico.—2.® Com
pás esférico. (Párrafos 663 al 666)

Areas y roíiíMCHeí.—Estudio compara
tivo de las áreas y volúmen es correspon
dientes á los cuerpos engendrados por la 
revolución de un círculo y el cuadrado 
y triángulo equiláítero circunscrito gi

rando alrededor de un eje común, diáme
tro de dicho círculo.

H allar las fórmulas en función del ra 
dio del círculo inscrito y deducir la igual
dad de relaciones entre los volúmenes y  
áreas totales.

Generalizar la propiedad á poliedro» 
cualesquiera circunscritos á la esfera. 
(Párrafos 898 y 899.)

Problema.—Por un punto trazar la p er
pendicular á un plano. (Párrafo 550.)

Papeleta 32,*
Geom etría plana.—Magnitudes propor^ 

cif¡nales.—Origen de la proporcionalidad 
y procedimiento expedito par^ conocer-’ 
la.—T e o r im a : Si dos magnitudes varían 
simultáneamente, de tal modo que, á do» 
valores iguales de la prim era correspon
dan otros dos valores iguales de la se
gunda, y á un valor de la prim era, que 
sea la suma de otros dos de la misma, 
corresponda otro valor de la segúnda, 
que sea la suma de los correspondientcp 
á áquéllos, dichas magnitudes serán di
rectamente proporcionales.—Recíproca
mente: Regla general para la proporeio 
nalidad directa.—Si falta alguna de la id o s 
condiciones expresadas, las magnitude» 
no son proporción aléis.—Ejemplo: Mag
nitud proporcional á otra» varias.—Defi
nición.—Demostrar que cuando una mag
nitud es proporcional á otras varias, la  
relación de dos valores cualesquiera do 
la prim era éSs igual al producto de las: 
relaciones de los valores correspondien
tes de todas las demás. (Párrafos 144 
al ,152.)

Segmentos proporcionales.—Entre para
lelas.—T eo r em a : Cuando una serie-do 
paralelas corta á dos rectas, la relación 
de dos segmentos cualesquiera de una 
de éstas igual á la relación de los ség- 
mentos «orrespondientes de la otra.—E s 
colio: Enunciado más breve de este teo
rema . — En u n  triángulo. — T eo r em a : 
Toda paralela á uno de los lados de un 
triángulo divide á los otros dos en partes 
proporcionales.—Recíprocamente: Si «o- 
bre dos lados de un triángulo están, res
pectivamente, situados dos puntos que 
los dividan en partes proporcionales, la 
recta que los une es paralela^ al .tercer 
lado. (Párrafos 240 al 245.)

G eom étpa  en el espacio .—Superficie 
e5 /*^ma.—Plano tangente.—T eo rem a : La 
tangente en un punto á una curva cual
quiera trázáda en la superficie esférica, 
es perpendici^ilar al radio que pasa por 
dicho puhto.—C o r o la r io s :  1.® El plano 
tangente en un punto á una superficie es
férica e» perpendicular al radio que pasa 
por dicho punto.—Recíprocamente.—2.*̂  
El plano tangente á una superficie esfé
rica sólo tiene un punto común con ella. 
Recíprocamente.—E s c o l io s :  1."̂  Por un 
punto dado en la superficie esférica se 
puede siempre trazar un plano tangente 
y uno solo.—2.® A lo largo de la circunfe
rencia común á la esfera y al cono, son 
asimismo comunes los planos tangentes, 
y la superficie cónica es tangente á la 
esférica en toda la extensión de la curva.
3.® A una esfera pueden trazarse infi
nitos planos tangentes, paralelos á una 
dirección dada. (Párrafos 666 al 669).

Volúmenes. — T eorem a: Todo prism a 
triangular equivale á la m itad de un pa
ralelepípedo de doble base y de la m is
ma altura.—Teorema*. Todo prism a tiene 
por expresión de su volumen el produc
to...—-T eorem a: Dos pirám ides triangu
lares de bases equivalentes y altura» 
iguales, son equivalentes. (Párrafos 859 
al 862.)

Proftíewa.—Dados dos puntos en la  su
perficie de una esfera, hacer pasar por
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ellos una circunferencia de círculo máxi
mo. (Párrafo 702.)

Papeleta 33.*̂
Geom etría piai^a.—Paratetás^—pefuií- 

cióii:~ -?ropi6dádéé.‘“ --TíEOEÉMA: Por aii. 
pHD.lo- fuorá de upa recta puede siempre 
trázársole una' paralela. — Principio fun- 
damentáí. — ( 5 o i ío la iu o  1.'̂  Si una recta 
encuentra á otra, encuentra á sus parale- 
lá i .— CóHotAliib S.® Si una^ recta corta 
perpendicularm ente á otra/"es también 
perpendicular á  sus paralelas.—C o r o l a 
r i o  3.® Si una recta es paralela á otra, lo 
es también á las paralelas do ésta.—Para
lólas cortadas por socantas; definiciones 
de los dirersos ángulos que se forman.— 
T e o r e m a :  S i^ n a  sécante corta á dos pa
ralelas, ios cuatro ángulos agudos que 
resultan en los dos puntos de intersec
ción son iguales, así comb los cuatro án
gulos óbtüéds. — Éocíproca: Si dos rectas 
son cortádas por una secante y forman 
cuatro ángulos agudos ú obtusos iguales 
entre sí, las rectas son paralelas siempre 
que los internos ó éxternós dcl miámo 
lado de lá secante sean de distinta espe- 
eié; caso en qué ios ángulo^ sOri reOtos.— 
C o r o l a r i o s :  1.® Si las rectas son parale
las,’ los ángulos aiteriios internos son 
iguales.— 2.  ̂Los Alternos externos son 
iguales.—0.^ Los corres^ondisntes son 
iguales. — 4.  ̂Los internos de un mismo 
lado son suplem entarios.— 5.* Los exter
nos del mismo lado sen suplementarios.
6.*̂  Recíprocarnente: Des rectas cortadas 
por una secante son paralelas súando son 
iguales los ángulos alternos internos, ó 
los alternos externos, ó los correspon
dientes, ó bien si son supiemienlarios los 
ángulos del mismo lado de la secante, 
internos ó e,xternq|. — E s c o l io  : Si, dos 
reetas cortadas por una secante, forman 
ángulos internos de un misino lado qué 
no sean sublemehtários, dicbafr rectas se 
cortan por el lado en que la suma de loa 
ángulos es menor que dos rectos. — Con- 
secuéncias: 1.® Si se trazan una perpen
dicular j  una oblicua á una recta, ambas 
se cortan por el lado del ángulo agudo.—
3.* Si se trazan dos perpendiculares á dos 
rectas que se corten, dichas perpendicu
lares se han dé cortar tam bién.— T e o r e 
ma: Los segmentos de parálelas compren
didos entre doi paralelas, son iguales.— 
C o r o l a r io : Ddá rectas paralelas equidis
tan en toda su extensión. (Párrafos 34

Igualdad efe po%owo5.—(Consideracio
nes que inducen á determ inar la igualdad 
dedos polígonos, con el número de condi
ciones posible.—Dos polígonos de igual 
número de lados son iguales en cualquiera 
de los casos siguientes:í.® Si 'tienen, de dos 
en dos, iguales todos los lados menos uno 
j  todos los ángulos formados por lados 
iguales.—2.® Si todos los ángulos menos 
uno, y todos los lados menos los que for- 
inen él ángulo exceptuado, son iguales en 
los dos polígonos. —3.® Si tienen iguales 
todos los lados y todos los ángulos me
nos, tres consecutivos,— .̂^ Si tienen un 
lado igual é iguales, de dos en dos,_ las 
distancias de todos los vértices á los ex
tremos dé dichos lados.—a.” Si se compo
nen del mismo número de triángulos igua
les de dos en dos é igiialiliente dispuestos 
en cada polígono.-^Escono: Número de 
condiciones para determ inar la igualdad 
do dos polígonos. (Párrafos 97 al 100.)

Problema.—Construir un triángulo isós
celes, conociendo un lado y ol ángulo en 
el vértice. (Párrafo 202.)

Qeom «tría «n e r  espacio.—
T e o re m a : Dos s is tem as son  hom otétieos 
s i ex is ten  en  su p lan o  dos p u n to s  ta les  
q u e , u n ien d o  u n o  de e llo s con los p u n to s

del prim er sistema y §1 ctro con los ho
mólogo^ del segundo, resqlten reeta^piar 
ralelas, respectivamente,.y que estén ,en. 
la .m ism a  r e la c ié i i .— C cm sec u e n c ia s:  a , D o ¿  
poliedros sesu:?jaiit»^s. iie caras p á r a 
s e la s ,  ̂ son jiimíonúicos.—.á. lJv)S. esferas 
s o n .s ie m p r e  honi'U éiicqB , di;r«>ci4S|. Ó. in 
v e r s a s  y  lo s  ofíotríi..- í l^ h o in o ú v ’ia  d iv id e n  
armónicainent,e ú la línoa^de los centros,. 
T e o r e m a :  Dos sistemas homotéticos á u a  
tprcero, son hoeiotéticos entre sí.—Con
secuencias: «. Dos sistemas homotéticos 
de un Tercero, con respecto á centros dis
tintos y á una m ism a relación de homo te^ 
cia, son iguafes.— h. Los tre s . centros de 
hoinóte,QÍa están en línea recta.—DeftnD 
ción general de semejanza.—Consi4cra- 
ciones.—rCoq^ecuéncias: 1*“’ Figurafhomo- 
tética -de una superficie cónica^—2.^ Idem 
dq una superficie cilindrica.-S.*" Coposf 
de revolución ó ciUnaEos de revolución 
semejantes.—4.* Dos esferas son .siempre 
semejantes, centros y relación de aeme-. 
ja n z a .-5.* Semejanza de "casquetes esíé^ 
ricos, z,pnas, husos, tfiá»gulos y polígo
nos esféricos. (Párrafos 812 a í 816.)

VbZúwiene^—T eo r em a ; El volúpiep ^de 
uii épctor esférico, es íg u a í... - T eorem a ; 
Él volumen de una esfera es ig u a l... T eo 
r em a : Él volumen de una cuña esférica 
es ig u a l... —T eo r em a : El yoliunAU 
drado pqr un segmento circular que gira 
alrededor de un diámetro exterior «1 mís- 
mo,-©quivale á la  sexta parte del de un cP 
líndro qúe tenga por radio, la cuerda del 
segmento y por altura la proyección dé 
esta cuerda sobre el eje. (Párrafos 88Í 
al 885.) :

Problemas.—Por un punto trazar un 
plano perpendicular á una recta, (Párra
fo 551.)

f P apeleta  34.*
G eom etría plsLua.— Angulos de lados 

paralelos ó perpendiculares,—T e o re m a :  
Dos ángulos cuyos lados son respectiva
mente paralelos, son iguales, si tienqn 
los lados paralelos dirigidos en el mismo 
Ó en opuesto sentido, y suplementarios, 
si dos de sus lados están en el mismo 
sentido y los otros dos en opuesto.—C o
r o la r i o :  Dos ángulos cuyos lados , son 
respectivamente perpendiculares, ’sp^ 
iguales ó suplementarios según sean dq 
la misma ó de diferente especie.—Obser
vaciones sobre el paralelismo da dos rec
tas: 1.®* Cuando la secante gira disminu
yendo el ángulo que form a con la parale
la; 2.* Magnitud dé las secantes sucesivas; 
coasecuencia; dos rectas paralelas puf- 
den considerarse como dos rectas que, se 
cortan en el infinito, formando un ángu- 
igual á O.—Observaciones sobre las pro
posiciones rí^cíprocas. (Párrafos 46 al 50.)

Comparación, de áreas,— T e o r e m a :  ¡El 
cuadrado construido sobre la hipotenusa 
de un triángulo rectángulo, es equivalen^ 
te á la suma de los cuadrados construi
dos sobre los catetos.—C o r l o l a r l o  L® 
Tos cuadrados construidos sobre los tres 
lados de un triángulo rectángulo,- son 
proporcionales á las proyecciopes fio ®s- 
tof lados sobre la hipotenusa; 2.® .Las,eua- 
drados construidos sobre las cuerdas qué 
parten de los extremos de un mi»mo diá
metro, son proporcionalee á  las proyec
ciones de estas cuerdas sobre dicho diá
metro. (Párrafos-417 al 419.1 •*

Problema,—Transfor mar un triáuguio 
dado en otro equivalente é isósceus, con
servando uno de sus ángulos. (Párra
fo 446.)

fIG eom etría en el espacio .—jlreoa.—
uperñcies curvas.—Consi deraciénes que 

conducen á referir e l^ # a  dajUnuAtupéí:- 
fleia curva l i a  de ú n i  poIiedral¿~iTEÓ- 
re m a : El área de la superficie láteral de

un cono de rerolución, es igual á la m i
tad del producto de la circunferwioia, de 
la bas© por la generatriz.—T e o r e m a :  El 
á rea  de la  s u p e r f ic ie  lateral d e  U3̂  tronco 
de cono d e  révoj u c ió i i , .do Imsas paralelas 
y.'áó  p r iíu e r a  e sp e c io , o s  iguíél a i  produc- 
te d?5 ia s e m is u m a  d e  Las oi revinieren oías 
d o .la s . b.‘bses per la  g e o e ie U r iz .— C o r o l a 
r io :  Area d e l  tronco, en. función de soc- 
ción paralela á las bases y; © quidií^ate 
de ellas. (Párrafos 825 al. 880.)

T e o r e m a ; El volumen de 
una rebanada esférica equivale al de una 
esfera, cuyo diámetro sea la altura .4® ^  
rebanada, aumentado en el volmaeu de 
un cilindro que tenga la misma, altura y  
por base la semisuma de la», base» da 
aq u é lla ,— C o r o l a r io : Volumen de un, 
segmento esférico considerándolo como 
una rebanada.--Eórm ula de.S im pson. 
(Párrafos 885, 886 y 889.)

f a l la r  el radio de, una es- 
fera.’»ólidn. (Párrafos 7Ó0 y -701.)

Paipeíeta 35.®
G.qpipotría p lana.—¿o¿iíjf0«05.---'Défiiii^ 

ciones: Polígono; lados; perímetro;?vér
tices; ángulo»; diaganales;ípí)lífonos con
vexos y cóncavos; equiláteros;, equián
gulos; regulares; irrcgiilares; cJaaifica- 
ción de los polígonos por. el número da 
lado». — Triángulos. Clasificación:. peor 
sus lados; por sus ángulo»; ba^s; a ltara; 
catetos; hipotenusa; designación,de la
dos y ángulos.—Propiedades.““ T íio r e m a :  
En tgdo triángulo un lado cualquiera es 
menor que la suma de los otros dos, y  
mayor que su diferencia; condición para 
form ar un triángulo con tres rectas, da
das.—C o r o l a r i o :  Si dos triángulos tie
nen un lado común y un lade, del p ri
mero corta á un lado del segundo, la  
suma de los lados que no se cortan es 
menor que la de lo» que se «ortan.—T e o 
re m a : Si en un triángulo disminuye 6 
aumenta un ángulo, permaneciendo cons^ 
tan tes los lados qu» lo forman, el lado 
opuesto disminuye ó aumenta tam bién . 
C o r o l a r i o  1.®: Si do» triángulos tienen 
dos lados del uno iguales á dos del otro, 
ai tercer lado del primero será mayor o  
menor que el tercer lado del segundo, 
según que el ángulo opuesto, á aquél sea 
mayor ó menoí' qü© el opúosto á éste . — 
C o r o l a r i o  2-  ̂ Si dichos ángulos fuesen 
iguales, los terceros deberían serlo.-r—Re.- 
cíprocos del teorema y corolarios anterio
res.—T e o r e m a :  En tock) triángulo se ve
rifica, que si un lado es mayory igual ó  
menor que otro, el ángulo opuesto al p ri
mero estará en las mismas circunstan
cias respecto al opuesto al sej^undo.—C o 
r o l a r i o :  Si el triángulo e» isósceles, á. la
dos igual»» se oponen ángulos iguales, y 
si es equilátero, es también equiángulo^ 
Recíproco» del teorema y corolario.—E s 
c o l i o :  Propiedades de que goia la éHura 
de un triángulo isósceles.—T e o r e m a ;  L a 
suma de los tres ángulo^ de un triáugulQL 
es igual á dos rectos.—C o r o l a r i o s : , ! . ?  
Un angulp cualquiera de un triángulo é» 
el suplemento de, da suma de- lps 
dos; 2.? Si un triángulo tiene dos ánguIcÉ 
respectivam»iite iguales á dos, ángulos 4® 
otro triángulo, los terceros áUj^ulos son 
también iguales; 3.® Cualquier ángulo ex- 
t»rno de un triángulo, es igual á la suidft 
¿e lo» do» que no le son adyacentss;. 4P 
Un triángulo sólo puede tener up ángulo 
recto ú obtuso; 5.® En u n  triángulo rec
tángulo los do» ángulo» agudos son com 
plementarios; 6.® Dos triángulos cuyoA 
lados sean respectivamente páralelo#!^ 
perpendiculares, tienen sus ángulqp.reir 
péativamcRte igualé», <PárrRf0 » 

Oe^erm cién  df á r s a s ^ ^ e M  
ras iSopénmetra^^.—Meiximós y ntinintos.-r-^
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"l^ÉOREMA: !Efttl:e íoHós los íriKiigüios que 
tengan la misma base y el mismo perf- 
metro, el isósceles es él qtie tiiene íhiayor 
jtóíjerncié.—Corolario relativo al eqtlilá^ 
tero.—T e o r e m a : Eqtre todos los triángu
los de la misíña fest̂ e y  Superficie equi- 
■Valenté, el fsófeeeles es el de perímetro 
míñítóio.—Gorolarib relátivo al equiláte» 
tó .—TEótóSíA: SI sé dan dos lados para 
íCMrmar un  triángulo, será de área máxi
ma que el ángulo comprendido
por dichos ládóa Sea redo. ̂ T e o r e m a : Bi 
«e d á  ISBuma de los lados para form ar 
un triángulo, do áfream áxim a aquel 
en ^U0 diiéha sunfc se divida en dos p a r
tes iguales y estos lados estóti en ángulo 
recto. (P irrafos 427 n i 433.)

Transform ar un triángulo 
dado, en oíró equivalente y equilátero. 
(Párrafo 447.)

GfécHiiétriíá en mt espacio.
TÉÓRÉMk: !E1 área de superficie lateral de 
un cilindro cualquiera es igual al perí 
metro de la sección recta por la genéra- 
triz,—Escolio: Cuando el cilindro sea de 
revolución, hallarla en función de la cir
cunferencia de la base; ídem del radio de 
la base.—Téorémü: Sil área de la super- 
n d e  tÉÉJéító de utt tronco de uilindro de 
revolución, es igual á da eircunieréncia 
d©' emr toas© ‘m ultipiícada por e l éje.— 
’Jíre^s totales^ del cono y tronco de cono 
deirevolucii^-y del <#liudro de reVolu* 
ción. (Pái^afos 830 al 833.)

Compm'icc^ñ de dr»¿tó.-^TEOREMA! En 
dos poliedros ■ sémej anies, las á rea s ' de 
tUf Buperfloies son proporcionales á los 
cuadrados de las l^weu» homólogas-— 
TB0 !RE!irA: Las áreas de las supéiifiales la
terales d é  do* conos de revolución seme- 
jmites/ d© dos troncos de ios mismos y de 
dos d íiiidros de revolución también se
mejantes, son proporcionaíles á los cua- 
dradé* d« sus generatrices 6 de los radios 
de sús basés;^TEOBEiiA: Las áreas de dos 
éasquetéi sem^*antes, de dos zonas Seme
jantes, de dos ^perficiéSNesféricas, de dos 
husos semejantes, sou proporcionales -á 
loé! duadrM os sus radios. (Párrafos 
390 al 893.) i ^

Frobhma,'—Ü áltár la  ttiendr distancia 
eirti>e, dos^^rectfís qué sé  *cruzan. (Pátra- 
t o m . )

Papeleta 3 6 / ,
Geom etría dlaio*

triángulos.-^TmüEmi: Eñ  todo triáuguio 
leveriftcu  qué las pet]péiMicularés tra*- 
zada* á lo* lados en sus puntos medio», 
Be cortau ©u UU mismo puntó qUe eqüi- 
dista^poréOtísigúiénte, de los trésvért^es. 
OOROLARiO: En ún triángulo rectángulo, 
el punto) maedio ofuidistante d é ló s  tres 
vártioe* es e i'pun to  medió dé la hipo- 
tenmta; ̂  T e o u m a ?» E  n todo* ̂  triáfiguio 
se  veriño^ que las treá altuíáe se cortan 
m  uU’ mismo p«Bto.‘̂ CoROÉA®síO:  ̂Si M 
triángulo es rectángulo, las i alturas se 
©órtan ©n el vértíce dél ángulo recto.— 
Te o r e m a : En tódo triá^uguio las bisectri- 
oés de lo* vresdngulos se cortan en un 
mismo pufite) 4^0 équáái*ta,pór eonsi-

fl ia n  te , d e  lo s  t r e s  la d o s .— C o r o l a r i o :  
n u n  t r i á í l^ l ó '  e q u i lá te r o ,  e l  p u n to  

u q u id ésta R te  d e  h^s v e r t ie e %  ^  d e  in te r -  
i e o e ^  d e -  la s  a ltu r a s  y  e l  d é  la s  b is e c -  
1rioe©<HJinciddfi é n  u n o  s o ló .— E s c o l i o :  
^ n s i d e r a r  p r o lo n g a d o s ,  m á s  a l lá  d e  lo s  
vérriee* , l o s  trefe l a d o s  d e l  t r iá n g u lo  y  
d e te r m ltta f  lo »  p ú n to »  q u e  e q u M is ta n  d e  

(Párrafos 66 «173.)
Oempá^Mééó'ti^d^i^ém.^AreñS de figu

ra* semeiáj^teiif^^BOiiiJtÉA: Lás áreas dé 
do* tr ié íij^ ó s  son pfopor-
rihnaleé»! iotf os^diM og ' ^ 0  susjadóc ho
mólogos, ó la relación de dichas áreal

k í  dh m ^ m n  d^

“éémejanza.^—T eo r em a : Has áreas de do* 
"polígonos semejantes, son proporcióni- 
les á los euadradros desús lados hoiíiólo^ 
go», ó bien la relación dé dichas áréas es 
igual el cuadrado de la relación de seme- 
janza.—COROLarios: 1.® Las áreas de dos 
polígonos regulares de igual número de 
lados, son proporcionales á los cuadra
dos de au9 radios y apotemas; t.® El área 
Sel polígono censtruido sobre la hipote- 
iíusa, es igual á la süma Sé las áfeas de 
lo* polígóno» iemejanfés construídoi 
febbré los cáteté»:—TÉOhEkA: Las área# 
dé dófe círcülós »óií 'pfópórciónaJe# á los 
cüadradés de susTrádids, ó liio s  cuádra- 
dós ‘désu* diáifietros.-^CoROLÁRios: í.® Si 
tomándo ooñío diámetró la hipotenusa 
y roi chtctós dé úñ triángulo réctángulo, 
se construyen tres círculos, se tendrá qué 
el círculo «bn§trüídb éóbre la hipóte- 
nüsa.....; ’2.® Lúnulas.—TÉÓREirA: Lás 
áreas de dos sectoréS setilejantes, son pro
porciónales á los cuadrados dé aus ra 
dios.—TfeoRfíkÁ: L is áreas de dos seg^ 
montos semejantes, son proporeiorialcé 
á íeís cuadrados de sus radíos. (Párrafos 
420 al 427.) ’ •
* IVo&l<^d.^Transfórínár uii " tri^g ú lo  
en otro equivalento 'qüé léngk sií’̂ baéo 
en la dirécciófi dé lk Idel dádo* y por vór
tice un punte conócido. (Fárrafo 445.)

G eohiétría en e l espacio. — Areas,— 
TeoremA: Él áf ea dé  la stiperfloie engen
drada-por una recta lim itada que gira 
áfi’édédor dé otra, éituadás laííibát en 
ifú rfeisñío ffianb/ y  la- fíriíhépá eú una 
solá régión respectó á la  ségünda, -ftfe 
lé tía lá l producto de la  proVecvión d é la  
recta generatriz sobre el eje, por la cir- 
éúnférelidia cuyo radió' és la parte de 
perpendicülár frazada á dicha gCheratriz 
en su punto medio, comprendida ‘entre 
esta y el eje..—Teorema: El área de la 
superficie engendrada por una línea que
b rada ' "recular, que ■ |;íra  árrélÚéÜór' de 
un eje situado en su plalio y qué pasa 

sú’ Centró sin ’córfiárlá, M igual ál 
prodüctó dé M eiréünfóreÚCía inscrita 
éÚ la miSrúh, por ía proyéCcten dé la ge- 
néraírisf sobré el eje.^C^ORófikHlo: El 
ápeá dé lá súperficie éngéndrádá 'pór un 
áivio dé circunferencia que gira airededór 
de uh diámetro qué holo  corta, es igual 
á la circunferencia á que pertenece di
cho ‘arco, multiplicada por la  proyección 
d é '^ e  sobre el eje. (Párrafos 885 ái886.)

{bM p0aeión dé V(kúméms.-^TEq 
Lós vo lúm enes de  ^ ó s  p r ism a s  ó dé dos 
p ifá ín id e s , son  én tre  sí, cpuio lós p rp d u c- 
te s ’de  su* b á s e » p ó r s u s  á itu rási^T E O R E - 
m a:»Los V olúm enes de  dos p irá m id e s  s e 
m ejan tes , áón '‘p rbpó ré ión ¡íles  á los cubos 
d e ' suS . ‘' aristá»^ hbmólÓgás.--TÉóREMA: 
L a sy o iú rf té n e s  "de dos p o lied ro s  sema- 
le n te s  sbn p ró po ré i'oná les  á los cVibós de 
s u s  ú r is ta s  hom ólógas.—TeoBema": Los 
V élú m en és ^áe dos conos." dé rév p lú c ió h  
Sem ejantes, dé  dos tro n co s de los m tstnos 
y de dos c ilin d ro s  de  rev o lu c ió n  tam b ién  
sem ejan tes , feon p ró p o rc io n a les  á los cu 
b o s  de su s lín eas hom ólogás. (P á rra fo s  
iÚ Sar8Ú 8.)^; ,

^i¥66feWa.—I^br Úh puntó trazar él 
plafao perpendicular á u ja  recta. (Pá
rrafo 551.)

T m « O N « * E T W Í A B á m e i  Pálletl.
Décima ̂ idén(É905),

■í o. , *Pap©leta 1/
B lém eótes qtie fijúu fé. pbsicióxi de Un 

)^ ú t6 . — G onvenienda y necesídád dé 
ía G ^náétríá tóh feroéédímién- 

de lá
piófei^ttde ün tarintb éii ú&a Hhéh éod

* sm ^  10%

signos que deben utilizarse.—Probleiqa 
determ inar la distancia eatre dos puntos, 
considerada su posición con relación á 
un tercero tomado como origen.—P rin 
cipio de Descartes. (Párraío# 1  al 6.)

Fórm ulas trigonom étrica - .—Relacio
nes más usuales entre las líneas trigono
métricas de un mismo, ángulo.—Dado ©L 
seno de un ángulo hallar el coseno y la  
tangente.—Dado él cosen© hallár el seno 
y la tangente.—Dada la fangsnl© hallar 
él seno y el ©oséno. (Párrafos 44 ál 43.)

Prodíemm: Resolver un  triángulo, cono
cido u*)v lado y los ángulos adyacentes. 
(Párráf^  95, prim er caso.)

Ejemplo práctico:
A =  S9^— 4 Í'— 26',7, B  — 1 1 7 ® -ÍO '-ríS " , 

61 y c =211 m, 59
Papeleta 2."'

Elementos que fijan lá  posición de un 
punto .—Comprobación de la regla de sig
nos deDescartés, discutiendo el problema 
de dividir una recta en inedia y extrema 
razón. (PárrafciB.)

Fórniuía» trigojjom étrlcas.^R elácio- 
nes entre' las lípeás trigonométrica* dé 
dos ángulos iguales y de signos contra
rios, (P árr|fb , 48,).; . ^

'ProMemdi Resolver un triángulo req- 
tángulo, del que se conocén la hipotenusa 
y tm p g q ld  (Párrafo. .

Ejemplo prácüco: ,
a  ^ ^ m ^ 8 4  y R =  30^—49̂
' ' ‘ Pajséreta 3.* ' '

"Ifelémentbá que ÚJah 14 pos^éión un 
pioótq.—P(fsióión dé líii purító éítu^do en 
ún píanÓ.“^Signáé denlas ábséi^á^y orde
nadas.—Fíjár l a  posición d¿ Un .púuip 
cuyá^ .cóofdéiiadás áeán cóüócldaá. (Pá- 
iriáfóB 7 ál 12.) ^  .

Fórm ulas trigonom étrlcáa.,^A ^h^ 
ComplémentárlÓsl — |Í6lacióñ éntré sus 
líneas trigoubmétrÍoas.(Párrafos49 y 50.)

ProbUnia: Résólvéí Üñ triánguío. co- 
ripcien dp  dos lados y el áu gu lo opuesto 
á jiíio dé éllós^ (2 .® cásó)i—pisimsión, to 
|iiáhdo eii cüentá los valores angúíaré,s.— 
Obteúer'.'fíiréCíaín.é eí yálor del, ládó 
deécóíiócidp.—Transforinar' lós ‘ valóre# 
obteñidós {)ára adáptárJos ál cálculo lo- 
gárítmiéo. (Párrafos 96 y $7.)

Ejemplo práctico: 
a =  234m,47, h =  y 1  =  107®—

P apeleta 4.^
Elementos que fUau la  pos|clóq de un 

p^ntó . — Posición de uii punto eú el es
pació; ejes; planos coordenados; abscisas 
y  ordenadas en ¿1 plápo ó en el éspacio,— 
Detérúiiíiación dé los signos,,— ífn eás  
québradás que puedén se¿tiírsé, pai;a lle
gar á un punto desde el origen.—Fijar la 
posición de un pimío cíiando se conozcan 
las  coórdéñadás. (páfráfító 12 al 17.)

'Fdrmúlá's- trl^oao iué tricas.—Proble
ma: pádós loé senos y coSeUoá de dos án
gulos,, determ inar el seno y coseno de su 
suma ó diferencia. (Párrafo 5|.)

Pro5?ewa.—Resolver un triángúÍ9» 
nociendo dos lados y el ángulo cóiiipren- 
dido. (Páttafós 9§ y  99.)

Ejemplo práctico:
a =  S.841m,27, b =  1793^,45 

y 45",6
P apeleta  5.*̂

Elem entos que fijan la  posición de
wna rec ta .—Posición de una recta en iin 
plañó;—Angulos posiiivos y negativos.— 
Discusión del ángulo formado por dos 
rectas. (Párrafos 17 al 2 1 .)
' Fóirmúlas trigoaomótiicas^,—Proble- 
neia;^®^dó el señó y coseno de un ángulo, 
dl^ífefmfnát' é l séno y cbsénó tfítfúíó
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dobl© y triple y las tangentes de a  ±  & y 
de 2 a. (Párrafos 52 al 56.) i 

Problema.—Resolver un triángulo rec
tángulo conociendo la hipotenusa y un 
cateto. (Párrafo 94, caso 2 .°) %

Ejemplo práctico:
o — 420m,384 y 6 =. 218^,478.

Papeleta 6.®
Lineas trigoncunétpicas.—Su necesi- 

dad.—Deflnición de las líneas trigonomé
tricas. (Párrafos 21 al 25.)

Fórm ulas trlgonom étricaa.—Relacio
nes entre las líneas trigonométricas do 
dos ángulos suplementarios.—Idem ídem 
de los ángulos que se diferencian en tt.— 
Alteración de los valore* de las líneas 
trigonométricas de un ángulo, cuando se 
le agregan un número par ó im par de se
m icircunferencias.—Determinar las lí
neas trigonométricas de un ángulo en 
función de las de otro menor de 90®.— 
Aplicacióm al ángulo de 1.726®. (Párrafos 
56 al 59.)

Problema.—Resolverun triángulo cuan
do se conoce un cateto y un ángulo agu
do. (Párrafo 94, caso 3.®)

Ejemplo práctico: 
h mn 218m,478 y R =  30® 49' — 25'',11.

P apeleta 1,^
Líneas trigonométricas.—Estudio de 

los valores y signos de las líneas trigo
nométricas, cuando el ángulo varía des
de cero á cuatro rectos; y agregando un 
número cualquiera de circunferencias.— 
Límite de los valores de las líneas trigo
nom étricas.—Obtención de los valores 
absolutos de las línea* trigonométricas 
de un ángulo mayor de 90 , en relación 
con las de otro menor que un recto. (Pá
rrafos 25 al 29.)

Fórmalas trigonométricas. — Trans
form ar en producto la suma y diferencia 
de los senos y cosenos de do* ángulos.— 
Demostrar que la suma de los senos de 
dos ángulos, es á su diferencia, como la 
tangente de la semisuma de estos ángu 
los es á la de la semidiferencia. (Párra
fo* 59 y 60.)

P ro 6 í<5Ma.—Resolver un triángulo rec
tángulo, conociendo sus dos catetos. (Pá
rrafo 94, caso 4.®)

Ejemplo práctico:
5—218^,478 y 0—366^,157.

Papeleta 8.*
L í n e a s  trigonométricas.—Dado el seno 

de un ángulo, determ inar éste.—Dado el 
coseno, determinar el ángulo correspon
diente. (Párrafos 29 y 30.)

Fórmulas trigooométricas.—Fórmula 
de Moivre. (Párrafo 61.)

Problema.—Resolver un triángulo cono
ciendo dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de ellos.—Discusión—Obtener direc
tam ente el valor del lado desconocido.— 
Transform ar los valores obtenidos para 
adaptarlos al cálculo logarítmico. (Párra
fos 96 y 97,)

Ejem plo práctico:
a=251«i,59, 5=850“ ,23 
yA==3S®—43'—25",7.

Papeleta 9,*
Proyecciones de las lineas rectas.—

Proyección de un punto sobre una rscta. 
Idem .de una .recta sobre un  ̂eje..—Idem 
sobre tres ejes coordenados.—Suma alge
braica de las proyecciones de una linea 
quebrada sobre un eje. (Párrafos 31 al 35.) 

Fó.rjnulas tri.g,oao.métT,ícaa— Proble- 
, m a  1.® D,ad.o él- coseno de un  túgalo , áe- 

.torminar el sf no y ooseno' de-' su 'mitad*

Problema.—Resolver un triángulo co
nociendo los tres lados.—Discusión. (Pá
rrafos 100 al 104.)

Ejemplo práctico:
a—3842“ ,9, 5—4917“  6 

y o=«2109“ ,46.

Papeleta 10.*
Proyecciones de lineas rectas.—Pro

yección de una recta situada en el plano 
de dos ejes coordenados.— Valor de la 
proyección de una recta sobre otra en 
función de la m agnitud de la prim era y 
del ángulo formado con la segunda.—Me
dida del ángulo que forman dos rectas 
que se cruzan en el espacio y generaliza
ción de la fórmula anterior. (Párrafos 35 
y 86.)

Fórm ulas trigonom étricas.— Proble
ma 2.® Dado el seno del ángulo, determ i
nar el seno y coseno de *u mitad.—P ar
ticularidad.—Caso ^en que el ángulo sea 
conocido y aplicación al valor de c»—1650*. 
(Párrafo 64.)

Problema.—HdillaT el área de un trián
gulo, conociendo dos lados y el ángulo 
comprendido. (Párrafo 104, caso 1.®) 

Ejemplo práctico:
* a—3841“ 27, 6—1793“ , 45 

y O—36®—2 2 —18".

Papeleta 11.*
Proyecciones de las líneas rectas.—

H allar la distancia entre dos puntos da
dos, por sus coordenadas rectangulares. 
Idem  si los dos puntos están colocados 
en uno de los planos de dos e je s—Idem  
en el caso do que uno de los puntos coin
cida con el origen. (Párrafo 87.)

Tablas trigonométricas.—Descripción 
de las tablas trigonométricas de Schron. 
Uso de estas tablas cuando los ángulos ó 
las líneas están expresados en ellas. (Pá
rrafos 73 al 78.)

Problema.—HallSiV el área de un trián 
gulo cuando se conocen dos lados y el án
gulo opuesto á uno de ellos. (Párrafo 104, 
caso 8.*)

Ejemplo práctico: 
a =* 475“ ,91, 6=381 “ ,42 y A =65®—47 

51", 14.

Papeleta 12.*
Proyecciones de las líneas rectas.—

Valor de la suma de los cuadrados de los 
cosenos de los ángulos que una recta 
forma con tres ejes rectangulares.—Va
lor de la proyección ortogonal sobre un 
©je de la recta que una los extremos de 
una quebrada. (Párrafos 38 y 39.)

Tablas trigonométricas. — Problema 
directo del manejo de las tablas para án
gulos mayores de 3® y menores que 87®. 
(Párrafos 78 y 79.)

Problema—UsLllar ©1 área de un trián 
gulo cuando se conozcan dos ángulos y 
un lado. (Párrafo 104, caso 2.®)

Ejemplo práctico:
A ̂  65® -  47' -  51", 14, B  — 46® - 5 8 '  — 

1 5 " ,6 1 y a * 4 7 5 “ , 91.

Papeleta 13.*
Proyecciones de lín eas  rec tas.—Pro

blema 1.* Dadas las coordenadas de un 
punto con relación á tres ejes cualesquie
ra, determ inar la abacisa ortogonal del 
mismo punto con respectó á una recta 
que, pasando por el origen, forme con los 
ejes ángulos conocidos. (Párrafo 40.)

T ablas trigonom étricas. — Problema 
inverso del manejo de las tablas para án- 

■ guio» mayores do 3® y  menores que 87®. 
(Párrafos 80 al 83.)

H allar el área de lín trián

gulo cuando se conocen los tres lados. (Pá- 
rafo 104, caso 4.®)

Ejemplo práctico: 
a  =  867“ ,45, 6 =  293“  96 y c =  220“ ,4L

Papeleta 14.*
Proyecciones de las lineas rectas.—

Problema 2.® Determinar el ángulo de 
dos rectas, conocidos los que forman con 
tres ejes coordenados rectangulares.— 
Caso en que las rectas estén situádas en 
el plano de los ejes ó paralelo á él.—Caso 
en que las rectas sean perpendiculares 
entre sí. (Párrafos 41 al 44.)

Relacionas entre los elementos de 
un triángulo rectilíneo.— Demostrar á 
qué es igual ©1 cuadrado de un lado.— 
Idem  que los senos de dos ángulos son 
proporcionales á los lados opuestos. (Pá
rrafos 88 al 87.)

Problema.—Resolver un triángulo cono
ciendo un lado y dos ángulos. (Párra
fo 95.)

Ejemplo práctico:
A=39®—43'—25",7, R=117®—10'—13",61 

y a  =  251“  ,59
Papeleta 15.*

Líneas trigonom étricas.—Valores de 
las líneas trigonométricas, cuando el án
gulo a crece de cero grados á cuatro rec
tos, y cuando se 1© aumenta un número 
cualquiera de circunfereneias. (Párrafo* 
25 al 27.)

Relaciones entre los elementos de un 
triángulo rectilíneo.—Demostrar que la 
suma de dos lados es á su diferencia, 
como la tangente de la semisuma de los 
ángulos opuestos es á la de la semidife
rencia.—Demostración analítica de que 
el conocimiento de los tres ángulos no 
determ ina el triángulo. (Párrafos 87 
y88.)

Problema.—Resolver un triángulo rec
tángulo del que se conocen la bipótenu- 
sa y un ángulo agudo. (Párrafo 94, caso 
primero.)

Ejemplo práctico: 
a=426“ ,384 y R=30®—49'—25",11

Papeleta 16.*
Elementos que fijan la posición de un! 

punto.—Aplicar la regla de signos de 
Descartes al problem a de dividir úna 
recta ©n media y extrema razón, discu
tiendo las distintas hipótesis que pueden 
hacerse. (Párrafo 6.®)

Relaciones entre los elementos de un 
triángulo rectilíneo.—Dómoatrar que 
en un triángulo rectángulo, un cateto es 
igual á la hipotenusa m ultiplicada por el 
coseno del ángulo adyacente ó por\ el 
seno del opuesto.—Idem  que un cateto es 
igual al otro multiplicado por la tangen
te del ángulo opuesto al primero. (Pá
rrafo  89.)

Problema.—Resolverun  triánguío cono
ciendo do* lados y ©1 ángulo coiqprendi- 
do. (Párrafos 98 y 99.) ''ly

Ejemplo práctico: >
a=3841“ ,27,6=1793“ ,45 

y C=36®—18'--45",6. .
P apeleta  17.*

Relaciones entré los elemento* úe un 
triángulo rectilíneo.— Transform ar en 
producto la suma ó diferencia de dps can
tidades positivas,—Transform ar en mo
nomio un binomio de la forma A  eos a± R  
sen a. (Párrafos 90 al 94.)

Problema.—Resolver los cuatro casos 
del triángülo rectángulo. (Párrafo 94.) 

Ejemplo práctico de uno de ellos: 
a=426“ ,384 y 6=218“ ,478. 

Madrid, 12 de Febrero de 1909.
PhlMO DIB RiVEBAf
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta 
de recompensa que V. E. cursó á este Mi
nisterio con escrito de 30 de Noviembre 
último, form ulada por la Jun ta  faculta
tiva do la Academia de Caballería, ú fa
vor del Capitán de la misma Arma £). José 
Giraldo Gallego, por los extra^^rdinarios 
servicios qu© ha prestado er^ el ejercicio 
del Profesorado en dicha Academia, el 
R ey  (q. D. g.), d© acueró.o con el informe 
emitido por la Inspecoión General de los 
Establecimientos de Instrucción é Indus
tria m ilitar, que á conitinuación se inser
id» y resoluci ón de 1 0  del corriente 
mes, ha tenido 'a. b ien declarar pensiona
da con el 1 0  p e r  1 0 0  del sueldo de su ac
tual empleo h^usta el ascenso al inm edia
to, la Cruz, de prim era clase del Mérito 
Militar Oqq distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, que el citado Capitán 
obtuvo por Real orden de 15 d© Enero 
de, 1907 (D. O., número 12), como com- 
p>r©ndido en la de 27 de Octubre de 1902 
(C, i . ,  núm©ro 255), en el artículo 4.^ del 
Real de 4 de Octubre do 1905 (C. X., nú- 
rnaero 2 0 0 ) y en el caso 1 .̂  del artículo 19 
del Reglamento d© recompensas en tiem
po do paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 do 
Febrero de '909.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Capitán general de la séptima re

gión.
Señores Inspettor general de los Esta

blecimientos do Instrucción é Indus
tria Militar y Ordenador de Pagos do 
Guerra.

Informe que se cita
Hay un mombreto qu© dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos do 
Instrucción é Industria Militar».—^Exce
lentísimo Sr.—De Real orden, fecha 14 do 
Diciembre último, se rem itió á informo 
de esta Inspección General con copia de 
las hojas do servicio» y de hechos del in
teresado, la del acta de la Jun ta  faculta
tiva de la Academia d© Caballería, príqjo- 
iii©ndo para recompeiisa al Capitán do di 
cha Arma D. José Giraldo Gallego, por 
servicios extraordinarios de Profesorado.

En el acta se dice que el capitán G iral
do fué destinado como profesor á la Aca
demia, por Real orden de 16 de Octubre 
do 1902 {Diario Ofieialy número 231), lle
vando, por tanto, en el desempeño del 
cargo seis años y un mes, en cuyo perío
do de tiempo ha explicado las 'segundas 
clases do segundo año, qu© comprenden 
las asignatura»do Ferrocarriles, Telegra
fía, Fortificación, Puentes. Minas y Mate
rial d© Artillería; en 2 2  de Octubre de 
1905 y mandando el escuadrón de alum 
nos, vino á Madrid, concurriendo á las 
maniobras y revista m ilitar organizadas 
en honor del Presidente de la República 
francesa, y, terminadas, marchó á Gua- 
dalajara con los alumno» de tercer año, 
con objeto de asistir á las prácticas de 
tendido de puentes ejecutadas en aque
lla plaza, por cuyo» extraordinarios ser
vicios fué recompensado con la Cruz de 
primera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, y con ia de Caballero de 
la Legión de Honor; asistió á las prácti

cas generales do Mayo en los años de 
1906 y 1907, tanto á las llevadas á cabo en 
el campamento; como á las ejecutadas al 
recorrer los itinirarios dúo determinaron 
las Reales ordene» d© 28 de Abril {D. O. nú
mero 92) y 18 del mismo raes (D. O., nii- 
mero 87) de los citados años, habiendo 
obtenido plácemes de süb jefes por los 
brillantes resultados conseguidos érl ella»;
en 30 de Mayo de 1906 marchó á Aravá-  ̂
ca coñ el esáüadrón dé alumnos, á fin de 
concurrir á la revista miliíár ©©lebrada 
en ol campamento d© Carabaacheí doíí 
motivo de las bodas real©» mereciendo ea 
la revista d© inspección del año 1907 que 
el General inspector^ no solarnente se 
m ostrará conforme cón süs iniriejoradles 
notas de conceptuación, sino que, en su 
ampliación exclusiva lo declarara apto pa
ra  el ascenso; ha formado parto del T ri
bunal de segundo ejercicio para los exá
menes de in|;reso en todas las convoca
torias habidas durante su permanencia 
en la Academia; ha desempeñado los car
gos de Comandante de los escuadrones de 
alumnos y tropa y el de Cajero; y, final
mente, por Real ord©n de 28 d© Agosto 
último (D, O., número 192) 1© ha sido de
clarada d© texto provisional, para la Aca
demia de que se habla, la obra titulada 
Lecciones de Material de Artilleria, que 
es una de las m aterias que comprend© la 
clase que explica.

Esto Capitán so halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes: tres Cruces 
del Mérito Militar con distintivo rojo; dos 
ídem de la misma clase j  Orden pensio
nadas; dos Cruces del Mérito Militar con 
distintivo blanco, una con pasador del 
Profesorado y la  Medalla de Alfon
so X III, siendo, como queda consignado. 
Caballero de la Legión de Honor.

El citado escrito termina con las »i- 
guientes frases: «La simple enumeración 
de los múltiples y variados trabajos eje
cutados en ol plazo de seis años por el 
Capitán Giraldo, los cargos en ese lapso 
de tiempo desempeñados y la alta distin
ción conseguida al sor declarada de texto 
una obra do que es autor, ponen clara
mente de manifiesto, y de manera más 
evidente que lo pudiera hacer esta Jun ta  
al tributarle un merecido elogio, las ex
traordinaria» condicionas de mando, la
boriosidad é infatigable celo que 1 © ador
nan, y qu©, por sí solas, lo recomiendan á 
la Superioridad para la concesión de re
compensa, por lo que la Junta, conside
rándose relevada de aducir nuevos argu
mentos que pongan más d® relieve las 
«ualidades citadas, se lim ita á hacer cons
tar su unánime opinión al inform ar, acor
dando asimismo que se saque copia do ia 
presente acta y se rem ita á la Superiori
dad á los efectos que estime proceden
te»».

Como ampliación á las noticias quc^ 
conviene conocer, ha de añadirse que 
Capitán de que so habla tiene desem pe
ñadas diversas comisiones reglamr^^^j^. 
rias. Durante más de tres años per^^iane- 
oió en la isla de Cuba, tomandr^ parto 
muy activa y continua en las o apelacio
nes de campaña, en las que se ^üstinguió 
notablemente, como lo dem r^^stran las 
preciadas condecoraciones ya .re fe rid asy  
el haber obtenido el empico Capitán 
por mérito de guerra.

Ninguna duda puede 4  la vista
do cuanto se relata J q respecto do 
que los servicios del reP x̂̂ ido Oficial, así 
en paz corno en guerra demostrado-
ros de celo, mteligenc ja  y levantado espí
ritu Los prestados e concepto de Profe- 

, Academia _ Caballería no han 
menester que se entre e n  consideraaio- 

i  i  poner de manifiesto

su bondad y carácter de extraordinario», 
conocidos lo» térm inos del acta de la  J u n 
ta facultativa. El interesado reúncy puos,, 
las circunstancias exigida», no sólo en  la 
Real orden de 27 de Octubre do 1902 (Cé- 
lección LcQÍtlaMoaj núm. 255), sino ©n e l 
artículo 4,® d®i Real decreto d© 4 de Oc^ 
tubre de 1905 (C. L., núm. 200), y en su\ 
v irtud  juzgándole comprendido en el' 
apartado 1, dol artículo 19 del vigente 
I&giftmentd de Recompensas, la Jun ta  de 
esta Inspección  General acordó, por una
nimidad, inform ar qu© procedo declarar 
peuaíonada con sueldo
del actual empleo, el ascenso al in 
mediato, la Cruz da prim ara cías© del Mé
rito militar, cofí dí.^v^mtivo blanco y pa
sador especial de P rofesorado, de que 
se halla ©n posesión, st:gun Real orden 
de 15 de Enero d© lf07. (̂ D. O., num. 12).

V. E., no obstant©, resGuvorá lo mas 
acertado. ,

Madrid, 30 de Enero d©
» © 1  de E. M., Secretario, Jpsé V iUar.--Ru- 
bricado.=V.- B.^ Macías.=--Rubr,ic^o.=-
Hay un »ello que dice: «Inapc'^^piP^  ̂Lnene* 
ral de los Establecimientos IfiStiru©- 
ción é Industria Militar.»

nes encaminada

Excmo. 6 r.: En vista de la Mem oria 
preientada por oí Coronel de Caballé n »  
D. Pascual Enrile y  García, como resu 
tado do un viaje de instrucción realizadcíf 
©n 1901 para estudiar el funcionamienta) 
d© la» Escuelá . 8  de Tiro de Caballería en  
Italia, Francia y* Suiza,

El R ey  (q. D. g.% d© acuerdo con ©1 in 
forme emitido por la’ Jaspección General 
de los Establecimientos Instrucción ©; 
Industria m ilitar, que á c'ontí®^íi<^ión 
inserta, y por resolución 
rriente me», ha tañido á bien <.’**onc©der al 
citado Jefe la Cruz de tercera <5lúse del 
Mérito Militar con distintivo blanL'^dyp©*' 
sionada con el 1 0  por 1 0 0  del suelde^ d® 
su actual empleo hasta su asc®n»o á G#* 
neral ó retiro, como comprendido en e í  
artículo 23, en relación con¡el 19,y tenien-* 
do en cuenta lo prevenido en el 22 del 
Reglamento de recompensa» en tiem po 
d© paz.

D© Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimi©nto y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1909.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Director general d© Cría caballar 

y Remonta.
Señores Inspector General do lo» Esta

blecimientos de Instrucción ó Industria 
Militar y Ordenador de Pagos de 
Guerra.

Informe que $e oiim.
Hay un membret© de la «Inspección Ge

neral de los Establecimientos d© Instruc
ción é, IndustriaM ilitar».—‘Exoelentísimo 
Señor: D© Real orden fecha 4 d© Diciembre 
último, se dispon© que esta Inspección Ge
neral informo acerca d© la Memoria re
ferente á la instrucción de tiro on la Ca
ballería de Italia, Francia y Suiza, redac
tada por el Teniente Coronel de Caballe
ría (hoy Coronel) D. Pascual Enrile G ar
cía, como resultado d© un viajo de in»- 
trucción al extranjero, acompañándo»© Ioíí 
emitidos por la cuarta Sección de la Es
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cuela Central de Tiro del Bjército j  por 
el Estado Mayor Central, y copias de las 
hojas de serTÍcios y de hechos del inte
resado, ^

De estos últimos documentos reáulta; 
que cuenta treinta y seis años de servi- 
eios y que está muy bien conceptuado.— 
Entre las comisiones que ha desempeña
do, figuran la de jefe de estudios de la 
Sección de Caballería de la Escuela Cen
tra l de Tiro y la de vocal de la Junta de 
reíorm a de instrucción ‘ militar, mere
ciendo per is ta  últim a las gracias de real 
orden.—En el año 18^4 fu l agraciado 
cen el sobregrado de. Comandante, como 
autor de la Obra Ensayos d9 instrucción 
de guerrillas^ j  posteriormente se le 
concedió i a Cruz de segunda clase del 
Mérito MiUtat con distintiva blanco, por 
una Memoria titulada Lanza articulada 
hallándose también en posesión de otra 
de prim era clasey d¿ la Cruz y placa de 
San Hermenegildo, Medallas de Bilbao, 
Alfonso X li, Guerra civil, Alfonso XIII, 
B^gencia v conmemorativa del 50.® ani
versario «el reinado de la Reina Vitoria 
de Inglaterra y la Cruz de Oficial de la 
Legión de Honor.
, La Escuela Central de Tiro, en su citado 
infórme, hacé detallada historia sobre la 
creación' y desenvolvimiento de aquel 
centro de enseñanza, señalando las defi
ciencias con que hubo de luchar en un 
principio, debido á la carencia de ele
mentos por un lado, y de otro, por los 
prejuiciea y falta de experiencia profe
sional que se observaban y que venían á 
dificultar notablemente la gestión em
prendida, á fin de buscar el efecto útil en 
la delicada misión que le fue confiada.™ 
Era preciso, pues, una mano firme y se
gura que trazara una orientación prác
tica «n la dirección de sus estudios y en
señanzas, y cíe esto se encargó el entonces 
Teniente Coronel Enriie, que, con el fru
to obtenido de su visita á los centros si
m ilares del extranjero, especialmente de 
Ips franceses, y su buen juicio ó exce
lentes aptitudes p a r a  desenvolverlos, 
acomodarlos y difundirlos después, hizo 
una labor tan meritoria y út4l que hace 
afirmar á la Jun ta  facultativa, en ©1 in- 
fprin© de que nos ocupamos: «Que la 
Sacéión de Cabállería de la Escuela Cen
tral de Tiro es lo que es y hace lo que 
hace por efecto de ías enseñanzas adqui
ridas por el Teniente Coronel Enril©, su 
Jefe d© estudios, en el viaje al extran
jero de que sé trata y aportadas á su 
funcionamiento y desarroUo.»

BU Estado Mayor Central hace suya la 
opinión que antecedo, y agrega por su 
jMtte que este Jefe iiiiorpreíó fieirrieoíe 
iaá.luslruecjones recibidas para el des
empeño de aquella comisión.

Eli el extracto presentado do la Mamo- 
ria q u e o n  su día fue entregada á dicho 
Centro, ocúpase muy discreíameotede las 
visitas que realizó á la Eecuelá de Pine- 
rolo en Italia, y á las francesas de Cha
lona y de la Valbonn©, haciendo un dete
nido estudio sqbra la organización y fun
cionamiento d© cada una, sus caracteres 
éspeéiales, désárrollo de los cursos que 
en ellas se siguen y enumeración de los 
programas, y. con menos detalle, lo que 
se refiere á la descripción dé sus campos 
de tiro, material de blancos y aparatos 
balísticos, sin duda por no incurrir en 
inútiles repeticiones al figurar extensa- 
ment(‘ en la IVÍemoria que con igual mo
tivo formuló el Capitán de Infantería 
Sr. Ruiz Fornells, ya que, según advier
te él áutor, deben considerarse ambas 
coího compléméntarias recíprocamente.

En datebib se extiende muy oportuna* 
menté en la parte que af& ta á los méto

dos de instrucción de tiro seguidos por 
la Caballería, tanto en los regimientos, 
como en los citados centros de enseñanza, 
trabajo que por su importancia misma, 
por constituir el objeto principal de su 
comisión, y, sobre todo, por la indiscuti
ble competencia con que lo trata, se hace 
altamente recomendable.

Como resultado d« su viaje á Suiza, 
describe minuciosamente la organización 
general de aquel ejército; examina las So
ciedades de Tiro bajo su aspecto de insti
tución nacional, y se ocupa detallada
mente de estas enseñanzas ©n lo que se 
relacionan con la Caballería, dando inte
resantes noticias sobre los métodos^ de 
instruccióay programas á que se sujeta 
la de la tropa y que rige en la Escuela de 
Suboficiales, y haciendo por su parte ati
nadas consideraciones sobre la extraor
dinaria importancia que se da en aquella 
nación al combate á pie y sistema que se 
sigue para su aplicación.

Describe las carabinas reglamentarias 
en los ejércitos italiano y suizo, propor
cionando algunos datos balísticos, y ter
m ina la segunda y tercera parte del libro 
con dos trabajos dedicados: el primero á 
dar cuenta de las observaciones hechas 
en las Escuelas de Chálons y de laVal- 
bonne acerca del empleo de las am etra
lladoras, y el segundo sobre el servicio 
é instrucción de las ametralladoras á ca
ballo en ©1 ejército suizo, m ateria que si 
siempre despierta interés, lo ofrecía aún 
mucho mayor en la época en que se rea
lizaron estas investigaciones.

Dedúcese de todo lo anteriormente ex
puesto, que el resultado obtenido de la 
visita girada por el entonces Teniente Co
ronel Enrile á las Escuelas de Tiro de Ita
lia, Francia y Suiza, nO pudo ser más bene
ficioso y conveniente para los intereses 
del Ejército, evidenciándolo además, en 
prim er término, la aprobación que me
reció d©l Estado Mayor Central, al reco
nocer el acierto con que fué desempeña
da esta comisión, por sí tan delicada y me
ritoria, y después, como inm ediata con
secuencia, el innegable beneficio que re
portó al servir como guía para encauzar 
por derroteros seguros las enseñanzas y 
experiencias de la cuarta Sección de la 
Escuela’Central d© Tiix), donde se sentían 
las vacilaciones propias de todo organis
mo de reciente creación, consiguiendo 
que, merced á sus investigaciones y á los 
datos recogidos inteligentemente duran
te su excursión, así como por su direc
ción acenada, para su implantación más 
tarde en aquella Escuela, se dejara sentir 
sil beneílciosa influencia en la orienta
ción práctica que se lo imprimió, dándole 
vida propia y jiisíiíicandode este modo la 
utilidad manifiesta de la labor realizada 
por este jefe.

Por tanto, tomando en consideración 
la importancia de ia comisión tan acer- 
tadnrnento desempeñada, el mérito de la 
Memoria presentada como finalidad de 
su viaje, la indiscutible utilidad que ha 
reportado la aplicación de estos estudios 
á la cuarta Sección de nuestra Escuela 
Central de Tiro, y los recomendables an
tecedentes del interesado, la Jun ta  de 
esta Inspección acordó, por unanimidad, 
inform ar que procede conceder ai Coro
nel de Caballería D. Pascual Enrile Gar
cía, ia Cruz 4^ tercera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo correspon
diente á su empleo actual hasta su as
censo á General ó.j*©tiro, con arreglo al 
artículo 23, en relación con el 19 del Re
glamento de Recompensas, y teniendo 
©n cuenta cuanto pr.evii^© el ^  del 
mismo.

V. E., no obstante, acordará, como 
siempre, lo más aeertado.

Madrid, 20 de Enero de 1909.-yEI Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, Joaó 
Villar.=V.® B.®, Macías.-=Hay un sallo d© 
la «Inspección General de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria  Mi- 
litar*»

m  M tiE N D i

REAL ORDEN
lim o Sr: Vista la instancia suscrita por 

D. Luis Tur y Falau, Diputado á Cortes, 
domiciliado en Madrid, en súplica deque  
se haga extensivo al puerto de Escaló, d© 
In isla Formentera, lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de Mayo do 1908, para el 
tráfico de mercancías entre el puerto de 
la misma isla, llamado «La Sabina», y el 
de Ibiza:

Resultando que por virtud de la  Real 
orden citada, se reglamentó el tráfico do 
mercancías entre la isla Form entera y el 
puerto de Ibiza, reputándolo, análogo «l 
que tiene lugar entre poblaciones situa
das dentro de una misma bahía, pero li
mitándolo por entonces al puerto de «La 
Sabina»:

Resultando que el solicitante manifies
ta que, puesta en práctica la menciónáda 
disposición, la experiencia ha demostra
do que es insuficiente la concesión hecha, 
pues los habitantes de la parte do la isla  
denominada «La Mola», si han de disfru
tar de los beneficios de ella, tienen qu© 
recorrer por tierra la gran distancia d© 
más de 15 kilómetros que los separa do 
«La Sabina», tanto para recibir como 
expedir sus productos y mercancfas, difi
cultad que quedaría obviada, accediendo 
á lo que se pretende, para lo cual basta
ría con que se autorizase á la Autoridad 
local, para que expidiese los documentos 
ó talones, como se hace en otros puntos 
habilitados para igual claso de tráfico:

Vistos los informes emitidos por la» 
Autoridades de la provincia de Baleares, 
favorables todos á la concesión que s© 
solicita, si bien la Comandancia d© Cara- 
binoros y la Aduana principal, manifies
tan que debo establ©cerse un punto de 
Carabineros en el puerto, cuya habilita
ción se pretende, dotado con la m ism a 
fuerza que tiene el de «La Sabina»:

Considerando que son atendibles la¡s 
razones alegadas por el solicitante, y qüO 
con la habilitación que se pide, s© favo
rece los intereses de toda la parte de la 
isla, denominada «La Mola», sin que por 
ello sufran perjuicio los intereses gene^ 
rales del país, ni los del Tesoro, ya que 
por el Administrador de la Aduana de 
Ibiza, se puede ejercer la debida vigilan
cia en ©1 tráfico de que sé trata, dada la 
corta distancia que media entre uno y  
otro punto:

Considerando que en el tráfico de bahía 
están auterizados los Alcaldes para ex
pedir los dboumentbs ó taldnés cbn quQ
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circulan las mercancías cuando no existe 
Aduana;

S. M. el Rey íq. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se ha
bilite el puerto de «Escalo» en la isla 
Formentera, para las mismas operacio
nes y con idénticas condiciones que lo 
está el puerto de «La Sabina», con la 
única diferencia de que los talones de la 
serie C, número 1, serán expedidos por 
la Autoridad local, quedando obligados, 
tanto ésta como el Adm inistrador de la 
Aduana de Ibiza, al cumplimiento, res
pecto á este puerto de todo lo que en la 
Real orden de 4 de Mayo último, se dis
puso respecto al de «La Sabina».

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
d#' á V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Aduanas.

— —

MINISTERIO BE ISTRUCCIÓN PÜ6LICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En virtud de lo preceptuade 

en el artículo 4.* del Real decreto de 24 
de Abril de 1908, en relación cen la Real 
orden de 18 de Abril de 1905 y el Regla
mento de oposiciones de 11 de Agosto 
de 1901,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer que la Cátedra de Terapéutica, 
vacante en la Universidad de Zaragoza, 
cuya provisión corresponde al turno de 
oposición libre, se agregue á la de igual 
denominación y turno, vácante en la Uni
versidad de Granada, cuyos ejercicios de 
oposición aún no han comenzado.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Fe
brero de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo
6.*, artículo 2. ,̂ concepto 69 del vigente 
Presupuesto <íe gastos de este Ministerio, 
la cantidad de 9.000 pesetas para sosteni
miento, durante el año actual, de la Es
tación Enológica de Toro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diiponer que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Director de dicho Establecimiento don 
Marcelino de Arana.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de febrero  de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo
6.*̂ , artículo 2.®, concepto 74 del vigente 
Presupuesto de gastos de este Ministerio, 
la cantidad de 19.000 pesetas para sote- 
nimiento, durante el año actual, de la 
Estación Sericícola de Murcia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á  favor del Di
rector de dicho Establecimiento, D. Emi
liano López Peñafiel.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de Fe
brera de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señar Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 9.°, 
artículo 2.®, concepto 70 del vigente Pre
supuesto de gastos de este Ministerio, la 
cantidad de 11.000 pesetas para sosteni
miento, duraüté el año actual, de la Es
tación Enológica de Villafranca del Pa- 
nadés,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Di
rector de dicho Establecimiento D. Cris
tóbal Mestre.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 de Fe
brero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6. ,̂ 
artículo 2.®, conceptos 75 al 77 inclusives, 
del vigente Presupuesto de gastos de este 
Ministerio, la cantidad de 25.000 pesetas 
para sostenimiento durante el año actual, 
de la Estación de Industrias derivadas de 
la leche en la provincia de Santander,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Di
rector de dicho establecimiento D. José 
de Quevedo.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio,

limo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 6.®, artículo 2.®, concepto 66 del vigen
te Presupuesto de gastos de este Miuiat#' 
rio, la cantidad de lO.OQO ptsotaa 
sestenimiento, durante el afia do
la Estación ^uológioa ^

S, M. el Rby '

Director de dicho Establecimiento don
Claudio Oliveras. .

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimíenta y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Febrero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de A gricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Visto el presupuesto redac
tado por la Jefatu ra  de Obras Públicas 
de Pontevedra para atender á la conser
vación del balizamiento de las rías de 
Vigo y Bayona:

Visto asimismo el favorable informe 
de la Je fa tu ra  del Servicio central de 
Señales marítim as, encontrando justifi
cado el pequeño aumento que presenta 
con relación al aprobado para el año an
terior, y teniendo, por último, en cuenta 
la índole especial del servicio de que sa 
trata;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ra], se ha servido disponer que sé aprue
be el presupuesto de referencia por su  
importe de cinco mil novecientas tre in ta  
y una pesetas con setenta y un céntimos 
(5.931,71), y se autorice á la Jefatura de 
Pontevedra para llevar á cabo el servicia 
por el sistema de administración con 
cargo á la partida 8.  ̂del artículo 3.^ óa~ 
pítulo 13, sección 8.®̂ ilel Presupuesto ge
neral vigente.

Lo que de Real orden Comunico á^V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1909.

SANCHEZ GUERRA.
limo. Señor Director general d a  Obras 

Públicas.

Resueltas las reclamaciones form ula
das contra los escalafones provisionales 
de funcionarios adm inistrativos de estv  
Ministerio, insertos en las Gacetas del I t  
al 18 y 21 de Agosto del año último, según 
lo prevenido en Real orden de 27 de J u l ia  
anterior, S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á  
bien disponer que se apmebon los esGala-
fonesdeflnitivosdedichopersonaly ce pu
bliquen en la Gaceta de Madrid, comu
nicándose directamente á los interesados; 
las respectivas resoluciones recaídas en  
sus recursos, para su conocimiento y fines 
determinados en el capítulo V del Re
glamento de prcoedimiento administra» 
tiVQ Ministerio de 23 de Abril d^

vq. D. g.) se ha Servido 
qispo^'^j. expresada sum a se libre

I por trimestres; y á justificar, á favor del

T^e Real orden lo digo á V. S. para log 
efectos consiguientes. Dios guard<> á V. 
S. muchos años. Madrid, 19 de U;hero do 
1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Sr. Jefe del Neg^dado C o tr a l  dejeete Mi
nisterio.
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ADMÜíISTRACtól CENTRAL

M  N o T E R :  J  D E  J ^ A C i A  Y  J U S T I C I A

T riS ^ctita l S u p r e m o
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADM INISTRATIVO 

SECRETARÍA ’
Belación de los pleitos iniciados ante esta 

Sala.
2.244.—D. Ramón Romero y Mustich, 

que usa el nombre mercantil «Hijo de 
M.Mustich5>y D. Antonio Pí, de Cainbrils 
y Barcelona, respeetivamente, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio d© 
Hacienda, de 12 de Octubre de 1908, re
caída en expediente número 85 de 1908 
de la Aduana de Barcelona, sóbre confir
mación de reparó á una partida de pós- 
cado fresco (declaración 2.076 de 1908).

2.245.—D. Oerardo Olmos Mpñoz, de 
Talencia, contra la Real orden éxpódida 
por el Ministerio de Fomento en 5 de 
ííoviembre de 1908, sobre amojonamien
to de las parcelas de terreno «Cañadá de 
Almenara», «Cuevas de Engarra» y *«E1 
Alambín», enclavadas en el monte «La 
Sierra», de Qúesa (Valencia).

2.246.—La Sociedad «Viuda é Hijos dé 
Eduardo Alvarez, de Córdoba, contra las 
Reales ordenes expedidas por el Minis
terio de Hacienda en 28 de Noviembre y 
9 de Diciembre de 1908, por las que se 
dispon© el nombramiento del Arquitecto. 
D. Manuel Luxan y del Ingeniero indus
tria l D. Benjamín Monfort, respectiva
mente, como peritos terceros para una 
jnueva tasación dél edificio fábrica de 
carillas de su propiedad y de la maqui
n aría  y  enseres.

2.247.—D. Cristino Tausent, de Madrid, 
representante d© D. Arthur Krupp, pro
pietario de la «EendOrfer Metalluaren 
fab rik», insolidun con D. Federíco'O. Rip- 
man, contra la Real orden expedidá pof 
el Ministerio de Fomento en 7 de No
viembre de 1908, sobre concesión de 
marca de fábrica á loS Sres. E. Garví y 
Compañía que solicitaron en el expedien
te núm ero 14.797. , _

2.248.—D.^ Desamparados Iglesias Fer
nández, *de Pontevedra, viuda de D. Ber
nardo Susiac, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, de 19 
de Noviembre de 1908, s.obre derecbo á 
pensión del Montepío M ilit^ .

2 249.—D. Luis Arismendi y Simancas, 
de Madrid, Director de la Estación eno
técnica de España en Cette, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio ae 
Fom ento en 18 de^Buéro de 1909, sobre 
su  inclusión en ©1 Escalafón de los fun
c i o n a r i o s  d e  dicho Ministerio.

2.250.—D. Félix Barasoain y Colon, de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
21 de Noviembre de 1908, por la que se 
desestima su solicitud Jde mayor anti
güedad en su empleo y mejora de puesto 
entre los oficiales de su clase en lele-

^^2 251.—D. Alfonso y Patricia Elvi
ra  Beado y Tocapota, de Madrid, c o ^ ra  
acuerdo del T ribunal gubernativo deHa- 
cienda, de 22 de-Octnbre de 1908, sobre 
entrega de créditos que correspondieron 
á  su padre D. Federico Beade, proceden
tes de una Capellanía fundada enGuada- 
lajara por D .  J o s é y  D.®Balta^raPrieto.

2.252.—D. Ursino Verdes Rodríguez, 
Agente de Negocios de Madrid, coiRra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha^ 
cienda,de 29 de Octubrq de 1908, que des
estim ó su instancia sobre abono de ha

beres devengados por su representado 
D. José Yáñez, como Celador de Comu
nicaciones en la isla de Cuba en varios 
meses de 1897 y 1898.

2.253.—La Sociedad «Unión Española 
de Explosivos» de Bilbao, contra el acuer
do del Tribunal gubernativo de Hacien
da de 12 de Noviembre de 1908, sobre 
acciones de las Sociedades filiales que 
entraron á constituir por su agrupación 
la «Sociedad Española de Explosivos».

2.254.—D. Mariano de Juan, Dean de la 
Basílica metropolitana de Santiago de 
Cubá, Administrador del Seminario de 
San Basilio el Magno, contra ©I acuerdo 
del T ribunal gubernativo de Hacienda, 
de 8 dé Octubre de 1908, sobre abono de 
alquileres do la casa que ocupó dicho 
Seminario.

2.255.—D. Antonio Arango Miranda, de 
Madrid, contra la Real orden expodida 
por el Ministerio de Fonaento, en 11 de 
Diciembre de 1908, sobre concesión á don 
Vicente González y D. José Fernández, de 
aguas deí río Iiiglares (Alava), con des
tino á fuerza iholriz para energía eléc-

2.2*56.—El Ayuntamiento de Bellpuig 
(Lérida), contra la Real ord^n exjgedida 
por el Ministerio de la Gobernación, en 
31 de Octubre do 1908, por la que se de
negó el Mercado dominical en Bellpuig. 

- — --------------

MINISTERID DE HÁÜÉN'DA

Dirección Oenéral de laDeada 
y Clases Pasivas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la callo de Atocha, número. 15, 
se verifiquen en la próxim a semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes;,

Dios 22f 23 y 24.
Pago d© créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálico^ hasta el número
39.769.

Día 25.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes, de metálico, hasta el número
30.769.

Pago de id. id., en efectos, hasta el nu
mero 30.742.

; Pago de Carpetás de conversión de Tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100, 
©n otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la Ley y Real decre
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, 
respectivamente, hasta el número 32.367.

Pago de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta ©í número 3.045.

Pago de residuos procedentes de con
versión de las Deudas Coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2,277.

Pago d© Carpetas d© conversión de re
siduos de la Deuda del 4 por 100 interior, 
hasta el número 9.736.

Pago de jCarpetas provisiones de la 
Deuda amortízabl© al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus Títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de 
Mayo de 1900, hasta el número 11.122. ,

Pago de Títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio  de 1900, por canje

de Carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo a la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.674.

Entrega de Títulos del 4 por 100 in te
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas 
presentadás y corrientes, hasta ©1 núme
ro 13.175.

Reembolso de Acciones de Obras Pu
blicas y Carreteras de 34-20 y 55 millo
nes de reales; facturas presentads y co
rrientes. . j  -

Pago de intereses de inscripcionés del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores*

Pago de Carpetas de intereses d© tpd.a 
de Deudas del.semestre 'de Julio de 1883 
y anteriores á ju lio  de 1874, y reembolso 
de Títulos del 2 por 100, amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentada* y 
corrientes.

Entrega de Títulos deí 4 pbr 100.
Las facturas existentes ©u Caja por 

conversión dél 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de eré aciones, 
conversiones, renovaciones y cáiijes. Ma
drid, 19 de Febrero de 1909.=E1 Director 
general, Cenón del Alisal.

Venciendo en 1*? de Abril del co
rriente año, un trim estre de intereses de 
Deuda perpetua a l 4 por 100 interior, re
presentados por el cupón número 30, uní 
do á los Títulos de la Emisión de 31 do 
Julio  de 190Q, los intereses de inscrip
ciones nominativas de ig^al renta, y el 
cupón número 3 de las Carpetas provi
sionales del 4 por 100 amortizable, em iti
das en virtud de la ley de 26 de Junio de 
1908, esta Dirección General, en virtud de 
la autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 27 de Junio próximo 
pasado, ha dispuesto que desde el día 1. 
dé Marzo próximo se admitan por el Ne
gociado do Recibo de sus Oflcinp, todos 
los días no feriados, de nueve a doce de 
la mañana, los cupones de las referidas 
Deudas del 4 pb t ÍOO interior y amorti- 
zable,ó los créditos originales, según cla
se, á fin de que, oportunameñto, sé efec
túe ol pago de los mismos.

La presentación de dichós valores se 
hará precisamenté con las facturas im 
presas que, para cada una de ellas se fa
cilitarán gratis en laporteríá  de este Cen
tro directivo, y  en ellas consignarán los, 
interesados todos los réqú^sltos que en 
las mismas se exigen, éín que cpntengan
raspaduras ni enmiendas; ndetríténdoíc 
que los cupones del 4 por 100 interior amor- 
tim hle f Iq^
de presentarse con las facturas qué contie^ 
nen impresa la fecha del vencimiento y mi- 
mero del eupón^ sin cuya circunstancia na 
serán admitidas, ,

Las Carpetas amortizadas se presenta
rán endosadas en la siguiente formé;

A la Dirección General de la Deuda y  
Clases Pasivas: fecha y firma del presenta^ 
dor; y llevan unidos los cupones si*̂  
guientes al del trim estre en que se am or
ticen. '

Las facturas que centengan numeración 
interlineada^ serán rechazadasf desde l^e- 
gOy y también las en que  ̂par ser insuficien
te el número de lineás destinadas á uúá se
rie cualquiera^ se haya utilizado la casilla ‘ 
inmediata para relacionar tos cupones de 
dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pués; en 
este caso deberá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separidás para los 
supones de las series restantes, empleando
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m a factura para los de mapor cantidad ó
número de ciApones^sin incluir en ellas más 
que una sola serie. En cada línea no po
drán sér facturados más que cupones de 
numeración correlativa.

Por el importe de los cupones de Deuda 
perpetua, al,á por 100 interior amortiza- 
blQ, y de ios intereses de las Inscrípcio- 
iies nominativas, se expedirán resguardos 
que satisfará el Banco de España, con 
arreglo á la Ley de 29 de Mayo de 1 ^2  y 
convenio celebrado con dicho Estableci
miento en 22 de Noviembre siguiente: 
los prim eros al portador y los últimos á 
los dueños de las Inscripciones ó á sus 
apoderados reconocidos, como se ha ve
rificado en trim estres anteriores, cuando 
esta Dirección penera l haya reconocido 
y cancelado Ips ciq)ones de intereses de 
inscripciones, de cuyo resultado se dará 
inmediato aviso a t  ra n c o  de España, re
mitiéndole los talones correspondientes 
á los resguardos, á fin de que haga los 
llamamientos pára su pago.

A los seiSsdías dé l^aherse presentado 
las inscripciones, podrán los interesados 
acpdm ^ recogerlas al Negociado de Re- 
6ÍDó, Í[^rmí4hi^ é l^  facturá cp-
rre%dfíftmni‘e.
.. i p  qué se áfaiíhcia i l  jpñhlicp pat^ >u 
¿ohociíniÉitó. ííádridV 18 de Irph^ei^tí'de 
19Ó9.=E1 Directdr general, Cenón dfel 
Alisal.

■ M INISTpñia DE LA 60e6RNACIÓN

B i r é c c l ó n
yr T e lé f ir r a lo s

' SECCIÓN im  TELÉCnAPOS.—PERSONAti 
Póf óonsecuencia dé la propúesta for

mulada por él Ministerio de la  Guerra, 
con fécha' 6 dél actiial, entré otros indi
viduos propijestós 'bára déstinós subal
ternos^ de Correos y Telegraíos, han sido 
nonil)rádos,eoiL fecha 16 del corriente, íós 
Sargentos y licenciados qué á continua
ción se expresari:

D, Pedro GúiraOr Asensio, Celador de 
segunda, Murcia.

D. V icente' cardos Lafuénté, Celador 
de s e ^ n d a , Pamplona.

D. V méhté Parisi Gábaldá, Ordenáh¿a, 
da segunda, Reiis (Tarrágoha). ^

D. Margar:ito Chápátro Llagtíno, 0^ 
úánza dé segúndá, Jaén. i

D. Chrlps Pétia ‘Ayllón,^Qrdenaní5á dé 
segunda, Moaña (Táfrágoné).
; 'P . Cánaido Séóáiié Gonz^léi:. Órdénan- 

iá  dé ségdíida, Sah Sebastián, v 
, Madrid Í8 de Pebrero de 1909.--E1Í1Í" 

récfér g e n é íá l ;E .^  ' m

l l l r e c e lá n í  C r e n e r a l

í,^o iiañdñ¿^éstéi-G e los,
distintos expedientes cuya p rp p p é s^  d  
resolución le ^nqomiepjda ínstrucolQn 
vigente de 1̂ . de. Marzo de 18̂ 99, ha obser
vado frecuentemente que los bienps de 
la s  fundaciones benéficas d e  carácter 
particular^,,, están en parte,.ponsiderable 
constituíaos,por censos y  otros derechos 
reales, y sin que puedan determ inárselas, 
causan,, es^lo cjerto qu^ no perciban aqiíÓ- 
llas eH ]^^ rentas cóft g rá te
dafib dé ,^ s  .instit^ intéresádas y
de íás^pérson^é de pércibir
los beneficiós. '

E). conycncipaieñto "que esta Dlrécción 
Géuérál ííéde dé ^ e  uña acción perse- 
yeránte ilegúríá r  réívindicación de 
grán parte dé los'bié1íes, lé impulsa d  di- 
r i^ fsé  á ésa ¿uiltái c^hyéíicidá de que ha

de hallar en ella un poderoso y decidido 
auxiliar para conseguir los provechosos 
frutos que es dable esperar después de la. 
publicación de las^ recientes disposicio
nes encaminadas á* normalizar y regula
rizar el funcionamiento de las institucio
nes benéficas, con el doble objeto de ase
gurar los bienes de los pobres y estimu
lar la caridad particular.

Si las gestione» que con. tal fin se enta
blen han de producir el rápido efecto 
apetecido, ha de procurarse la necesaria 
separación de aqtfollQs censos ó dereehos 
reales en Iqs q tié sé  han ejercitado actps 
qé dominio déiltfo dé los treinta últifflos 
añpá, y  aquellos otros éñ  qúé ha transcu
rrido  diphq péríodp sip éntáfelái* ninguna 
rpclamácion, pues áüh cuandó a ambos 
püdiéra t ó  éxtéhslVo el dé^éCho dé las 
fundaclonés, eé indüdablé qtíe Há ÓÓ' «er 
más provechosa ó inmediatá la lapo t  que 
en los primeros se hagu, táhtó^pór ío' que 
respecta á la m a^i* facilidad para preéi- 
sar los bienes y derechos, como t  las ma
yores ventajas, dentro de; la  legislación 
Civil, para  entablar las corre^ondien tes 
aeciones, si.á éllo diese I f  gar lairnsisten- 
cla de los particulares a i eumplimiento 
de tan sagrados deberes; sint^ue por iSto 
Sé a b a n d o n é  los derechos de ias jnstitu- 
cioneá benéficas y se proceda, .éU sú día, 
á reálizar todo aquello que Alea prepito 
en cuanto á 1(^ censos y  deniás,derecho» 
q u é 'n o  se han reclam ado 'en  más de 
treinta años.

Debe, ante todo, procurarse llegar al 
reconocimiento de loé censos por los ac
tuales dueños de las fincas censidas, u ti
lizando los derechos que conceden los 
artículos 1.616y o m íg o  Gfvil,
exigiendo á^lohcelisatarios que den res
guardo en que conste haber hechp el 
pago y, obligarles cada yélhtiiiuéyé años 
el reédnocimiéntp del derecho en la fihca 
eiífitétítícá; récohécíhjíéhto qúé débéyá 
hacerse qn escritura publica, a fifi dé que 
puedá ínséribirse en el Regístjy> de la 
Propiedad conformé á lo.dispueétb en el 
artículo 2.^, númérb'2.® de lá ley  Hipote
caria, produciendó así efecto contra todo 
posterior adquirente de las ftnea», y  que
dando, por tanto, dafinitivamente ásegu- 
rado el derecho de la» fundaciones béñé- 

; ficaé.  ̂ .
i Si las gestiones que esa Junto  ó los 

patronos de los establecimientos, de be- 
; neflcencia particular realicen, no fueran 
i suflcientésá.cpnséguir‘ el resultado aF¡6- 

tecídó,' debc#|ir" inéíftíil’ foá dpp^tuñps 
éxpedíeiites ' dé'finVóslíigycióh é l

 ̂ artículo 72, número 4.® da laInstruéciÓn 
J dé l4  dé^máfríib''efe i8^99 én la^fpiím á'y 
í con lo» requisitos qu© e^ableciE^attehíáh- 

dp^á los M 3nfps% s íiécésáBbs dÓctinfén- 
;; tb l á jÜstificár é f  SérechÓ dé las tunda- 
; cionés. l á  ' déteif^ki^áéíótt déd la
• finca ó fihéás^éóhr®A^^ la “ber-
; soha^qüé (¿órñti qtíéliá de éstás 'éstS (M i
gada al págó' ̂ d© ̂ lá' p féhéi^  y ’recbñóífi- 

j miento, en su cksp, para una vézhófiipl®- 
? tado el expediente, poderse dictife ja^r’e- 
sólución debida, acudiendo, ^ 'necesario 
fuese, á los Tribunales de Justicia, inter
poniendo las oorrespondiehtés accione» 
para conseguií' la eféetividád de loa sá- 
cratísiníos derechos de las fundaciones 
destinadas á rem ediar dolenciaÁSñdaíes.

Finalmente, como todos los bienes que 
constituyan capital permanente de las 
fundaciones dében convertirse en Ins
cripciones Intransferibles de da renta 
perpetua, según terminante precepto del 
artícuto  8.® 4el Real decreto de 144© Mar
zo de 1899, debe cuidar esa Ju n ta  del 
cumplimiento de lo ordeñado en el ar
tículo 14, número 15 de lá Instrucción de 
la  misma fecha en cuanto á la liquida

ción, emisión y entrega de las inscrip
ciones y demás que dicho precepto esta
blece.

Distintas son las funciones de esa Jun 
ta, según que el fundador haya ó no 
prohibido la enajenación de los bienes 
dótales, toda vez qu© de esta circunstancia 
y mientras otra cosa no se resuelva, de; 
pende el que se hallen aquéllos sujetos á 
las leyes desamortizadoras.

Cuando él funáádoí autorizara ó no 
prohibiera la enajenación de los bienes 
de las fundaciones, dobe esa Ju iila  pro
mover cón toda actividad la redención 
de loa censos en la form a que disponen 
ips artículos 1.608, L611 f  demás perti- 
jaentés del Qódigo Ciyil> á cuyo efecto 
prácíScará las debidas gestiones cerca do 
los áclruules fincas consi-
dás para llegar á uñ acúérdo, procurando 
las mj^yores veñtaj a s . posibles en cada 
cáso para las réspéctiyás fundaciotíes, y  
participando k esto Centro, antes dé re 
solver en definitiva, lás condiciones con- 
cértádás., A fin dé (jué püédah coñcéder- 
éé lás'débídás áútonzácione» p tra  ©1 otor- 
gamiéhtó dp lás eséMtürás.

Si'sp trata de bienes cuya enájenacife 
és^é prÓhibidá p ó | lo» fundad<Dres, se 
niitará étó Juñ ía  ñ r©alizár las gestione» 
^tecisas pai*C eI cóferó d© lás pensionas y  
el récóñ^cimieíito d e  capitales, dando 
después cuéhtá 1 éste,C©ñtro, para^quo,^ 
participándolo al Ministerio dé Haoiend©,, 
púéda cumpfirse lo dispuesto en lap/ie- 
yés desaínortízadPras, hasta llegí^f ¿ la 
emisión y éñtréga d© los títu los intrans-

dñe se
^ lo» censos.yonffá él Dlréct(>r "'general q^ 0  &uscri- 

b©r que esa Jumé: ha de coadyuvar con 
tóaá activ idad 'a l cumplimiento por el 
Protéctorádo dé  la  inéliidible obligación 
dé velar por la" Integridad de los bienes 
de las fundáciones, venciendo la n a tu ra l 
résisteúoia de los particulares al pago do 
la's'CáTgas, y  espera, dado su acostumbra- 
dq éélo, que procederá á practicar Cuan
tas dfiigsfíéiás sean ̂ néél^arias al fin qu?@ 
iiis i^ a  tá  présente cifbuíar, de la que so* 
servirá esa. , Ju n ta  acusar su recibo, pu- 
diéndp ácudir á esto Céntro en demanda, 
dé lo s  áhtéced^ñtes que radiquen en eL 
mismo, y  coñáultáf lá& dúdasy  dificulta
des qú© se la pfrozcan para ejercitar las; 
accioñés y ^eg tiif  Ici» procedimientos A 
qúédé lugar él eúmplinaíéñlode las pre- 
véñcíoriés qué quédau cóhsigiíádas.

Madrid, IS déF ébrero  de 1909.=ELDi
rector general de Adnllniátración; A; Ma
rín  de la Bár^ito .
Señor Gobernador ,ém l, Présldente de la.

Jun ta  Frovincáal 4 e Beñeflcencla de....^

; MiNt>TE-!Q í)E  iNS'PRUeélÓN í?üBLfC4 
: rjtbLAS Artes

S u b s e c r e t a r í a .
Esta Subsecretaría hace público en 

cum ^iftiieútó d» lo dispuéato.ea los ar- 
tícaleB iO y  11 del Reglamento, de onosi- 
ciones de 11 de Agosto dip 1901.

Que para íüzgar las (^ s lc io n e s  á  
las-.pU^a de Auxiliaras Víiéantes en el 
segundo grupo de las P í  j-ultades de Gien- 
o»s d e ^ fla irn iT e rs i^ e a  de Salamanca
y nombrado tél siguienteTnbtlnid: ■

|^eí?iaehte: D, Santiágo MÚndi y  Giró* 
v ocales: D. Juan  Godóñez y Blat, don 

Miguel Vegas y  Puebla-Collado, D. José 
Mur, D. Juan A- Gamaehó, D; Juan  A. Ter^ 
eédoa: y  D. 4 ^ ^ a n d  SUván*
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! Suplentes: D. Cecilio Jiménez Eueda, 
D. Ángel fierenguer, I>. Éfiíílio Román, 
p . Lauro Clariana,p^ Enrique Fernandez 
Echevarría y D. José IUscq.

2 ® Que dentro del plazo dé la convo
catoria se hatí presentado los Aspirantes 
D. Aurelio AréyalQ y Carretero para la 
de Sevilla, y 0 . Manuel Bayo para la de
Salamanca/

3.® Que desde &í día ma. que se puDli- 
que en la Gageta el presente anuncio 
com^uzará |t?cdntarsB'el plazo para recu
sar á loa Jiáeces  ̂ y Supíentes que aean 
considerados incompatihles; y

Que se efectuarán por el Tribunal
l8^'admisienesí 6 exclusiones con rela
ción 4  la capacidad legal de los Aspiran
t e s  admitidos por haber presentado sus 
instancias denteo del plazo legal dé la 
eonvocatoriá. í . .

Madrid, 9 de Diciembre de 190»*=»E1 
SuhBCcretario^Silió»

Nota: bibM ^áftca deí tres obras^ im- 
nresast en castellano, en ©1 Extranjeroi 
que Paulino Sánchez Moreno^ doiaici-  ̂
liado en esta C or^  en ripiare r  
sentaoiÓK de Ifr. e^tor de
jParíSi desea iatroduoir en Ewaüa, des
pués dé h»berciwas^do eon las íorma-: 
tidftáes preevpnidasjén el Deciíeío-Ié, de, 
ÍÁ de-Septiembre de 1869 y Real orden
de 19 de Mayo de 1893. _  ’ _  i

La Grema JdteraTi^j^'^Y  R a ú l  v e c e ,; 
Ki-ólogo dé Pablo Kisson, y un^estu-, 

dio í¿erb'>a dei Genio Griésé¿ por Carlos, 
Simond ^rsx'i’tscii^n, 4é, Jo8e M̂ añ09 |¡s- > 

OTa’iados r  retratos tomados <Cánie^», ■ ' leíívmtilAa •— Mi"'!
d e doeüróentes o . ‘
chaftd, é d i t o r . - T F i f r f S ^  ñ ^ c Ía Í Í -  
Marcél P w tin .-^ 9 « P ^ ^
P a r í s T é V i ^  P ^ ^ f i r N o v e -SÍENDHAL.—S5Í É 0J«  »
la. Edicidíi reTis^da y
ducción de Antonio Muñoz f
traciones y <?5W^a,4e
I^onis MicbRdA,,
ja  A lt. _ U  - m r f i f l ,
et C.ie, ̂ ucs^^?arífi.=^ya c# ? 9 1

jBtíttfonci cón arreglo á documentos _^e 
Archivos ytas dé Pedro Recio Agüero.—ca^a ec^ 
torial Frfinco-H i s pa h o-A m 
Louis Michaudv—

Sübsiacrci^ídK i. ^

tg sta , Sub»wrétai<a. 
cum plim iento d é lo  o e^
tíOulos 10 y l l  del RBKlam^''»tp ae  oposi 
ciona_V^ 11 de Agosto de 1901: . ,  „  .

1 o Oho para juzgar lae oposicic jJ. 
la ólaza'de .A u lla r , yaoan^ en el c ^ ' 
to aruno de la Facultad de Ciencias (see- 
S ó f d e  físietó) de ta ünlversidad Cen
tral, se ha nombrtóo el siguiente Tri-
bunal: Tj- *̂,vi,omá Felifi-sr PérezPresidentei D- BOTtcdime í  ̂ xU|r pwez.

Vocales, SX. dose: S i u ^  íteP Casttto,
i)  Eduardo Lozano y Poneé de 1 ^ ^
D. José,RuizEuedai ®.a%uae(iOí<ihíi»AléZ
Blas Cabrera y f'^lipc- , xt-L mi j - J.

Suplenies, ,
Luis Octavio de lo loéo , 
do y Gómez, D. Luís AibMfrwrWijMSn^

i r i o  Es®nHty-Ji.Arímjti P&!e2BÍa*-dn^‘ 
jl°. 0-Ue«Emtrodiél.plaZo-'deMt euñvo*^

ftftWia se ha presentado el aspiraáéedpn 

« l e  t í .p s r t n t e  «liu«<«»>

comenzará á contarse el plazo para recu
sar á los Jueces y Suplentes que sean 
considerados ihcómpátibles.

4.® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exélúsidnes, con rela
ción á la capacidad legal del Aspirante 
admitido, por h a b ^  presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal dé la con
vocatoria.

Madrid, 7 de Diciembre dd 1908.:í=='El 
Subsecretario, Silió.

RCiC^téAMlilf^O
DE LA UiéíMA EkpOéífetÓî  IIíTÍÊ NACIONAL 

bíf BÉIiLÁS ARtÉé, tóOŜ  BAOt> É L  PKO-> 
TEPTORADO DÉ, Sü ALTEZA REAL EL 
3felNÍCÍEE' LúStPOLUQ PÉ Ba-
V1¿RA i  Bkld la bkásibENdiA pE HÓNOR
UE Síf IbTEZÁ RÉÁ:í: Eíi Príiícipe Lqi3
b i BAVifeRA. EN EL PaLAC|P bE CRléí^^
bte liítfííicfc"' '7 '

‘A rtículo I
Época y  mrácfér dé la Exposición. \ 

1*® La d^ílma Exposidión Internacio-’ 
nsd en^ei Palacio* de Gri(stal> de Munich, 
a# organizará poir la «^oiedad de Artis
tas [ de f Munich^ j  de acuerdo con la 
cpnióu Artístiea de Munich» (Sección)  ̂y. 
bajo la.prot^5cióm. del Gobierno ibSvaro.

2.% SmAlteizaReai e l Rrincip© R^cR-^^ 
te Luípoldo de Baviera se ha dignado ̂ ge- j 
nerosamente aceptar el protéctorado.. I • 

La E]|[pQSi©ión‘ se. abrirá el 1.̂  de 
Junio y se cerrará á fines de Ochibíro 
.deliOB..- *
... . - A rtículo . i

lá^EapOHciÓn.  ̂ ^  \
'  ̂A/ 't^mité^dehtraal./,,., 'j. ,V ^

1/  La org^izímíóu dé la ETOÓaioióh; 
ée cómííá áí Cdmité C^htrál fle Munich^ 
qué sé corapdh!é: ■ ' ̂  ̂  ̂ ;

d) Dé drogados de ija sociedad ^é A ji-: 
tisÁs *3é Miittlotí y de dáiegád<>s d^ | 
Seccióp de^q n ich . .
 ̂ Dé ¿rébréséníáhtés !
dépftiá de Beílai Arteé dé Dáviéj^/
■ ¿j Dé ‘ títí ' Gomféáné dél GrdWerno 
Real de Bavierál El Comité Ceri^ál tíétíe 
él derecho dé ágrégaráé otrÓs delegados.

Tódés los Estados ‘ qu^'' orgátiícép lina 
Sección cóléctiVáVpodrán éñVíáí* ál Co
mité Central Un representante, que, sien
do artista, tendrá todos los derechos de 
un individuo dé díchÓ Cómité.

,2.® E lprim er Presidente del Coinité 
GentraL es el Presidente de la  -cSeoción 
de Munich»; el segundo Presidente, el de 
la ^Q ciédadide Artistas de  Munichir; él 
prim er Secretario perleneceráá la  misma 
Socíedadi^ ill Gokpté Céfitraíl elegirá á lc^  
demAsindividuosiV;«] k. i ,

5.® El; Gomité Central tendrá el dere
cho do nombrar uri Presidente de honor.
/  I Secciones éoleoíivás/ ! ^
, L* La Bxp^ipión se compondrá de 

Secciones coleí^yas de: diversos Es* 
_t£^sd grupoftdé Egtádc^ ; r/V:// 

/"Austria. / ■''/ f/. '-N' -■■■

Dinamarca.
f-Inlperlo-Alémáu. ■' ^ '
vEstád îti Fuidéá de América.

* ' '7
'Prauéía.'^’' '' .,V ..

■'GrauBrotállá.’' ' ' ' - ;■

-Holanda. ^
. 'V- " ''/ i ' . “
’ tltaMawí/^:

\ : p ^ t u g a L - -  ■
- Jlumaaia,^
 ̂ .Aweia, • , . -
L áattóauwo - ■ ■ ■ ^
• f̂vüPftiía. • i . . •

2.® Todas las colecciones dé lQ« países
extranjeros, se organizarán por los ropre- 
sentantes de los Estados respectivos, de 
acuerdo con el Gomit^ OentraL ,

3.® La organización de la coleción del 
Imperio Alemán, se hará pqr el Comité 
Central, si no se reservan, atribuciones 
especiales á la Sociedad de? Artistas de 
Munich (artículo 2 B número i-yróy ar
tículo 6, nnmero 3, artículo 8,, número; 1#

4.* En está colección alemana la^Sec- 
cióh de Munidn», forma ¡con; sns^HBxpoii- 

. tores alemanes una sección particular; 
tendrá su Jurado propia y : éu comisión 
de colocación. , r ■ * -  -

5.® La Exposición colpQtiya alemana 
se organizará por la «Sociedad dq.Artis
tas de Munich^, y se someterán á su Ju
rado todos loé objetos de arte, enviados 
directamente á Mimich,'Si no están com
prendidos en los númproft^íy 4, ]

; ■ A r t í c u l o  -

Palacio de la Ea^oéición. /
. g siis áisposiciones*^ . » y 

£ #  di9p<Mdéioa general y Itt división dél 
Palacio de la Exposición^íasí comC'de fa 
distribución del espacio destinadb-fi las 
¡diversas Seccionas, sé hará por el Oomité 
Central. Esté cuidará que todas las Salas 
y  despáchoflj sé prepáren de tüln faíOdo 

<^ual en la  forma «ouyenient© á' s«  o b 
jeto. r:> -i*-. "'V
‘ ‘; ARTfOULÔ IV'

Aárñisión á la ^¿(^^icióH. ,
1.® Se admitirán: Lap obras que en

tren los géneros si¿uientés: Pintura, Es
cultura, Ai^uitectiirá, Artes Veproducti- 

íYts, Artes industriados. ’ ; ^
. i£at obras de Arte industrial; no podrán 

presentarse más que á petición- personal 
por parte del Comité Centrali  ̂ ^

Los cuadros al óleo deberán ponería 
con marcos prsserVativoa cuadrados* Las 
acuarelas, los cuadros al pástela los d^u- 
j os, loé grabad©!^ ICiSf- aguas fuertes, los  
grabados en imaderav deberánj ademiq, 
estar provistos de un cristal* í * i  ̂ ‘
5. El Comité Central podrá protestar ©oní- 
tra los marcos exeéntricos¿ ^

Los cartones sólo podrán admitirse 
extendidos en bastidores. Pam lá  admi
sión de cartones TolladoSj 80 exigirá un 
convenio anterior con el Comité Central.

Para la admisión de pinturas en vi¿ 
drio, se necesitará un convenio espéeial 
con el, Comité Central, que- deeidiráj se* 
gún el sitio disponible. í /  ■  ̂ - í
? Los o b j^ s  en forma dé libro Se ad

mitirán, pero sin mencáonaípse en el* G»¿ 
táloga. ; ‘••■'iit.lj/M' .‘U 'V»

Para la escultura, el Comité Oentimf 
facilitará los peSéstales. Bi un expbsltor 
quisiera colocar otro, loa gastos aerán 
por cuenta suya. ? j a ü

2.® Ño podrán presentarse: -  v ?:?
Las copias, las fotografías y todas las

obrás obtenidas por p|*océdámiéntds"zne^í 
QániéQ8i,T i<>s trabajos Attónimós -y Ttoddá* 
los objetos dé arte que haf»n»;fi|pirád6? 
en las Exposiciones intérnacionalés jó 
anuales de la Bociédad dé' Artistan  ̂ dé 
Munich 6 de la Sécción dé^íltihich.

Sé admitirán las copiaá parAéi: gratia- 
do y  las fotografías !para coríipletaílf /ltiM» 

de A rquitéctúi^ : /  \   ̂ ^ *
« a <lad4 arttóa nó podrá exppnéir

más que; E lfem ité  Géirtrzl^tónar^^^  ̂ ^
haoer'ftXeeipoioneS en faVor dh ohrtó 
láírltff «iítraórdittwitf. • - ^

La repetición del miwao aswnto iio  w  ■ 
adwilhfft aun eh;oa *tó*ordí;^e^ó;'  ̂
?i^p'‘!®<siMurapi M  -^adira, 

i jnWtói, c é fJ tld íí9 « ^ ‘í^ íiW » '
ra^h como obrase áel Eiwiio i
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ÍWfla próduccí®!! «Miiea éñcerrada til 
un feok) itiaréOj se '<^nsiderará cómó una 
sola obra*

El Cpmit§ Central resolrerá si varias 
cbra^ sfepaVádás p^tieden form ar un ciclo,

'> con arregló lugar dispónible, ten
d ió  derecho k rehusar sü ‘ádtftisidn.

i® ’ Tbdá obra que pérténidízca á par- 
tictilárós, editores ó negóciaiites de obje^ 
tos^de arté, pódrá; adhíitlrse más que
pór áutófMBCióñ éscrita' del artista, qué 
eerá el úftiéC) á quléri se conisiídere cóiíio

’̂ Eb Comitá •Central decidirá la admb 
sión de obras de artistas ya fallecidos. ^
* 5 ;f . bbjétq podrá retirarse an-í

tes  ̂de la cláustira dé la Exposición.
' Í rtÍQUIíO  ̂ ^

Adhesión y  
1.* La pi^éhtttó ión ' de los boletines 

de adhesión ]se deberá hacer en el plazo 
ñjado. ... . ■ ,,v ^

Si suréi^l'nn diférenciás éntre las indi
caciones ©ft e r boléttó^dé 'admisión y las 
ladioactoheB u a id a t fc la éb ra  mismá, el 
boletín d© adhesión decidirá. ^

' * No podrán ’ «hacerse cfeifibios póisterio-; 
res esta» díidicáoiene» i]Q!ás que por és- 

.,crit0. i  •: ■ :  I ;
-  El ehvío deberá hacerse irrevocá- 
blemeiite en ©t Mempo«fijado Ü indicado ? 
en el boletín de adhesión. > ^

Unicamente en. «asos bien fundados yi 
á petición escrita^ el Consté,Central po
drá prolbhgár e l plazo de eiivío.

1.® La admi8ió»^de obras presentadas 
pcM? loe ■nrfiaÉa© «é votará por los d^umdos 
de las Seooióii©» colectív^i >

Al Jurado  de admisióil nb se some-

v'd)- L os artistas invitados personah 
métite (artí<swlo T-).- - ' ■
^^fjfí'lioa artistas qué hayan recibido la 
prim era m ed a la  en Munich.

2,® Cualquier Estado que^ organice 
una'Secciónrfpeiectiva, fijará ób mismo la 
composición, el "tiempo y  el lugar dé r e 
unión de su¿ Juradoj Los objetos de arte 
aceptados por este * Jurado no se sométe- 
ijáii ¿' otro examen' en Munich.. -  ̂̂
t ‘8;®̂ EL Jurado  dé la Sociedad d© Artis
tas de Munich funciona’rá para la E^po- 
láción colectiva alemana, á  excepción dé 
la» obras'miémanasi que corresponden á 
la Sección de la «Seccáóii d?é Munich»5 el 
Jurado dé ádmisión estará dividido en 
Séccionesj á-satherr^--'^' í’

u> Sección para la P intura y el W

- Sección para la EsbuLturá;
: jcJ Sección para la Arquitectura.

4) Sección para las A rtes‘V^roduc- 
t i v á s . ' , ^ í 4 ' í i ^  
>TELvaJór de una obra* no* es suficiente 
para hradmisión^ pues hfty  ̂quéilener éb 
(ménta el lu g a r disponihleíy la adhesión

a/átienipoí
LO

.fij^-r-El Omnltéf Central s^reserV aráel 
deróídiod© hacer invitanicmesíqérsofialesí

a) A su Toluntad, en el Im perio ale^ 
mán yien ló r  Estados extranjcaro» que 
brgauiéehUQa'Seocáón ipolectiva- 
i í )  ..Iltespitó^ttfimuítOTVW auteripr 

cefa tó K é tti^ É ó io i r^véséritatites d® ws 
Batados extránjeroftí¡qttej>rgahiééu Ufta 
^(dSñ'fiétoelÍ¥ft>.í¿íí-’ ^ ,

2.®n^Entb¡aN^ los 
«ítíéttlie,4.^ la» alaq:ftu4filfí1é

W W r n m m : s y m á ^ : r

AhrfcúLo V III 
■ Colocaeión y arreglo,

1.® La formación de la Comisión de 
colocación se hará:,
.,a). í Para las colocaciones extranjeras 

por los Estados respectivos.
, h) Pam  laiCQlécfión del Imperio Ale

mán, excluyendo lá Sección de la «Secr 
jción 4é Muni^:tip.or la «Sociedad de Ar̂ - 
tistas de Munich>. ^ . r . < k í 

c) Para la Sección de la «Sección de 
Munich»,, po r of ta piif •$-% 

g.®  ̂3e p:xcjiarán^ Expp^ioiQqes par- 
liéüláre^ ,b lé^  pnq Ó varió» ari

, E t í ' cappé ’ extraordinarios ■>eL/Comite 
Cientral podifá admítii; JP,?i íéxc^óíÓn. *

‘ Lás’ reclénaa^ópes .^relátjp lá 
coiócácjiqii ^uná.obfár s'  ̂ ^í^ap^fPPr es-r 
éritó eñ Ib» diez días sig tí|pnl|S ' lá 
apertura de la Exposición. |

AmGiiLO.LX |

1;® Se otorgarán M ed a^é  dfe Oro do  
prim era y  Segunda dlasei v i « \

2.® BámanMedáilas s© étoi^é^rán pór| 
iim Jurado dé ro(M>ínp©n»áé, {«#a«éi cuál,' 
los Estados «xpositoroB, así comoJos jceh- 
tix ^d e  4H e alemán, déndrSáfierecim de^

en artistas sujms^ én «propOi^iGn; 
de los objetos expuestcs. Los Beglamen-' 
to§. Iniás dafallado» m h m  éitQ  putíto se ; 
fijarán por el Cíémité Gentralii^ v . : v  ̂

Los individuos de Munich, del Jurado ;i 
de recompenáás,í serán delegados dos ter- S 
ceras p^urte^ déilá ̂  «SociediS^de ^Artistas ¿ 
de Munich», y una ..tercera parte de la f
«Seccito deMqDicfe-'^ ' ^

;l3,® "r¡Éíl'tepá̂ ^̂  déMédáUás Sé ex-
ilíi aíitrri rv»/ar»clusivaménté, sógún él vmor. arjtfáíicp 4e 

obras, No »e p^nu tira^ /pue^  4 ig ri-  I 
büirlós pór Naciphés qi Cetítrqá 4e {
arte aíémanés. ri V s I
. , Loe.individuos del, juraióp y 4 o s

artistas que hubiesen ób |en í||p  }a prim e
ra  medáUa ,etí uú|i Exposición de Munich, 
quédar%,J;upjradébpn55ü^ ,i , . ; í

L os. pqséjjo^és déj una m edalla .de se
gunda cláéé.nó Póuran asplyár m fe que 
á Una medalla de prini€¡ra; .claáe- 
' .;-'v---.ART'fcnno^'X^-'

'1.^* El CJomiti ^entLal se encárgará de ; 
los gastos: dé transporté, id a  y  ̂ vuelta, ' 
para todos los bbjetosi aceptados por él 
Jurado 6 enviado»- éh ̂ virtud ‘de iiíVit^  ̂
ción peréénalr deciír, párit’ luá bbjétoé 
que llégqeh déL EAti^njorO désde-oi lu 
gar de residencia del JaM db ifespec^vot 

Fárá  ̂ AIiÉauñi^' ̂ » d é  'el"dÓml3ilió del

La reexpedioióiif gratis^ nq sé é^o túárá  
m á^q u é  réri■ iel oaso^étííqué- ios xibietos 
\%ilvanv¿liluglar Lós en v f^
en grán véibcidad éipítí* wiitfeó) ho Itíf^éP 
Viran más que franqueados.

No se aceptarán ni reemboisqSmf títros 
gastos. El seguro de transporté^ q u efe  á 
cargo del expositor. > • ’ *'

;E1 excedente de 
dimensión ,4aptóíi,aó pcpcíb-^^x-
traordinariós; ó cuyo peso exced^. df ,?00

1 kilos, estará á cargo del r e m it^ %  que 
sin embargo en cuanto al 
podrá arreglarse éventualmenié 
Comité Centrali

' La» Obras no admitidaéi itmo 
da los Jurados de admisión en M u n |^  »e 
devolverán al propietario por 
y riesgo, si éste, advertido de ea tá^ g a ti-  
va no dispon© otrá coaa m  cLpíam ^dé 
qnincedías,

3 .̂  El envío de los objetos expuestos, 
obménzará iumediátaménte déimuóe de

la clausura de la Exposición. Sin em
bargo, el Comité Central no aceptará 
ninguna responsabilidad para la reexpe
dición ilontro de un plazo fijado.

A r t í c u l o  XI 
Embalaje

1.® Los objetos de arte deberán em ba
larse separadamente cáda uno en cajas 
de madera fuertes.

Los cuadros deberán sujetarse en las 
cajas por medio de tornillos y la tapa 
del mismo módov ; f ; ^

SLel contra del Regitaiento se hubie
ran enviado varií^.* obras en la misma 
caja, se obligará á pagar al expositor una 
nueva caja para  la reexpedición én caso 
de que una  dé las obras sea veiidida 6no  
admitida por el Jurado.

2.® Será indispensable fijar en las 
mismas obras y en las cajas, las Ires eti
quetas entregadas©oñ-el boletín de adhe
sión^, siguiendo precisamente las pres- 
oripciones indicadas encestas y cuidando 
que correspondan exaetamenté á las in- 
dicacionesi de l boletín.
u 3.®! ;.La dirección impresa, unida al bo- 
leftín d©j a® esión,' deberá llenarse y pe
garse ^ ia icu b ié riía  de lamaja^ L

4̂ 9i vLa apertura de la i^ja se hará en 
presencia d© Un apoderados que extende
rá acta de ello, r  .
‘ ' . ArtÍCülo XII

\  Q
■(Artículo párrafo 1.**)

Vj. 4o Arte sé asegurarán
Confrá itíc ^ m ^  éU conjunto, y  por una

estanciaen M  Palacib de la ílxpoéiciónj '

. DBfmalqttier avería ó pérdida do 
objetpsde Arte. ’ ; ■

Sin émbárgo,' las obras ó marcos ave- 
.ri^os,(iespüés de^sp entrada eü el Pala- 
® EiposiCiión, serán reparados in -
mtediátañienté a cuenta de lá Exposición 
por especialistas reconocidos.

lie  los errores ú  omisiones del ca
to.'

éjr De las pérdidas que jpiíedan resultar 
pata  el expósitór & .consecuencia de dife
rencias entré él boletín de adhesión y lá  
'^■ti^etlyUni^a álpl^^ de arin. E n todo 
C^P ■sean la^ lltídilsaciones del boletín da 
ádneslofa las qtre deeJdan.^^ estas indica- 
,4PP®f.ií».9 Rodrán hkcíet'se cambios des»- 
pues m ás qUe por escrito, 

di De cualquier detarioro ocasiorjado 
por el transporte." , ,  , -

íjI mayor
^W adó ,al to lv é r qm^aian-los-ctbietc» 
de árte.’Las esttoltórás íse; Íeanbalníñn á  
presencia 4é‘ perltéS ̂ Ud extenderán acta 
de ello. Et Goraité ddcHha expresam ente 
Cualquier respostt^bilidád.m ayot , .■.-■■4,,i 4 .-'{■*),

:> ■ ;;L  ̂ Afetícnno-Xlll. ■...;
'T éála í,' '

íls  'Las 'venias n® só efectuarán más 
quH'Ponia Intmrveitoión del Ger»nie de 
lpiKxposición¿ '1  V , -
. iv ^  üBh caso de'venta de una obra se 
Ó©©Óonterá e l  10 por 100 sobre el precio 
d e la v e n ta . . .
íj3.f Queda prohibido elevar ei precio 

^fijafioidaimiobíéteóeíalí©. r íi v®- t /
; íibjéíoqueis^ di^igne como ven
dible no podijÑíi deolararfib^ invendible 
más quv contra reetnbblso á la  Uomisión
!,d©ryréutai! '■■■! f'í.'eji' .-v'iT;ñt í%ü ‘‘
3  ̂Unicamente eiijeaaos esltraordinario^y 
bien motlvadc^íeí O to  p<í(£i:á

u a s t^ c e p ^ ó a .

i
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A r t í c p l o  X IV
Dé la entrada en lá Exposición, copias, 

reélamacioms.
1.” Se pondrán tarjetas de entrada, ri

gurosamente personales, á la disposición 
de los artistas expositores y de los posee
dores de una obra. Estas tarjetas se dis- 
trilaulrán á los interesados en la oflcina 
de la Secretaría, en donde deberán poner 
su firma.

2 ® No se podrá copiar ninguna obra 
de arte.

3.̂  Para las reproducciones de las 
obras expuestas se atendrán á las pres
cripciones del Comité central, que, sin 
embargo, no lo consentirá m ás que con 
la autorización''escrita del artista.

Las reclamaciones, de cuaJquier género 
que sean, se liarán por escrito al Comité 
central.

Las reclamaciones hechas tres meses 
después de la clausura de la Exposición 
no se tomarán en consideración.

A r t í c u lo  XV > ^
bispostción final. J

El artista, por el hec^o de exponer, de
clara que se adhiere á las disposiciones 
dictadas ea el presente reglamento.

Rectificado el escalafón de Catedráti
cos de lo» Institutos generales y técnicos, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se pu
blique en la G a c e ta  la relación de Altas 
y Bajas ocurridas en 1908 (1) para que los 
comprendidos en la prim era puedan ha*- 
cer las reelamaciones que estimen justifi
cadas en el plazo de diez días, á contar 
desdi Ja inserción en el periódico oficial 
de la presente Orden.

Madrid, 4 de Febrero de 1909.—-El Sub
secretario, Silió.

M I N I S T E R I O  Í 3 E . F O M E N t O

Blrecciiii^eiieriil 4o A.¿ricnl- 
tnra» Industria T CĤmerclo.

, L.■ Mo a TBi - - ' "
Én la$ Iristmccionds^para el aboub^e 

indemnizaciones e n . la ejecucióá deiqs 
pl an es provisíohalés de aprovecbáíáien- 
tos de Ibs montes á óar¿o'de ios ©istrítos 
forestales, publicádos en lá GrAÓErA de f  
del corriente mes, se h a n . cometido íás 
erratas sigüientes: ; "

En el párrafo primero de lá Tarifa C, 
dónde dic0 Ojáp pé^eías, ha desdecir 0,085.

|;ajo*el Ó^grafe «Contadas éri blanco», 
dohdé dice, en la  í>riiheim; línea. Reduci
do, ha  de decir Réducidbsi 

Bajo el ep í^a fe  «Reconocimiento dé 
los ruedos o suelos de los alcornocales», 
donde dice Reducido, ha de decir Redu
cidos.

En el último párrafo del artículo 2.® de 
la Tarifa (? (espartos)^ donde dice, en la 
segunda línea, «Guarda Mayor ó Sobre
guarda», ha de decir «Guarda Mayór f  
Sobreguarda»; y dónde dice,; en la ante
penúltima línea, «si asisten los dos»,'ha 
de decir «si existen los dos».

Lo que se anuncia para la debida apli
cación de las expresada^ Instrucciones.

Madrid, 15 de Febrero de 1909.=É1 Di
rector general, Ordóñez.

( 1) V éase  e l  ^ e z o  nú in . 2.

M ONTES

En 5 del mes actual se ha dictado por 
este Ministerio la Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto que ha re
mitido la Inspección de repoblaciones fo
restales y piscícolas para indemnizacio
nes y gastos de movimiento que ha de 
devengar durante el corriente ejercicio 
económico de 1909, el personal facultati
vo y auxiliar de la tercera División hi- 
drológico-forestal, en la inspección ycom- 
probación de los trabajos, estudios, in- 
pección y dirección; y

»Considerando que para form ular dicha 
propuesta se ha tenido eu. cuenta el im
pulso y desarrollo que ha de darse á los 
trabajo*, en relación con la cuantía^de los 
créditos concedidos en el presupuesto del 
Ministerio pata  el fin indicado,
I »S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
¿oh lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar é l expre
sado presupuesto para el actual año eco
nómico por su total importe de 18*500 pe
setas:. cuyo gasto sé aplicará al capítu
lo 6.®, aftícúlo 4. ,̂ del presupuesto vigen
te de este Ministerio, y concepto del 
mismo, relativo á «Servicio de repobla
ciones hidrológico-forestales y piacíco- 
lag», debiendo solícitaree los libram ien
tos de fondos y justificarse su inversión 
én la forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios gue 
han de ejecutarse con éargo a lheféndo  
presupuesto, no deben ser objetó de cori- 
irata, dadá su naturaleza, se ha dispuesto 
•e verifiquen por Administración, cbnfoi'- 
me preceptúa el Real decfeto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á 
los servicios de A gricultura y Montes por 
el d.é 11 dé Juíio  d e  1904J

Madrid, 17 de Febrero de 1909.==E1 Di
rector general, Ordófiez.

En 1.® del mes actual se ha dictado por 
este Ministerio ía Real orden siguiente: 

«E^aminádo el presupuesto elevado á 
á este Ministerio por la  Inspección de re
poblaciones forestales y piscícolas, con 
destino á los gastos que durante el actual 
año económico han de ocasionar los tra 
bajos proyectados para las cuencas dé los 
ríos Segre y Llobregát, que están á cargo 
de la prim era División hidrológico-fores- 
tai, así como el que ha formulado el In 
geniero defe de la misma para el oitado 
servició, y quq áséiéndé á  la cantidad de 
176.077 pesetas y 70 céntimos: ,

» Cqh^déi*andó que s i bien ’ la^ partid^fe 
de* este ultíruo presupuesto están, b^eñ 
justíflcádafe y cQr|:eftpQn^^ % la 'itopor- 
tanCiá'dé'fbá tí^^ájos qtíe éñ las Sebdio- 
nes prim eras de dichas cuencas se dgben 
reálizár, ha feido preciso in trodpcii eii lás

crédito cóhcédidó para fel servició hidfó- 
lógico-forestal én, el presupuesto dé esie 
Ministerio, 9 ptie la* Divisionés que ác- 
tüalinéhté existen, añadiéndóse, ádein^s 
Una pártída para la  construcción de un 
trozó caminó cortá-fuegos,'proyectado 
para ól nionte «Catllerá y Vaílfegóna» de 
Fobía de lille t, provincia de Barcelona^ 
correspondiente á la  sección tercera do 
la cuenca del Llobregat; y " ,

»Cohsíderando que dada la nécesldad 
de que se déje sentir en e l más breyé, 
plazo posible, la acción de los trabajó» 
hidrológico-forestales en la cuenca dpi 
río Llobregát, para evitar lós efectos de
sastrosos de las inundaciones, es de la 
mayor conveniencia aumentar al presu- 
puesto^qd© ha form ulado la Inspección 
para dicha cuenca, hasta la cantidád dé 
38.Ó0Ó pesetas, destináhdóse el referido

aumento de 8.000 pesetas, principalmente
en los conceptos á que se refieren los ar
tículos «Siembras de asiento», «Vivero», 
«Plantaciones» y «Selvicultura,»,

»S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar e l expre
sado presupuesto, por la cantidad de 
81.800 pesetas, para atender á los mencio
nados servicios en las secciones prim era 
de la cuenca del Segre y prim era y ter
cera de la cuenca del Llobregat, depen
dientes de la prim era División hidroló
gico-forestal, y para el corriente año eco
nómico; cuyo gasto se aplicará al c ^ í tu -  
lo 6.°, artículo 4.® del presupuesto vigente 
de este MinisteriQ y.concepto 31 dql ipi®’ 
mo, relativo á «Sérvicio de repoblaciones 
«hidrológico-forestales y  piscícolas,» de
biendo solicitarle los libram ientos de 
fondos, en la forma establecida.»

Y atendiendo á que loa servípijoa qijp 
han de ejecutarse con carigó ál revejudo 
presupuesto^ no deben ser objeto Se. con
trata, dada m  naturaíeza, se ha dispuesto 
se verifl,qüen por administración^ 9QJifóÍP“ 
me preceptúa el Real decreto dp Í2 \de  
Noviembre, de, IS8B, mandado aplicar á 
los servicios (UGí A sw u ltu ra  y Montes, 
por el de 11 de Julio  de 19Ó4. ,

Madrid, 1,6 de Febrero dé =  
Director general, Ordoñéz.

En 5 del actual se ha dictado por este 
Ministerio la Real orden siguiente: 

«Exaniinado el presupuesto que há 
remitido la Inspección de repoblacio
nes forestales y piscícolas, para indem 
nizaciones y gastos de movimiento,^*que 
ha de devengar durante el ejercicio eco
nómico de 1909, el personal facultativo 
j  auxiliar de la sexta División hidrpló- 
gico-forestal, en la inspección y com ^o- 
bación de los trabajos, astudios, inspec
ción y dirección; y teniendo en eonsido- 
ración que p ara  formular las diferentes 
partidas que la propuesta comprende, so 
ha tenido en cuenta el impulso y desarro
llo que ha de darse á los trabajos, en re
lación con la cuantía de los créditos con
signados para su ejecución, - 

»S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección G#« 
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto para el actual año eco
nómico, por su total importe de 15.300 
pesetas, cuyo gasto se aplicará ai capítu
lo 6.̂ ,̂ artículo 4.^ del presupuesto vigen- 
le de este Ministerio, y conceptó 33 d e l 
mismo, relativo á «Servido de Repobla
ciones Uidrológico-Forestalee y Piscíeo- 
fas», debiendo solicitarse los lib ram i^*  
tos de fondos y justificarse su  inverston 
en la forma establecida.»
; y  atendiendo á que los servicio* q w  
han de ejecutarse con cargo aí re f^ id o  
presupuesto, no deben ser objeto de con-* 
trata, dada su naturaleza, se na dispues
to se verifiquen por Administración, con^ 
forme preceptúa ól Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á 
los servicios de Agrioraltura y Montesy 
por el de 11 de Ju lio  de 1904.

Madrid, 16 de Febrero d e  1909.«=BI 
pirectór general, Ordóñez,

En 1.° dcí actual se ha dictado por e*i0 
Ministerio la Real orden siguiente:
' «Examinado el presupuesto que ha ro- 

initido la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas para indemnis»^ 
clones y gastos de movimiento que h á  
de devengar durante el corriente ejerci
cio económico de 1909, el personal faoul* 
tativo y auxiliar de la  segunda d iv i^ á i
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hidrológicó-forestal, en la inspección y 
comprobación dé los trabajos, estudios, 
inspección y dirección; y

Considerando que las partidas que le 
constituyen están justificadas y corres
ponden á la importancia del servicio á 
qiio están destinados; en relación con la 
cuantía del crédito concedido con este 
fin en el presupuesto de esto Ministerio,

»S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por está Dirección gene
ral, ha tenido á bien áprobar él expresa
do presupueisto para el actual año econó
mico, por su tótal im porte de 13.350 pese
tas, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6. ,̂ 
artícülo 4.® del presupuesto vigente de 
este Ministerio, y  concepto 33 del mismo, 
relativo á «Servicio de repoblacienes hi- 
»drológico-f orestales ypiscícolas», debien
do solicitarse los libramientos de fondos 
y justificarle su inversión en la forma 
establecida.»

Y atóndiemdoá í^ue los servicios que 
hán de ejecutárse, con cargo al referido 
presupuesto nó débfen ser objeto do con
trata, dada su naturaleza^ se ha dispues
to'sé ve|dflquén por Adn^iriistrációh, con
formé precCpttiá el Réal décreto de.l2 de 
Noviembre. (íé lfeSG, máiídado aplicar , á 
loé servicios dé Agricultura y Montes por 
él de 11 de Julio  de 1904.

Madrid, 16 de Febrero de 1909.=E1 Di
rector general, Ordóñez.

En ó del corriente mes se ha dictado 
por e l Ministerio de Fomento la Real or
den siguiente:

^Examinado el presupuesto que ha for
mulado el Ingeniero Jefe del distrito  fo
restal de Málaga, para atender á los gas
tos que ocasione durante el corriente 
ejercicio eoonémico de 1909, la repobla- 
ciójou del monte denominado «Cuevas 
Pardas», perteneciente al puebloide Ar
dales, en dicha provincia,* y cuyo impor
te es de 9*290 pesetas.

»Gonsiderando que las partidas que lo 
componen están justificadas en la Memo
ria que ha formado dicha Jefatura, pero 
que precisa rebajar del mismo en lo que 
se refiere á indemnizaciones al personal 
faciütativo, gasto que deberá ser atendi
do con la cantidad consignada para  este 
fin en el concepto 18 del capítulo 6.^ ar
tículo 4i® del presupuesto vigente de este 
lfiaisterio,.con lo cual, y la rebaja consi
guiente 4o la  partida de imprevifitoa, 
queda reducido el presupuesto á la can
tidad de 8.D84 p^étas;^ r

»& M. el Rey:(qr D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
neral^ ha resuelto aprobar menciona
do presupuesto por la  e x p ira d a  canti
dad de 8.084 pesetiuí, tuyo gasto se apli^ 
cará al capitulo y artíeulo ya citados, y 
eoncepto 13 del presupuesto vigente de 
este Departamento, relativo á «Semillas, 
»sequeríaa, viveros y repoblación de los 
»claros, calveros y rasos de los montes de 
»u|iUdad pública», debiendo el Ingeniero 
jefe del distrito forestal de Málaga, ̂  soli
citar los libramientos de fondos y justi^ 
flcíáf BU inversión en la  form a estable
cida.»

Y atendiendo á que los servicios que 
han de ejecutarse con cargo al referido 
presupuesto no deben ser objeto de con
trata, dada su naturaleza, se ha dispues
to se verifiquen por administración>.con- 
forítie preceptúa el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, mandado aplicar 
á los servieios de Agricultura y Montes 
por el de 11 de Julio  de 1904.

Madrid, 16 de Febrero de 1909.=E1 Di
rector general, Ordóñez.

En 5 del mes actual, se ha dictado por 
este Ministerio la Real orden siguiente: 

«Examinado el presupuesto que ha re
mitido la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas, para indemniza
ciones y gastoS"de movimiento que ha de 
devengar durante el corriente ejercicio 
económico de 1909, él personal facultati
vo y auxiliar de la quinta división hi- 
drológico-forestal en la inspección y com
probación de los trabajos, estudios, ins
pección y dirección; y 

»Considerando' qué la propuesta está 
justificada, puesto qiíe para form ular las 
diferentes partidas se na tenido presente 
la importancia de los trabajos en rela
ción con el crédito concedido en el pre
supuesto de este Ministerio,

»S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por está Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto para el aetual año eco
nómico por su total importé de 14.025 pé- * 
setas, cuyo gasto se aplicará al capítulo
6.®, artículo 4.® del presupuesto vigente 
de este Ministerio y concepto 33 del mis
mo, relativo á «Servicios de repoblácio- 
»nes hidrológico foréstales y piscícolas», 
debiendo solicitarse los libramientos de 
fondos y  justificarse su inversión en la 
forma establecida.»

Y átéñdiéndo á qué los servicios que 
han dé ejecutarse con cargo al referido 
presupuesto no deben sor Objetó de con
trata, dáda sU naturalezá, sé ha dispuesto 
ée Verifiquen p o r Administración con
forme preceptúa él Re^l decreto de 12 de 
Noviemtóe de 1886, mandado aplicar á 
los servicios dé Agricultura j^Móátes por 
él de 11 de Julio  dé 1904,

Madrid, 17 de Febrero de 1909.—El Di
rector general, Ordóñez.

En 1.  ̂del mes actual, se ha dictado por 
este Ministério la Real orden siguiente: 

«Examinado el presupuesto que ha re
mitido la  Inspección 4e repoblaciones 
foréstales y  piscícolas pára indemniza- 
eióiies y gastos de movimiento que hade 
devengar durante el corriente ejercicio 
económico de 1909 el personal facultati
vo y auxiliar de lá prim era división hi- 
drológico-f orestál en la inspección y com
probación de los trábajos, estudios, ins
pección y dirección; y '

»Cqnsiderando qué pára form ular las 
diíerentes partidas q u é  la propuesta 
comprende, se ha tenido en cuenta el 
impulso y desarrollo qué ha de darse á 
los trabajos, en relación cpn la cuantía de 
ios créditos cQttsignádós párá  lu  ejecu-, 
Cióri, ' '

»¡3. M. el Réy (q. D. g.),;de conformidad 
con lo propúésto por esta Dirección Gé- 
neral, ha tenidq á bién áproíjar el nión- 
cionado presupuesto para el actual año 
económico por su total importe de pese- 
las 17.205; cuyo gasto se aplicará al capí
tulo 6,?, artículo 4.® derpresupuestó  vi
gente dé este Ministerio y coñcepto 33 del 
mismo, relativo á «Servicio de repobla- 
>ciones hídrológícó-forestales y piscíco- 
»las»| debiendo solicitarse los libram ien
tes de fondos y justificarse su inversión 
en la forma establecida.»

y  atendiendo á que los servicios qüe 
han de ejecutarse cón cargo al referido 
presupuesto, no deben sei* objeto de con
trata, dada su naturaleza, se ha dispuesto 
se verifiquen por Administración con
forme preceptúa el Real décreto de 12 de 
NoVieihbre dé 1886, mandado aplicar á 
los servicios de Agricultura y Montes por 
•1 de 11 de Julio de 1904.

Madrid, 16 de Febrero de 1909.^E1 Di
rector general, Ordóñez.

l ^ i r e c c i é u  O é n e r a l  d e  O h r a e  
P i t U l i e i i e .

SERVICIO CENTRAL H ID R X ü LICO

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para? el año actual, presentado por la 
Junta  da Obras del pantano de Cueva 
Foradada:

Resultando que aparecen debidamente 
justificadas las distintas partidas que lo 
forman, y que no cabe rebajar nada 4o 
ellas sin perturbar la marcha regular de 
los trabajos:

Considerando que la partida corres
pondiente al pago de la indemnización 
^signada al Ingeniero Jefe de la División 
hidráulica del Ebro, por la inspección ad
ministrativa que ejerce sobre la indicada 
Junta, debe ir comprendida entre los gas
tos de administración y no en loS'de di
rección facultativas, según se ha teiUdp 
en cuenta en los modelos redactados por 
él Servicio Central Hidráulico,
, S. M. el Rey (q. D. g.), ácuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públicas, de conformidad con 
el Servicio Cfeñtínl Hidráulico, há teñido 
á bien resolver: ‘ ^

1.® La aprobación para la Jun ta  de 
Obras del pantano de Guevá Foradada 
del siguiente plan económico para el año 
actual:

Pegetas.

Gástói de dirección V admi-
nistración     ........... 20.000,90^

Idem de estudios;.. . . . . . .   ̂ 2.750.00
I d ^  de obras y expropia

ciones ___ . . . . . . . . . .  348.318,99
Total. . . . . . . . .  37l.bé6,-99

2.® F ijar en 101.425,85 pésétás lá can
tidad que corresponde abobar ál Esfádó 
durante el año corriente, que deberá ser 
librada por trimestres adelantados, con 
Cargo al capítulo 12, artículo 2.^ concep
to 1.® del presupueisto aprobadé pá’rá  este 
Ministerio. El resto, hasta completar el 
hnportc total, deberá ser satisfecho por 
él Sindicato con sus fondos propio» y con 
el iém ahente dé nftós an term rlá  ‘ que 
existe en imdéii de ja Junía? l  a
; 3.  ̂ Que se sobrentienda qué la apro
bación del plan aritériorniente detallado 
no envuelve autorizacilón para ejecutar 
Obris^ó réaíízár /áebvíí^os qué carezcan 
<|e preaúpuestos aprobados pr^Viámente 
^o r lá  DÚpérioHdád, con éXQepción de los 
gáitós de admihistra6ión"y dirección fa
cultativa,
i 4.® Que íá ¡partida consignada pára  el 
abono de la indemqizacíóh. fija al Ingc- 
ñiero Jefe de lá División del Ebro se 
aprueba, considerándola incluida entre 
los gastos de administración, por lo que 
qué áé considerará disminuida en 1.000 
pesetas la suma dé los gastos de direc
ción facultativa, y aumentada en la  m is
ma cantidad la dé los de administración.

Dé'orden del Señor Ministro lo comu
nico á V. S, para su «onocimiento y efeo 
tos. Dios guardé á T. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1909.=E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por obligacio- 

nea de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el plan econó
mico para el año actual, presentado poa 
la Jun ta  de obras del pantano de Ruide- 
cañas:

Resultando que las diversas partidas 
que componen dicho plan aparecen justi
ficadas, y serían aceptables éñ sü totali
dad si lo consintiera la cuantía de los 
créditos consignados en el Presupuesto
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vigente, cosa que no sucede, dado el nú
mero de obras qu© habrán de ejecutarse 
durante el año, y que la  reducción posi
ble, gef turbar la buena ̂ marcha de 
las obras, asciende, cómo máximun, á 
314.348,12 pesetas:

Considerando aceptable la píopuesta 
de^lá Jun ta  de obras referente á la medi- 
flcación en el presente año, de los gastos 
de dtreeclón facultativa que, sumados á 
los de administración, no exceden de la 
cuantía fijada en el Real dew’eto de 12 de ! 
Ju lio  de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con  ̂
lo pi^puesto por la Dirección General de : 
Obras Pública*^ 3© oonfórmidád oon el 
Servicio Centrál Siidráttiico, lia tenido á 
bien resolver; - .

La aprobación para la Junta de 
obras del pantano de Ruidecañas, del si- 
guiente-pán económico para el año ac- 
tual:

Pesetas.

Gastos de dirección y admi
nistración.. ...........   • * • • • 20.000.00

Idem  4* estudios... . . . . . . . .  5*587,64
Idem  d# obras y expropia

ciones.  ...........   394.412,36

 ̂  ̂ 420.000,00

2.° F ijar en 186.613,70 pesetas ía can
tidad que corresponde abonar al Estado 
duran te  el año pum ente, que deberá ser 
librada por trim estres adelantádos, con 
cargo al capítulo 12, artículo 2.", concep
to 1.“ del Presupuesto aprobado para eat© 
Ministerio. El resto, hasta completar el 
im porte total, deberá ser satisfecho por 
a l Sindicato non sus fondos propios y con 
al remanente de años anteriores que 
axiste en poder de la Junta.
; 3 /  Que se sobrentienda qu© la apro- 
bación;del plan anteriormente detallado 
ino envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan 
de presupiiestós aprobados previamente 
M r  Ja -Superioridád, con'exeepción de los 
gastos de admiftístración y direceión fa
cultativa."
' 4.° Aprobar, en especial, lo» presu
puestos de gtótós de adrrilhi^tración y 
dirección facultativa, redactados por la 
Ju n ta  de obras para ©1 presente año^

Dé orden del señor M inistrólo comu
nicó á Y. S. pará sü conocimiento y efec-; 
tos é íb s  M árde á V. 8. muchos años. Ma-¡ 
drid, 12 de Febrérd dé Director
g e n e r a l  , A .  C á M é r d í í í  - • - *

Señor Ordenador dópagos por obligacio- 
"'Íes de est© Ministerio; *

limo. Sr.: E^^amiiiada el plan econo- 
nómico p ara  el año actual, presentado 
por la do lObras del pantano d©
Andradet a ; ¿ ^
- Resultando qud las diversas partidas 
que componen dicho plan aparecen jus
tificadas, y qiie la  reducción maxima que

puede efectuarse en suma total, sin per
turbar la  buena m archa de las obras, as
ciende á la cantidad d© 31.680 pesetas y 
94 céntimos: '

Considerando que el aumento de obras 
hidráulicas á ejecutar ©n el presente año, 
combinado con el importe de la cantidad 
que para el mismo se consigna en el pre
supuesto de obligaciones de este Ministe
rio, obliga á efectuar reducciones en los 
planes económicos redactados por las 
Juntas de obras correspondientes,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públicas, de conformidad con 
el Servicio Central Hidráulico, ha teñido 
á bien resolverf *  ̂ ^

La aprobación para la Jun ta  de 
Obras del pantano de Andrade, Sel si
guiente plan económico para ©1 año ac
tual. - ^

Pesetas.

25.000,00 
2.330,00

81.895,00

Gastos de Dirección y Ad
m inistración,.   ................

Idem de estudios.................
Idem de óbraa y  expropia^ 

cienes............. ............

T o t a l . . . .   109.225,00

2.* F ijar en 100.150 pesetas la  canti
dad que correspond© abonar al Estado 
durante el año corriente, qué deberá ser 
librada por trimestres adelantados, con 
cargo al capítúlo 12, artículo 2.®, concop- 
tó 1.® del presupuesto aprobado para éste 
Ministerio. El resto, hasta completar ©1 
importe total^ deberá ser satisfecho por 
el Sindicato con sus fondos propíós y con 
el remanente de años anteriores que 
existe en poder de la Junta.

3.® Que se sobrentienda que la apro
bación d e l plan anteriorm ente detallado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó reajizar servicios que carezcan 
de presupuesto» aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción de los 
gastos de Administración y Dirección fa
cultativa. -

De orden del Señor Ministro lo comu
nico á .y .S . para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1909.—Él Director 
general, A. Calderón*
Señor Ordeñador de Pagos por obliga-;

ciones de este Ministerio.

Visto el Presupuesto de gastos proba
bles que originará la, voladura del pon
tón «Rafael^egúeirós», de 3Q0toneladas, 
que se fué á pique eii la bahía de ¥iüa-

Rosultando bien justificadas las parti
das que en él se consignan, por lo que 
V.S. propone su aprobación: 

Considerando procedente ejecutar el 
servició por administración, y ¡en armo
nía con el Real decreto de 21 de Marzo

de 1882, esta Dirección General ha teni
do á bien aprobar dicho presupuesto, por 
su importe de 1.911 pesetas, á que ascien
de el de ejecución por ©1 sistema de ad
ministración, que se autoriza, cón cargo 
al capítulo 13, artículo 1 concepto 3.® 
del vigente presupuesto, debiendó cum
plirse lo dispuesto en el Real decreto de 
21 de Marzo de 1882, en cuánto se refiere 
al acuerdo con la Autoridad de Marina y 
al aprovechamiento, en sti caso, de los 
materiales y efectos que se extraigan.

Lo que digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Dios 
guarde á V. 8. muchps años. Madrid, 17 
d© Febrero de 1909.^=E1 Director gene
ral, Calderón. ■
Señor Ingeniero jefe de Obra© Públicas 

de la provincia dé Pontevedra.

CAÚRÍTERÁS.—OONSERVACIÓir

Y reparación

Aprobado por Real o rd e n  de 23 de 
Máyo de 1906, un presüpüeátó d© obras 
para reparación del firme dé la  carretera 
de Avila á Talavera, en l a  provincia de 
Toledo, en ©1 que apareó© incluido para 
empleo de material y .mano 4© obra por 
administración , la súma d e  20,7á3,60 pe
setas; y aprobadas las actas d© Vééej^cióh 
ción d© los acopios realizados por con
trata, . .

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge-» 
neral, ha dispuesto autorizar al Ingenie
ro  Jefe de la provincia indicada^ para 
que por dicho sistema de iadministración, 
realice las obras, 4© empleo del m aterial 
acopiado por ía suma citada, con cargo 
al capítulo X, artículo 2.®, concepto 2.^ 
del pi^esupuesto vigente. ,

Lo que dé orden del Señor Ministro 
digo á V. 8. para su conocimiento y efec
tos consiguientes^. Dios guarde á V: S. 
muchos años. Madrid,^ 12 de* Febrero d© 
1909.= El Director general,, A; Galderón.

Señor Ordenador de pagos por obiiga- 
'cionés dé esté MíMstéríó.

Ésta Dirección General ha acordado 
dejar en suspenso la subasta de las ram 
pas al Asilo de la Paloma d© esta Corte, 
anunciada para el d ía  43  d íd fp ró tim o  
mes de Marzo. ;  ’ ’

Madrid, 15 de Febrero d© 1909.=E1 Di
rector generaj, A. Calderóm .

Beottfioaoióu.

El presupuesto dé la carretera d© Al
calá de Henares á Torréjóñ del Eéy ©s 

:de 19 048,60 pesetas. ^
Madrid, 15 de Febrero de 1909.—El Di

rector general, A. Calderón*

HA0IU1). •— Eflt. típ. Booegorefl dé R ivadeáeyn


